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p r e s e n t a c ió n

Vicente Lombardo Toledano, formula, en 1953 la siguiente declaración: "Yo 
soy de los que afirman que la historia de México está muy lejos, por 
desgracia, de haberse escrito y cualquier contribución, cualesquiera ideas 
que puedan servir para aumentar el acervo de los conocimientos acerca de 
la evolución histórica de nuestra nación, han de ser útiles para quienes 
algún día puedan realizar la obra de enseñar la historia de nuestro país de 
una manera científica".

Lombardo fue, sin duda, el pensador que más a fondo estudió la 
realidad nacional en todo su complejo entramado, desde la perspectiva de 
la filosofía que abrazó con firme decisión, la filosofía del materialismo 
dialéctico, cuya metodología empleó con rigor científico, convencido de 
que a lo largo de nuestra historia existe una estrecha relación entre las 
distintas etapas de la lucha revolucionaria de los mexicanos, desde la lucha 
por la Independencia, la Revolución de Reforma y la que estallara en 1910, 
la Revolución Mexicana, con la convicción de que sin conocer de manera 
profunda la realidad de nuestro pasado, no es posible entender el presente, 
ni construir el porvenir luminoso al que nuestro pueblo aspira.

Esta selección de trabajos del doctor Vicente Lombardo Toledano sobre 
la Independencia y la Reforma, la edita este Centro de Estudios como 
contribución a la conmemoración del Bicentenario de la Independencia y 
del sesquicentenario de la Reforma, con la certeza de que ayudará tanto a 
historiadores, investigadores, trabajadores de la cultura, dirigentes políti
cos y sociales, integrantes del propio pueblo en general, y a los jóvenes que 
forman las nuevas generaciones, a valorar nuestro pasado y contar con un 
referente histórico en la construcción del México del mañana, próspero y 
justo por el que Lombardo trabajó sin fatiga toda su vida.

Marcela Lombardo Otero.
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A c t u a l id a d  v iv a  d e  lo s  id e a l e s
DEL CURA HIDALGO

SEÑOR GOBERNADOR DEL ESTADO,
SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD,
SEÑOR COMANDANTE DE LA ZONA MILITAR,
SEÑORAS Y SEÑORES:

Nos hemos congregado aquí este día para conmemorar el natalicio del 
Padre de la Patria mexicana, antiguo rector del Colegio de San Nicolás. Este 
hecho por sí mismo tendría una gran significación, porque los pueblos que 
honran a quienes los forjaron son pueblos que perduran, prevalecen y se 
agrandan en el curso del tiempo. Pero en esta ocasión, recordar no tiene 
sólo esta significación patriótica, ni es un hecho romántico nacido en 
nuestro corazón para invocar durante breves horas lo que fue en su génesis 
nuestro país. Asociarnos hoy para recordar a Miguel Hidalgo, para recordar 
al viejo Colegio de San Nicolás, es reunirnos con el objeto de probar ante 
las fuerzas conservadoras de México y ante las fuerzas reaccionarias de 
carácter internacional que Miguel Hidalgo y Costilla tiene actualidad, que 
vive hoy, que su obra es obra de nosotros mismos, que sus ideales son 
ideales de los hombres que hoy integramos el pueblo mexicano, que los 
principios suyos son también patrimonio de otros hombres de otros países, 
que son el motor y la preocupación esencial de los hombres de veintiún 
naciones del continente americano, y que son también ideales que mueven, 
que interesan de un modo apasionado, hoy mismo, a todos los hombres 
libres de la Tierra.

Conferencia sustentada el 8 de mayo de 1943, en la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, al ser investido Doctor honoris causa por esa casa de estudios. Publicada con el título: 
"Actualidad militante de la obra de los ideales del cura Hidalgo" en El Popular, México, D. F., 
10 de mayo de 1943. Otras ediciones: Folleto publicado por la Universidad Obrera de México, 
1943. El clero político en la historia de México, p. 97, CEFPSVLT, México, 1991. Obra histórico-cro
nológica, tomo IV, vol. 11, p. 15, CEFPSVLT, México, 1998. El clero político en la historia de México, 
segunda edición vol. 1, p. 137, CEFPSVLT, México, 2008.
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La actualidad de Hidalgo es, pues, evidente, pero es preciso probarla, 
para que flote y aparezca iluminada ante los ignorantes y ante los detrac
tores de nuestro progreso y de nuestra evolución histórica toda la magni
ficencia, todo el gran valor trascendental de la obra del rector del Colegio 
de San Nicolás; la obra del Padre de la Patria mexicana. Y para ello es 
menester situar a Miguel Hidalgo y Costilla en el escenario en que vivió y 
dentro del ambiente que él mismo encarnó de un modo excepcional.

LA REVOLUCIÓN DE INDEPENDENCIA
El escenario y las ideas fueron México, y la Guerra de Independencia que 
el presidente de esta casa de estudios encendiera, y este gran movimiento 
hay que ubicarlo, a su turno, dentro del escenario mayor en que surgió y 
dentro del campo ideológico al cual perteneció ese alzamiento de las masas 
populares de nuestro país.

No fue la Guerra de Independencia de México un hecho insólito en 
América; no fue, tampoco, un acontecimiento desvinculado de las ideas del 
mundo. En ninguna circunstancia ha habido movimientos de trascenden
cia para un país, sin vínculos con los hombres y con los intereses de otros 
países, contiguos o lejanos. La Revolución de Independencia fue, desde el 
punto de vista ideológico, político, una parte de la gran revolución demo
crático-burguesa del mundo entero. Esta revolución terminó con una gran 
etapa histórica e inició una nueva: remplazo del monopolio medieval por 
el libre mercado; ruptura de los gremios, del monopolio del trabajo; rup
tura de los estancos, del control por parte del Estado de la producción y de 
la venta. La libertad de comprar y vender, que es esencialmente la necesi
dad ingente para los pueblos europeos, produjo de una manera inevita
ble y lógica la libertad en todos los aspectos de la conducta de los hombres: 
libertad para transitar libremente de una región a otra, de un país a otro y en 
el seno mismo de cada país. Libertad de pensar, libertad de expresar el 
pensamiento, libertad de conciencia, libertad de creer o de no creer.

Los principios filosófico-políticos de la gran revolución burguesa fueron 
principalmente los siguientes: primacía de la razón como instrumento del 
conocimiento; no aceptación del dogma ni del principio de la verdad 
revelada como base del saber y del vivir.

La razón libremente aplicada al terreno social produjo en el campo de 
las relaciones entre los hombres el libre albedrío, como fuente del derecho, 
y luego toda aquella proeza brillante del Contrato social, y más tarde, en las 
leyes, en el derecho positivo, las libertades y garantías individuales que 
después se llamarían Los Derechos del Hombre.
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La Revolución de Independencia en América y por tanto en México, que 
en el terreno del pensamiento fue una parte de la revolución democrático- 
burguesa universal, no produjo aquí, sin embargo, el cambio que se operó 
en Europa. La Revolución de Independencia, continentalmente conside
rada, tiene características valiosas que es menester recordar con gran 
precisión. Sólo se cumplió la Revolución de Independencia en América 
desde el punto de vista continental, internacional. Es decir, gracias a ella 
hubo libertad de comercio para todos los pueblos, para todos los países 
americanos; hubo relaciones de hemisferio a hemisferio, del continente a 
otros continentes; pero en el interior, en el seno de cada país americano, la 
revolución no se realizó, la revolución democrático-burguesa no se cum
plió, porque quienes la acaudillaron fueron nada menos que los criollos, 
los hijos de los españoles esclavistas y la Iglesia Católica.

Ya desde la época de Carlos III la Iglesia veía que estaba en peligro de ir 
perdiendo sus bienes, sus propiedades. Por eso se unió al interés terrate
niente criollo, con el propósito de separarse de España y mantener el 
régimen de la Colonia, y, en algunos aspectos nada más, el régimen 
semifeudal.

En este proceso, México fue una excepción. La Revolución de Inde
pendencia en nuestro país tuvo un programa mucho más avanzado, inclu
sive, que la revolución democrático-burguesa de Francia. Sus principios 
fundamentales fueron de libertad interior, a diferencia de lo acontecido en 
los demás países de la América, es decir: emancipación de España, eman
cipación no sólo desde el punto de vista jurídico, sino desde el punto de 
vista doméstico; rectificación del régimen español en nuestro suelo, libertad 
interior, derechos del hombre.

PROGRAMA DE JUSTICIA SOCIAL

La Revolución de Independencia en México proclamó los mismos princi
pios que la revolución democrático-burguesa de Europa, pero fue más 
avanzada que ella, porque estableció los principios de la justicia social que 
no se postularon en Europa y que fueron totalmente ignorados en la 
América Latina; la entrega de la tierra a los campesinos y aun el principio 
definido de que era m enester incorporar en las transacciones m ercantiles 
del país los bienes llamados de "manos muertas".

Estos principios, que caracterizan a la Revolución de Independencia de 
México, no sólo colocan a nuestro movimiento popular en el primer sitio 
en el gran escenario de América, sino que lo colocan también en un sitio de 
honor en el gran escenario del mundo que rompía el régimen feudal. Y en 
estos principios se encierran todos los anhelos, todos los ideales que des
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pués, andando el tiempo, han de constituir los programas específicos del 
movimiento de la Reforma, presidido por Benito Juárez, y del gran movi
miento popular de 1910, iniciado por Francisco I. Madero. En la Revolución 
de Independencia están contenidos ya los ideales históricos de nuestro 
país, los de hoy mismo en muchos de sus aspectos fundamentales.

En México, en la iniciación de la Revolución de Independencia, los 
criollos y el alto clero católico se asociaron al poder español, pero el pueblo, 
a través de once años, se mantuvo en pie de lucha bajo las banderas 
insurgentes, en tanto que en los países del sur los líderes de la insurrección 
contra España, criollos en su absoluta mayoría, se aliaron muchas veces al 
poder español para aplastar los brotes de la revolución popular y, una vez 
liquidados éstos, realizar una independencia formal, que dejó intacta la 
estructura social de la Colonia.

Pero una vez iniciada la Revolución de Independencia en nuestro país 
bajo tan buenos augurios, cambió de rumbo porque el equilibrio, la com
posición de las fuerzas políticas, tanto en la Nueva España como en España 
misma y en Europa, había variado. Llega Napoleón a España, coloca al 
frente de la nación sojuzgada a un pariente suyo; la Revolución de Inde
pendencia de México entra en una etapa menos brillante. Recobra su 
libertad España; la Independencia de México entra en una etapa de inde
cisión y duda. Vuelve la crisis política en España y en Europa; surge un 
nuevo momento de auge revolucionario en México. Y cuando la monar
quía española, obligada por la presión de dentro y de fuera, se transforma 
y empieza a vivir ya las nuevas ideas de la Revolución Francesa, de las que 
hasta entonces no había participado, entonces, hasta entonces, después de 
largos once años, los criollos terratenientes de México y la Iglesia Católica, 
arrebatan al pueblo la bandera del movimiento y capitanean la consuma
ción de la Independencia. Once años la guerra fue del pueblo nada más, 
de los indios, de los mestizos, de las grandes muchedumbres y de los 
mejores hombres.

Pero la correlación de las fuerzas en 1821, tanto en la Nueva España 
como en España y en Europa, dio la ocasión maravillosa a los ricos de 
entonces, a los propietarios rurales y a los directores de la Iglesia Católica, 
para hacer de la revolución del pueblo su revolución y emancipar a México 
de España, manteniendo en nuestro país sus privilegios tradicionales.

EL PLAN DE IGUALA NO FUE EL PLAN DEL PUEBLO
Este es el contenido profundo del Plan de Iguala. Entre el Plan de Iguala y 
las maravillosas proclamas y declaraciones de Miguel Hidalgo y Costilla y 
José María Morelos y Pavón hay una enorme diferencia que todavía no ha
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sido considerada. El Plan de Iguala no es el plan del pueblo mexicano, no 
es el plan de los indios, no es el plan de los mestizos, no es el plan de los 
esclavos, no es el plan de los oprimidos, no es el plan de las masas. El Plan 
de Iguala es, esencialmente, el plan de los criollos y de la Iglesia Católica. 
Por eso es el plan que inaugura la independencia de nuestro país mante
niendo los fueros, el fuero religioso y el militar, es decir, los privilegios de 
las castas dominantes.

Por esa causa también, por no haberse consumado la independencia de 
1821 en su verdadero contenido social, en su aspecto de justicia, en su 
aspecto de modificación interna de México como un país esclavista y 
semifeudal, la Revolución continuó en el acto mismo de haber sido consu
mada desde el punto de vista internacional y jurídico. Y ha continuado 
hasta hoy.

Sin embargo, hay una gran diferencia entre el estado actual del mundo 
y su situación hacia fines del siglo XVIII. Y hay una diferencia, en consecuen
cia, muy grande, entre el estadio de nuestra evolución histórica presente y 
el estadio de fines de la XVIII centuria. Entonces las características del 
régimen que prevalecía eran las siguientes: desde el punto de vista del 
sistema económico imperante, monopolio de la tierra; desde el punto de 
vista del régimen político, monarquía, es decir, una de las formas de la 
dictadura. En cambio hoy, como sistema económico prevalece el capitalis
mo, excepto en la sexta parte de la Tierra; como forma social existe el 
régimen del asalariado y como sistema político la democracia burguesa.

LA AMENAZA DEL FEUDALISMO 
Y EL IMPERIALISMO
Dos fuerzas enormes, de gran importancia para el mundo entero, tratan de 
destruir los aspectos positivos del gran progreso adquirido desde fines del 
siglo XVIII hasta hoy. Estas dos grandes fuerzas son: la que representa los 
restos del feudalismo, la Iglesia Católica, y la que representa la etapa 
superior del régimen capitalista: el imperialismo. Estas dos fuerzas son, 
indiscutiblemente, las que llenan el escenario político de México, de Amé
rica y del mundo en las actuales circunstancias.

Lenin decía textualmente: "Así como a la etapa económica de la libre 
concurrencia corresponde la forma política de la democracia burguesa, así 
también a la etapa económica de los monopolios corresponde la reacción 
política". Y se fundaba en la observación del principio de la ley de que, a 
mayor concentración del capital, corresponde de un modo inevitable mayor 
concentración del poder político.
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La forma de la reacción política en esta etapa de los monopolios es la 
dictadura del capital financiero; la forma violenta del monopolio predomi
nante en el mundo económico. Esta violencia, esta forma agresiva, la 
denominamos fascismo.

No fue universal el fascismo, porque el desarrollo capitalista no fue igual 
en todas partes del mundo y, consiguientemente, no en todos lados la 
dictadura del capital financiero pudo establecerse. Sólo en algunos países 
en donde existieron circunstancias propicias para ello surgió esta tiranía, 
esta forma reaccionaria y violenta del monopolio del capital financiero. Los 
países fueron, como se sabe: Italia, Alemania y el Japón. Por la falta de una 
economía cabal, íntegra, y por la amenaza interna o exterior, como en 
Japón, de la revolución social.

Si así evolucionó el capitalismo y su etapa superior, el imperialismo; en 
cambio las fuerzas semifeudales, las que representan el feudalismo todavía, 
evolucionaron de una manera especial que es menester recordar y puntua
lizar precisamente en esta fecha y en este sitio.

El capitalismo no liquidó al feudalismo en todo el mundo. Si se ve la 
geografía, es muy fácil advertir que la mayor parte de los pueblos de la 
Tierra vive aún en países sujetos a regímenes semifeudales, semicolonia
les, o totalmente dependientes. En una gran región un régimen nuevo, 
el socialismo, ha florecido, pero en el resto del mundo el régimen que 
prevalece es el viejo régimen de la explotación del hombre, feudal, escla
vista, que tratan de revivir hoy.

LAS ACTITUDES POLÍTICAS DE LA IGLESIA CATÓLICA
La Iglesia Católica, como institución internacional, temporal, no sólo espi
ritual, ha adoptado una serie de actitudes interesantes en los últimos años 
frente a los cambios sufridos por el régimen capitalista. Son tres, principal
mente, las etapas de esta evolución de la actitud política de la Iglesia 
Católica: la primera de ellas corresponde al periodo de 1878 a 1901. Es la 
etapa del tránsito de la libre concurrencia al surgim iento del imperialismo. 
En otras palabras: es el periodo del desarrollo inicial del imperialismo. 
Durante esta etapa la Iglesia, a través de sus jefes, apoya al capitalismo.

Una encíclica famosa en todo el orbe, la Rerum novarum del papa León 
XIII, es la que contiene la teoría del mantenimiento del régimen capitalista, 
porque éste se halla en su periodo de crecimiento, de juventud. La doctrina 
de la Rerum novarum puede definirse diciendo que es el programa de la 
armonía entre el capital y el trabajo, la armonía de las clases sociales en 
contra de la lucha de clases. Y como principio filosófico moral, la Rerum
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novarum contiene la doctrina del "Bien común", del "bien común" que tan 
interesante resulta en las actuales circunstancias políticas de México.

La segunda etapa es la comprendida entre 1903 y 1922. Esta es una etapa 
de transición entre el periodo durante el cual la Iglesia Católica apoya al 
régimen capitalista joven y el periodo siguiente, durante el cual la Iglesia 
habría de tomar una actitud contraria al régimen capitalista. Es el periodo 
del auge del imperialismo, que preludia la crisis general del régimen 
capitalista.

La tercera etapa ocurre desde 1922 hasta 1937; es la de la segunda fase 
del imperialismo y la crisis general del capitalismo. Entonces es, precisa
mente, cuando la Iglesia lucha en contra del capitalismo, que ya no va a 
poder prevalecer, y también en contra del socialismo, porque éste se levanta 
como fuerza nueva en la historia, con propósitos que no son los de com
partir su régimen, ni en las ideas ni en la acción, con la Iglesia Católica.

El papa Pío XI es el autor de una de las más notables encíclicas de 
nuestros tiempos, La realeza de Cristo, dirigida contra el socialismo y contra 
el capitalismo, con el propósito de restablecer el feudalismo. El principio 
filosófico-moral de esta encíclica —así como el de la Rerum novarum fue el del 
"bien común"— es el del "nuevo orden cristiano" que tanta importancia 
tiene ahora para nuestro país.

EL ESTADO CORPORATIVO ECLESIÁSTICO
De esta manera convergen las dos fuerzas históricas tan importantes para 
el proceso de los pueblos todos del mundo, y particularmente para los 
pueblos semicoloniales de la América Latina de tradición católica. Conver
gen el feudalismo y el imperialismo. Ya en 1931 el fascismo prevalece en 
Italia y Hitler aspira al poder total; entonces es cuando Pío XI lanza la teoría 
del Estado Corporativo Eclesiástico, en la famosa Encíclica Cuadragésimo 
Anno.

Esta coincidencia de las corrientes o fuerzas semifeudales o feudales y 
de las fuerzas imperialistas es muy interesante y consiste, a mi modo de 
ver, en cinco puntos principales: coinciden en luchar contra el régimen 
democrático; en luchar contra el régimen soviético; en auspiciar una orga
nización económica corporativa; en la exaltación de la forma dictatorial de 
gobierno, y en la proclamación de la violencia como instrum ento de política 
internacional.

EL "NUEVO ORDEN CRISTIANO"
El "bien común" y el "nuevo orden cristiano" son las teorías representativas 
del pensamiento contemporáneo de las fuerzas feudales que tratan de que
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el mundo entero regrese al pasado. Sólo que para establecer el régimen del 
"nuevo orden cristiano" preconizan dos tácticas distintas: en donde ya hay 
Estado corporativo fascista el problema sólo consiste en subordinar este 
Estado a la Iglesia Católica. Y el conducto es el tratado bilateral, el concor
dato. Se han firmado trece concordatos después de la Primera Guerra 
Mundial.

La táctica respecto de países en donde no está establecido el régimen 
corporativo fascista consiste, y es la táctica que nos interesa a nosotros, en 
la formación de un tercer partido. Los teóricos del "nuevo orden cristiano" 
dicen, y con razón en cierto sentido, que cualquiera que sea la denomina
ción de los partidos políticos en las naciones de régimen capitalista no hay, 
sustancialmente, más que dos: el partido o los partidos que defienden el 
régimen capitalista y el partido o los partidos de la clase trabajadora que se 
oponen al régimen capitalista. Y como la Iglesia Católica lucha en contra 
del capitalismo y del socialismo en esta etapa, los teóricos del "nuevo orden 
cristiano" preconizan el establecimiento de un tercer partido, el partido 
feudal contemporáneo.

Y estos teóricos, estos políticos laicos de la Iglesia, dicen que el tercer 
partido debe formarse mediante una alianza entre los simpatizadores del 
Estado corporativo y los elementos antidemocráticos miembros de la Igle
sia en el país de que se trate, es decir, el tercer partido se tiene que formar 
en los países capitalistas para servirle al régimen feudal que trata de crearse 
otra vez, con los fascistas y con los católicos antidemocráticos que vivan en 
ese país.

El tercer partido ha sido creado en México; es el partido de la regresión 
feudal. Tiene dos órganos, dos instrumentos: Acción Nacional y la Unión 
Nacional Sinarquista. Hay diferencias entre estos dos órganos del tercer 
partido. Deseo señalarlos: una es la que yo calificaría como diferencia de 
especialidad. Acción Nacional es un órgano del tercer partido integrado 
por profesionales y gente de la clase media, en tanto que la Unión Nacional 
Sinarquista es un órgano del tercer partido integrado principalmente por 
masas campesinas.

La otra diferencia consiste en que el principio filosófico-moral del Par
tido Acción Nacional es el del "bien común" de la encíclica Rerum novarum, 
en tanto que el principio filosófico-moral de la Unión Nacional Sinarquista 
es el del "nuevo orden cristiano", contenido en la encíclica La realeza de 
Cristo.

Esas son las únicas diferencias, pero los dos son los instrumentos del 
tercer partido, del partido feudal que en nuestra patria, señor rector, trata 
de que volvamos, no al pasado inmediato, no al pasado de Porfirio Díaz, 
sino más atrás; no al pasado de Benito Juárez, sino más atrás; no al pasado
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de 1824, cuando se plasman en un conjunto de normas las aspiraciones 
populares que ya habían definido Miguel Hidalgo y Costilla y José María 
Morelos y Pavón, sino más atrás. Pretenden el regreso al régimen esclavista 
de la Colonia española, la vuelta al pasado más remoto.

Por eso hay un peligro grave para nuestro país. Hay mexicanos que no 
lo quieren ver y hay funcionarios públicos que tampoco lo quieren ver. Pero 
el peligro es grave, serio. Serio y grave porque el tercer partido no trata sólo 
de prepararse para asaltar el poder, sino que su pretensión es la de revisar 
toda la historia de nuestro país, todos los ideales de nuestra patria. Y si los 
ideales de México son los mismos de 1810, los ideales de Hidalgo y de 
Morelos, en su esencia, el tercer partido trata nada menos que de destruir 
la obra histórica de México en sus aspectos positivos. Por eso es grave la 
existencia de este tercer partido, del partido feudal en México. Amenaza la 
libertad, amenaza los derechos del individuo, amenaza el provenir, amenaza 
el triunfo que debe resultar de esta gran guerra en contra de la barbarie 
internacional.

ACTUALIDAD DEL EJEMPLO DE HIDALGO
Hoy adquieren mucho más valor las ideas del Padre de la Patria, las ideas 
del antiguo rector del Colegio de San Nicolás; por eso ya se podrá advertir 
la importancia, la actualidad de don Miguel Hidalgo y Costilla, la actuali
dad de su pensamiento y de su ejemplo. Seguimos viviendo bajo el signo 
de Miguel Hidalgo y Costilla; seguimos viviendo bajo el signo de los 
principios de libertad que armaron su brazo como resultado de haber 
armado previamente su conciencia de hombre superior.

Hoy vuelven a insultar a Hidalgo como lo insultaron en 1810. Durante 
largos años, durante mucho tiempo nadie insultó a Hidalgo, parecía muer
to; pero hoy que se trata de destruir su obra se le insulta, porque vive. 
Nunca se insulta a los muertos. Se les insulta en tanto que los muertos 
viven; sólo se insulta a los que viven, a los que alientan, a los que luchan, a 
los que crean. Hidalgo empezó a crear hace más de un siglo y sigue creando. 
Por eso hoy se le vuelve a injuriar.

Si se recogiera el conjunto de libros, de folletos, de discursos llenos de 
diatribas en contra del viejo rector del Colegio de San Nicolás, se podría 
hacer un trabajo muy interesante de educación cívica para nuestros niños 
y para nuestros jóvenes. Ustedes, muchachos que me oyen, alumnos de las 
secundarias, alumnos de normal, alumnos de preparatoria, ustedes que 
están oyéndome, alumnos de las facultades de esta Universidad Michoa
cana, vayan a la biblioteca y lean por curiosidad lo que se dijo del rector de 
su casa de estudios. La bibliografía es muy abundante.
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Las injurias que hoy lanzan en nuestro país a los líderes del actual 
pensamiento del pueblo son frases amables, de estimación, casi de cariño, 
comparadas con las frases, los epítetos y los conceptos vertidos en contra 
del rector del Colegio de San Nicolás en su época.

No quiero ni mencionar siquiera estas injurias, estos dicterios, estas 
calumnias; sólo deseo decirles que allá está un libro pequeño que se llama 
El anti-Hidalgo. Cartas de un doctor mexicano al bachiller don Miguel Hidalgo y 
Costilla, con estos calificativos: "excura de Dolores", "exsacerdote de Cris
to", "excrisfiano", "examericano", "exhombre" y "generalísimo capataz de 
salteadores y asesinos". Editado en México en 1810, en la imprenta de don 
Mariano de Zúñiga y Ontiveros.

¡Exhombre, exmexicano, examericano, excristiano! ¡Eso fue el rector 
de esta Universidad, el caudillo de la Independencia, el propagandista de 
las ideas liberales de nuestro país, el fundador de la patria, según los que 
en aquella época luchaban en contra del progreso y de la obra de los 
revolucionarios que pretendían destruir las relaciones entre México y 
España para construir un México nuevo y ayudar a construir una España 
nueva también!

¡La actualidad de Hidalgo es evidente! Está aquí presidiéndonos, no de 
un modo simbólico, sino de un modo real; y no sólo en México, sino en 
América entera y en el mundo todo, porque la fuerza reaccionaria, la fuerza 
feudal, pesa sobre otros muchos pueblos, los de la América Latina y algunos 
de Europa, y porque la fuerza imperialista también amenaza a otros países, 
a todos los de la América Latina y a varios de Europa y de otros continentes.

Nos preside en verdad a los mexicanos, y a los americanos, y a los 
hombres todos, y a los pueblos todos que están luchando en contra de la 
forma más violenta del imperialismo, el fascismo, y que están luchando 
también, dando para ello su sangre y cuanto tienen, por hacer un mundo 
más libre, para todos los individuos y para todos los países.

COALICION MUNDIAL DE LAS FUERZAS LIBERALES 
La cristalización más cabal del pensamiento del rector de la Universidad 
de San Nicolás, sólo que en las condiciones peculiares de nuestro tiempo, 
la representa la Carta del Atlántico. ¿Qué es el pacto de las naciones que 
suscribieron ese documento, si no un frente mundial liberal? ¿No repre
senta acaso la Carta del Atlántico, la coalición mundial de la fuerzas 
liberales en contra de los enemigos de la democracia como régimen en cada 
nación y como régimen internacional? Eso es.

¿Qué otra cosa significa la Carta del Atlántico, sino un frente mundial 
liberal en contra de los que tratan de establecer, a través de esta contienda,
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el predominio de una fuerza imperialista en el mundo? Luego los ideales 
de ayer nos presiden, no porque no hayamos progresado, sino porque 
Hidalgo creó para el porvenir, como todos los grandes creadores. No podía 
ser de otra manera; él es el prototipo en América, no sólo en México, del 
intelectual.

HIDALGO, PROTOTIPO DEL INTELECTUAL
Muchas veces la gente mediocre que sale a borbotones de nuestras univer
sidades cree que el papel del universitario, y el del intelectual, sobre todo, 
consiste simplemente en adquirir una ilustración para diferenciarse de los 
iletrados y tener una manera de vivir más cómoda. Claro que esa es una 
tarea de las universidades y de las escuelas; formar obreros calificados, 
profesionales de todas las actividades; pero no es este solamente el papel 
de la universidad y, sobre todo, no es el destino del intelectual sólo el de 
labrar su fortuna acomodándose en la vida. Esa es la función de un 
profesional, de un trabajador, de un herrero, de un chofer, de un burócrata, 
de un ingeniero, de un químico; pero la misión del intelectual que quiere 
merecer este nombre, este calificativo, no es esa; el intelectual es el que 
aspira a contribuir al aceleramiento del destino histórico en un país, en una 
región de la Tierra, en el mundo entero. Pero para que esto acontezca, para 
que surja un intelectual, es preciso que se den en el hombre dos condicio
nes: la capacidad teórica y la capacidad práctica de realización. Teoría sin 
práctica es diletantismo, o es cultura para individuos que viven dando la 
espalda a la vida. Práctica sin teoría es una improvisación sujeta a constan
tes descalabros. Los grandes intelectuales de la historia han sido teóricos, 
poseedores de una doctrina, de una cultura, y realizadores de su pensamiento.

Miguel Hidalgo y Costilla es el primer intelectual pleno de México y de 
América. En él se dan estas dos condiciones excepcionales: teoría, doctrina 
lúcida, bien adquirida, bien definida, bien promulgada, bien expresada, y 
realización del pensamiento: la vida entera entregada a una causa supre
ma, que siempre es causa impersonal e histórica.

Él es el primer intelectual de la patria porque es el primer revolucionario 
de la patria. Y porque es el primer revolucionario de verdad en México, es 
el prim er intelectual de verdad en nuestro país.

Esa es la gloria, ese es el galardón de la Universidad de San Nicolás de 
Hidalgo: haber tenido el rector más ilustre de América, haber tenido al 
intelectual más preclaro de México.

Nace la patria mexicana bajo la inspiración de un intelectual preclaro, 
de un hombre superior, de un mexicano que había sentido en su corazón
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las miserias del pueblo, de un cristiano que quería acabar con la injusticia 
y el odio entre los hombres.

¿Exhombre? ¿Excristiano? ¿Examericano? ¡No! Para nosotros es el sím
bolo de un mexicano, es el arquetipo de un intelectual, es el símbolo de un 
cristiano auténtico y, sobre todo, es el único que puede llamarse realmente 
presidente de los ideales de un continente entero.

Él fue con otros proceres el forjador de América, y su obra es la que está 
en peligro, no sólo la nuestra. Su sacrificio, el fruto de su sangre y de su 
espíritu, es lo que se halla gravemente amenazado.

¡ALERTA, MEXICANOS!
Mexicanos, nicolaitas: este es un momento difícil, grave para nuestro país. 
Es menester unirnos, todos sin excepción, todos; no importan las ideas 
políticas personales, no interesa el credo religioso o la no creencia religiosa 
de cada quien. Es preciso asociarnos, el momento es peligroso. Nadie ve el 
peligro, pero se están preparando los ejércitos, se están preparando los 
cuadros, los directores, los comandantes de los grupos que chocan en el 
terreno de las ideas y que acaso chocarán en el terreno de las armas bien 
pronto en México.

Es preciso unirnos, asociarnos todos, aunque tengamos discrepancias 
en muchas maneras de entender la vida o de juzgarla, con tal de que 
convengamos todos en que es indispensable mantener la libertad de nues
tro país como norma de la conducta individual y de la conducta pública, y 
también, en el mundo, como único estímulo para la vida internacional.

Asociarnos todos los liberales de México, los viejos liberales, los nuevos 
liberales. Hay liberales católicos, hay liberales cristianos, hay liberales ateos, 
hay liberales cultos e incultos, hay liberales civiles y liberales militares, 
hay liberales hombres y liberales mujeres, liberales jóvenes y liberales 
viejos, todos, todos sin excepción, a asociarnos, a unirnos para defender no 
tradiciones muertas, sino vida permanente en nuestra historia, aliento 
secular de nuestro pueblo, la libertad individual, la colectiva, la libertad 
mundial, la libertad del hombre.

A asociarnos para este fin, llamando a todos a la concordia. Que queden 
sólo al margen quienes sean enemigos de la libertad, quienes sean enemi
gos del progreso, quienes sean partidarios de la vuelta al pasado, quienes 
levanten o empuñen banderas de un nuevo feudalismo para el mundo.

Un solo frente liberal nacional, un solo frente liberal continental, un solo 
frente liberal mundial. De este modo salvaremos a nuestra patria y a las 
otras patrias de América y salvaremos a las patrias todas del mundo.
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Somos fuertes, más vigorosos que nuestros enemigos, tenemos la razón 
histórica, la experiencia de un siglo entero de luchas y, sobre todo, tenemos 
las grandes masas de los pueblos que no piensan en volver al pasado sino 
en provocar el advenimiento rápido del mejor destino.

Con estas fuerzas podemos nosotros contribuir, como hombres de nues
tro país y de nuestro tiempo, a la obra del Padre de la Patria mexicana, de 
este gran nicolaita.

TRADICION NICOLAITA 
DE LA PATRIA MEXICANA
Señor rector, señores profesores, señores estudiantes:

Gracias por haberme honrado con este grado académico que yo no 
merezco. Lo acepté, no porque crea que se trata de un gesto de carácter 
diplomático o de una actitud simplemente escolar; acepté el honor porque 
sé muy bien que se trata de una identificación entre todos los hombres que 
pensamos de la misma manera.

Gracias por este honor tan grande que será el único patrimonio que yo 
deje a mis hijos; pero en realidad yo era nicolaita antes de haber venido 
aquí y antes de que ustedes me hubieran aceptado en su seno. Porque 
ustedes son muy egoístas y muy vanidosos —permítanme que lo diga en 
términos de amistad absoluta y perfecta— ustedes creen ser los únicos 
nicolaitas en México, y no es verdad. La nación mexicana es nicolaita, la 
formó el rector de esta Universidad.

Yo era un nicolaita antes de venir aquí y ahora lo soy con mayor razón. 
Y por eso mis últimas palabras serán, señor rector, señor gobernador, señor 
comandante militar, compañeros estudiantes, amigos; mis últimas palabras 
son las de ustedes, yo las hago mías:

¡Jamás cambiará de ruta la tradición nicolaita, jamás!
¡Jamás cambiará de ruta la tradición nicolaita, por una razón: porque 

jamás cambiará de ruta la patria mexicana!



CXLI ANIVERSARIO 
DE VICENTE GUERRERO

SEÑOR GOBERNADOR DEL ESTADO;
SEÑOR COMANDANTE MILITAR DE LA ZONA;
SEÑORES MIEMBROS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN;
SEÑORES MIEMBROS DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO;
COMPATRIOTAS, CAMARADAS Y AMIGOS:

Nos hemos congregado hoy en la ciudad de Tixtla para recordar al general 
Vicente Guerrero. Podría pensarse que nuestra actitud obedece sólo al 
deseo y a la obligación de recordar a una de las glorias de México; que 
nuestra conducta no tiene otra finalidad que ésta de cumplir con un deseo 
legítimo y también con un deber de mexicano, pero esto sería juzgar las 
cosas de una manera incompleta. No hemos venido sólo a recordar a un 
hombre que fue, estamos aquí para recordar a un hombre que es, que es 
todavía, que vive, que vive en la forma más importante en que un hombre 
puede vivir; en su obra, en su pensamiento, en lo que perdura de los 
hombres a través del tiempo y del espacio. Estamos aquí para recordar el 
pensamiento vivo y la obra imperecedera de Vicente Guerrero, de sus 
compañeros de armas y de sus compañeros de ideal político. Y este pensa
miento y esta obra viven, no sólo como recuerdo que perdura, sino como 
obra incumplida, como obra a medias, como obra que todavía no se realiza 
de una manera cabal. Por eso tienen importancia, por eso adquieren 
significación trascendental. Porque la obra, en el momento en que conclu
ye, en cierto sentido empieza a morir; en tanto que la obra que se inicia y 
que no se cumple del todo, y cuya realización no se abandona, siempre es 
una obra viva en cualquier instante en que se la considere.

La obra de Vicente Guerrero es una obra inacabada y en ejecución 
constante. Por eso es una obra viva; por eso es obra de hoy, tarea de hoy,

Discurso pronunciado el 9 de agosto de 1944, en Tixtla, Guerrero. Publicado con el título: "Está 
en peligro la obra de don Vicente Guerrero" en El Popular. México, D. F., 17 de agosto de 1944. 
Otras ediciones: Obra histórico-cronológica, tomo IV, vol. 14, p. 263, CEFPSVLT, México, 1999.
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pensamiento de hoy, no sólo para los guerrerenses, sino para todos los 
hombres y las mujeres de México.

Esta es la razón por la cual, al llamamiento del gobierno municipal de 
Tixtla para que viniésemos en este día a hablar de la obra del gran insur
gente, aceptamos la invitación con júbilo y con agradecimiento. Aquí 
estamos para juzgar una obra que comenzó hace más de un siglo, pero que 
no ha terminado. Por esa causa nosotros no sólo somos apasionados 
defensores de la obra de Vicente Guerrero, de sus compañeros de armas y 
de sus colegas de ideal político, sino que en este instante de la vida de 
mexicanos nos sentimos sus continuadores, sus soldados y sus arquitectos.

Todos los mexicanos de ideas democráticas y de propósitos progresistas 
han sido, en las diversas etapas de la evolución histórica de nuestro país, 
continuadores de la obra iniciada la noche del 15 de septiembre de 1810. Y 
esto ha ocurrido porque los ideales de los insurgentes, al terminar la 
Revolución de Independencia, sólo se cumplieron en mínima parte.

LA REVOLUCIÓN DE INDEPENDENCIA
La Revolución de Independencia en México fue el movimiento social más 
importante de todas las insurrecciones que brotaron en el seno de las 
antiguas colonias de España tratando de lograr su libertad. En nuestro país 
no sólo se perseguía la independencia respecto de España, sino que trataba 
el pueblo de conquistar también su independencia respecto de la Iglesia y 
respecto del régimen esclavista representado por los grandes terratenien
tes eclesiásticos y laicos. Autonomía para México en el campo de las 
relaciones internacionales; organización del Estado sin sujeción a la Iglesia 
Católica, y emancipación económica de la gran masa rural, rompiendo así la 
base del régimen de la Colonia, eran los principales objetivos de la Revolución, 
cuyos más importantes líderes fueron Hidalgo, Morelos y Guerrero.

Durante once años la guerra civil conmovió a México desde sus cimien
tos. Desde el punto de vista militar, los insurgentes aparecían como fuerzas 
irresistibles que imponían terror a los realistas y encendían de entusiasmo 
desbordante a las masas populares; pero uno a uno los grandes caudillos 
fueron sacrificados y a diez años de lucha sólo el general Vicente Guerrero 
se mantenía en esta región abrupta de nuestro país como guardián de la 
obra de sus ilustres antecesores. Comparadas sus fuerzas armadas con las 
que entonces aún poseía la causa de la monarquía española en México, 
Vicente Guerrero parecía el débil. Su contrafigura, el general Agustín de 
Iturbide, a quien los reaccionarios presentan siempre como al capitán 
brillante que pudo aplastar el último núcleo de rebeldes, pero que sólo 
movido por su generosidad, por su afán de no derramar más sangre de
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mexicanos, le hizo el honor a Vicente Guerrero de pactar la paz como si 
fuera un hombre igual a él, parecía el fuerte, y quizá lo era. Pero desde el 
punto de vista político la verdad era otra; en sus diez años de desarrollo, 
la causa de los insurgentes fue ganando tantos adeptos que llegó a ser la 
bandera de todo el pueblo y, finalmente, la bandera también de la clase 
privilegiada de los terratenientes, de los mineros y de los grandes comer
ciantes que monopolizaban el comercio internacional.

Las ideas que predominaban en España en 1820 habían transformado 
la conciencia de importantes sectores del pueblo español; las ideas demo
cráticas habían penetrado ya en la España feudal; la Constitución de 1812 
era el fruto de la tremenda conmoción sufrida por Europa frente a las ideas 
liberales y a las perspectivas políticas que planteaba la incipiente revolución 
industrial de Inglaterra. La España medieval se hallaba amenazada de 
muerte y al lado de ella, el régimen esclavista que había impuesto en sus 
colonias americanas. Por este motivo, los beneficiarios del régimen colonial 
en nuestro país, que defendieron con todas sus energías la dependencia 
política de México respecto de la monarquía española, ante la crisis de la 
metrópoli trataron de salvar a la Nueva España transformándola en una 
nación independiente, pero con la misma estructura, con las mismas carac
terísticas que había tenido durante tres siglos.

SIGNIFICACION VERDADERA DEL ABRAZO DE ACATEMPAN 
Agustín de Iturbide, que combatió la Revolución de Independencia con 
verdadera pasión, que insultó a los insurgentes del modo más violento, que 
calificó con los peores adjetivos los grandes ideales de Hidalgo y de 
Morelos, fue designado por la casta militar, por la casta sacerdotal y por la 
casta de los terratenientes para proponerle a Vicente Guerrero la consuma
ción de la independencia. Y ésta se realizó espectacularmente en el histó
rico "Abrazo de Acatempan".

El generoso, sin embargo, no fue Iturbide, sino Vicente Guerrero. Itur
bide no era el vencedor, sino el derrotado. Guerrero era el fuerte, el 
victorioso. Tenía pocos soldados, pero detrás de él estaba el pueblo entero 
de México. Iturbide podía aún organizar a un ejército más o menos nume
roso y vestirlo con uniform es de gala, pero detrás de él no estaba sino el 
grupo brevísimo de privilegiados de la Nueva España, amenazados de 
muerte por el pueblo partidario de la libertad y, desde lejos, amenazados 
también de muerte por el espíritu democrático del pueblo español, cada 
vez más robusto.

El Abrazo de Acatempan no es, de ningún modo, el gesto misericordioso 
del señor que desciende de las alturas para otorgarle al labriego humilde
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el perdón por su actitud de inveterado rebelde. Esto es falso; cuando 
Iturbide extiende los brazos a Vicente Guerrero, ya tiene la intención de 
traicionarlo, de impedir que se realicen los ideales profundos de la Revo
lución. La reacción vencida trata de salvar sus privilegios y por eso simula 
mansedumbre, patriotismo y espíritu de unidad.

El Abrazo de Acatempan, de parte de Iturbide, es la confesión de la 
derrota, pero también el ardid final del débil y del perverso que quiere 
salvar del naufragio lo que está condenando a perecer.

ITURBIDE Y SUS TURBIOS PROPOSITOS EN EL PLAN DE IGUALA 
Y desgraciadamente Iturbide triunfó; triunfó por el momento. La declara
ción de que la guerra civil había concluido y que la paz había sido pactada 
en Iguala para garantizar la independencia de México, fue respaldada 
clamorosamente por el pueblo de toda la nación. Pero apenas pasó el júbilo 
de tan grande acontecimiento, las fuerzas liberales se dieron cuenta de que 
el régimen del privilegio indebido y de la opresión popular permanecía 
intacto, y de que, en consecuencia, había cesado sólo la guerra civil, mas 
los ideales de la Revolución permanecían más vigorosos que nunca, espe
rando su cumplimiento. Pero como ellos eran los vencedores, apoyaron 
sinceramente la idea del régimen republicano que, por conducto de su 
gobierno, remediaría quizá las graves fallas del Plan de Iguala. Como ellos 
eran los victoriosos, llevaron a la Presidencia de la República a dos de sus 
hombres representativos, primero a Guadalupe Victoria y después a Vicen
te Guerrero. Si el sector reaccionario hubiera sido el fuerte habría designa
do para regir los destinos de la nueva nación a uno de sus paladines, pero 
como era el débil tuvo que aceptar la imposición arrolladora de la opinión 
popular.

La reacción no se conformaba con mantener sus privilegios, sino que 
quería a toda costa impedir que la República se los arrebatara. En el seno 
de México, el mismo Iturbide, llamado "el consumador de la inde
pendencia", trató de erigirse en emperador, para perpetuar el régimen 
esclavista, el sometimiento del Estado a la Iglesia, la falta de libertades 
individuales y la supremacía de los españoles incorporados en el país y de 
los criollos partidarios de la monarquía. Y los reaccionarios de España, en 
un acto audaz y ridículo, trataron de recuperar militarmente a la colonia 
transformada ya en nación soberana, enviando la expedición que encabezó 
Barradas y que los reaccionarios apoyaron con la misma técnica que han 
usado a través de nuestra historia, con modalidades similares a las que hoy 
emplean, en el año de 1944, ante los enemigos de nuestra patria.
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LOS ENEMIGOS POLÍTICOS DE GUERRERO, ADVERSARIOS DE LA PATRIA 
Todos sabían en México que la expedición de Barradas se acercaba al país 
y nadie ignoraba cuál era su propósito. Entonces, la llamada "prensa 
independiente", al servicio no del pueblo, sino del sector del privilegio y 
de la opresión, mientras pretendía ocultar el peligro que para la integridad 
de México representaba la expedición de los que pretendían la reconquista, 
se dedicó a crear un ambiente de desprestigio para el Presidente de la 
República, el general Vicente Guerrero. Le llamaron "ignorante, débil, 
mediocre, incapaz, inculto, representante de la chusma, de los desarrapa
dos, continuador de la obra de los forajidos Miguel Hidalgo y Costilla y 
José María Morelos, que habían sumido al país en la anarquía y en el caos, 
que destruyeron la riqueza pública y que desviaron la ruta histórica del 
pueblo mexicano". El propósito era el de restarle apoyo popular al gobier
no, con el fin de que Barradas encontrara el camino sin obstáculos, y sus 
partidarios en nuestro territorio pudieran también contribuir, sin grandes 
riesgos, al derrocamiento de la República y a la restauración del régimen 
perdido.

Si se lee, por ejemplo, la descripción que de aquel momento hace don 
Lorenzo de Zavala, se diría que no se trata de una narración de hace más 
de un siglo, sino de un informe de lo que acontece en nuestro país en este 
instante decisivo para el porvenir de nuestra patria. El extranjero amena
zaba la soberanía de la nación mexicana con una nueva guerra; entre tanto, 
los partidarios del invasor, partidarios políticos de la causa del invasor, se 
dedicaban a desorientar a la opinión pública y a conseguir que el gobierno 
legítimo, el representativo legal y moral del pueblo mexicano, quedara solo 
frente al enemigo de afuera y también a merced del enemigo de dentro. 
Desde entonces, México sabe lo que es la quinta columna. Hoy también, 
hallándose México en guerra contra potencias imperialistas y bárbaras que 
si vencieran militarmente destruirían la soberanía de la nación y el porvenir 
de su pueblo, muchos de los órganos de la llamada "prensa independiente" 
se dedican a la labor de confusión, a la obra de restarle al gobierno el apoyo 
del pueblo, para dejarlo a merced del enemigo de afuera y de adentro.

EL ASESINATO, MEDIO DE LUCHA DE LA REACCIÓN
Vicente Guerrero sucumbió víctima de un acto alevoso perpetrado por la 
reacción, cuando se disponía a luchar otra vez hasta lograr la consumación 
de los grandes ideales del movimiento acaudillado por Hidalgo y Morelos. 
Cuando la reacción no logra por la vía normal su pérfido propósito de 
detener el progreso de México, arma la mano de un asesino que suprime a 
sus líderes; desde el asesinato de Vicente Guerrero hasta el homicidio
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frustrado contra el presidente Manuel Ávila Camacho, la táctica de la 
reacción es la misma.

LAS TRES REVOLUCIONES HISTÓRICAS
Entonces los liberales comenzaron otra vez su tarea. Cuando los reaccio
narios de hoy acusan a los liberales de México de haber sido siempre los 
trastornadores del orden restablecido, dicen la verdad. Han sido y son los 
liberales los que en México han tratado de llevar a su fiel cumplimiento los 
principios perseguidos desde 1810. La Revolución de Independencia logró 
sólo uno de los tres grandes objetivos de aquel enorme movimiento popu
lar: la independencia política de la nación; pero la independencia del 
Estado frente a la Iglesia Católica, y la independencia del pueblo respecto 
del régimen de terratenientes esclavistas se consumaron sólo después de 
cien años de constantes luchas.

Fue menester una nueva gran revolución, la Revolución de Reforma, 
presidida por el genio de Benito Juárez, para conseguir la independencia 
del Estado respecto de la Iglesia Católica.

Y fue menester otra gran revolución, la iniciada en 1910 por Francisco I. 
Madero, para conseguir la independencia del pueblo respecto del régimen 
de las haciendas y latifundios.

Benito Juárez es el más grande de los continuadores de la obra de 
Hidalgo, de Morelos y de Guerrero en el siglo pasado, y los hombres de la 
revolución que llamamos por excelencia la Revolución Mexicana, particular
mente Emiliano Zapata y Lázaro Cárdenas, son los más grandes continua
dores en nuestra época de la obra social de Hidalgo, de Morelos y Guerrero.

Pero México ha tenido también que luchar, desde la iniciación de su 
independencia política respecto de España, contra otro peligro que ha 
detenido a veces su progreso y que ha hecho imposible su desarrollo 
normal. Rotas las ligas de nuestro país con España, nuestras materias 
primas se convirtieron en disputa de las grandes empresas comerciales del 
extranjero. Todavía en aquella época, los países capitalistas no habían 
llegado en su evolución a la etapa del imperialismo, pero ya se disputaban 
las mercancías necesarias para el desarrollo de sus industrias. Inglaterra, al 
nacer México a la vida independiente, ya era el país más importante del 
mundo, el primer gran país industrial, y los Estados Unidos de Norteamé
rica se desarrollaban siguiendo el programa industrial, también de una 
manera vertiginosa. En este contexto, levantar los impuestos de la aduana 
o disminuirlos, para facilitar o para impedir la salida de nuestras materias 
primas, constituía parte principal de las disputas entre liberales y conser
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vadores, entre centralistas y federalistas. La lucha por la autonomía econó
mica comenzaba.

Más tarde, cuando México pudo llamarse una nación en el sentido 
político y jurídico del término, realizada la separación de la Iglesia y del 
Estado, y destruida la intervención francesa, el capitalismo internacional 
es ya una fuerza de coacción sobre nuestro país y una fuerza de interven
ción directa en nuestro crecimiento económico, que sustituye al capital 
mexicano en la organización de las primeras industrias modernas. No 
contra la participación del capital extranjero en beneficio de sus propieta
rios y en provecho de México, sino contra la intervención ilegítima de ese 
capital en la vida política de nuestro país, ha luchado también nuestro 
pueblo, defendiendo siempre no sólo su categoría de nación soberana 
desde el punto de vista político, sino también su categoría de nación 
independiente desde el punto de vista económico. En este sentido, desde 
Vicente Guerrero hasta Manuel Ávila Camacho, los presidentes de la Repú
blica surgidos del gran sector liberal han sido los más celosos guardianes 
de la autonomía de la nación mexicana.

RESURGIMIENTO DE LA REACCION ANTINACIONAL 
Nos hallamos, en consecuencia, en el periodo de la evolución histórica de 
nuestro país que ha visto consumarse en parte principal el tercero de los 
grandes ideales de la Guerra de Independencia, y que ha dado pasos 
importantes también en el camino de nuestra completa liberación nacional; 
pero justamente cuando esperamos ver consumados del todo estos viejos 
y siempre nuevos propósitos, la reacción se organiza otra vez, ya no para 
estorbar el progreso, sino para destruir la obra de toda la vida inde
pendiente de México. La Unión Nacional Sinarquista y el Partido Acción 
Nacional se han propuesto, como instrumentos de un poder internacional 
que trata de que los países de tradición católica vuelvan al régimen de la 
Edad Media, restaurar la Colonia en nuestro territorio. Pretenden que 
México desande el camino recorrido en más de cien años; que destruya la 
obra de Madero, de Zapata, de Carranza y de Obregón, por no citar sino a 
los desaparecidos; que destruya la obra de Benito Juárez; que destruya la 
obra de M iguel Hidalgo y Costilla, de José María M orelos y de Vicente 
Guerrero. Pretenden volver al pasado, destruir la Reforma Agraria y resta
blecer las haciendas; prohibir la libertad y el desarrollo de la clase obrera, 
privar de derechos a los trabajadores del Estado y a todos los sectores de la 
clase media; impedir el progreso industrial de México y facilitar el dominio 
de la nación en beneficio de fuerzas extranjeras. En consecuencia, no sólo
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la obra de la Revolución Mexicana y la obra de la Revolución de Reforma 
están en peligro, sino también la obra de la Revolución de Independencia.

LA OBRA DE VICENTE GUERRERO ESTÁ EN PELIGRO
Está en peligro la obra de Vicente Guerrero. Nos amenaza otra vez la causa 
a la que sirvió Agustín de Iturbide. Los hombres y las mujeres de México 
se aprestan nuevamente al combate. Sólo hay dos bandos: el de la regresión 
y el del progreso; el de la destrucción de la obra de los liberales en más de 
un siglo y el de la continuación de la obra de los liberales a través de toda 
nuestra historia; el bando de la democracia y de la justicia social, y el bando 
de la tiranía y de la explotación humana, disfrazado de falso amor entre los 
hombres.

No hay lugar intermedio entre el sinarquismo y el nacionalaccionismo 
por una parte, y el sector revolucionario liberal que desde la caída de la 
dictadura porfiriana preside los destinos de México. No hay sitio para 
neutrales en esta contienda. La neutralidad no sólo es cobardía personal, 
sino que es traición a la patria.

Por eso, hoy como nunca el nombre de Vicente Guerrero adquiere poder 
de exaltación. Él fue el último de los insurgentes y hoy es el primero de los 
revolucionarios. Su nombre no sólo preside la vida de los habitantes de esta 
región del país, sino que dirige y guarda la vida de la nación entera. La obra 
de Vicente Guerrero, traicionada mil veces, pero realizada en gran parte al 
fin, se halla amenazada de muerte. Por fortuna, al lado de quienes preten
den destruirla, se levantan millones de mexicanos que están dispuestos a 
defenderla.

¡Qué cada quien elija el sitio de lucha en que quiera actuar! ¡Qué cada 
hombre y cada mujer en el estado de Guerrero diga si quiere continuar la 
obra de Vicente Guerrero o si quiere destruirla! ¡Qué diga cada mujer, que 
diga cada hombre, con quién está: si con Guerrero o contra Guerrero!

Yo no puedo concebir, no puedo imaginar a un tixtleño miembro de la 
Unión Nacional Sinarquista, porque eso sería una aberración, un insulto a 
su propio padre. Sería la negación de la sangre que cada guerrerense lleva 
en sus venas.

Los enemigos de Guerrero no triunfarán. Para lograrlo se necesitaría que 
Adolfo Hitler dominara al mundo, o que los elementos reaccionarios, 
organizados internacionalmente, sometieran a los pueblos de Europa a un 
régimen contrario al sistema democrático, que surgirá como resultado de 
la victoria de las Naciones Unidas en contra de las potencias del Eje. Y esto 
no va a ocurrir. A medida que el Ejército Rojo y que los ejércitos angloame
ricanos liberan a los países sojuzgados por el fascismo, los pueblos van
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recobrando su soberanía y no sólo van reconstruyendo su sistema demo
crático, sino que lo van enriqueciendo con la experiencia de los últimos 
años hasta que lo transformen en un gobierno, no sólo con participación 
cívica del pueblo, sino con justicia social plena y verdadera.

Y en México va a triunfar otra vez el gran sector liberal. Va a triunfar con 
su programa democrático, de revolución industrial, de liberación nacional 
para acabar con la miseria, para poner fin a los campesinos descalzos, como 
ustedes; para acabar con los campesinos mal vestidos; para acabar con los 
campesinos mal alojados como ustedes; para acabar con la comida limitada 
a las tortillas, al chile y a los frijoles; para acabar con las enfermedades que 
no se curan por falta de dinero y de medicinas; para acabar con la ignoran
cia; para acabar finalmente con el atraso.

Hasta ese día, la obra del general Guerrero se habrá cumplido de una 
manera completa. Ese día México será una gran nación.

¡A consumar la independencia completa de México, guerrerenses! ¡A 
realizar cabalmente la obra de Vicente Guerrero, mexicanos!



HIDALGO Y  LA REVOLUCIÓN 
DE INDEPENDENCIA

Es para mí un gran honor estar otra vez en esta vieja e ilustre casa de 
estudios y una gran alegría, además, porque mi presencia en ella obedece 
a uno de los actos más importantes que pueda realizar nuestro pueblo este 
año: la celebración del segundo centenario del natalicio del Padre de la 
Patria.

Cuando recibí la invitación de la Universidad Michoacana de San Nico
lás de Hidalgo para venir a exponer mi opinión sobre la figura de don 
Miguel Hidalgo y Costilla, y sobre la Revolución de Independencia, acepté 
con beneplácito, porque yo soy de los que afirman que la historia de México 
está muy lejos, por desgracia, de haberse escrito, y cualquier contribución, 
cualesquiera ideas que puedan servir para aumentar el acervo de los 
conocimientos acerca de la evolución histórica de nuestra nación han de 
ser útiles para quienes algún día puedan realizar la obra de enseñar la 
historia de nuestro país de una manera científica.

La mejor obra del hombre es su vida. Por el empleo de su vida se puede 
juzgar la obra de un hombre. La obra de Hidalgo es la Revolución de 
Independencia de México.

La Revolución de Independencia de México no fue un movimiento 
circunscrito a un número determinado de años según la cronología acep
tada por todos nosotros en una especie de tradición didáctica.

La Revolución de Independencia fue un movimiento del pueblo que no 
alcanzó sus objetivos históricos. Por esa razón, la Revolución de Inde
pendencia no concluyó en 1821. Si se revisan todos los documentos relati

Conferencia dictada el 8 de mayo de 1953 en el Aula Magna de la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo. Publicada con el título: "El Padre Hidalgo preside los destinos de la 
patria" en El Popular. México, D. F., 12 de mayo de 1953. Otras ediciones: Revista Universidad 
Michoacana, núm. 32, Morelia, Michoacán, enero-mayo de 1954. Folleto, Hidalgo y la Revolución 
de Independencia, Ediciones de la Secretaría de Difusión Cultural y Extensión Universitaria de la 
UMSNH, Morelia, Michoacán, 2001. Obra histórico-cronológica, tomo V, vol. 15, p. 263, 
CEFPSVLT, México, 2004.
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vos a la insurrección, a la lucha de once años, los planes, las proclamas, los 
discursos, las epístolas, los decretos, etcétera, se podrá llegar a la conclusión 
de que los ideales encerrados en esos documentos sólo en parte se cum
plieron al declararse realizada la independencia política de la nación me
xicana.

Los hechos posteriores a 1821 habrían de demostrar que la revolución 
inconclusa debería ponerse en marcha otra vez, para alcanzar las metas que 
habían surgido en el curso de los acontecimientos a partir del 16 de 
septiembre de 1810.

El segundo tiempo —para valerme de una expresión musical— de esta 
dramática sinfonía de nuestra historia, el segundo tiempo de la Revolución 
de Independencia fue la Revolución de Reforma.

Lo que los insurgentes no pudieron lograr, los liberales de la Reforma se 
propusieron conseguir. Otra revolución, tan sangrienta o quizá más que la 
primera, conmovió a nuestro país desde sus cimientos; mezclada ésta con 
la lucha por el progreso, por la defensa de la integridad territorial a causa 
de una invasión extranjera.

De la Guerra de Reforma surgió la República, no como una institución 
ficticia, sino como un régimen que había costado a nuestro pueblo enormes 
sacrificios, y ella, la Reforma, logró otro de los objetivos de la Revolución 
de Independencia, pero no todos.

Pasaron los años, se conquistó aparentemente la tranquilidad pública. 
Vino el largo régimen de la dictadura de Porfirio Díaz y el malestar del 
pueblo volvió a acumularse hasta que estalló un nuevo movimiento en 
1910. Yo lo llamaría el tercer tiempo de la Revolución de Independencia. 
Primero, alrededor de una reivindicación de tipo puramente político, el 
sufragio efectivo, y luego, otra de tipo social: la lucha por la tierra, nueva 
para los que asistieron al espectáculo conmovedor de la caída de la dicta
dura porfiriana, pero petición, demanda, reclamación muy vieja en nuestro 
país. Formaba parte de los objetivos de la Guerra de Independencia que no 
pudo alcanzar, que tampoco logró la Reforma, pero que en el tiempo en 
que vivimos podría lograrse.

Por estos razonamientos, que se desprenden de un modo lógico de la 
evolución histórica de nuestro país, yo he declarado —y reafirmo cada vez 
que medito más en los tres tiempos de nuestra Revolución— que no ha 
habido sino un solo movimiento del pueblo desde 1810 hasta hoy; que los 
objetivos centrales de la revolución histórica de nuestra patria fueron, han 
sido y siguen siendo todavía los mismos. Por esta causa me atrevo a afirmar 
también que Hidalgo es un hombre de nuestra época y que no ha dejado 
de presidir los destinos de México.
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Esto es lo que explica que después de doscientos años, precisamente 
cuando nuestro pueblo celebra la segunda centuria de su nacimiento, 
todavía la figura de Hidalgo sea objeto de diatribas, de calumnias, de 
debates, de comentarios, de aplausos, de aclamaciones y de que se le 
vitupere hoy casi con tanto calor como hace dos siglos por los descendien
tes de sus enemigos contemporáneos y, al mismo tiempo, se le ensalce y se 
le rinda homenaje emocionado por los descendientes de las chusmas de 
indios, de mestizos, de negros y mulatos que compusieron su formidable 
ejército del pueblo.

Hidalgo personificó la Revolución de Independencia, la simbolizó, la 
encarnó y la proyectó sobre el porvenir de nuestro país. La Revolución de 
Independencia no fue un movimiento circunstancial, esporádico, impre
visto, sin antecedentes. En realidad, la Revolución, entendida como el 
deseo de un régimen autónomo para la Nueva España, comenzó días 
después de concluida la Conquista. La Revolución de Independencia prin
cipió poco tiempo después de que Hernán Cortés consumó el sometimien
to de las tribus mexicanas con la toma de Tenochtitlan, con la captura de 
Cuauhtémoc.

Sería muy difícil recordar y, además, en cierta medida inútil, todos los 
movimientos, actitudes y empeños para dar independencia a nuestro país, 
pero quiero mencionar las causas principales que movieron esta cadena 
ininterrumpida de deseos de libertad de la colonia de España que hoy es 
nuestra patria.

Las causas del constante deseo de libertad fueron: la primera de ellas, el 
haber dado el Imperio Español a México autoridades distintas de los 
conquistadores; por haber establecido un régimen de esclavitud de la 
enorme masa indígena vencida por las armas; por haber despreciado y 
humillado a los mestizos que llegarían a ser el pueblo mexicano del futuro; 
por haber hecho del gobierno, de los cargos superiores de la Iglesia, el 
ejército y la enseñanza, un privilegio para los españoles nacidos en España; 
por haber traído esclavos negros a México y haber despreciado y humillado 
a las castas; por haber organizado un régimen económico en la Nueva 
España con las siguientes características principales: prohibición de explo
tar los recursos naturales en provecho del país; prohibición de desarrollar 
todas las ramas de la agricultura; prohibición de establecer todas las indus
trias; prohibición del comercio libre en el mercado interior, estableciendo 
el sistema de alcabalas; prohibición de la producción libre y del comercio 
libre organizando el sistema de monopolios y de estancos; prohibición de 
producción artesanal, sujeta a ordenanzas rígidas y a privilegios del grupo 
de maestros de talleres; prohibición del comercio entre la Nueva España y 
las otras colonias españolas de América; subordinación de la economía del
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país, de su principal rama, la agricultura, a la Iglesia Católica, directa e 
indirectamente; subordinación, de hecho, del Estado a la autoridad de la 
Iglesia; existencia de un régimen fiscal que succionaba al país en beneficio 
de la monarquía, dejando un presupuesto exiguo para atender las necesi
dades del vasto territorio del Virreinato.

Estas causas habrían de provocar, cada una de ellas o varias juntas, en 
distintas épocas, a lo largo de tres siglos de la Colonia, conspiraciones, 
movimientos de inconformidad, planes subversivos públicos por la inde
pendencia de México.

También sería largo enumerar todos estos brotes, todas estas protestas, 
todas estas conspiraciones; pero es importante recordar las causas del 
descontento de tres siglos, así como los principales hechos que demuestran 
que, al parejo y como producto de la inconformidad sistemática y constan
te, se produjeron también los movimientos subversivos en la cabeza de los 
hombres o en los brazos armados de los hombres del pueblo.

La primera conspiración que registra la historia de nuestra patria fue la 
de 1523, dos años apenas después de consumada la conquista. Los conju
rados fueron los soldados del propio conquistador, con la consigna de "no 
dar tierras al rey, sino a Hernán Cortés que las ganó".

La segunda conspiración fue un levantamiento de indios en la Ciudad 
de México en el año de 1531, por el mal trato recibido por los conquistadores 
y por el régimen que estaba formándose.

De 1538 a 1542, los indios de la Nueva Galicia luchan contra el conquis
tador y defienden la independencia de su país en una lucha desigual, difícil 
y sangrienta que termina con su vencimiento por la superioridad de las 
armas.

En 1537, una conspiración de los esclavos negros conmueve a toda la 
Colonia. Ya para entonces, casi a la mitad del siglo XVI, los hombres de 
mayor clarividencia se dan cuenta de que el régimen que se ha establecido 
por el Imperio Español en nuestra tierra es un régimen que tiende a asfixiar 
la vida del pueblo y a entorpecer de una manera seria y grave el desarrollo 
progresivo del incipiente país de indios y de españoles. Son precisamente 
tres de los grandes misioneros: fray Bartolomé de las Casas, fray Nicolás 
White y fray Toribio de Benavente, llamado Motolinía, que proponen la 
independencia de la Nueva España, no rompiendo sus vínculos definiti
vamente con la metrópoli, sino buscando un sistema flexible dentro del 
propio Imperio Español, que a semejanza del imperio de Alejandro, pudie
ra permitir a las colonias cierta vida económica y política relativamente 
autónoma.

En 1544, los encomenderos protestan por las "Nuevas Leyes", así llama
das. La Corona de España desea aliviar, en cierta medida, los sufrimientos
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inmanentes al régimen esclavista, pero los encomenderos se oponen re
sueltamente a estas disposiciones que, a su juicio, los priva del trabajo de 
los esclavos. Había surgido en ellos nuevamente el descontento para con 
el gobierno de su país.

En 1542 ocurre otra conspiración. Tanto los tribunales de la fe como los del 
Estado intervienen y los conspiradores son ahorcados.

A fines del siglo XVI hay una sublevación en favor del hijo de Hernán 
Cortés, Martín Cortés, con la idea de independizar a la Nueva España, 
manteniendo, sin embargo, vínculos con el trono español en la persona del 
hijo del conquistador de México.

Se inicia el siglo XVII con una nueva sublevación de los indios de Topia, 
de la Nueva Galicia, en 1601; los esclavos negros luchan también y formu
lan todo un plan de exterminio de quienes los explotaban.

En 1610, al otro extremo de la República, en la península de Yucatán, 
comienza un movimiento encabezado por los indios de Tekax.

En 1612, otra vez los negros planean su emancipación.
En 1616, la tribu tepehuana se defiende y lucha con las armas en contra 

de los conquistadores.
En 1642, en virtud de un movimiento político que ocurre en Portugal, 

son perseguidos los judíos portugueses que habitan la Nueva España. Ese 
mismo año, Guillén de Lampart es aprehendido por proclamar la inde
pendencia del país.

En 1692 el régimen ha empobrecido más a las masas populares y se 
provoca en la Ciudad de México uno de los motines más grandes de toda 
la etapa colonial debido al encarecimiento del maíz, que se hallaba en 
manos de un monopolio, en el cual participaba el propio virrey de la Nueva 
España.

Pasan algunos años de calma relativa y en 1742 nuevamente los movi
mientos de inconformidad se presentan con motivo de las pugnas entre 
Inglaterra y España, que repercuten en todas las colonias, tanto españolas 
como británicas, y provocan una serie de movimientos que, aprovechando 
la contradicción entre esas dos potencias, pretenden plantear nuevamente 
el camino de la independencia.

En 1765, el nuevo conflicto entre España e Inglaterra plantea la posibi
lidad y la necesidad de insistir en la independencia de México.

En 1767, motines en Valladolid (aquí en Morelia) y en Pátzcuaro.
En 1783, cuando el régimen colonial ya es un régimen con experiencia, 

cuando van corriendo más de varios siglos del sistema económico, social y 
político de este gobierno, el conde de Aranda informa a la monarquía 
española acerca de la independencia ocurrida en los Estados Unidos del 
Norte y predice para la Nueva España una revolución de independencia,
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si la monarquía no toma las medidas necesarias para permitirle una vida 
interior que aflojara las ligas tremendas que la asfixiaban.

En 1785, un grupo de mexicanos hace gestiones directas ante Inglaterra 
buscando su apoyo para la independencia de México.

En 1794, se provocan inquietudes en la Nueva España a causa de la 
Revolución Francesa. La Inquisición entonces persigue a los súbditos fran
ceses que se hallan en el país y a algunos de ellos los sujeta a proceso y aun 
realiza autos de fe en la persona de los reos franceses convictos de conspi
ración.

En 1794, al terminar el siglo XVIII, se descubre una conjura de tipo 
popular que algunos historiadores han denominado "la conspiración de 
los machetes", porque eran las armas que estaban fabricándose para distri
buirlas en el momento oportuno.

Por último, en 1804, al iniciarse la centuria pasada, unos años antes del 
Grito de Dolores, se organiza un verdadero plan en el extranjero, en Nueva 
Orléans, con el propósito, no sólo de liberar a la Nueva España, sino a todas 
las colonias españolas de América del yugo de la metrópoli.

Estos hechos y otros más de los que está lleno el relato de esos siglos, 
prueban evidentemente que desde la conquista la inconformidad contra el 
régimen establecido fue constante y que en el curso del tiempo se fue 
agravando en profundidad y en extensión.

Sin embargo, no podemos afirmar, como algunos historiadores lo han 
hecho de una forma simplista, que existía una conciencia nacional de 
independencia. No pudo haberse formado esta conciencia de inde
pendencia en los albores del siglo pasado, porque la nación mexicana no 
había llegado todavía a su formación.

Las causas que provocaron la Revolución de 1810 fueron otras. No fue 
un movimiento que podríamos llamar, usando un lenguaje de hoy, nacio
nalista, para lograr la independencia de la nación mexicana ya hecha, 
respecto de la metrópoli que la había sujetado y explotado por tres siglos.

Las causas reales de la Revolución de 1810 fueron causas fundamental
mente económicas y sociales. Está ante todo el hecho demográfico. En tres 
siglos del régimen colonial, la Nueva España había visto aumentada su 
población en una proporción muchas veces superior al desarrollo econó
mico del país. Un sistema económico basado en los monopolios, en los 
estancos, en las prohibiciones a la producción, en la ausencia de comuni
caciones interiores y en una agricultura primitiva y concentrada en pocas 
manos, que llegó a provocar una verdadera asfixia para todos los sectores 
y clases sociales de la Nueva España.

Empleando una terminología de carácter científico, las fuerzas produc
tivas habían aumentado en los tres siglos del régimen colonial de una
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manera importante; en cambio, las formas de la producción seguían siendo 
las mismas formas primitivas del siglo XVI. Al iniciarse el siglo XIX, esta 
contradicción entre la capacidad productiva social y los sistemas de pro
ducción tuvieron que provocar una lucha violenta.

Al comenzar el siglo XIX la nación mexicana todavía no estaba hecha 
como nación. Para que una nación exista es menester que se realicen en ella 
cuatro condiciones:

1. Comunidad de territorio.
2. Comunidad económica.
3. Comunidad lingüística y
4. Comunidad cultural.

Sin esas cuatro condiciones no existe una nación. Ninguna nación de la 
historia ha surgido sin que las haya reunido. Las naciones son relativamen
te modernas. Todas son fruto del periodo ascensional del régimen capita
lista; son resultado de la destrucción del régimen feudal y del ascenso al 
poder de una nueva clase social que es la burguesía; son consecuencia 
lógica del surgimiento de una clase social revolucionaria, la burguesía, que 
destruye el sistema económico, social y político del régimen feudal; por eso 
las naciones, tanto en Europa como en otros continentes del planeta, antes 
las europeas que las otras, y las de hoy mismo en la India Sudoriental, han 
surgido cuando estas condiciones de carácter histórico se han juntado en 
los países que llegan a la mayoría de edad, que se vuelven naciones y que 
reclaman su independencia cabal, no sólo frente a las metrópolis que las 
han explotado, sino frente a los demás países de la Tierra.

A principios de la centuria anterior no existía todavía una nación en 
México. El régimen de la colonia había hecho todo lo posible para que la 
nación mexicana no surgiera. No había comunidad económica. La gran 
masa indígena vivía de acuerdo con el sistema de producción para el 
autoconsumo. La producción de la masa indígena no entraba en el mercado 
nacional. La producción que entraba en el mercado nacional era la produc
ción en manos de los señores que explotaban las minas y los centros 
agrícolas, las haciendas. En las actividades productivas no participaba sino 
la minoría de los habitantes de la Nueva España. Existía, en consecuencia, 
en form a de estratos, de sistem as superpuestos o coincidentes, una serie de 
formas de la producción económica. No había una producción nacional 
para beneficio de la nación, para el consumo interno, para la exportación.

Tampoco había una comunidad lingüística. La mayoría de la población 
nativa hablaba sus propias lenguas e ignoraba el español. Muy pocos eran 
los que hablaban la lengua nativa y la lengua extranjera. Los mestizos, que 
no eran todavía el factor determinante y decisivo desde el punto de vista
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numérico, hablaban español, pero no las lenguas vernáculas. El hecho 
evidente, objetivo, era que no existía una comunidad de lengua. Esto no 
quiere decir que para que una nación exista es forzoso que haya una sola 
lengua. La multiplicidad de las lenguas no es obstáculo para la existencia 
de una nación. La condición es la de que haya una lengua común, inde
pendientemente de las lenguas nacionales, locales, regionales, y esta len
gua común, que debía ser el español, naturalmente, no era aún patrimonio 
de la mayoría de los mexicanos.

No había tampoco una comunidad cultural, porque sólo una minoría 
tenía el privilegio de la cultura. La gran masa indígena explotada, despre
ciada, castigada sistemáticamente, no estaba dentro de las preocupaciones 
educativas del régimen virreinal.

No había, finalmente, una burguesía revolucionaria, una nueva clase 
social que, participando de los beneficios de la revolución económica, 
disputara el poder material a quien lo tuviera en sus manos. Nuestra 
burguesía no era, en el sentido estricto de la palabra, una burguesía, sino 
una clase social terrateniente, latifundista, conservadora y reaccionaria. No 
había una clase social que luchara contra el régimen feudal y esclavista para 
abrir el cauce al capitalismo en nuestro medio, sino por el contrario, había 
una clase que no llegaba todavía al feudalismo, porque lo característico del 
régimen de la colonia, más que feudalismo, era esclavitud.

La Revolución de Independencia, por tal motivo, más que la sublevación 
de una nación ya formada contra la metrópoli, fue una guerra de clases. Si 
la nación mexicana hubiera ya cuajado en 1810, la independencia habría 
sido un movimiento general, unánime y pacífico, dada la distancia geográ
fica enorme entre México y la península ibérica. Pero entre las clases sociales 
de la Nueva España había un abismo. Una tenía todos los privilegios y era 
una minoría pequeñísima; la otra carecía de todo y era la masa abrumadora 
del país. Al iniciarse la Revolución en 1810, esta división profunda de clases, 
esta diferencia enorme de situaciones económicas y sociales, hizo que el 
movimiento popular tuviese la característica de una revolución social, más
que de una revo lu ción  política.

La revolución caminó, tuvo sus zigzagueos inevitables y, por otra parte, 
naturales en una lucha de esas dimensiones, y después de diez años, todo 
el mundo estaba ya de acuerdo con la independencia de México respecto 
de España. Todas, sin excepción, todas las clases sociales. Sólo que había 
diferentes maneras de concebir la independencia. El clero, el alto clero, estaba 
de acuerdo con ésta, porque la metrópoli española había pasado por años 
aciagos: había sufrido la invasión de Napoleón; el régimen monárquico había 
entrado en crisis. La repercusión de la revolución norteamericana y, después, 
de la Revolución Francesa, era intensa. La monarquía, más pobre que nunca,
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dispuso que los fondos piadosos de la Nueva España, de las instituciones 
que acumulaban el dinero para actividades piadosas, se concentraran en 
la metrópoli. Estos caudales eran los que manejaba la Iglesia para prestarlos 
a los terratenientes españoles y criollos en su mayoría. Sustraer estas sumas 
de dinero de la colonia para llevarlas a España equivalía a provocar una 
crisis dentro del propio sistema financiero colonial. Por esta y otras razones 
también, el clero estaba de acuerdo en la independencia.

Los criollos, hacía muchos años, casi siglos, que querían la inde
pendencia, porque no obstante ser hijos de españoles, y por el hecho de 
haber nacido en esta tierra, eran objeto de menosprecio, de discriminación 
y a veces de injustos castigos.

También otros sectores de la clase social propietaria eran partidarios de 
la independencia, porque el comercio entre la Nueva España y la metrópoli 
era cada día más pobre. El sistema de los consulados de México y Veracruz, 
que controlaba el tráfico mercantil en México y España, había provocado 
el contrabando en gran escala; la piratería, apoyada franca y abiertamente 
por Inglaterra, Francia y Holanda, quebrantaba de un modo serio los 
intereses de los comerciantes. También ellos querían la independencia de 
la Nueva España respecto de la metrópoli.

Estos sectores de la clase propietaria de toda la riqueza del país querían 
la independencia de México, pero conservando títulos especiales, es decir, 
conservando el régimen colonial y sus privilegios y sus fueros; en cambio, 
el pueblo mexicano quería la independencia de México destruyendo todo 
lo español y expulsando a los españoles del país.

En este punto nuestros historiadores se equivocan por ignorancia y 
afirman hechos que no ocurrieron nunca. Todos querían la independencia 
al final, todos, sin excepción; pero el problema central era la manera de 
concebirla, la forma de vida económica, social y política que se quería para 
el país. Las clases sociales, a la hora de pensar en la independencia, 
pensaban en sus respectivos intereses. Ninguna clase social en la historia 
ha dejado de pensar nunca frente al presente o ante el futuro en sus 
intereses de clase. De un lado estaba la clase propietaria, el clero, los 
latifundistas no eclesiásticos, los comerciantes, los artesanos dueños de 
talleres y los jefes y los oficiales del ejército; del otro lado estaban la masa 
indígena esclava, los m estizos, cam pesinos y rancheros, los negros y las 
castas esclavas también y la pequeña burguesía intelectual de las ciudades.

Ninguna otra de las revoluciones coetáneas a la de México —las de 
Hispanoamérica— tuvo las características de la Revolución de Inde
pendencia de nuestro país, por eso no se acaba de entender todavía la 
profundidad, la trascendencia enorme del movimiento inicial de 1810, ni 
se acaba de entender la enorme personalidad de Miguel Hidalgo y Costilla.
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Los reaccionarios, es decir, las fuerzas enemigas del progreso, querían 
en 1810 una revolución que independizara Nueva España de la metrópoli. 
Hubieran querido la independencia sin revolución, pero ya que ésta se 
había iniciado, querían que, sin tocar el régimen establecido, se convirtiera 
o se redujera a una lucha entre ejércitos disciplinados; que terminara, 
después de una serie de batallas, con la renuncia del virrey, en una fiesta 
popular presidida por la nobleza latifundista, por la burguesía integrada 
por los abarroteros y con la bendición de la Iglesia. Eso era imposible.

Hidalgo comprendió desde la primera refriega, desde la toma del castillo 
de Granaditas de Guanajuato, que el pueblo iba a pasar por encima de él 
y del plan que formulara de acuerdo con Allende; por encima de la Junta 
de Querétaro, que era el centro organizador de la conspiración, y por 
encima de las juntas revolucionarias que había en diversas regiones de la 
Nueva España.

Hidalgo comprendió que no podría encauzar —dentro de aparatos 
prestablecidos y dentro de normas rígidas— el movimiento enorme que 
despertaría todas las posibilidades, todas las influencias de los caudillos de 
la propia revolución. Eran tres siglos de opresión que no se podrían 
canalizar y menos dirigir como quien ordena a un ejército profesional.

Hidalgo vio, sin embargo, que lo que el pueblo quería, que lo que estaba 
reclamando únicamente eran jefes que lo condujeran; no sólo jefes milita
res sino algo más, jefes políticos, directores políticos, encauzadores, anima
dores, o como decimos hoy, agitadores.

Vio Hidalgo, asimismo, que el incendio iba a ser general y que las llamas 
de la revolución iban a durar muchos años; por eso él, él solo y no otro fue, 
con su intuición y su sagacidad extraordinaria, con su enorme conocimien
to de los hombres, el que eligió a los capitanes de la revolución y los envió 
a diversas regiones del territorio. Eligió a Morelos como comandante de la 
revolución del sur; eligió a don Antonio Torres para que se hiciera cargo de 
la revolución de la Nueva Galicia; eligió a Hermosillo para que llevara la 
tea incendiaria a Sonora; eligió a Mercado para Tepic; eligió a Villerías para 
San Luis Potosí; eligió a Jiménez para Nueva Santander y para las Provin
cias Internas de Oriente, en todo el norte de lo que hoy es la República 
Mexicana y en lo que después los yanquis nos arrebataron; eligió a Mariano 
Aldama para la sierra de Puebla con jurisdicción hasta los llanos de Apan.

La grandeza de Hidalgo no estriba únicamente en haber dedicado su 
vida al pueblo, sino también en haberlo sabido interpretar, y encauzar su 
marcha cuando éste se decidió a marchar. A los jefes, a los conductores, a 
los capitanes, a los líderes los forma el pueblo, y los conductores dirigen al 
pueblo, pero a condición de inspirarse en él y recibir su mandato. Hidalgo 
fue eso: voz y brazo del pueblo.
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El pueblo fue el que hizo la revolución y sus jefes fueron los hijos 
legítimos, directos y genuinos de ese pueblo.

Se ha dicho que la revolución la hicieron los intelectuales de la época, 
los altos prelados liberales, los hombres de ciencia, los que habían leído y 
meditado mucho. Otros afirman que la Revolución de Independencia la 
hicieron los prelados y que las masas indígenas y los mestizos siguieron a 
los criollos como jefes. Eso es falso, es mentira. La revolución estaba en el 
aire. No había ningún hombre ni ninguna mujer con cierta sensibilidad, 
que no fuera partidario de la emancipación de la Nueva España. Ya he 
dicho de qué manera se concebía la independencia, por quiénes y cómo y 
para qué objeto. Pero quienes condujeron al pueblo en la guerra, quienes 
tomaron las armas, quienes dieron su vida al frente de los hombres que 
lucharon no fueron ni los altos intelectuales ni los altos dignatarios de la 
Iglesia ni los altos jefes del ejército profesional de la Colonia ni los criollos. 
No. Fue gente del pueblo, la gente maltratada del pueblo.

Los criollos eran quizá los que más odiaban a los españoles, después de 
los indios y de los negros. Hubieran querido quizá tomar las armas e ir a la 
revolución, pero estaban atados. La mayoría eran hacendados y sus hacien
das todas estaban hipotecadas precisamente al clero. ¿Cómo tomar las 
armas? ¿Cómo luchar al frente del pueblo?

No, los grandes guerrilleros de la independencia, unos con mayor 
talento militar o con mayor intuición de combatientes que los otros, ni 
fueron de la clase propietaria, ni tampoco fueron gentes del tipo superior, 
ilustrado del país, exceptuando a Hidalgo, que fue el genio que entendió 
la trascendencia enorme del movimiento. Sus compañeros de armas, sus 
colegas, sus capitanes, los jefes de la Revolución, fueron indios, mestizos, 
mulatos o negros. Se podría hacer en esta materia también una lista 
interminable, pero citaré solamente algunos nombres de los más notables: 
José María Morelos, mestizo quizá de mulato y de española, tal vez de indio, 
él, Morelos, personificaba en su ser los tres grupos raciales; José Antonio 
Torres, mestizo, ranchero; Benedicto López, mestizo, ranchero; los Galea
na, mestizos, rancheros; los Bravo, mestizos, rancheros; Valerio Trujano, 
mulato, arriero; Mariano Matamoros, mestizo, cura muy humilde; Eugenio 
Montaño, mestizo, ranchero; Vicente Guerrero, de familia ranchera; José 
Francisco O sorno, m estizo, albañil; Antonio Valadez, indio cam pesino. Esta 
es la plana mayor de los jefes mili tares de la independencia.

La nación mexicana no surgió en 1821. Corrieron todavía cerca de 
cincuenta años para que la nación se cuajara, y todavía hoy nos hallamos 
en el empeño de hacer una comunidad del territorio, dentro de la cual haya 
una comunidad económica, una comunidad lingüística y una comunidad 
cultural.
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Pero a Hidalgo le debemos no sólo el cimiento de esta fábrica de la patria 
mexicana, sino también el primer gran cuerpo de este edificio, que ha de 
ser más recio y más invencible en la medida de que cada generación 
contribuya a levantarlo y a hacerlo inexpugnable.

Se volcaron contra Hidalgo en su tiempo y después de su tiempo, como 
hoy todavía, todas las calumnias, todas las mentiras, tratando de presen
tarlo como un hombre secundario en la revolución o como un hombre 
influido por La Fuente o por Palafox o por H o por A o por Z, o bien como 
un hombre prevaricador, como un depravado e inclusive como un inculto. 
Pero toda esa campaña ha sido inútil, ya sea campaña directa, soez, ya sea 
campaña indirecta, enmascarada, con palabras bondadosas; ha sido inútil, 
fue inútil en su tiempo, hoy es absolutamente inútil. Por encima de esta 
batahola de cieno, desde el primer día se levantó en toda su grandeza la 
figura de Hidalgo.

Hidalgo no era un hombre del vulgo. No me refiero a lo que común
mente se entiende por "vulgo", me refiero al vulgo intelectual de la Colonia 
española. No pertenecía al vulgo de aquella llamada "nobleza de la Nueva 
España", que era nobleza sin grandeza. No pertenecía al vulgo de los 
abarroteros broncos y avaros. Tampoco era un hombre del vulgo integrado 
por curas sin penetración espiritual. No. Era un hombre de excepción. Se 
hallaba a muchos codos arriba del vulgo de los propietarios y de los 
privilegiados.

Fue, yo me atrevería a afirmar, el hombre más culto de su tiempo. Era el 
organizador de las tertulias intelectuales dondequiera que vivía, integradas 
por gentes que tenían interés en discutir, en expresar sus puntos de vista 
sobre los grandes problemas de la vida y del mundo. Fue el traductor de 
las comedias de Moliere y de las tragedias de Racine que se representaban 
en su propia casa. Fue el animador de las relaciones sociales entre hombres 
y mujeres de todas las clases para mejorar el nivel intelectual y social de 
aquel medio triste de fines del siglo XVIII. Fue el primer creador o el creador 
de la primera escuela industrial de importancia que hubo en nuestro país; 
él realizó lo que fray Bartolomé de las Casas soñó hacer y desgraciadamente 
no pudo: una gran colonia obrera, un centro educativo dedicado a los 
trabajadores. Su centro abarcaba la alfarería, la curtiduría de pieles, la 
talabartería, la herrería, la carpintería, los telares, la reproducción de mo
reras para la industria de la seda, la formación de colmenares, la plantación 
de viñas y la industria del vino. En las noches, cuando no había tertulias, 
se dedicaba a organizar pláticas y lecturas para los obreros. Lector incan
sable, con biblioteca de sabio, siempre estaba a la caza de libros nuevos. 
Criticó las materias y métodos de enseñanza, desde que era estudiante 
recibe el apelativo de "hormiga trabajadora de Minerva". Hablaba el latín,
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el italiano, el francés, el purépecha, el náhuatl y el otomí. No sólo era el 
mexicano más ilustre de su época, era también uno de los hombres más 
importantes del siglo.

Y en cuanto a su concepción de la vida mexicana, el documento del 
mismo año de la sublevación, de 15 de noviembre de 1810, el manifiesto 
todavía manuscrito que se fijó aquí en Valladolid, encierra estas ideas a 
manera de programa. Las ideas expresadas en nuestro lenguaje de hoy 
eran estas: un Congreso representativo del pueblo; impedir el saqueo de 
las riquezas naturales del país; explotación racional de las riquezas natura
les para el beneficio de la causa; desarrollo de la industria; fomento de las 
artes, y destierro de la pobreza de las masas populares. En otras palabras, 
establecimiento del régimen democrático; prohibición a los extranjeros de 
explotar las riquezas naturales del país; industrialización de México; am
pliación y difusión de la cultura, y elevación del nivel de vida del pueblo.

Hoy, después de siglo y medio de expuesto ese programa mínimo, la 
nación mexicana, los descendientes de Hidalgo, lo suscriben con orgullo.

Y murió como había vivido, optimista, lleno de fe en el porvenir de su 
patria y de la humanidad.

Su llamada retractación ya ha sido juzgada con medida crítica. Hace 
muchos años que se probó que fue un documento escrito por una comisión 
de clérigos y aprobado por el virrey de la Nueva España. Hidalgo no tuvo 
inconveniente en copiarlo y firmarlo, pero no era su pensamiento. Él había 
dado su vida al pueblo, sabía que iba a morir y en el fondo de su alma debe 
haberse reído de esas triquiñuelas infantiles que estaban condenadas por 
la historia a desaparecer.

Francisco Bulnes, el ideólogo más vigoroso del régimen capitalista que 
ha dado México hasta hoy, dice de Hidalgo estas palabras con las que yo 
termino mi disertación: "Su muerte fue más hermosa que la de Sócrates; 
una muerte verdaderamente jovial y al mismo tiempo impregnada de la 
sencilla dignidad helénica. Llegó al cadalso como un acto ordinario sin 
significación, como quien se dirige a la ventana de su recámara para 
observar si lloverá".

Señor rector, señores profesores, estudiantes, amigos: Así fue Hidalgo, así 
sigue siendo Hidalgo, así seguirá Hidalgo por los siglos de los siglos.



“La  e v o l u c ió n  s o c ia l
DEL PUEBLO MEXICANO”

Así como la historia no se puede considerar como una relación de hechos, 
sino como el examen crítico de las causas que engendran los acontecimien
tos y de sus frutos, dando preferencia a las fundamentales, la política no se 
puede entender ni como una improvisación ni como un acto de voluntad 
de los hombres que asumen el poder, considerando al pueblo como una 
masa pasiva que puede ser dirigida, con mayores o menores dificultades, 
hacia donde los gobernantes quisieran.

La política es una ciencia, la ciencia del conocimiento de las leyes 
objetivas que rigen el desarrollo de la sociedad humana y de la utilización 
de esas leyes para garantizar el bienestar y acelerar el progreso de la 
humanidad en todos los órdenes. La política implica, por tanto, una teoría 
y una práctica. Los políticos que sólo opinan sobre los problemas de la 
sociedad, sin militar en la política, son dilettanti; los que actúan en la política 
sin ajustar su conducta a una teoría, son simples braceros de la política.

Sólo elevándose al plano sereno de la ciencia se puede hacer historia. 
Sólo elevándose al plano de la ciencia se puede hacer política. A la luz de 
estos conceptos es necesario recordar los antecedentes principales de la 
situación que vive el pueblo mexicano en la actualidad, para juzgar válida
mente lo que ocurre y formular la perspectiva histórica.

Hasta hoy, la historia de nuestro país la han escrito, principalmente, dos 
tipos de historiadores: los de la corriente conservadora y los de la corriente 
liberal. Sus obras están plagadas de errores porque más que estudiosos del

Fragmento tomado del Informe ante el Noveno Consejo Nacional del Partido Popular, 
presentado el 5 de abril de 1955. La perspectiva de México, una democracia del pueblo, Ediciones 
Futuro, (mimeo) México, 1955. Otras ediciones: La perspectiva de México, una democracia del 
pueblo, Ediciones del Partido Popular, México, 1957. Obra histórico-cronológica, tomo V, vol. 20, 
p. 89, CEFPSVLT, México, 2005.
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pasado, han sido defensores de una corriente ideológica y además unos y 
otros han carecido de un método científico para juzgar los hechos.

Los historiadores de la corriente conservadora sitúan la edad de oro de 
México en el periodo colonial. Todo alejamiento de esa etapa resulta para 
ellos una traición a las esencias de nuestro país y un camino equivocado 
que conduce al abismo. Los historiadores de la corriente liberal colocan a 
la edad de oro de México en el periodo dramático de la Guerra de Reforma, 
que forjó la República destruyendo el poder económico de la Iglesia 
Católica.

No sabiendo analizar las causas profundas de la inconformidad del 
pueblo, que a veces estalla en luchas armadas, ambas escuelas históricas 
llegan a la curiosa conclusión de que el pueblo mexicano está condenado 
a vivir bajo la tiranía, que engendra a la revolución, y la revolución que, 
por el caos que produce, engendra otra vez a la tiranía. No han acertado a 
ver, ni antes ni hoy, el fondo del gran drama histórico de nuestro pueblo. 
Sin decirlo o sin saberlo, han coincidido muchas veces con la apreciación 
anticientífica y denigrante para nuestro país —que el imperialismo ha 
esparcido por el mundo— consistente en afirmar que el pueblo mexicano 
es belicoso por naturaleza, medularmente anárquico e incapaz de vivir 
trabajando de manera pacífica. Han sustituido las luces de la razón con su 
amargura y su decepción, propias de la clase social a la que pertenecen.

La conquista de México por los españoles del siglo XVI fue el sometimien
to brutal de los pueblos indígenas que se hallaban en el periodo medio de 
la barbarie, pero que no obstante su gran atraso técnico y el escaso desarro
llo de sus fuerzas productivas, habían logrado ya manifestaciones impor
tantes de su civilización y de su cultura.

Esos pueblos fueron condenados a la esclavitud. Su organización tribal, 
basada en relaciones de parentesco, fue destruida; convertidos en ruinas 
sus edificios principales; quemados los documentos que guardaban su 
historia; rotas las esculturas de sus dioses, y perseguidos, por diabólicos, 
sus conceptos de la vida y del mundo.

El mestizaje —la descendencia de los españoles y las mujeres indíge
nas— fue también producto de la violencia, pues los conquistadores no 
realizaron su hazaña para civilizar a los indios, sino para servirse de su 
fuerza física y extraer los metales preciosos de las minas. La débil y no por 
eso menos brillante y venerable acción de los frailes humanistas que a esta 
tierra llegaron, junto con los hombres de armas, y se opusieron a su fiebre 
de riquezas, con los años acabó por anularse. Las Leyes de Indias, las 
recomendaciones y consejos, y aun las amenazas de los reyes de España 
contra los excesos de los conquistadores, cedieron también ante la necesi
dad que tenía la Corona de recibir el oro y la plata de México.
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La colonia mexicana del Imperio Español, basada en la explotación de 
los nativos, a los que fueron agregados algunos esclavos negros traídos de 
África, estaba estructurada a semejanza de la organización económica y 
social de la metrópoli: control de la producción artesanal; control del 
mercado interior; prohibición de relaciones mercantiles libres entre las 
colonias americanas, entre las provincias de la misma colonia y entre los 
poblados de una provincia; monopolio del comercio exterior; preferencia 
de los españoles nacidos en España para ocupar los puestos públicos y los 
altos cargos eclesiásticos; censura de la literatura que podía leerse; autori
zación previa para publicar libros; persecución de las ideas contrarias a la 
filosofía y al pensamiento político ortodoxos; pena de muerte para los 
convictos o sospechosos de infidelidad al régimen establecido.

Este sistema social engendró la rebelión de los indígenas, de los negros, 
de los mestizos y de los criollos, hijos de españoles nacidos en México, 
desde los primeros años posteriores a la conquista. Sólo el pueblo chino 
tuvo tantas o más rebeliones de la masa oprimida. La historia no ha 
recogido, hasta hoy, sino un pequeño número de esas sublevaciones, a 
veces armadas.

La primera conspiración que menciona es la de 1523, dos años después 
de vencida Tenochtitlan. Fue una rebelión de los propios soldados del 
conquistador, con la consigna de "no dar tierras al rey, sino a Hernán Cortés 
que las ganó". En 1537 se descubre una conspiración de los esclavos negros. 
Al año siguiente estalla una importante insurrección de los naturales. De 
1538 a 1542, los indios de la Nueva Galicia defienden la independencia de 
su país en una guerra sangrienta y desigual. En 1542 ocurre otro movimien
to contra el régimen colonial. Los conspiradores son ahorcados. A fines del 
siglo XVI hay una sublevación con la idea de independizar a la Nueva 
España, manteniendo sus vínculos con el trono español. En la primera 
mitad del siglo XVII hay sublevaciones en Yucatán y en Nueva Galicia; los 
negros se organizan y planean su emancipación y la tribu tepehuacana 
lucha contra los conquistadores. En 1642 surgen nuevos movimientos en 
favor de la independencia en diversas partes del territorio, y es sacrificado 
don Guillén de Lampart, uno de los precursores de la independencia. En 
1692 se produce en la capital uno de los motines más grandes de todo el 
periodo colonial, provocado por el encarecim iento del maíz, que se hallaba 
en manos de un monopolio en el cual figuraba el propio virrey. No menos 
de quince grandes levantamientos de indígenas, negros y castas se regis
tran en el siglo XVII. Los movimientos son sofocados, pero vuelven a estallar 
otros.

La independencia de las colonias inglesas de América del Norte alienta 
el movimiento de emancipación del pueblo mexicano, y los postulados de
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la Revolución Francesa, a pesar de la censura, crean una atmósfera propicia 
a la revolución popular. Al terminar el siglo XVIII el deseo de emancipación 
ha cundido por todo el país, y en la primera década del siglo XIX las premisas 
para el movimiento armado son evidentes.

La Revolución de Independencia fue una guerra de clases. El régimen 
colonial había dividido a la población mexicana en dos clases sociales 
antagónicas: la de los privilegiados en todos los órdenes de la vida social, 
que formaban una pequeña minoría, y la clase desheredada, sin derechos, 
que constituía la gran mayoría de la población. Entre esas dos clases había 
una distancia irreductible.

¿Cuál era el significado profundo de la revolución acaudillada por el 
cura Miguel Hidalgo y Costilla? La independencia de México respecto de 
España era el objetivo; pero no sólo para darle a México la categoría de país 
libre, sino para destruir la estructura económica, social y política del régi
men colonial.

Un sistema económico basado en los monopolios, los estancos y las 
prohibiciones; en una agricultura primitiva y concentrada en pocas manos, 
y con una población que había aumentado considerablemente en los tres 
siglos de dominación, había detenido la evolución normal del país. Para 
que ésta fuese posible era menester destruir los obstáculos que se oponían 
al progreso.

El manifiesto dirigido al pueblo mexicano el 15 de diciembre de 1810 
señala claramente los objetivos de la revolución. Expresados en el lenguaje 
de nuestra época, eran los siguientes: instaurar un congreso representativo 
del pueblo; impedir el saqueo de las riquezas del país; explotar racional
mente los recursos naturales, para beneficio de la causa de la inde
pendencia; desarrollar la industria; fomentar las artes; desterrar la pobreza 
de las masas populares. En otros términos, establecimiento del régimen 
democrático, prohibición a los extranjeros de explotar las riquezas natura
les del país, industrialización de México, ampliación y difusión de la 
cultura, elevación del nivel de vida del pueblo.

Los treinta y cinco años transcurridos entre la consumación de la inde
pendencia y la consolidación de la República son convulsos, sangrientos, 
de violencia armada e ideológica. Muchos de nuestros historiadores suelen 
llamar a ese periodo la etapa de la confusión. Pero la confusión no existía 
en nadie. Unos luchaban por alcanzar los objetivos de la Guerra de Inde
pendencia y el bando conservador peleaba por mantener sus privilegios 
dentro de un México ya emancipado de España. Esto demuestra que la 
Revolución de Independencia se prolonga hasta la mitad del siglo XIX.

Con la pérdida de más de la mitad del territorio nacional, a causa de la 
infame guerra declarada por el gobierno de los Estados Unidos contra
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México, en 1847, la lucha por los objetivos de la Revolución de 1810 hubo 
de aplazarse. Pero se reanudó inmediatamente después de nuestra derrota, 
en todo el ámbito del país mutilado.

El enemigo principal lo constituía la Iglesia Católica, poseedora de las 
dos terceras partes de la tierra cultivable, única institución de crédito 
importante, poder político y espiritual al parecer indestructible. Los libera
les, cuyo programa era la contrapartida del régimen colonial, emprendie
ron la lucha con heroísmo, perseverancia y pasión. Triunfaron en su pro
pósito, pero no previeron el porvenir. Creían en la eficacia de los principios 
liberales para curar la miseria del pueblo y asegurar la independencia de 
la nación. Sólo el talento de algunos de los hombres de la Reforma, como 
Valentín Gómez Farías e Ignacio Ramírez, advirtió que sin un cambio en la 
estructura económica del país, el pueblo seguiría viviendo en las mismas 
condiciones del pasado, aun cuando recibiera solamente la corona de la 
ciudadanía.

Al latifundismo eclesiástico sucedió un latifundismo laico. Las escuelas 
confesionales empezaron a ser remplazadas por las escuelas civiles. Los 
norteamericanos comenzaron a sustituir en la explotación de las minas a 
los españoles. La agricultura siguió siendo primitiva e insuficiente. La 
industria apenas pasó de los talleres artesanales a los obrajes y a las 
primeras fábricas de la rama textil.

Dentro de este marco económico y social, el régimen democrático era 
imposible, porque la mayoría de los mexicanos adultos eran esclavos o 
siervos de los señores de la tierra, sin más derechos que el de trabajarla para 
el amo, sin salir del feudo en que vivían, con salarios que apenas mantenían 
su equilibrio biológico. El acceso a la cultura tenía que seguir siendo 
privilegio de los ricos.



“T r e s  e t a p a s  id eo ló g ic a s
EN MÉXICO”

Se puede afirmar que en el desarrollo histórico del pueblo mexicano ha 
habido tres etapas ideológicas distintas, correspondientes a los tres grandes 
cambios económicos y sociales de su evolución: la etapa de la lucha ideo
lógica contra el feudalismo y la esclavitud, que caracterizó al régimen 
colonial que prevaleció desde los primeros años del siglo XVI hasta los 
primeros del siglo XIX; la etapa de la lucha ideológica contra el régimen 
semifeudal, precapitalista y semicolonial, de la segunda mitad del siglo 
pasado, y la lucha ideológica contra el imperialismo extranjero y el capita
lismo parasitario, que corresponde a la época actual.

LA ETAPA COLONIAL
Lorenzo de Zavala, en su obra titulada Ensayo histórico sobre las revoluciones 
de Nueva España, define del siguiente modo el régimen colonial que preva
leció en México durante trescientos años:

Todo gobierno tiene su principio de existencia que, una vez descompuesto o 
desnaturalizado, debe ser substituido por otro análogo a los cambios ocurridos 
en el país. El sistema colonial establecido por el gobierno español estaba 
fundado: a) Sobre el t e r r o r  que produce el pronto castigo de las más pequeñas 
acciones que pudiesen inducir a desobediencia, es decir, sobre la más ciega 
obediencia pasiva, sin permitirse el examen de lo que se mandaba, ni por quien; 
b) Sobre la ignorancia en que se debía mantener a aquellos habitantes, los que 
no podían aprender más que lo que el gobierno quería y hasta el punto que le

Fragmento tomado de la conferencia dictada el 5 de junio de 1956, en la sala de actos del Partido 
Popular. Publicada con el título: En torno al XX Congreso del Partido Comunista de la Unión 
Soviética, Ediciones del Partido Popular, México, 1956. Otras ediciones: Obra histórico-cronológica, 
tomo V, vol. 23, p. 177, CEFPSVLT, México, 2006.
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era conveniente; c) Sobre la educación religiosa, y principalmente sobre la más 
indigna superstición; d) Sobre una incomunicación judaica con todos los 
extranjeros; e) Sobre el monopolio del comercio, de las propiedades territoria
les y de los empleos; f) Sobre un número de tropas arregladas, que ejecutaban 
en el momento las órdenes de los mandarines, y que más bien eran gendarmes 
de policía que soldados del ejército para defender el país.

Luis Castillo Ledón, biógrafo del Padre de la Patria, en su obra titulada 
Hidalgo. La vida del héroe, caracteriza al régimen colonial con estas palabras: 
"El más riguroso monopolio establecido desde el principio, en todos los 
órdenes, impidió el desarrollo de la navegación, de la agricultura, del 
comercio, de la industria, de la explotación de las riquezas naturales. Se 
prohibió que los extranjeros vinieran a las colonias; el comercio con otras 
naciones; que las colonias comerciaran entre sí. La producción de ciertos 
artículos se tenía estancada".

Francisco Bulnes, en su libro que lleva por nombre La Guerra de Inde
pendencia. Hidalgo-Iturbide, afirma:

Las verdaderas revoluciones son choques entre clases sociales que las modifi
can profundamente. Para conocer el tipo que tomará al estallar una revolución, 
debe examinarse desde luego qué clases van a chocar[...] La clase plutocrática 
era española. La gran clase agraria latifundista que pretendía a la aristocracia 
se componía de españoles y criollos, pudiéndose asegurar que la mayoría era 
de criollos. Los intereses de éstos estaban enteramente a favor de la inde
pendencia... [pero] se hallaban en la imposibilidad de tomar parte activa y 
franca del lado de los insurgentes [por estar sometidos económicamente al 
clero]. Cualquiera que fuese la sustancia política de nuestra guerra de inde
pendencia, era imposible desprenderla de su carácter social indeclinable de 
lucha entre proletarios y propietarios!...] El gobierno colonial no era tiránico en 
cuanto a comprimir derechos civiles, no era tiránico en cuanto a aplastar con 
exageradas contribuciones... pero había impuesto la peor de las tiranías, la 
económica, en el sentido de que el Estado no podía hacer lo necesario para el 
desarrollo económico del país, sino que una vez cubierto un miserable presu
puesto, todo el sobrante debía ser enviado a España.

El historiador Lucas Alamán describía así la sustancia de la revolución: 
"Hidalgo sublevó contra la parte de la raza española nacida en Europa, la 
parte de esta misma raza nacida en América... Y llamó en su auxilio a las 
castas y a los indios, excitando a unas y otros... No es extraño, pues, que los 
prosélitos corriesen a ofrecerse a millares, como Hidalgo dijo en sus decla
raciones, por donde quiera que sus comisionados se presentaban... Suble
vando a las clases proletarias contra las poseedoras".

Pero no sólo los historiadores coinciden en la estructura feudal y escla
vista del régimen colonial. El canónigo Manuel Abad y Queipo, a encargo
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del obispo de San Miguel, redactó un memorial dirigido al rey de España, 
en el cual propone la expedición de algunas leyes que favorecieran a la 
mayoría explotada. El documento, redactado en 1799, unos cuantos años 
antes de estallar la revolución, dice:

La Nueva España se componía, con corta diferencia, de cuatro millones y 
medio de habitantes, que se pueden dividir en tres clases: españoles, indios y 
castas. Los españoles compondrán un décimo del total de la población, y ellos 
solos tienen casi toda la propiedad y riquezas del reino. Las otras dos clases, 
que componen los nueve décimos, se pueden dividir en tres tercios, los dos de 
castas y uno de indios puros. Indios y castas se agrupan en los servicios 
domésticos, en los trabajos de agricultura, y en los ministerios ordinarios del 
comercio y de las artes y oficios. Es decir, que son criados, sirvientes o jornaleros 
de la primera clase [de los españoles]. Por consiguiente, resulta entre ellos y la 
primera clase aquella oposición de intereses y de afectos que es regular en los 
que nada tienen y los que lo tienen todo, entre los dependientes y los señores.

La ideología, los principios que contribuyeron a que los hombres que 
encabezaban la Revolución de Independencia lograran su propósito, fue
ron los contenidos en el pensamiento de la revolución democrático-bur
guesa iniciada en Francia en 1789. Contra el régimen de los monopolios, el 
sistema de la libertad, de la producción y de la circulación de la riqueza. 
Contra las prohibiciones para comerciar con el extranjero, la libertad del 
tráfico mercantil con todos los países posibles. Contra la prohibición de la 
expresión de las ideas y de la investigación en todos los ramos del saber, la 
libertad más completa, incluyendo la libertad de imprenta. Contra la 
concepción medieval de que la autoridad proviene del monarca y de que 
éste es el representante de Dios en la Tierra, la teoría de la soberanía popular 
como única fuente del derecho.

El doctor José María Luis Mora que, como los historiadores Alamán y 
Zavala, no era precisamente un admirador del cura Hidalgo, no puede 
menos de reconocer que el jefe de la revolución actuaba de acuerdo con 
una ideología precisa. Dice así: "Hidalgo leía y tenía algunas obras literarias 
y políticas prohibidas severamente por la Inquisición y desconocidas para 
el común de los mexicanos". Luis Castillo Ledón explica:

El Santo Oficio tomó la precaución de prohibir la lectura de periódicos, folletos 
y libros sobre los acontecimientos (de la revolución en Francia) que sigilosa
mente circulaban, y recogió ejemplares de la E n c ic lo p e d ia  y de obras de Voltaire, 
Rousseau y diversos autores tachados de herejía... Un verdadero ambiente de 
sedición tomaba incremento entre las clases cultas... El Seminario de México se 
convirtió en uno de los focos de ideas avanzadas... Las nuevas doctrinas 
filosóficas y los generales anhelos de libertad, habían sido asimilados en los 
planteles de enseñanza superior.
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El documento más importante de la revolución, publicado por el histo
riador Genaro García en su obra El clero y la Independencia, que puede 
considerarse como su programa inicial, es el manifiesto del 15 de diciembre 
de 1810, del cura Miguel Hidalgo, publicado en Valladolid, hoy Morelia. 
Aparecen en él los objetivos que el jefe del movimiento popular encomen
daba a un congreso integrado por representantes "de todas las ciudades, 
villas y lugares de este Reino". Esos representantes "desterrarán la pobreza, 
moderando la devastación del Reino y la extracción de su dinero; fomen
tarán las artes; se avivará la industria; haremos uso libre de las riquísimas 
producciones de nuestros feraces países, y a la vuelta de pocos años, 
disfrutarán sus habitantes de todas las delicias que el Soberano Autor de la 
Naturaleza ha derramado sobre este vasto continente".

Las ideas que habían presidido durante tres siglos el régimen colonial 
perdieron todo su poder de exaltación, no sólo ante las masas populares 
que habían sufrido sus consecuencias, sino también entre la minoría de los 
hombres cultos, mucho antes de que la revolución triunfara. Entre 1810 y 
1812, en que se declaran rotas para siempre las relaciones entre México y 
España, en todos los documentos de los insurgentes se invocan las ideas 
de la revolución democrático-burguesa y, particularmente, el principio de 
la soberanía popular.

El Plan de Paz publicado por el doctor José María Cos, en 1812, expresa 
que la soberanía reside "en la masa de la nación". En la Declaración de 
Independencia del Congreso de Chilpancingo, de 1813, se proclama que la 
nación ha recobrado el ejercicio de su soberanía y, por tanto, está expedita 
para alcanzar su destino.

En la Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de 1814, se invoca 
también la soberanía del pueblo, como fuente de las normas de la vida 
pública.

Joaquín Fernández de Lizardi, llamado el "Pensador Mexicano", una de 
las figuras más importantes del siglo XIX, que no era un jacobino sino, por 
el contrario, un católico sincero y enemigo de muchas de las manifestacio
nes del pensamiento liberal, no puede menos que pronunciarse contra el 
régimen económico, social y político de la Colonia. En su Testamento y 
despedida del Pensador Mexicano, del 27 de abril de 1827, dice:

Declaro ser cristiano, católico, apostólico y romano, y como tal confieso todo 
cuanto cree y confiesa nuestra Santa Madre Iglesia, en cuya fe y creencia 
protesto que quiero vivir y morir... Declaro que cuanto he escrito contra los 
abusos introducidos a pretexto de religión, está muy bien escrito: Me ratifico 
en todo y sólo apetezco que algo se remedie... Dejo a mi patria independiente 
de España y de toda testa coronada, menos de Roma... Dejo una República con 
su artículo tercero; muchos canónigos y muchos frailes y sus corridas de toros
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en boga... Dejo una multitud de iglesias, capillas, ermitas y conventos de 
religiosos de ambos sexos, pero muy poca religión... Dejo a los indios en el 
mismo estado de civilización, libertad y felicidad, a que los redujo la Conquista, 
siendo lo más sensible la indiferencia con que los han visto los Congresos...

Francisco López Cámara, en su obra titulada La génesis de la conciencia liberal
en México, dice que:

La afinidad que había entre muchas de las ideas que defendían los insurgentes 
y las que habían justificado mentalmente la Revolución Francesa del siglo 
anterior, era cada vez más clara para los representantes de la mentalidad 
colonialista. Ya lo había advertido la Iglesia a su tiempo: sobre la descomposi
ción de las conciencias, ocasionada por el torbellino de la insurrección, habían 
fructificado las doctrinas de la filosofía francesa liberal. A tal grado que, impreg
nadas de un mismo espíritu diabólico, habían acabado por confundirse en 
América el liberalismo universal y la Revolución de Independencia. En tales 
circunstancias, la refutación y la condenación del movimiento revolucionario 
hecho por el alto clero desde el instante mismo de su iniciación se convirtió 
pronto en la refutación y la condenación del liberalismo filosófico. La insurrec
ción no era ya sólo un brote sedicioso de carácter puramente regional, generado 
e inspirado por motivos ideológicos internos, sino una expresión más del 
'perverso' espíritu universal cristalizado por vez primera en las doctrinas de 
los filósofos franceses.

Examinando más detenidamente la forma en que las ideas liberales influ
yen en el pensamiento de los insurgentes, el mismo autor señala que una
de las ideas principales, convertida en principio esencial, es la idea de razón.

A la luz de ésta, el régimen colonial no se justifica, desde el punto de vista 
económico y social, y menos todavía desde el ángulo del pensamiento. Los 
hombres de la Nueva España no estaban orientados en sus juicios y en sus actos 
por la razón, porque no tenían la libertad necesaria para pensar fuera de los 
prejuicios vigentes. La razón no era libre; permanecía aherrojada por las 
cadenas a la que la tenían sujeta los opresores, validos del fanatismo y de la 
incultura en que habían hecho caer al pueblo americano. Sin el imperio de la 
razón no podía haber ningún derecho justo, ninguna norma equitativa, ningún 
principio bueno; únicamente prosperaba el despotismo, símbolo de todo go
bierno ajeno a la ley y a la justicia.
Al lado de la idea de la razón, la de l ib e r ta d  transita del movimiento insurgente 
al liberal adquiriendo significaciones de más largo alcance... Al igual que el 
postulado de la razón, la idea de libertad funciona entre los insurgentes como 
el principio de restauración. La libertad significa el rechazo de la dependencia 
hacia España y, en consecuencia, la reintegración de la nación americana a su 
primitiva libertad. Por ello, libertad significa también la destrucción de la 
Colonia como estructura político-social... El americano quiere ser inde
pendiente de Europa, pero para hacerlo debe emanciparse antes que nada de
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las formas con que aquélla esclavizó a la nación... El concepto libertad tiene, 
pues, dos acepciones diferentes entre los insurgentes: una es la libertad de la 
nación frente al dominio ilegítimo y absurdo de otro país ("La nación —dice 
Hidalgo— que tanto tiempo estuvo aletargada, despierta repentinamente de 
su sueño a la dulce voz de la libertad..."); y otra es la libertad del pueblo 
americano frente al sistema gracias al cual su opresor en el plano nacional lo 
ahoga en la esfera social-individual. Aquella libertad equivale a independencia 
política; ésta, a libertad social-civil.
La otra idea que junto a las de razón y libertad habría de desempeñar un papel 
decisivo en el pensamiento de los revolucionarios, es la idea de la soberanía del 
pueblo y de la nación. De la soberanía popular proceden todas las autoridades. 
"No hay libertad ni poderes absolutos: el único absoluto es el pueblo soberano... 
Luego, el principio de la soberanía popular es, al mismo tiempo que el funda
mento de la nueva sociedad, la condición necesaria para la transformación 
histórica de la anterior.

He seleccionado las citas de los autores que anteceden, coetáneos los unos 
de la Revolución de Independencia, inmediatamente posteriores a ella 
otros, y a algunos de nuestra época, de todas las tendencias políticas, para 
probar que la aspiración suprema de los insurgentes era la de sustituir el 
régimen feudal y esclavista de la Colonia, por un régimen de libertades que 
provocaría, andando el tiempo, el advenimiento de un régimen democrá
tico basado en la propiedad privada de los instrumentos de la producción 
económica, y en los derechos políticos individuales. El paso del feudalismo 
al capitalismo en México, como ocurrió en Europa en su tiempo, tenía que 
ser dirigido por las ideas revolucionarias nacidas del propio seno de la 
sociedad feudal.

SALDO DE LA REVOLUCION DE 1810 
Pero ¿hasta qué punto la Revolución de Independencia, que duró once 
largos años, logró sus propósitos? El movimiento de 1810, a pesar de su 
carácter de lucha dramática de clases, no consiguió sino romper las relacio
nes políticas de México con España. El régimen colonial quedó intacto. Por 
eso durante los treinta y cinco años siguientes a la consumación de la 
independencia política, la lucha se agudizó y llegó a corporizarse en los dos 
grandes bandos contendientes: el movimiento liberal, que se empeñaba en 
hacer realidades el manifiesto del cura Hidalgo del 16 de diciembre de 1810, 
y el movimiento conservador, que en 1821 se sumó a la causa de la 
Independencia sólo para mantener sus fueros y sus privilegios y para 
apuntalar el régimen colonial en lo económico, social y político, dentro de 
la nación ya emancipada de España.
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Si una revolución es la sustitución de un sistema social por otro, es 
evidente que la Revolución de Independencia no puede ser considerada 
como una revolución, porque no produjo el cambio del régimen colonial 
ni podía haberlo logrado. El barón Alejandro de Humboldt, que visitó 
México en las postrimerías del Virreinato y a quien debemos el estudio más 
completo sobre la estructura económica y social de nuestro país de aquella 
época, en su Ensayo político sobre el Reino de la Nueva España, afirma que el 
producto anual de las tierras en México era, por lo menos, de 29 millones 
de pesos, en tanto que el valor del oro y la plata de las minas —la industria 
extractiva esencial para la Corona de España— era casi una cuarta parte 
menor que el producto territorial, y el valor de la industria manufacturera 
se estimaba sólo de siete a ocho millones de pesos al año. En consecuencia, 
la burguesía propiamente dicha no había surgido aún en nuestro país. El 
tránsito de la estructura feudal a la estructura capitalista era imposible; pero 
el gigantesco movimiento dramático de los insurgentes abría el camino 
para la transformación futura de la nación mexicana. Karl Marx y Federico 
Engels, en el Manifiesto Comunista dicen:

Toda la historia de la sociedad humana es una historia de luchas de clases. 
Libres y esclavos, patricios y plebeyos, barones y siervos de la gleba, maestros 
y oficiales; en una palabra, opresores y oprimidos, frente a frente siempre, 
empeñados en una lucha ininterrumpida, velada unas veces, y otras franca y 
abierta; en una lucha que conduce en cada etapa a la transformación revoluciona
ria de todo el régimen social, o al exterminio de ambas clases beligerantes.

La Revolución de Independencia preparó al pueblo mexicano para la 
transformación revolucionaria futura del régimen colonial.

LA REFORMA
Hacia mediados del siglo XIX, la lucha llega a su crisis profunda. La revolu
ción se transforma en guerra sin cuartel, en lucha a muerte entre liberales 
y conservadores. Esa es la Revolución de Reforma, que tiene como miras 
la destrucción del sistema económico colonial. Las ideas del bando conser
vador son las mismas de los beneficiarios del régimen de la Nueva España. 
Las ideas de los liberales son también las mismas de los insurgentes, 
ampliadas por la propia experiencia mexicana y por el desarrollo de la 
revolución democrático-burguesa en los Estados Unidos de la América del 
Norte y en Europa.

Porfirio Parra, el educador y discípulo de Gabino Barreda, en su obra 
titulada Sociología de la Reforma, define el propósito de los liberales de 
mediados del siglo XIX: "Salir del régimen social que nos legara España, 
derrocar las viejas instituciones, acabar con los gremios y las trabas, hacer
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la justicia igual para todos, suprimiendo los fueros y, por tanto, las clases 
privilegiadas, mejorar las condiciones económicas de la nación, dividiendo 
la propiedad y movilizando la riqueza pública. Tal era el programa de la 
Reforma, identificado así con la fórmula del progreso de México".

Pero el movimiento liberal de la Reforma quería también que el nuevo 
pensamiento acerca del mundo y de la vida presidiese el futuro de la 
nación. El historiador Zavala, ya citado, describía así el estado de la educa
ción:

En los colegios se enseñaba la latinidad de la Edad Media, los cánones, y 
también la teología eclesiástica y polémica... Lo que se llamaba filosofía era un 
tejido de disparates sobre la m a te r ia  p r im a , f o r m a s  s i lo g ís t ic a s  y otras abstraccio
nes sacadas de la filosofía aristotélica, mal comentada por los árabes. La teoría 
de los astros se explicaba de mala manera para poner en horror el único sistema 
verdadero, que es el de Copérnico, contra el cual se lanzaron los rayos de la 
Inquisición y el Vaticano... La juventud desconocía las obras de Bacon, de 
Newton, de Galileo, de Locke y Condillac... No se sabía que hubiese una ciencia 
llamada e c o n o m ía  p o lít ic a .. . Los nombres de Voltaire, Volney, Rousseau, D'A
lembert, etcétera, eran pronunciados por los maestros como los de unos mons
truos que había enviado la providencia para probar a los justos.

Valentín Gómez Farías, que ocupaba la Presidencia de la República por 
ausencia de su titular, el "fantástico" Antonio López de Santa Anna, y que 
es, a mi juicio, el ideólogo más vigoroso de la Reforma, expide el 19 de 
octubre de 1833 un decreto que suprime la Universidad de México, y 
establece la Dirección General de instrucción pública para el Distrito y 
Territorios de la Federación. Ese decreto equivale a la secularización y a la 
modernización de la enseñanza. Por la primera vez, en los establecimientos 
de instrucción pública en el Distrito, que se crearon para ese fin —el de 
Estudios Preparatorios, el de Estudios Ideológicos y Humanidades, el de 
Ciencias Físicas y Matemáticas, el de Ciencias Médicas, el de Jurisprudencia 
y el de Ciencias Eclesiásticas— hacen su entrada en las escuelas superiores 
de México las nuevas ideas universales, basadas en la ciencia, y se da, al 
mismo tiempo, un carácter nacional a los estudios del bachillerato, colocan
do al lado de las lenguas clásicas —el griego y el latín— y de las principales 
lenguas de aquella época —el francés, el inglés y el alemán— los idiomas 
nativos, el mexicano, el otomí y el tarasco.

Los hombres de la Reforma, que tienen como jefe insuperable a Benito 
Juárez, se llaman a sí mismos los partidarios del progreso, frente a los 
partidarios del retroceso.

José María Luis Mora define del siguiente modo el progreso: "Por 
marcha política del progreso, entiendo aquella que tiende a efectuar de una 
manera, más o menos rápida, la ocupación de los bienes del clero, la
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abolición de los privilegios de esta clase y de la milicia, la difusión de la 
educación pública en las clases populares, absolutamente independiente 
del clero, la supresión de los monacales, la igualdad de los extranjeros y los 
naturales, y el establecimiento del jurado en las causas criminales". Mora 
era un liberal clásico, un individualista, no le concedía importancia a las 
masas populares; estimaba incapaz a la clase obrera y, sobre todo, a la 
población indígena, para el desempeño de los puestos públicos, pero era 
asiduo lector de Bentham, de Turgot, de Montesquieu, de Adam Smith, de 
Franklin. Era el tipo acabado de ideólogo de una revolución precapitalista 
en México. Y el mismo pensamiento guió a los hombres más importantes 
de aquella época.

Manuel Crescencio Rejón —el autor inicial del Juicio de Amparo— 
hablando en el Congreso Constituyente de 1823, en la sesión del 19 de 
agosto, decía, a propósito de un debate acerca del cobro del diezmo que 
hacía la Iglesia: "Exima, señor, a los frutos indicados en el dictamen de esas 
trabas [los diezmos] que cortan los vuelos a la producción... Al Congreso 
toca animar a nuestra decadente agricultura, sin que nadie le pueda impe
dir remover todos los obstáculos que encuentre para conseguir su prospe
ridad". Más tarde —el 10 de mayo de 1827— al oponerse a un proyecto de 
resolución que consultaba se prohibiese la importación de telas toscas de 
algodón en beneficio de la industria nacional, ataca a los monopolios y a 
las barreras aduanales, abogando por la libre competencia, de acuerdo con 
las ideas de Say y Bentham. "Suponer que la riqueza nacional adelanta a la 
sombra del sistema prohibitivo, dice, es una equivocación que sólo puede 
disimularse a los que han observado ciertos hechos, sin haber examinado 
sus causas".

Mariano Otero —quien daría la forma actual al Juicio de Amparo— 
liberal clásico también, en su Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión 
social y política que se agita en la República Mexicana, afirma: "Son sin duda 
muchos y numerosos los elementos que constituyen las sociedades; pero 
si entre ellos se buscara un principio generador, un hecho que modifique 
y comprenda a todos los otros y del que salgan, como de un origen común, 
todos los fenómenos sociales que parecen aislados, éste no puede ser otro 
que la organización de la propiedad". Hace después un análisis acerca de 
la form a en  que estaba d istribuida la p ro p ied ad  en  M éxico, que es u n o  de 
los primeros ensayos acerca de la correlación de las clases sociales en 
nuestro país en aquel tiempo, y prueba que no es posible llegar a la libre 
concurrencia sin la destrucción de las propiedades que se encuentran, o 
monopolizadas, o congeladas en manos del alto clero.

El Congreso Constituyente de 1856 es la tribuna desde la cual se expre
san las ideas dominantes en los hombres de la Reforma. Al discutirse el
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primer capítulo del proyecto de la Constitución, que se refiere a los dere
chos del hombre, el diputado León Guzmán apoya la iniciativa de la 
siguiente manera:

El hombre es un ser eminentemente libre y eminentemente social; al reunirse 
los hombres en sociedad, convienen en sacrificar un poco de su libertad natural 
para asegurar las demás, y esta parte de libertad que se reservan todos los 
individuos, es lo que constituye el derecho del hombre en sociedad, y asegurar 
este mismo derecho debe ser el fin de las Constituciones y de todas las leyes; 
y así la comisión ha tenido razón para decir que los derechos del hombre son 
la base y el objeto de las instituciones sociales.

La teoría del "pacto social" llega hasta la asamblea que formulará las 
normas constitucionales de México.

El diputado Ignacio Vallarta, interviniendo en la discusión del artículo 
cuarto acerca de la libertad de profesión, de industria o de trabajo afirma:

La saludable y nunca bien asentada influencia de la l ib e r ta d , es asaz bienhecho
ra en la protección de la riqueza ya sea vista bajo su aspecto político, ya se le 
considere también bajo su faz económica... Desde que Quesnay proclamó su 
célebre principio de "dejad hacer, dejad pasar", hasta que Smith dejó probada 
la máxima económica de la "concurrencia universal", ya no es lícito dudar de 
la solución de las cuestiones sociales. El principio de la concurrencia ha probado 
que toda protección a la industria, sobre ineficaz, es fatal; que la ley no puede 
ingerirse en la producción; que la economía política no quiere del legislador 
más que la remoción de toda traba, hasta las de protección; que sólo el interés 
individual, en fin, es el que debe crear, dirigir y proteger toda especie de 
industria, porque sólo él tiene la actividad, vigilancia y tino para que la 
producción de la riqueza no sea gravosa.

Discutiendo el principio de la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia —artículo séptimo del Proyecto de la Constitución— el 
diputado Francisco Zarco defendía con calor la libertad irrestricta de escri
bir y de difundir el pensamiento por todos los medios. Se pronunciaba 
contra los argumentos que pretendían imponer restricciones a la libertad 
de imprenta, como el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública: 
"Yo no quiero estas restricciones", decía, "no las quiere el Partido Liberal, 
no las quiere el pueblo, porque todos queremos que las leyes y las autori
dades, y esta misma Constitución que estamos discutiendo, queden sujetas 
al libre examen y puedan ser censuradas para que se demuestren sus 
inconvenientes, pues ni los congresos, ni la misma Constitución, están fuera 
de la jurisdicción de la imprenta".

Poco tiempo después, Guillermo Prieto, esa otra columna intelectual de 
la Reforma, decía a sus alumnos de la Escuela de Jurisprudencia, dictando
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el curso de economía política en el año de 1871: "Cuando se dictó la 
Constitución de 57 se tuvo presente muy en primer término, la condición 
económica de nuestra sociedad, y muchos de sus artículos son remedios 
prácticos de llagas inveteradas que trabajaban y minaban la existencia del 
cuerpo social... La libertad de trabajo, la de enseñanza, la de comercio, la 
abolición del privilegio, la extinción de alcabalas, etcétera, son triunfos de 
la ciencia económica, triunfos contra la opresión y la barbarie"... "Si en lo 
político la Constitución puede considerarse como un símbolo para el 
Partido Progresista, en lo económico eleva a la categoría de preceptos las 
verdades de la ciencia... Antes de expedirse las Leyes de Reforma, es decir, 
en agosto de 1858, por encargo del señor Juárez me ocupé en San Andrés 
Tuxtla en formular mis pensamientos sobre hacienda, y decía yo en un 
opúsculo que se publicó entonces y se reimprimió en México en 1861: 
"Procuremos con mano franca toda especie de facilidades, todas las liber
tades posibles, la religiosa, la mercantil, la industrial, y si lo logramos, si lo 
planteamos con resolución siquiera, habremos puesto el hacha en la raíz 
de nuestros infortunios".

Esa fue, en su esencia, la teoría social de los hombres de la Revolución 
de Reforma. ¿Hasta qué punto consiguieron, mediante las libertades de 
todo orden, el advenimiento de la era de prosperidad con que soñaban, 
para nuestro pueblo y nuestra nación? La Revolución puso en circulación 
las propiedades de "manos muertas", los bienes acaparados por el clero, 
abolió las propiedades de todas las corporaciones, inclusive las tierras 
poseídas por las comunidades campesinas e indígenas, creyó en la libre 
concurrencia como el único medio para acabar con los acaparamientos y 
las injusticias, y para darle vuelo al pensamiento y engrandecer la cultura. 
Sus hombres eran sinceros partidarios de los principios del capitalismo, y 
como éste se hallaba entonces en los Estados Unidos y en Europa todavía 
en su etapa ascensional, aumentando las fuerzas productivas y ofreciendo 
posibilidades verdaderas a la iniciativa privada, veían en la prosperidad de 
otras naciones, mucho más desarrolladas que la nuestra, el espejo de la 
ventura mexicana próxima.

Los liberales no se dieron cuenta ni podía ocurrírseles que la instaura
ción de las libertades habrían de privar al clero de sus privilegios políticos, 
pero no de sus bienes m ateriales, porque al entrar éstos en el mercado 
interior, volvieron a sus manos por interpósitas personas, o bien cayeron 
en poder de los ricos independientes de aquella época, de tal suerte que al 
latifundismo eclesiástico sucedió el latifundismo que yo he llamado laico. 
En otros términos, la estructura semifeudal del país no fue destruida por 
el movimiento de la Reforma.



56/SOBRE LA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA

Y no fue destruida por las mismas causas que la Revolución de Inde
pendencia no pudo lograrlo. En los treinta y cinco años transcurridos entre 
la consumación de la independencia política y la aprobación de la nueva 
Carta Magna de México, el desarrollo de la producción y la correlación de 
las fuerzas sociales no habían sufrido grandes cambios; en 1857, el valor de 
la producción manufacturera representaba sólo un poco más del siete por 
ciento del total de la producción nacional. La burguesía era aún muy débil.



M o r e l o s  e n  Mé x ic o ,
EN AMÉRICA, EN EL MUNDO

Hace ciento cincuenta años nuestro pueblo se levantó en armas con el 
objeto de construir una patria independiente, próspera y respetada por 
todas las naciones del mundo. El levantamiento de hace siglo y medio, en 
otra forma pero idéntico en cuanto a su contenido, se mantiene en pie y es 
claro que no se detendrá hasta lograr sus propósitos.

Ciento cincuenta años para la vida de un pueblo son una etapa breve 
en su proceso histórico. Si pensamos que una generación se puede medir 
por el promedio que alcanza su vida útil, cincuenta años, el lapso entre la 
iniciación de la Revolución de Independencia y este año en que la recor
damos, se refiere sólo a tres generaciones. La primera es la de 1810 a 1860, 
la Revolución por la independencia de la nación mexicana. La segunda 
generación —de 1860 a 1910— es la Revolución liberal. Y la tercera gene
ración —de 1910 a 1960— corresponde a la Revolución antifeudal, antim
perialista y democrática, en la que estamos empeñados todos los mexicanos 
amantes de nuestra patria.

¿Qué es lo que ha acontecido en nuestros pueblos en estos ciento 
cincuenta años? ¿Cómo se podrían resumir los diversos jalones, los dife
rentes estadios del progreso de nuestra nación?

A título de simple enunciado, yo diría que en este siglo y medio México 
logró su independencia política; estableció y consolidó la República demo
crática, representativa y federal; destruyó la estructura económica, escla
vista y feudal que prevaleció durante los trescientos años del régimen de 
la Colonia; liquidó los fueros y los privilegios de la clase dominante en ese

Conferencia dictada el 22 de octubre de 1960 en Apatzingán, Michoacán. Transcripción de la 
grabación original no revisada por el autor. Otras ediciones: Escritos acerca de las constituciones 
de México, tomo I, p. 193, CEFPSVLT, México, 1992. Escritos sobre las constituciones de México, 
tomo I, p. 287, CEFPSVLT, México, 2008. Obra histórico-cronológica, tomo VI, vol. 3, p. 191, 
CEFPSVLT, México, 2009.
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largo periodo; estableció la igualdad de las personas ante la ley; proclamó 
las garantías individuales como base y objeto de las instituciones sociales; 
destruyó desde su raíz la discriminación racial; desconoció la personalidad 
de la Iglesia en todos los órdenes de la vida social y estableció el poder del 
Estado como poder único. Tuvo que hacer frente a dos guerras injustas y a 
varias invasiones armadas provenientes del extranjero. La guerra injusta 
que nos impusieron los esclavistas de los Estados Unidos en 1847, hallán
dose en el poder, a resultas de la cual perdimos más de la mitad del territorio 
nacional, y la guerra injusta que nos impusieron las oligarquías francesa y 
austríaca en 1862, con la intención de someter nuevamente a nuestro país 
a fuerzas extrañas. La invasión de Veracruz de 1914, para no recordar otros 
actos de este carácter del pasado y dos años después, en 1916, la invasión 
armada de los Estados Unidos en el norte de la nación.

En estos ciento cincuenta años México destruyó el sistema de los lati
fundios con el carácter que tuvieron durante casi toda nuestra historia. 
Aprobó y aplicó, y sigue aplicando, la Reforma Agraria, restituyendo la 
propiedad que las comunidades rurales habían perdido a costa de las 
propiedades privadas, dotando de tierra a los campesinos y creando nue
vos centros de población agrícola.

En ese siglo y medio México ha logrado elevar el nivel de vida de las 
masas rurales. Amplió el mercado interior de nuestro país. Recobró el 
dominio de la nación sobre las tierras, las aguas y los bosques del territorio 
nacional. Superó los principios liberales en el campo económico, modifi
cando el concepto tradicional de la propiedad y afirmando que la propie
dad es una función social, imponiendo a la propiedad privada las modali
dades que dicte el interés público. Otorgó al Estado facultades de promotor 
directo de la producción y de los servicios. Creó las garantías sociales al 
lado de las garantías individuales, el derecho a la tierra, el derecho de 
asociación, de huelga, de contratación colectiva, de jornada de trabajo vital, 
de salario vital familiar, de descanso obligatorio, etc. Para la clase obrera y 
los servidores públicos, estableció los seguros sociales obligatorios para las 
empresas privadas y para las del Estado, haciendo pasar al país de la etapa 
agrícola a la etapa industrial. Continúa organizando e impulsando el 
capitalismo de Estado, con características peculiares que lo distinguen de 
otras naciones de mayor desarrollo, mediante la nacionalización de la 
industria del petróleo, la nacionalización de la industria eléctrica, la crea
ción de la petroquímica en todas sus ramas como función privativa del 
Estado. Organizando la industria siderúrgica del Estado y tendiendo a 
nacionalizarla de una manera completa. Fundando la industria de trans
formación fundamental para nuestro proceso económico, como la de abo
nos y fertilizantes para la agricultura, la del papel, del azúcar, la de los
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textiles. Organizando y poniendo en servicio grandes obras de irrigación. 
Construyendo muchas y eficaces carreteras de tipo moderno. Organizan
do y nacionalizando los transportes por ferrocarril, algunos de los trans
portes urbanos y parte de la aviación comercial. Creando el Banco Central 
de la nación con facultades de control financiero y monetario, y bancos 
específicos para el crédito agrícola, para los servicios públicos de la provin
cia y para el fomento de la industria nacional.

En estos ciento cincuenta años se han multiplicado los servicios sanita
rios. Se ha impulsado la educación en todos sus grados como obligación y 
derecho del Estado. Se han proclamado como principios de la política 
internacional de nuestro país: el derecho de autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención en los problemas internos de un país a otro; el 
derecho de asilo; la prohibición de la práctica de reconocer la legitimidad 
de un gobierno extranjero previamente al reconocimiento de ese gobierno; 
el arreglo de los conflictos internacionales mediante negociaciones; la 
necesidad del desarme de las potencias y el aseguramiento de la paz 
mundial.

En resumen, en ciento cincuenta años, apenas en el curso de tres 
generaciones mexicanas, nuestro país pasó del periodo de la agricultura 
arcaica a la agricultura moderna, de las industrias extractivas a la industria
lización múltiple, de la libre empresa sin restricciones al capitalismo de 
Estado, de la esclavitud y el feudalismo al capitalismo, del capitalismo 
clásico al capitalismo de resistencia al imperialismo, de la conciencia colec
tiva de colonia a la conciencia de liberación nacional.

No es mi propósito el hacer un examen de este largo y al mismo tiempo 
breve proceso de nuestra revolución histórica, porque la materia de mi 
discurso es otra. No he de señalar, por tanto, los desaciertos, los errores, las 
fallas y aún las traiciones a los principios que periódicamente nuestro 
pueblo ha ido renovando como su programa para alcanzar sus grandes 
metas. He señalado, en una forma de simple lista, los hechos que precisan 
el perfil de nuestro país en ese siglo y medio, para poder examinar cuál es 
la causa original, la raíz primera de esta evolución a veces dramática como 
pocas y en ocasiones victoriosa y alegre, también como pocas.

El motor de esta transformación profunda está compuesto de varios 
factores esenciales. Primero, el de la lucha de clases a lo largo de toda 
nuestra historia. El segundo es el aumento constante de la población de 
nuestro país. Y el tercero es la presencia y la intervención, con distintas 
modalidades, del imperialismo en la vida doméstica de nuestra patria. 
Estos tres factores han actuado concurriendo no de una manera sucesiva 
sino de un modo simultáneo en el desarrollo histórico de México. Estos tres
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factores son los que han producido la gran revolución que ha tocado a las 
tres generaciones que se han sucedido desde 1810 hasta ahora.

Esas tres revoluciones están ligadas entre sí sin solución de continuidad 
a lo largo de siglo y medio. Sólo de esa manera se puede entender la 
vivencia, la actualidad permanente de ciertos principios que no corres
ponden al examen del pasado muerto, sino que constituyen motivos de 
meditación para la vida de hoy y, también, materia de reflexión para la 
generación futura de nuestro pueblo.

La primera Revolución no es sólo la que conquistó la independencia 
política de la nación mexicana, sino la que proclamó en su esencia el 
desarrollo progresivo de nuestro país. Cuando se haga el estudio cabal de 
la Revolución de Independencia, que hasta hoy nadie ha enderezado a la 
luz de un método científico, la figura de José María Morelos alcanzará ante 
el mundo la estatura de un gigante. Porque para examinar de una manera 
precisa el valor de su obra, es necesario recordar cuál era la sociedad que 
prevalecía cuando Morelos decidió transformarla.

¿Qué era sustancialmente la Nueva España en 1810? ¿Cuáles eran las 
características fundamentales de su régimen? Había una población relati
vamente breve para tan inmenso territorio y se componía de la siguiente 
manera: tres millones de indígenas puros, millón y medio de mestizos, 
medio millón de negros y de castas que llegaban hasta dieciséis grupos. 
Novecientos mil criollos hijos de padre y madre españoles nacidos en 
México y sólo cien mil españoles europeos.

Esta sociedad así integrada era una sociedad en cuyo seno se daban las 
contradicciones más violentas, que comenzaron pocos años después de 
destruida la ciudad de Tenochtitlan y establecido el imperio de los conquis
tadores. Si tomamos, para poder examinar esta sociedad del Virreinato, no 
las fuentes de tipo liberal o progresista, sino tan solo el testimonio de los 
propios funcionarios de la etapa de la Nueva España, y de uno solo, de un 
hombre de ciencia que vino a nuestro país años antes de que estallara la 
Revolución de Independencia y escribió la obra que todos conocemos y 
que fue considerada en el mundo como un modelo de investigación 
científica, tendremos conclusiones lógicas, no subjetivas, no inspiradas en 
ningún sentimiento de facción o de partido y que nadie puede refutar. Me 
refiero, particularmente, a las "Instrucciones Reservadas" que los virreyes 
tenían el deber de escribir para quien les sucedía en el mando. Era completa 
la "Instrucción Reservada del Estado del Reino" para quien iba a asumir su 
gobierno y para que, en consecuencia, su administración no tropezara con 
los inconvenientes de la ignorancia.

Dentro de esas "Instrucciones Reservadas", la que a mi juicio es la más 
importante por completa, por minuciosa, es la Instrucción Reservada del
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Virrey Revillagigedo escrita para su sucesor el Marqués de Branciforte. Otro 
documento de un origen insospechable que examina ya la sociedad de la 
Nueva España cuando las contradicciones han ido en aumento, más pro
fundas y más amplias, es el Memorial de Manuel Abad y Queipo que llegaría 
a ser, poco tiempo después, obispo de Michoacán, dirigida al Rey de España 
en 1799. Otro documento más es la Exposición del Ayuntamiento de México al 
rey Carlos III en 1761.

Recordemos el libro de ese hombre científico, el Ensayo Político de la 
Nueva España del barón Alejandro de Humboldt. Y, por último, me refiero 
al documento titulado Memorial del Gran Tribunal del Consulado de México de 
1811, cuando la revolución ya ha brotado, oponiéndose a que la Nueva 
España estuviese representada en las cortes españolas que habían de dictar 
una Carta Magna, influida ya por el pensamiento del Renacimiento europeo.

¿Qué se desprende de estos testimonios escritos de acuerdo con la 
verdad más objetiva, con el fin no sólo de señalar errores, sino con el 
propósito de enmendarlos y aun de sugerir medidas concretas para evitar 
que estallara el volcán que había ido formándose en el curso de más de 
trescientos años? ¿Cuáles son las conclusiones de estos documentos y de 
tantos otros? Para mí las conclusiones inobjetables son las siguientes:

La primera es que México, al estallar la revolución, era un país sin unidad 
territorial, porque estaba compuesto de regiones autónomas, sin vínculos 
permanentes entre ellas, porque las comunicaciones entre las regiones 
prácticamente no existían y las pocas en servicio estaban llenas de tremen
dos obstáculos. Faltaba hasta la precisión de los límites geográficos del 
territorio de la Nueva España, por lo menos en la región septentrional.

La segunda conclusión es la de que México era un país sin unidad 
económica. La estructura material consistía en una serie de regiones mine
ras establecidas naturalmente en las zonas de las vetas ricas de metales 
preciosos, porque la agricultura no era una función de tipo general, sino 
que había surgido para atender las necesidades de los reales de minas, 
como se llamaban los núcleos de la explotación económica. Porque la 
producción agrícola estaba limitada a los productos que no podían llegar 
de España, con el propósito de obligar a la colonia a adquirir las exporta
ciones que la metrópoli nos obligaba a comprar. Porque la agricultura así 
formada alrededor de las minas y con las limitaciones de servir sólo de 
complemento a las exportaciones metropolitanas, se convertía natural
mente en una agricultura de autoconsumo regional. Por esta misma situa
ción no se podía hablar de un mercado nacional; las telas y los paños de 
mejor calidad sólo llegaban al país provenientes de la metrópoli. Porque 
además de las industrias textiles atrasadas dedicadas a un consumo restric
tivo, el resto de la producción estaba confiada a los talleres tradicionales, a
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los talleres de los artesanos sujetos a ordenanzas rígidas desde un principio, 
que impedían su desarrollo. Porque el comercio interior en la Nueva 
España, a pesar de las dificultades inherentes a las regiones económicas 
autónomas y vías rápidas de comunicación, sufría el sistema de las alcabalas 
y multitud de impuestos indirectos que aumentaban el precio de las 
mercancías. Porque el gobierno había creado estancos de productos de 
consumo para poderlos manejar como un monopolio, evitando la libre 
concurrencia. Porque había un control absoluto del comercio exterior de la 
Nueva España —la Casa de Contratación de Sevilla era la única institución 
autorizada por la monarquía española para poder comerciar con sus colo
nias de América. Como si no fuera bastante todo este sistema de asfixia, de 
limitación y de obligada canalización de las energías humanas hacia obje
tivos no nacionales, existía la prohibición del comercio de la Nueva España 
con las demás colonias españolas de América.

La tercera conclusión a la que se llega de una manera natural, casi lógica, 
es la de que México era un país sin unidad cultural. El sistema de la 
enseñanza era para un grupo reducido, para los hijos de los españoles 
europeos y para algunos de los privilegiados, y tenía como finalidad 
política fortalecer el régimen colonial. Los maestros de las escuelas eran 
todos ellos españoles europeos. Es cierto que había unas instituciones para 
los indios, que los hispanistas o hispanófilos han tratado de presentar como 
modelo de servicio educativo para el pueblo mexicano. La verdad es que 
los colegios estaban regidos por los conquistadores y después, durante el 
gobierno virreinal, eran instituciones creadas, principalmente, para educar 
a los hijos de los europeos y a los jefes de las tribus. Sólo por accidente los 
humanistas que llegaron a nuestro país, los frailes influidos por el llama
miento de Erasmo de Rotterdam y por las ideas del Renacimiento, se 
acercaban a las poblaciones indígenas con una serie de medidas, sabias 
muchas de ellas, para aliviar su penosa situación.

No había aún una unidad de cultura, porque las lenguas indígenas eran 
despreciadas por los europeos, y si algunos las aprendieron, sobre todo los 
clérigos y los misioneros, era con el exclusivo objeto de poder actuar sobre 
la conciencia de la población nativa e incorporarla más en la fe católica y 
en el sometimiento al régimen virreinal.

La cuarta conclusión es la de que México era un país basado en la esclavitud 
y en el feudalismo. El debate comenzó en los primeros años de la Conquista. 
¿Las poblaciones indígenas de América están integradas por seres racionales 
o no? Los conquistadores afirman que los indígenas eran irracionales. 
Puede ser que el monarca, desde España, interviniera con una serie de 
medidas con el objeto de reconocer la categoría de gentes racionales a las 
poblaciones autóctonas de lo que hoy es México. Pero eso era no poner
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sentido al debate de carácter ideológico. La esclavitud se estableció como 
institución jurídica, política y social en los primeros años de la Conquista. 
En 1524, apenas tres años después de consumada la dominación de los 
nativos, llegó a México el primer hierro para marcar a los indios, que se 
llamaba "rescate". Eran marcados generalmente en una nalga, en una 
pierna, en el brazo o en el rostro.

Hernán Cortés, que fue el esclavista mayor de la Nueva España, con un 
número de esclavos que exportaba personalmente, se dedicó a marcar a 
sus esclavos. Posteriormente la esclavitud fue declarada ilegal, pero como 
no era un problema de derecho, sino de práctica, a la esclavitud como 
institución sucedió la encomienda.

La encomienda no era, precisamente, una misión de incorporar almas, 
como se llamaba entonces la religión, sino el derecho de explotar a los 
pobladores de la tierra, a los encomendados, para toda clase de obras de 
tipo gratuito en favor del propietario de la tierra, o bien para obligarlos a 
trabajar, también gratuitamente, en las obras de tipo colectivo, como las 
fortalezas del siglo XVI y del siglo XVII, los caminos entre las provincias o los 
puertos. Los negros fueron importados de África para los trabajos más 
rudos y para ellos la esclavitud se mantuvo como institución jurídica hasta 
el decreto del cura Miguel Hidalgo, en Guadalajara, en el que por primera 
vez se consideraba la esclavitud como delito.

Los españoles crearon el latifundismo, desconocido entre las poblacio
nes indígenas, porque, como todos sabemos, apenas se hallaban en el 
periodo medio de la barbarie, es decir, en el comunismo primitivo y estaban 
diferenciándose los grupos o las clases sociales a partir de los grupos 
dedicados al comercio. México se convirtió en un país feudal, porque el 
latifundismo engendra formas concretas de feudalismo. Y no era un feu
dalismo cualquiera. Era un feudalismo eclesiástico, porque a través de la 
función de institución refaccionaria que la Iglesia desempeñó siempre, el 
alto clero español llegó a controlar las dos terceras partes de las tierras 
laborables del territorio.

Los documentos mencionados coinciden en afirmar que el capital 
productivo de Nueva España sumaba 59 millones de pesos, y de esta suma 
el clero tenía 44 millones. Un país ahogado por la religión, con una industria 
extractiva basada en la esclavitud, con limitaciones geográficas, con una 
agricultura arcaica, con una industria rudimentaria, con una producción 
artesanal llena de trabas, con un comercio interior asfixiado, restringido a 
un solo puerto, sin posibilidad de intercambio con el mundo. México era 
un país, además, con un capital productivo mínimo, la mayor parte del cual 
estaba fuera del comercio, el que posteriormente habría de llamarse de 
"manos muertas".
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La quinta conclusión es la de que México era un país cimentado en la 
discriminación racial. Los indios vivían al margen de las instituciones; 
estaban circunscritos a vivir en las seiscientas varas de los pueblos que las 
autoridades coloniales les señalaban. No tenían dentro de estas comunida
des territoriales derecho de propiedad individual. Carecían de facultades 
para hacer contratos; sólo en cantidades no mayores de cinco pesos los 
indios podían celebrar convenios válidos. No tenían derecho a mezclarse 
físicamente con otros sectores sociales: ni con las castas ni con los mestizos 
y menos con los blancos. Y los blancos, los mestizos y las castas no podían 
establecer su hogar o su negocio dentro del territorio de las comunidades 
habitadas por los indígenas. En cuanto a las castas —dieciséis mezclas de 
negros, mestizos e indios y aun españoles, que tenían nombres grotescos— 
legalmente eran consideradas como formadas por personas infames. De tal 
manera que, a semejanza de lo que hoy todavía existe en la India y en otros 
países del Oriente, las dieciséis castas de la Nueva España producían una 
serie de controversias y de dificultades en el seno de la sociedad de la 
Nueva España, que multiplicaron las contradicciones naturales entre los 
explotados y sus explotadores. Por lo que toca a los criollos, a los hijos de 
español y española, pero nacidos en México, no tenían acceso a los altos 
mandos del gobierno y de la Iglesia. Eran señores, pero señores sin fortuna, 
y por lo tanto representaban a un sector social tan despreciado como los 
otros: el de los indígenas, el de los mestizos y el de las castas.

La sexta conclusión es la de que México era un país con un ejército 
aristocrático. Los indios estaban exentos del servicio militar. Los mestizos, 
los negros y los mulatos eran los soldados rasos. Los sargentos y oficiales, 
eran criollos pertenecientes a la nobleza, y los jefes del ejército virreinal 
eran los españoles europeos.

Compuesta así la sociedad, la revolución se venía engendrando hacía 
mucho tiempo. En 1810 estalló. Pero la historia de nuestro pueblo anota 
tantas revoluciones, que sólo el pueblo chino, hasta la instauración de la 
República Popular hace once años, tiene una lista mayor. La primera 
sublevación ocurrió en lo que hoy llamamos Coyoacán, actual barrio de la 
Ciudad de México, en donde tenía su cuartel general Hernán Cortés. Fue 
una sublevación de los soldados del conquistador contra el Rey de España, 
que naturalmente se arrogaba el derecho de propiedad de las tierras 
descubiertas. Inmediatamente después surgieron las sublevaciones de los 
negros, de las castas y de los criollos.

Con el régimen colonial que antes he descrito, es fácil comprender que 
la inconformidad fue aumentando y llegó a un punto tal en que las 
contradicciones entre los indios y el régimen colonial, entre los negros y el 
régimen colonial, entre las castas y el régimen colonial, entre los criollos y el
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régimen colonial y entre la mayoría absoluta de la población de la Nueva 
España y de la monarquía ultramarina, no hallaron soluciones pacíficas 
posibles y el pueblo recurrió a la violencia.

Por eso la Revolución de Independencia fue una guerra de clases socia
les. Pero fue más profunda todavía que una guerra de clases. Fue un choque 
mortal, decidido, una contradicción violenta con el fin no sólo de alcanzar 
la independencia política de una nación sin comunidad de territorio, sin 
comunidad económica, sin comunidad cultural, sin comunidad psicológi
ca, sino con el propósito de conformar la fábrica de la nación sobre las bases 
de la destrucción total del régimen económico, social, político y cultural de 
trescientos años. Es decir, la Revolución de Independencia se propuso la 
libertad frente al mundo, de una nación que había sido fraguada por 
trescientos años de dominación. Pero se propuso crear un nuevo orden 
social para su propio beneficio y un nuevo orden social con un nuevo 
sentido de las direcciones espaciales y temporales.

Uno de los aspectos más impresionantes de esa lucha titánica es el de la 
consolidación y la defensa de la conciencia americana frente a la tradición 
de sometimiento hacia un poder extraño, a muchos miles de kilómetros.

En todos los documentos que manejó Hidalgo, en todos los documentos 
de Morelos, en todos los documentos de sus colegas de armas o de combate 
político, durante muchos años no se habría de decir ni siquiera México, se 
decía América, siempre la América Mexicana, la América Septentrional. Y 
eso debe ser motivo de nuevo examen de nuestra propia conducta por 
haber seguido la propaganda estúpida y fácil, arrogante y mentirosa de los 
anglosajones que establecieron sus colonias en la zona de este hemisferio, 
arrogándose el título de americanos cuando son recién llegados a esta parte 
del mundo. Nos llamamos nosotros mexicanos sin mencionar jamás que 
somos los primeros pobladores de América y los únicos que tenemos el 
título legítimo para levantar la voz y las aspiraciones de América.

Hidalgo fue el iniciador. Era el hombre más ilustre del país, sin duda, 
por su cultura, por haber captado las orientaciones renovadoras de Europa. 
Un hombre de esa magnitud no desmerece ante otros. Ocupa el primer 
lugar en nuestra historia moderna. Pero, por ventura para nuestro país, su 
discípulo, el que recibió las primeras instrucciones para organizar los 
ejércitos en el sur, José María Morelos, alcanzó la dimensión de un gigante. 
Yo no creo en los héroes como forjadores por sí mismos de una situación, 
de un país o de una etapa de la historia. Pero sí creo en los hombres de 
excepción creados por su pueblo, por su ambiente, por su momento histó
rico y creo en los hombres iluminados por sus dotes individuales para 
actuar como conductores de una situación y, también, como proyectores 
del camino futuro. Morelos fue todo un hombre. Fue un soldado de genio.
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Un demoledor de la estructura económica de la colonia. Un estadista con 
visión. El creador del régimen republicano. Fue un revolucionario de alta 
calidad que se dio cuenta de la necesidad de destruir la desigualdad 
económica, jurídica y política en que habían vivido los mexicanos durante 
trescientos años.

El documento redactado por Morelos llamado Sentimientos de la Na
ción, es un documento que se puede colocar al lado de los documentos más 
extraordinarios de todos los siglos, de los que han contribuido a la forma
ción del acervo cultural de la humanidad entera. En ese documento breví
simo están reveladas todas esas cualidades de soldado, de revolucionario, 
de estadista, de visionario político y de jefe del pueblo levantado.

En este recinto sagrado de la patria, desde el cual dirijo mi palabra hoy 
a los mexicanos todos por conducto de quienes me oyen, sagrado porque 
aquí estuvo José María Morelos y porque aquí mismo se leyó a los miembros 
del Congreso Mexicano —el primer congreso representativo del pueblo— 
los sentimientos de la nación para que sirviera de motivo de reflexión y de 
examen. Aquí se trazó para siempre el porvenir de la patria mexicana.

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 
sancionado aquí el 22 de octubre de 1814, no se puede entender sin los 
Sentimientos de la Nación, sin el llamamiento que desde Chilpancingo, 
Morelos y sus colegas redactaron para aumentarlo. ¡Cuántos historiadores 
ignorantes, torpes, ciegos, que equivocaron su oficio, aun los más ilustres 
o por lo menos los que pasan por ilustres, han dicho cosas absurdas sobre 
lo que representa la Constitución de Apatzingán y sobre la obra política de 
Morelos! Han dicho: "¡grave error de Morelos!". Dicen esos historiadores 
que si en lugar de haberse ido cargando con un congreso que lo entorpecía 
en su marcha hubiese continuado su tarea de jefe de guerrilla y de gran 
militar, tal vez la suerte del país hubiera sido otra. Si Morelos, dicen 
también, en lugar de ponerse a hablar del futuro y de la organización 
política de México, cuando sólo tenía jurisdicción o influencia en el territo
rio que cubrían sus hombres, hubiera dedicado su empeño a organizar más 
gente armada para destruir al ejército del Virreinato, quizá la historia 
habría sido distinta.

Yo no comparto esas opiniones superficiales y estúpidas. El genio de 
Morelos está justamente en haber formulado ese precioso documento de 
los Sentimientos de la Nación y el decreto constitucional, ratificado aquí en 
esta sala, porque estaba seguro de que el régimen virreinal no podría 
continuar, porque él estaba convencido de que el pueblo mexicano triun
faría y habría de lograr su independencia política. Lo que a él le interesaba 
era decir, desde un principio, cuáles eran las metas de la revolución y cuáles 
debían ser los objetivos inmediatos y lejanos del pueblo.
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Verdad es que la Constitución de Apatzingán no es un cuerpo jurídico, 
con todas las instituciones que requiere una Carta Magna de una nación 
que se organiza; pero la intención de Morelos no fue esa. Una vez que se 
hubiera logrado la independencia se formularía la carta constitucional 
definitiva de México. La Constitución de Apatzingán es la teoría de la 
Revolución, es la proyección del pueblo mexicano respecto de su propio 
futuro. En él se establecieron pocos principios, los fundamentales, los 
básicos: la soberanía radica en el pueblo; la soberanía se expresa a través de 
los representantes del pueblo que forman el Poder Legislativo; la soberanía 
se manifiesta en el Poder Ejecutivo, que es el que cumple las leyes del Poder 
Legislativo; la soberanía radica en el Poder Judicial, que es el que aplica las 
leyes a casos concretos; la soberanía del pueblo es la base y el objeto de las 
instituciones sociales. Es imprescriptible, es inalienable, es irrenunciable, es 
eterna; el pueblo es el principio y el fin de todo lo que existe sobre la tierra.

De esos principios se deducen todos los demás sin excepción, todos los 
que se inspiraron en la Carta de 1824, de 1857, de la Carta de 1917. Esos 
principios son ahora también las bases de todos los pueblos del mundo bajo 
cualquier sistema de la vida social. Pero de la obra de Morelos, estudiada 
de una manera acuciosa y científica, se ha encontrado la semilla para todos: 
para el papel del Estado como promotor de la felicidad del pueblo; para la 
Reforma Agraria; para los derechos de los trabajadores; para las relaciones 
justas entre el Estado y los particulares; para los derechos de los ciudadanos 
y de los nacionales; para las limitaciones a los extranjeros; para el derecho 
internacional; para todos los problemas que siguen siendo materia de 
debate constante.

¿No es realmente genial un hombre que a los treinta años apenas ingresa 
en el Colegio de San Nicolás en Valladolid, cuando ya es un hombre 
maduro, para empezar a estudiar? Un hombre que no conoció el territorio 
de su patria, que vivió en esa comarca siempre, que traía seguramente 
cuando niño, como todos los de su clase, los sufrimientos, las congojas, los 
prejuicios y los complejos de hombre mezclado de negro, de indio y de 
algún mestizo. Morelos es el representativo de la casta de la Nueva España, 
como Hidalgo es el representativo de los criollos, y como más tarde Juárez 
habría de ser el representativo de los indios puros. Los tres hombres más 
grandes de nuestra historia son los representativos de las tres clases sociales 
aherrojadas durante trescientos años bajo el régimen colonial.

¿Cuál es el homenaje que podemos rendir a Morelos? Yo diría que 
reditar sus escritos. ¿Cuántos mexicanos los conocen completos? Muy 
pocos. Este es un deber del gobierno del estado de Michoacán, es un deber 
del gobierno reditar sus obras completas, que son como un manantial 
inagotable de estudio, de dirección y de sabiduría. Reditar su bibliografía
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en el cuadro de América y del mundo de su tiempo. Su figura de gigante 
se podrá apreciar en todas partes. Otro homenaje a Morelos sería escribir 
la historia de México con un criterio científico y para acabar con todas las 
mentiras convencionales de la historia redactadas subjetivamente por la 
corriente liberal y por la corriente reaccionaria. También así la figura de 
Morelos resultaría más alta de lo que es hoy.

El mejor homenaje, y me dirijo a la juventud de mi patria, el mejor 
homenaje a Morelos es continuar su obra, enriquecerla, actualizarla, inspi
rarse en todo lo que ella tuvo y sigue teniendo. El mejor maestro es el que 
es vencido por su discípulo. La virtud de la mejor generación es la que 
remplaza con victoria y con honor a la anterior. La historia de un pueblo se 
hace superándose a sí mismo. La generación de hoy, la juventud de México, 
la veo a veces frenética, dispuesta al combate, angustiada inclusive, quiere 
luchar, pero no sabe por qué ni cómo. La juventud debe estudiar la historia 
de nuestra patria. Nadie puede hablar del presente y menos del futuro sin 
conocer el pasado de su propio pueblo.

Los revolucionarios de nuestra época ya no pueden ser los revoluciona
rios del pasado, no porque los del pasado no tengan méritos —y muchos 
los tienen de la magnitud del personaje que motiva mi presencia en este 
lugar; pero es que el mundo de nosotros, del año de 1960, es un mundo tan 
distinto del mundo de 1810, que parece que en lugar de tres generaciones 
humanas hubieran pasado centenares de ellas. El deber de la nueva gene
ración, ante todo, es organizarse, estudiar, meditar, combatir por objetivos 
concretos de elevación del pueblo, de superación de la patria, de crecimien
to, sin fatiga, con un alto sentido del decoro, con una conciencia profunda 
de patriotismo y con una noción muy exacta, muy precisa, de que somos 
una fracción de la humanidad que en todas partes del mundo hoy se 
levanta. Que posee el conocimiento de que el mundo no es ya un mundo 
homogéneo, que hay dos mundos en lugar de uno; que un mundo vive 
todavía de acuerdo con un sistema social en decadencia, que el otro mundo 
vive ya de acuerdo con un nuevo sistema de la vida que hace del hombre 
el objetivo de todos los esfuerzos, que hace del hombre el amo de la 
naturaleza dotado de la filosofía y del asombroso progreso científico y 
técnico.

La juventud mexicana debe llegar lo más pronto posible a la sabiduría, 
lo mismo los que trabajan en el surco, en la fábrica o los que van a la escuela.

No hablo de conocimientos librescos, sino de la cultura nacida de lo más 
profundo de esta tierra, de la meditación y del deseo del combate bien 
conducido para alcanzar objetivos realizables y objetivos muy altos.

El mejor homenaje a Morelos es construir la patria independiente, 
habitada por el pueblo libre y feliz que él pensó muchas veces en sus largas
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y tremendas veladas en estas montañas agrestes, recorriendo sus quebra
das, sus arroyos, en este ambiente de clima duro y difícil. El mejor homenaje 
a Morelos es poder decir algún día, en este mismo sitio en donde se 
suscribió la primera Carta de México, que los ideales de Morelos están 
cumplidos y que el pueblo mexicano es un pueblo feliz y la patria mexicana 
una nación respetada ante todo el mundo.
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La historia de la civilización principia en los valles formados por los grandes 
ríos fértiles y protegidos; en el valle del Nilo, en Egipto; en el valle del Tigris 
y del Éufrates, en la Mesopotamia; en los valles del Indo y del Ganges, en 
la India; en el valle del Hoang-ho o Río Amarillo, en China.

Esos valles tenían las condiciones de fertilidad y de protección y los 
caracteres geográficos propicios para que se desarrollara en ellos el princi
pio del progreso humano.

En Egipto, una vez conquistado el valle, las barreras con las que trope
zaba el país —el mar y el desierto— le impidieron vivir y desarrollarse. En 
la Mesopotamia, en cambio, el cerco que rodeaba a los grandes valles de 
esos inmensos ríos estaba agujereado por pasos geográficos que aprove
charon esas tribus, con el objeto de penetrar en donde ya se habían 
establecido las primeras comunidades humanas. A este hecho se debe 
atribuir que los asirios y los babilonios hubieran superado la civilización de 
los egipcios.

El siguiente paso en el desarrollo histórico fue la conquista del mar. En 
aquellos países en donde los grandes ríos iban directamente al océano la 
navegación fue difícil, pero en cambio, la navegación fue relativamente 
fácil en los mares protegidos, com o el M editerráneo.

Los ríos de China, no sólo el Hoang-ho, sino también el Yang -tze Kiang, 
desembocaban en el mar y por eso los chinos no fueron navegantes. En

Conferencia dictada el 12 de octubre de 1963 en el Centro Escolar Maximino Ávila Camacho, 
Teziutlán, Puebla, Fondo Documental VLT del CEFPSVLT. Otras ediciones: Obra educativa, 
Segunda edición corregida y aumentada, vol. I, p. 333, CEFPSVLT, México, 2002.
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cambio, los pueblos que merodeaban el Mediterráneo pudieron, constru
yendo sus bajeles, convertir a ese inmenso mar en un verdadero mar 
interior y lo dominaron. A partir de ese momento, el Mediterráneo, en lugar 
de ser —y el mar en general— una barrera, se convirtió en un instrumento 
de unidad, en una vía de comunicación, fundamentalmente mercantil, 
entre los pueblos que se iban desenvolviendo.

Otro factor que contribuyó de una manera muy importante al desarrollo 
de la civilización fue el descubrimiento y la utilización del hierro. El primer 
pueblo en la historia que utiliza el hierro y que con su ayuda multiplica las 
fuerzas productivas y todas las actividades de servicio y de intercambio 
entre los hombres fue el pueblo griego. Por esa razón tuvo tanta importan
cia en el pasado, no sólo en la etapa anterior a la era nuestra, sino poste
riormente también.

Eso mismo, la experiencia de siglos en el intercambio comercial y, al 
mismo tiempo, la organización de la producción y aun en la formación de 
los ejércitos, le permitió a Alejandro ampliar el área de la civilización 
helénica, lo mismo hacia Occidente que hacia el Oriente. Por la primera 
vez, entonces, la capital de Grecia se situó a la orilla del mar. A la muerte de 
Alejandro, la unificación del mundo antiguo prevaleció, porque todos los 
pueblos habían sido civilizados por los griegos.

Roma fue el segundo gran foco de la civilización antigua. Primero 
conquistó el occidente, Cartago; después llegó hasta el norte del hemisferio, 
luego hacia el este y por último hacia el noreste, a Inglaterra. El Imperio 
Romano tuvo conexión al mar interior, al Mediterráneo. Después, la civili
zación europea se colocó a la cabeza del mundo como sigue: primero surgió 
en las zonas templadas del Mediterráneo; después en el noroeste de 
Europa, de clima regular, y por último en las zonas frías del norte, cuando 
el hombre tenía ya recursos de todo carácter para poder adaptarse a un 
medio relativamente hostil.

Andando el tiempo la frontera cambió de sitio. El Imperio Romano se 
extendió principalmente hacia la parte continental del Viejo Mundo, llegó 
a tener una frontera muy extensa que llegaba hasta los grandes ríos del 
continente y por esta causa no pudo defenderla militarmente en forma 
debida. Se dividió entonces el Imperio Romano en dos partes: el Imperio 
occidental siguió centralizado en Roma, el Imperio del oriente tuvo su sede 
en Bizancio, es decir, en Constantinopla.

Comenzó entonces un proceso —después de invadida la península 
ibérica por las tribus bárbaras del norte— de fortalecerlas, de incorporarlas, 
no sólo en los conocimientos adquiridos hasta entonces por la humanidad, 
sino también en su manera de vivir, en sus costumbres, en su modo de 
entender la vida y el mundo. La humanidad pasa de esta etapa preliminar,



EL 12 DE OCTUBRE Y LA CULTURA NACIONAL / 73

que conocemos con un nombre un tanto impropio de las viejas civilizacio
nes mediterráneas, al largo periodo de la Edad Media.

La esclavitud fue la característica del mundo antiguo; pero ese sistema 
de producción, cuyo incremento principal era la masa de hombres 
privados de libertad, se derrumbó por sí mismo. No podía prevalecer 
durante mucho tiempo. Entonces a la insurrección de los esclavos, el 
imperio caído dio sitio a una nueva civilización, la que conocemos con el 
nombre de feudalismo.

Alrededor de los castillos construidos por los nobles vivían en pequeñas 
moradas de abrigo los artesanos, los comerciantes y algunos de los labra
dores de la tierra ajena. El contorno de las propiedades de los señores se 
llamaba feudo. Tenían que trabajar los labriegos la tierra del señor, dándole 
una parte importante, que oscilaba entre la mitad y los dos tercios de la 
producción.

En esa etapa histórica la Iglesia Católica tuvo una gran importancia, una 
influencia interesante, porque muchos de sus miembros, mejor preparados 
que los que habitaban los burgos en embrión, se convertían en instrumen
tos de propagación de la cultura hasta entonces, construida por el esfuerzo 
secular de los hombres; pero de vehículo cultural pasó a ser, además de 
una institución espiritual, un poder político y llegó a unificar a los reyes, a 
los monarcas y a los nobles, hasta que su fuerza se hizo genérica durante 
varias centurias. Pero durante esos largos años de la Edad Media, Europa 
sufrió una nueva invasión, una invasión proveniente de la región oriental 
del Mediterráneo; la invasión de los sarracenos o árabes. Llegaron a la 
península ibérica y, a través de ella, difundieron su pensamiento, sus 
costumbres y sus intereses a través de toda Europa. De esta manera, el Viejo 
Mundo se dividió en dos mundos: el mundo de los musulmanes y el 
mundo de los cristianos. Los árabes eran más cultos que los cristianos y esto 
fue motivo también para que la separación entre las dos civilizaciones fuese 
más profunda en el curso del tiempo.

Además, los árabes, que habían llegado a Europa del Oriente, tenían las 
llaves, el control de los pasos para el comercio con Asia. Comenzaba su 
dominio en la región de la transcaucacia, en los mares del enorme archi
piélago de la península balcánica y se prolongaba hacia lo que hoy llam a
mos el Asia Menor. Este hecho permitió que las ciudades bien colocadas 
geográficamente, como Venecia y Génova, crecieran con rapidez y se 
convirtieran en dos imperios durante la vida de la Edad Media. Eran los 
navegantes por excelencia, los genoveses y los venecianos. Hacían el co
mercio con los orientales y traían a Europa las especias y otras mercancías 
ricas, sin las cuales, por razones de clima, los europeos no podían vivir.
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En aquel tiempo, sólo cuando había pastos verdes, los llamados ganados 
podían mantenerse. No se había descubierto todavía la forma del cultivo 
del ganado como en nuestro tiempo. Era indispensable para los europeos 
comer carne seca durante los largos meses del invierno y para poderlo hacer, 
las especias del Oriente, que no se daban en Europa, eran fundamentales.

El Papa convocó entonces a los cristianos, a los jefes de los reinos y de 
los feudos para rescatar los santos lugares situados en Palestina; pero en 
realidad no fue ese el propósito de las Cruzadas, sino la reconquista o la 
conquista de los pasos geográficos naturales hacia el Oriente, a fin de poder 
continuar el comercio entre el Oriente y el Occidente. Estas guerras santas 
o cruzadas tienen una importancia muy grande, porque permite a los 
europeos empezar a pensar en que su mundo es reducido y que hay, según 
las noticias de los navegantes y de los viajeros, mundos muy ricos que, 
incorporados a Europa, desde el punto de vista comercial, habrían de 
engrandecerla. En aquellos tiempos ya los del Mediterráneo habían segui
do al norte de Europa, aprovechando los ríos desde Venecia; utilizando los 
pasos naturales de los Alpes se podía llegar hasta el Asia, llamada por los 
geógrafos la calle principal del oeste de Europa y, por consiguiente, se podía 
llegar hasta el Mar del Norte.

En aquel tiempo, el norte y el báltico estaban unificados como antes se 
habían unificado todos los pueblos ribereños del Mediterráneo. En el norte 
se constituyó la Liga Hanseática, cuyas bases comerciales se hallaban en el 
norte de Alemania.

Se integra, pues, el comercio de una manera más amplia. Ya no es sólo 
un gran mar interior, sino que ahora son los mares del norte y sus ríos. De 
esta manera, nuevos ríos aparecen en la historia de la civilización, como el 
Volga y el Vístula. Las Cruzadas habían sido el primer paso para el descu
brimiento de nuevos mundos, tanto hacia el Oriente como hacia el Occi
dente, pero se ofrecía una promesa deslumbrante para todos los europeos 
por igual: la conquista del océano. Los geógrafos decían que la superficie 
de las aguas era mucho mayor que la superficie de la tierra firme y que las 
aguas también estaban llenas de productos ricos. Lo interesante, entonces, 
era saber cómo se podía llegar al Oriente. Había experiencias ya; numero
sos viajes; los cartógrafos habían levantado toda una serie de mapas del 
mundo conocido y donde no había llegado la exploración directa, la 
geografía también suscribía mediante la fantasía de los viajeros. Pero era 
claro para todos que el mundo europeo era muy pequeño y que lo que 
había que descubrirse era inmenso.

Así comienza la prosecución del descubrimiento de nuevas tierras, de 
nuevos mundos. Los árabes seguían manteniendo los pasos naturales para 
el Oriente, pero fueron perdiendo poco a poco su poderío, y luego llegaron



EL 12 DE OCTUBRE Y LA CULTURA NACIONAL / 75

los turcos y los mongoles. Éstos se convirtieron en mahometanos poco a 
poco también y entonces se fortaleció el Oriente como nunca lo había 
estado. Tribus provenientes del sur, de las zonas contiguas al Mar Caspio, 
fueron enriqueciendo el comercio y también haciéndolo más tentador que 
en el pasado.

Ya en el siglo XV gobernaban los turcos-mongoles Siria, el Asia Menor y  
tomaron Constantinopla en 1453. Los turcos no eran, como los árabes, 
comerciantes, sino guerreros bárbaros. El comercio con el mundo occiden
tal, entonces, se vio amenazado, porque era indispensable, a toda costa, 
mantener el comercio normal, regular con los países del Oriente. ¿No 
habría otro camino hacia las Indias? Ya como los turcos-mongoles han 
cerrado el paso, debe haber forzosamente una serie de vías no conocidas 
para llegar hasta allá.

La teoría de Pomponio Mela, anterior al nacimiento de Cristo, aseguraba 
que la Tierra se componía de grandes continentes rodeados de agua y 
entonces se pensó que salvando África, siguiendo sus costas, se llegaría de 
una manera natural al Oriente. Y se emprendió la etapa de los grandes 
descubrimientos. Primero se llegó a Gibraltar, después a las costas de África 
—en busca de oro, de marfil y de esclavos. Esa fue una empresa de los 
portugueses. En 1486, Bartolomé Díaz llega al Cabo de Buena Esperanza y 
baja a las costas occidentales de la India.

Mientras tanto, Cristóbal Colón, un marino genovés, ayudado por Es
paña, no rival de Portugal, zarpaba al oeste con el fin de alcanzar la misma 
meta. Si el mundo era redondo, como había afirmado Toscanelli, la empresa 
estaba asegurada; pero ni Toscanelli ni Colón sospecharon que el camino 
estaba bloqueado por un continente desconocido. Cuando Colón, el 12 de 
octubre de 1492, llegó a las Indias que hoy llamamos del Caribe, creyó que 
eran islas de algún lugar de la costa de China.

Un cuarto de siglo más tarde, Magallanes cruzó la punta austral del 
nuevo continente y descubrió el camino occidental para las Indias: los 
océanos Pacífico, Atlántico e índico habían quedado conquistados.

La enumeración de las rutas nuevas y el descubrimiento de un mundo 
nuevo cambiaron el equilibrio del poder en Europa. La ruta principal del 
tráfico comercial era entonces la ruta el Cabo-la India y estaba en manos 
de los portugueses. Venecia y Génova declinaron y el Mediterráneo perdió 
su importancia que sólo había de recobrar muchos y largos años después, 
cuando se abrió el canal de Suez.

La ruta que siguió en importancia a la de África era la ruta del Atlántico 
por el Nuevo Mundo y dio un papel histórico a los países de la costa 
noroeste de Europa. Venecia y Génova fueron sustituidas por Bristol y 
Lübeck. La dirección del mundo pasó del Oriente al Poniente.
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Los tres siglos que siguen son los siglos de la historia de la lucha de los 
países europeos del noroeste por la supremacía del mar. Porque ya Ingla
terra, en 1294, celebró un tratado de comercio. Eso da idea de toda la 
importancia que ya tenían entonces las Islas Británicas.

Pero cuando Colón regresó a España, después de una de sus expedicio
nes, el Papa expidió una Bula Pontificia, en virtud de la cual adjudicó el 
hemisferio occidental a España y el oriental a Portugal. Las naciones del 
norte de Europa quedaron excluidas de la Bula Pontificia, especialmente 
Inglaterra. Quedaba el imperio, para usar un término clásico, consumado.

Los británicos trataron de buscar entonces un paso al Oriente por la vía 
del océano Ártico, pero era impracticable. No fue posible en aquel tiempo 
que esta vía se convirtiese tampoco, por la tierra firme, en ruta para el 
Oriente. ¿Cuál camino les quedaba a esos países nórdicos? El único posible: 
rompieron con el Papa y se volvieron países protestantes.

Esa es la causa fundamental que explica el gran movimiento que se 
conoce con el nombre de la Reforma, en las postrimerías de la Edad Media: 
lucha por romper el orden feudal, lucha contra la injerencia del papa en 
los asuntos domésticos de los diversos países. Primero España sufre este 
movimiento con una serie de luchas armadas; después, la Reforma en el 
centro de Europa, con Jan Hus y, por último, en el norte, transforman el 
panorama político del Viejo Mundo.

Hacia fines del siglo los ingleses derrotaron a la Armada Española y los 
holandeses, después de librarse del yugo español, empezaron a establecer 
en varios lugares de las Indias orientales y occidentales sus primeras 
colonias, quitándoles la tierra a los portugueses y a los españoles. Declina 
el poder del papa y declina el del Mediterráneo, como centro principal 
de la cultura y del tráfico comercial. Esta es la historia de los descubrimien
tos que comenzaron en el siglo XI, habiendo concluido, por lo que al 
continente americano se refiere, en las primeras décadas del siglo XVI.

¿Qué civilizaciones autóctonas encontraron los europeos en el Nuevo 
Mundo? La arqueología, la antropología, la lingüística y la historia no han 
llegado a precisar aún el origen de las poblaciones de América cuando éstas 
fueron descubiertas por los europeos. Según los estudios hechos hasta hoy 
por esas disciplinas científicas, las poblaciones agrícolas no fueron nativas 
del hemisferio occidental. Cruzaron el Estrecho de Bering, provenientes de 
las regiones del noroeste asiático y se fueron extendiendo, desde lo que hoy 
es el Canadá, hasta el sur; se ha llegado a descubrir el tronco común de la 
lengua que tuvieron al principio las tribus que emigraban del norte al sur 
en el continente americano.

Sin embargo, como en el siglo XVI el grado de desarrollo de esas tribus 
presentaba profundas diferencias, es necesario explicarlas para compren
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der el carácter de la conquista que se realizó por los europeos en el vasto 
continente americano. Lo que diferencia a las comunidades humanas, 
principalmente, es el desarrollo de sus fuerzas productivas que están 
compuestas por los recursos del medio físico, la naturaleza de los instru
mentos de trabajo y la organización de las labores humanas. Este es el factor 
que explica el proceso de diferenciación entre las tribus que desde el norte 
de nuestro continente empezaron a emigrar hacia el sur.

Durante años que no es posible precisar, algunas tribus permanecieron 
en las grandes praderas de las regiones septentrionales de América, 
dedicadas a la cacería, a la pesca y a la recolección de los frutos naturales 
del medio, mientras otras, caminando siempre hacia el sur, llegaron a tierras 
más propicias para el cultivo del ganado y también para la agricultura.

En el momento en que el hombre se convirtió en sedentario, abando
nando la etapa nómada, cambió por completo el curso de la historia. Así 
fue como unas primero y otras después, establecidas durante mucho 
tiempo, siglos quizá, las tribus de origen común se fueron diferenciando, 
y entonces su desarrollo cultural fue también distinto. Hay todavía una 
incógnita, sin embargo: es la de saber de dónde provino, de dónde llegó a 
América el grupo indígena civilizador, según todas las probabilidades, el 
que llamamos el grupo olmeca. ¿También del norte? Se inclinan a afirmar, 
la mayor parte de los antropólogos, que no se puede afirmar un lugar, 
pero que es posible que los olmecas hayan llegado a América a través de 
las islas situadas—que probablemente fueron más numerosas en el pasado 
que hoy— entre el continente americano y el oeste asiático, de la zona que 
hoy se llama Indonesia, de aquella región poblada por millares y millares 
de pequeñas y de grandes tribus. De todos modos, está claro que las tribus 
que poblaron el continente americano llegaron de Asia, del noroeste y del 
suroeste del inmenso continente. Cuando Cristóbal Colón, creyendo haber 
llegado al Oriente, tropezó con una pequeña isla que se llama hoy Santo 
Domingo, el panorama que ofrecían las poblaciones indígenas de América 
era un panorama abigarrado, complejo, lleno de diferencias profundas 
correspondientes a distintos estadios de la evolución histórica, desde el 
comunismo primitivo hasta la etapa media y final de la barbarie; princi
piando por el salvajismo, las poblaciones americanas se extendían de norte 
a sur, pero hubo dos grandes centros de cultura en América: el centro, que 
podíamos llamar de Mesoamérica, que tenía como núcleo fundamental la 
región sur de lo que hoy es nuestra patria, y la parte occidental de la 
América Central, y en el sur el núcleo que podríamos llamar incaico, 
aunque los incas fueron muy posteriores a las primeras tribus civilizadas, 
que tuvo como sede el altiplano de lo que hoy se llama Bolivia.
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Esas civilizaciones —la nuestra y la hermana del sur— habían llegado a 
un grado muy importante de desarrollo. La mexicana tenía entonces 
conocimientos exactos del sistema solar; había construido un calendario 
mucho más preciso que el europeo y las matemáticas habían descubierto 
la importancia del cero. Había construido sistemas de irrigación y sistemas 
también para apartar las aguas dulces de las saladas. Había unificado 
grandes sistemas, por medio de canales para evitar las inundaciones perió
dicas; expresaba su cultura por medio de lenguas muy complejas, como el 
náhuatl, y en la arquitectura había levantado obras grandiosas. La cultura 
mural y las esculturas formaban parte de las construcciones. La literatura, 
en fin, tenía también expresiones muy altas.

Pero esas civilizaciones tropezaban en su desarrollo con graves obstácu
los. El mayor de todos era la falta de instrumentos de trabajo eficaces; 
desconocían el hierro y la rueda y carecían de animales de tracción. La 
estructura política de las tribus más avanzadas se basaba en las relaciones 
de parentesco sanguíneo. Los clanes, integrados por familias del mismo 
origen, formaban fratrías y éstas las tribus. Cuando Hernán Cortés llegó a 
los valles del golfo de México, en la primera década del siglo XVI, la forma 
política superior de las tribus mexicanas era la confederación de tribus del 
valle de México, que algunos historiadores impropiamente llamaron el 
imperio azteca. Desde el punto de vista de la clasificación de las diversas 
etapas del desarrollo histórico, las poblaciones indígenas de lo que hoy es 
México no habían pasado todavía del estadio medio de la barbarie. Desco
nocían la propiedad privada de los instrumentos de la producción econó
mica y apenas se apuntaba la propiedad individual por la actividad de 
los comerciantes. La esclavitud nunca existió entre los indígenas, porque 
eran tan débiles las fuerzas productivas que no podían mantener esclavos, 
sino que cada comunidad, cada clan, cada fratría, cada tribu trabajaba en 
común y se distribuía el producto también en común.

Los cronistas de la conquista, hombres que imponían las instituciones 
de la Nueva España feudal a México, los historiadores del siglo XVI y los 
posteriores, repitiendo a los que estuvieron primero, partiendo de Hernán 
Cortés, nos han entregado una visión desfigurada de lo que fue México, no 
sólo en la edad anterior al descubrimiento de América, sino también 
posteriormente, a partir del siglo de las conquistas. Pero esa imagen desfi
gurada de la realidad, hasta cierto punto se ha mantenido en nuestros días 
y se vienen manejando asuntos que no tienen nada que ver con el pasado 
verdadero.

No obstante ese estadio de evolución en que se encontraban las pobla
ciones indígenas, habrían —si no hubieran arribado los europeos— desa
rrollado mucho sus propias peculiaridades. Habrían arribado a niveles
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superiores en el proceso histórico; habrían llegado indudablemente a la 
propiedad privada de los instrumentos de la producción; habrían pasado 
la etapa de la barbarie y habrían empezado a entrar en el periodo de la 
civilización. Pero la conquista cortó de tajo la evolución de las poblaciones 
indígenas, porque el móvil fundamental de la conquista fue el de extraer 
metales preciosos —el oro y la plata, sobre todo— para llevarlos a España 
y hacer de ella la fuerza política omnímoda de Europa, que vivía en la etapa 
económica del mercantilismo. No se había llegado todavía a la producción 
moderna. Quién tuviese mayores y más valiosos instrumentos de cambio, 
inevitablemente tendría el poder político mayor.

Por eso la explotación de las minas y de las poblaciones indígenas era lo 
más importante para los conquistadores. Sin las masas humanas no habría 
minas, no habría oro, no habría plata. Alguien dijo, y es cierto, que más que 
el oro y la plata la riqueza que encontraron los españoles fue el trabajo 
esclavo de sus pobladores nativos. Dominar a los indios, conquistarlos 
¿cómo? Incorporándolos en la forma de vida, en las instituciones, en las 
ideas y creencias de los conquistadores. Comenzó entonces la destrucción 
sistemática de todo lo que significaban las culturas aborígenes. Fueron 
destruidos sus templos, desplazadas las imágenes de sus dioses, su lengua 
fue proscrita, se quemaron sus documentos, sus códices en los que se 
habían escrito sus propias historias, y se empezó a imponerles un nuevo 
concepto de la existencia: nuevos dioses que no eran suyos, nuevas insti
tuciones que ignoraban, nuevas ideas que no comprendían y una lengua 
que era ajena para todos.

Las páginas de la Conquista, como medio de dominio de las poblaciones 
nativas, están llenas de barbarie, de sangre, de despojo, de martirio, de 
desprecio por lo que el hombre representa y es. Por ventura, hubo un 
relámpago de esperanza en el propio siglo XVI, cuando frente a esta actitud 
de los conquistadores se levantó la voz de los frailes, de los misioneros que 
no participaban del pensamiento feudal ni medieval de los conquistadores, 
sino que ya habían recibido la luz del Renacimiento y de la Reforma. Si 
Hernán Cortés fue el mayor esclavista de México, el fraile Bartolomé de las 
Casas fue el humanista más destacado de aquel siglo.

Por un lado, la España medieval en la que el Estado era, al mismo tiempo, 
una Iglesia y la Iglesia un poder político, con sus ideas contrarias a toda 
renovación y, por el otro lado, los misioneros, sin armas, pero alumbrados 
con las ideas revolucionarias de ese tiempo, chocaron. Pero tanto las ideas 
de los conquistadores como las ideas de los defensores de los indios 
representaban la Conquista para nuestra población indígena.

Los jóvenes indígenas, y los adultos también, empezaron a recibir las 
enseñanzas religiosas en latín y en español. Empezaron a oír nuevas cosas
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acerca del origen del mundo, acerca del desarrollo de la sociedad, nuevas 
doctrinas acerca del bien y del mal, de la injusticia y de la justicia, acerca 
del derecho y también de las relaciones entre los hombres y entre la 
autoridad y el pueblo. En toda conquista hubo imposición de ideas ajenas 
a los conquistados, pero esas ideas propias de los dominantes se convierten, 
poco a poco, en el patrimonio común de la sociedad. Las relaciones entre 
los conquistadores varones y las mujeres indígenas dieron como fruto 
inmediato el principio de una nueva raza, de una población diferente a la 
de los europeos y a la de los indígenas: la población mestiza, que se fue 
desarrollando paso a paso hasta convertirse, andando el tiempo, en el 
verdadero pueblo mexicano. Había adoptado el pueblo mestizo las doctri
nas filosóficas, religiosas y políticas europeas, pero empezó a modelarlas 
de acuerdo con su propia sensibilidad y a darle las características peculiares 
de nuestra tierra.

Ese es el proceso de la cultura fundamental en nuestro país. Quien no 
entienda el fenómeno del mestizaje no comprende la historia de México. 
Basta ver, comparándolas —y lo señalo aquí como simple ejemplo— las 
contribuciones más valiosas hechas por los españoles en nuestro territorio 
con las campañas en la península ibérica. Se ve que son de epopeya, se 
advierte claramente el propósito de los unificadores. Pero hay siempre un 
sello propio, local, mexicano, que nos distingue de aquéllos. La arquitectura 
es la expresión más acabada de una sociedad que asciende. No hay una 
ciudad como la ciudad de Puebla, en ningún lugar de España o de Portugal. 
Hay algunos monumentos, edificios; pero un conjunto ni siquiera en el sur 
de España, en donde los árabes tuvieron una influencia decisiva, no. Aquí 
se ve clara la influencia de aquellos hombres del sur, pero es ya una 
arquitectura mexicana. Y lo mismo pasa con las edificaciones de otras 
zonas. El estilo arquitectónico que se llama impropiamente churrigueresco, 
debiendo llamarse plateresco, porque se trabaja como si fuese la plata el 
ornamento de los edificios, con primor, con sutileza; el plateresco y el 
churrigueresco son distintos del barroco español, y si ejemplificáramos 
también, dejando la arquitectura para abarcar a otras formas del pensa
miento y de la cultura, encontraríamos invariablemente el sello de lo 
mexicano.

Es el mestizo el que acoge las ideas europeas, pero las hace suyas, las 
incorpora, no mecánicamente, no sin batalla, no sin lucha. Las aplica a la 
realidad concreta de lo que se llamó la Nueva España y más tarde, a partir 
de la Revolución de Independencia, seguirá nuestro pueblo aprovechando 
las ideas revolucionarias universales para aplicarlas a la realidad nuestra, 
de acuerdo con las características del propio pueblo.
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El siglo XVI es, entre nosotros, el siglo de la conquista y también de los 
descubrimientos. El siglo XVII es el siglo que empieza ya a dar el tono de lo 
propio, diferente a lo de ultramar. Sor Juana Inés de la Cruz, Juan Ruiz de 
Alarcón y Bernardo de Balbuena, expresan ya en sus obras lo mexicano, el 
pensamiento de un pueblo nuevo que surgió del seno de la Nueva España, 
la principal colonia de la metrópoli de Europa.

¿Qué ideas influyeron en estos tres personajes del pensamiento mexi
cano del siglo XVI y en los de otros igualmente ilustres que querían el 
progreso de la patria y la ciencia? Dos conjuntos de principios, principal
mente, influyeron en ellos y en los otros: la filosofía de Erasmo de Rotter
dam, el gran personaje europeo y la del filósofo francés René Descartes, 
con el cual empieza la historia del pensamiento moderno. Erasmo, para 
usar un término usual, era un revolucionario de las ideas. Descartes fue un 
revolucionario de la filosofía. Después de ellos, los pensadores que habrían 
de influir más y de manera decisiva en el desarrollo de México habrían de ser 
también europeos y revolucionarios.

El último siglo de nuestra historia colonial establece en México una 
comunidad de territorio, una comunidad económica, una comunidad de 
cultura, que se expresa a través de la lengua española que han aprendido 
y practican los hombres más ilustrados y los más interesados en el futuro 
de su patria. Otra vez llegan las ideas de Europa a México, ideas revolucio
narias que acogen los mexicanos más ilustres.

Cuando se empieza a gestar la Revolución de Independencia en nuestro 
país, en los últimos años del siglo XVIII, y sobre todo en las primeras décadas 
del siglo XIX, son las ideas del materialismo francés, las ideas del racionalis
mo francés, las ideas de la Ilustración, las ideas de los enciclopedistas, las 
ideas de los materialistas impugnadores de la religión, de la cultura británica, 
principalmente, las que conmueven al mundo de entonces y llegan tam
bién a conmover a las colonias de las diversas metrópolis europeas. Hom
bres y mujeres prominentes en el campo de la filosofía, de la ciencia, de la 
industria, de la técnica, de las letras, de la arquitectura, de la pintura, 
surgieron en el siglo XVIII con los elementos de la nación mexicana.

Se plantea entonces, la nación ya cuajada, el problema de su autonomía. 
Por eso el cura Miguel Hidalgo y Costilla, y el cura José María Morelos, que 
participaron de los principios filosóficos de la revolución democrático-bur
guesa de Europa y de la América del Norte, son acusados en el Virreinato 
de la Nueva España, por los representantes del Rey y por la jerarquía de la 
Iglesia Católica, de herejes, de propagadores de ideas exóticas, de ateos, de 
disolventes de la sociedad.

Todos sabemos que en el pueblo de Dolores, la tertulia de la casa del cura 
Miguel Hidalgo era calificada como de anarquista, con el epíteto de la
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"Francia chiquita". El cura Hidalgo era un afrancesado, un individuo 
propagador de ideas exóticas, un enemigo del orden establecido, y los otros 
también.

La revolución democrática francesa transforma a Europa y llega la 
revolución a la Nueva España; llega la revolución al Perú; llega la revolu
ción a las provincias unidas del Río de la Plata. Y cuando estalla la revolu
ción en 1810, que es una guerra de clases, una revolución de las clases 
oprimidas, esclavizadas y dominadas por los usufructuarios del régimen, 
otra vez las ideas vuelven a chocar.

Basta ver el proceso eclesiástico y militar instruido al cura Hidalgo, para 
darse cuenta de lo que puede hacer, sin titubeos, la pasión de quienes se 
oponen a la marcha de la historia. No creo que se haya acusado a ningún 
hombre —aunque sí, como veremos después— de tantos delitos como al 
creador de la patria mexicana: hereje, blasfemo, sedicioso, traidor a la 
patria, agente de ideas exóticas, etcétera. Pero los heterodoxos, los disiden
tes, son los únicos, cuando la situación en que los hombres viven es injusta, 
que han hecho posible el progreso de la humanidad.

Consumada la independencia, México empieza a vivir su propia vida 
nacional y cada día precisa más su cultura. La cultura se forma siempre con 
ideas universales, surgidas de los países más desarrollados. No se ha dado 
un solo caso de un país dominado por otro que haya aportado algo de 
importancia a la cultura universal. ¿De dónde podrían surgir ideas con 
vuelo capaces de cubrir el pensamiento humano en todo el orbe, en un país 
como el nuestro, del pensamiento no nuestro, si se había nombrado en la 
Nueva España un representante del orden feudal del Estado-Iglesia espa
ñol? No había más camino que el de pensar en un gobierno republicano, 
democrático y representativo.

Los que acusan a los insurgentes y después a los hombres de la Reforma 
de haber copiado mecánicamente instituciones ajenas, desconocen la his
toria real de nuestro país. Es cierto que las ideas renovadoras no pudieron 
surgir de aquí. Pero es verdad que lo único que no podía permitirse en 
México era una monarquía.

Nunca ha habido tradición de ella. El Virreinato no era un reino, era el 
representante de un monarca que nadie conoció jamás, que nunca estuvo 
cerca de los mexicanos y que representaba ignorancia, explotación, perse
cución y una serie de trabas para las libertades congénitas al hombre.

Ya cuando los bandos declaran a México independiente —el liberal y el 
conservador— desde el siglo XVIII, las ideas que chocan expresando dos 
formas de la cultura, son las ideas caducas en Europa que siguen sostenien
do las autoridades militares, eclesiásticas y civiles del Virreinato y que se
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intentan otra vez proteger mediante el frustrado imperio de Agustín de 
Iturbide y por el otro lado las ideas revolucionarias de aquel tiempo.

Si Erasmo de Rotterdam y Rene Descartes son los ideólogos del siglo 
XVII en México, los del siglo XVIII, los del siglo XIX, son principalmente Juan 
Jacobo Rousseau y Carlos de Secondat, el barón de Montesquieu. Ellos son 
los que plantean la forma republicana para remplazar la forma monárquica 
en el mundo entero.

¿Eran ideas exóticas en México? Sí, porque no aparecieron aquí en 
nuestra tierra; pero una vez adoptadas en Francia y luego en el mundo, se 
convirtieron en patrimonio del pueblo mexicano, y no sólo eso, sino de las 
escuelas filosóficas basadas en la razón como instrumentos capaces para el 
conocimiento y también para los gustos literarios.

Cada vez que el pensamiento superior influye en la vida de un pueblo 
se extiende rápidamente en los otros y se convierte en parte de la cultura 
de la humanidad. Por esta causa, cuando la Revolución de Ayutla triunfa, 
derrotando definitivamente a la facción conservadora en el Congreso 
Constituyente de 1856, son las ideas revolucionarias de América del Norte 
y de Europa las que han de manejar los creadores de la primera Carta 
Magna de nuestro país.

La República federal tiene ya más de un siglo de haberse establecido y 
continúa la evolución humana. Nunca hay estancamiento en el correr de 
la historia. Jamás se llega al statu quo. Se puede retroceder circunstancial
mente, pero esos pasos hacia atrás producen avances más vertiginosos que 
en el pasado.

Hacia la mitad del siglo pasado, en Europa ocurren nuevas y profundas 
crisis. Los pensadores que examinan el régimen capitalista tienen capaci
dad bastante para exhibir la falsedad de su estructura desde el punto de 
vista de la justicia, pero son ineficaces para decir cómo se puede remplazar 
el sistema capitalista por el régimen socialista. Esos pensadores son los que 
se llaman los del socialismo utópico, porque no han profundizado aún 
desde el punto de vista científico, no sólo en el análisis de la sociedad, que 
es fácil llevar a cabo, sino en las formas concretas para remplazar un sistema 
por otro.

Sin embargo, poco tiempo después el socialismo utópico es remplazado 
por el socialismo científico. Ya no sólo es la destrucción del régimen de 
producción capitalista, como mera transición, sino que es el análisis de las 
leyes del desarrollo del sistema capitalista. Es el estudio de las leyes natu
rales, objetivas que presiden el proceso de la sociedad capitalista.

El socialismo científico se apoya en la filosofía del materialismo dialéc
tico, fundada por dos grandes pensadores alemanes: Carlos Marx y Fede
rico Engels. Esas ideas se propalan entre la clase obrera y entre los intelec
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tuales de mayor prestigio del siglo anterior. En 1871, la clase obrera de París 
se lanza contra el gobierno monárquico de Francia, que acaba de pactar con 
Alemania y que se le entrega. Durante muchos días el combate es tremendo 
y se establece la Comuna de París, el primer ensayo de régimen socialista.

Ese acontecimiento conmueve a todo el mundo, no sólo a Europa. 
Entonces la batalla ideológica ya no es entre liberales y conservadores, 
como en el pasado. Es el combate de los exponentes de la filosofía burguesa 
y de los exponentes de la filosofía de la clase trabajadora y de las fuerzas 
progresistas de la humanidad.

El pensamiento de la burguesía entra al periodo del irracionalismo. Se 
niega a la razón humana la capacidad necesaria para conocer la esencia de 
las cosas y se postula sólo el conocimiento del efecto de las causas, no de 
las causas por ellas mismas. La razón es incapaz de penetrar a la cosa en sí, 
al meollo de los fenómenos. Sólo conocen sus expresiones. La lucha, a partir 
de ese momento, será entre las diversas escuelas de la filosofía irracionalista 
y la filosofía del materialismo dialéctico, que postula más que nunca la 
capacidad de la razón humana para el conocimiento de la esencia de las 
cosas, y además, para transformar la realidad injusta.

Hasta antes de la filosofía del materialismo dialéctico, en efecto, la 
filosofía tenía sólo un propósito: el conocimiento. Después de la filosofía 
del materialismo dialéctico, la filosofía tiene por objeto, además del saber, 
transformar, cambiar las instituciones sociales, gracias a las cuales es posible 
la explotación del hombre por el hombre.

Ya nos encontramos en México, entonces, como en Europa también, con 
las expresiones culturales y las ideas de fines del siglo XVIII y  de la primera 
mitad del siglo XIX. Ya no son liberales ni conservadores. Ya no son monar
quistas ni burgueses, sino socialistas y capitalistas.

Cuando eso acontece, también llega a nuestra patria el eco del combate 
ideológico. También se siente entre nosotros la crisis de la cultura tradicio
nal y empiezan a sentirse las primeras vibraciones de la cultura nueva. Pero 
nace también el anticomunismo. El anticomunismo no es de hoy. Es viejo. 
Es desde entonces. En nuestra patria, vale la pena recordar cuál es el origen 
del anticomunismo del que tanto se habla hoy por los anticomunistas, que 
no saben ni lo que es el comunismo y que, por lo tanto, no entienden qué es 
el anticomunismo.

El primero que habla del comunismo como peligro para México es el 
teniente coronel de artillería Manuel Ramírez de Arellano, hombre de alto 
linaje, miembro del estado mayor del general Miguel Miramón. Cuando 
éste —llamado por los reaccionarios el joven Macabeo— concentra sus 
fuerzas y emprende la marcha hacia el puerto de Veracruz, el teniente 
coronel Ramírez de Arellano dice en su diario que va la columna a aniquilar
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a los comunistas refugiados en el puerto. No dice quiénes son, pero cons
tantemente repite en las páginas de su diario que la marcha del general 
Miramón es contra el comunismo y los comunistas que lo encarnan. Pero 
al final del relato dice: "Estamos ya a la vista del puerto de Veracruz y 
mañana aniquilaremos a los comunistas, a Benito Juárez y a los demás".

Benito Juárez fue el primer comunista de nuestro país, según la reacción.
El segundo que manejó el anticomunismo en México fue el general 

Porfirio Díaz. El 22 de enero de 1879 le dirige una carta a don Juan 
Crisóstomo Bonilla, gobernador de Puebla —yo tengo el documento origi
nal en mi poder y ahora lo entregaré al gobierno de Puebla, porque ya no 
se va a perder— diciéndole: "Señor gobernador, estimado amigo: Tengo 
conocimiento de que grupos de comunistas que merodean por la región 
de Huejotzingo están asolando los campos, llenando de temor a la socie
dad, y lo conmino para que los liquide".

¿Cuáles eran los comunistas de la región de Huejotzingo? Eran los 
partidarios de Lerdo de Tejada que el pueblo quería que él remplazara a 
Porfirio Díaz, cortando para siempre las constantes reelecciones del dicta
dor.

Y con esos dos documentos de importancia —el del estado mayor del 
general Miramón, llamando a Benito Juárez comunista, y la carta de 
Porfirio Díaz a Bonilla, llamando comunistas a los lerdistas— ahí principia 
el anticomunismo.

Yo no quería mencionarlos, porque la conferencia se prolongaría de una 
manera indebida. Sólo un caso más, porque está cerca también de esta zona. 
Allá, en la penúltima reelección de Porfirio Díaz, comienza el pueblo 
mexicano a moverse, como todos recordamos. Estalla la huelga en Pinos 
Altos, la primera huelga en la historia de México, en las minas de Chihua
hua. Y luego otras en Tepic y más tarde en Cananea, y posteriormente en 
Orizaba, etcétera. Pero en el campo la conmoción es profunda.

El jefe político de Platón Sánchez, digamos, de lo que hoy llamamos la 
Huasteca, le escribe una carta al gobernador de esa región diciéndole: 
"Señor gobernador: aquí en esta región de mi mando a mi cuidado, hay 
una bola de gavillas, de individuos raros que están predicando el comunis
mo. Dicen —no me consta— que van a repartir las mujeres, que van a 
repartir las casas, que van a repartir hasta los hijos, que les van a quitar a 
las mamás a sus niños; pero no es eso, señor gobernador, no se trata de eso, 
sino que quieren las tierras de los hacendados. Espero recibir órdenes de 
la superioridad".

Desde entonces comenzó el anticomunismo en nuestro país. Claro, fue 
acusado de lo mismo el cura Hidalgo. Propagadores de ideas exóticas,
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desquiciadores del orden social que prevalece, enemigos de la patria y otros 
epítetos igualmente "afectuosos".

En 1917, durante la Primera Guerra Mundial, por la primera vez el 
sistema capitalista de producción se corta. Estalla la revolución de la clase 
obrera en Rusia y se establece el primer país socialista de la historia. Al 
concluir la Segunda Guerra Mundial, en 1945, ya no era sólo un país el 
socialista, sino que surgió un mundo entero, desde Alemania hasta 
Corea, sin solución de continuidad geográfica ni política. Ese mundo 
nuevo tiene mil millones de habitantes, la mitad de la población de la Tierra.

Cambia entonces cualitativa y cuantitativamente el panorama del mun
do. Dos sistemas de producción: el capitalista y el socialista, y dos maneras 
de entender el desarrollo de la historia y la cultura.

Esos hechos han repercutido en todos los continentes. Sin la existencia 
de un mundo socialista, no habría sido posible la liberación de los pueblos 
coloniales de África y de Asia. Ese fenómeno, que junto con el surgimiento 
de un mundo socialista es el acontecimiento más grande del siglo XX —la 
liquidación del colonialismo— sólo ha sido posible porque el régimen 
capitalista se halla en su ocaso histórico. Los pueblos que emergen a la 
libertad no pueden tener como modelo digno de imitación el sistema 
capitalista, y, menos, desarrollándose, el imperialista. Si ellos han sido las 
víctimas del imperialismo, si ha sido en su sangre, en su carne, en su 
espíritu, en su esperanza, en donde han sufrido la vejación de la fuerza del 
imperialismo, ¿cómo van a imitar estos países, que nacen apenas a la 
independencia, como un modelo digno de seguir el sistema social que los 
ha vejado y humillado?

Por eso surgen ya en Africa, en Asia, lejos geográficamente de la Unión 
Soviética y de China, otros países que piensan en el socialismo. Llegó a 
América también. Cuba es hoy el primer pueblo que está construyendo el 
sistema socialista en el Nuevo Mundo. Estamos cambiando rápidamente 
en todos los continentes por igual.

Por eso, ideas que hasta hace poco eran inadmisibles, hoy son aceptadas 
por todos. Se renuevan las viejas concepciones sobre la vida. Los descubri
mientos científicos se multiplican. Los avances de la ciencia han llevado al 
hombre hasta la conquista del cosmos y las rivalidades entre los dos 
sistemas sociales, que implican competencia entre ellos, el saber cuál de los 
dos pone en peligro a la humanidad, se va convirtiendo en una coexistencia 
pacífica.

Todo cambia, todo se renueva, todo se transforma. Pero hay en este país 
gentes que no se transforman, que no se renuevan y, lo que es peor, que no 
ven el correr del tiempo, que no lo advierten, que no lo sienten, que no lo 
entienden y que creen que pueden detener la marcha de la historia con
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adjetivos, con anatemas en lugar de limitarse a aceptar los signos de nuestra 
época.

Esos deberían leer con atención la última encíclica del papa Juan XXIII 
Paz en la Tierra. Esa encíclica ya es una demostración vehemente de que la 
Iglesia se encontraba ante un dilema: el transformarse o perder toda su 
influencia; ha optado por el camino de su transformación.

El papa Juan XXIII proclama abiertamente la necesidad de transformar 
la sociedad actual, que se basa en la explotación del hombre por el hombre. 
Apoya las luchas de los pueblos coloniales por su independencia. Condena 
al imperialismo. Habla de la posibilidad y de la necesidad de la coexistencia 
pacífica entre el capitalismo y el socialismo, y se pronuncia apasionada
mente por el mantenimiento de la paz, en contra de la guerra, por la 
desaparición de las pruebas atómicas y por el entendimiento fraternal entre 
los hombres, independientemente de sus ideas filosóficas y de sus creencias 
religiosas. Pero muchos de aquí no han leído al Papa. No entienden. Siguen 
pensando en los principios de la Edad Media, y pueden llegar quizá, hasta 
el caso de que acusen al papa Juan XXIII de comunista o al papa Pablo VI 
también de ser un enemigo de la cultura occidental.

Pretender mantener la injusticia, la miseria, la ignorancia, los prejuicios, 
esas ideas que la historia de la humanidad ha desechado arrojándolas al 
abismo, equivale a intentar que la historia de la humanidad se detenga. 
Hoy estamos viviendo en México una batalla ideológica también que, 
principalmente, se libra entre las fuerzas revolucionarias surgidas en 1910 
y las fuerzas conservadoras de adentro y de afuera de nuestra patria.

La obra realizada por el presidente de la República, Adolfo López 
Mateos, impulsando la Reforma Agraria, fortaleciendo las empresas del 
Estado, ampliando la educación, el seguro social, los centros sanitarios, los 
desayunos escolares, multiplicando las viviendas para los trabajadores, 
empleados y obreros; impulsando nuevamente el movimiento revolucio
nario para alcanzar nuevos objetivos, es calificada por muchos insensatos 
como una obra comunista. Pero en donde el cargo es más fuerte es tratán
dose de la política internacional de López Mateos.

Las fuerzas regresivas quisieran que México fuese eternamente una 
colonia de los Estados Unidos de Norteamérica, y como López Mateos ha 
llevado una política internacional independiente y, al mismo tiempo, mili
tante en favor de las mejores causas de la humanidad —igual en sus tres 
viajes a la América del Sur, al Oriente y a Europa— ha difundido nuestra 
política que tanta honra y renombre le han dado a México, los reaccionarios 
no entienden, están hablando sin que nadie los escuche, aunque aparen
temente algunos los sigan. Lo acusan de comunista.
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Hace tres años, más o menos, en la ciudad de Puebla, se realizó un gran 
mitin con gentes humildes e ignorantes, traídas de todas partes de la 
República, y se abrió la cruzada anticomunista. "¡Estamos resueltos a acabar 
con el comunismo!" Yo he preguntado: ¿cuál comunismo? El de la Unión 
Soviética. Muy lejos para acabar con él. ¿El de China? También lejos. ¿Cuál 
comunismo? Si en la Unión Soviética no se ha establecido todavía el 
comunismo, ¿contra cuál comunismo se va a pelear? Contra el comunismo 
de López Mateos.

Ese es el comunismo contra el cual se va a pelear. Si Benito Juárez resultó 
en el pasado la cabeza del comunismo. Si Lerdo de Tejada resultó también 
cabeza del comunismo hace unos años: ¿por qué no ha de ser López Mateos 
el jefe del comunismo en la actualidad? Todo depende del valor que se dé 
a las palabras. Y cuando se trastoca la gramática y se le cambia el sentido 
real a los términos de la lengua, se pueden manejar elásticamente los 
conceptos, precisamente ante ignorantes que son los que más aceptan las 
cosas sin investigar.

Lo acusan de comunista porque no ha contribuido a que Cuba sea 
aplastada por los yanquis. ¿Cómo podría hacerlo? Si nuestra influencia 
mayor siempre ha sido defender el principio de no intervención y de 
autodeterminación. El cura José María Morelos decía en aquel documento 
notable llamado Sentimientos de la Nación o 23 Puntos para la Constitu
ción de la República: "Que se abran las puertos de nuestro país para que 
vengan las naves amigas; pero que los amigos, por muy amigos que sean, 
no se internen en el reino". Desde entonces se ha establecido el principio 
de no intervención. Y desde el Acta de Chilpancingo, que dice: "Sólo una 
fuerza tiene derecho a darse el gobierno que le plazca: el pueblo". Y todavía 
en la Constitución vigente, recordando y manteniendo el principio desde la 
Constitución de Apatzingán hasta hoy, hasta nuestros días, el pueblo 
mexicano ha tenido y tiene siempre el derecho de cambiar su régimen social 
de acuerdo con sus intereses. Eso es lo que se llama el derecho de autode
terminación. Así como con los caudillos de la Revolución de Independencia 
y después con los caudillos de la Revolución de Reforma, se vuelven a 
manejar hoy los mismos epítetos de las fuerzas regresivas.

¿Quién ganará esta batalla en la que estamos empeñados? ¿Los partida
rios del pasado o los partidarios del futuro? Para mí no hay duda. Ellos 
están defendiendo una causa ya muerta. Nosotros estamos defendiendo 
una causa muy viva. Ellos están condenados a la derrota. Nosotros estamos 
condenados a la victoria.

Estas reflexiones quise venir a exponerlas al pueblo en que yo nací. 
Tienen un fin educativo y cultural. Como lo ha dicho, a nombre del Comité 
Nacional del Sindicato Nacional de Maestros, uno de sus miembros más



EL 12 DE OCTUBRE Y LA CULTURA NACIONAL/89

destacados: hoy comenzamos a conmemorar el veinte aniversario del 
sindicato. Los maestros tenían que tomar la vanguardia, porque son, por 
una parte, asalariados del Estado pero, por otra parte, son los educadores 
de nuestro pueblo. Ellos son, los maestros, los únicos con doble profesión, 
con doble derecho, con doble obligación —mejorar su propia vida y capa
cidad y contribuir a formar la conciencia de las nuevas generaciones para 
poder triunfar. A los que quieren detener la rueda de la historia en este 
rincón de nuestra patria les será difícil.

No nos proponemos establecer el socialismo para mañana mismo, pero 
sí luchamos abierta y resueltamente porque nuestra patria dé pasos pro
gresivos cada vez más importantes para liquidar las supervivencias de 
nuestro pasado esclavista y feudal y la forma de explotación humana en 
nuestro tiempo. Ese es nuestro plan. Ese es nuestro propósito.

La cultura es la expresión más alta del ser humano, de un ser conocido 
y nunca individual. Los que personalmente expresan mejor que otros las 
ideas profundas y puras, los caminos de la humanidad, las reglas de 
organización de la sociedad en forma artística, mediante la música, la 
pintura, la escultura, la danza, la arquitectura, no son más que fortalezas 
del progreso colectivo.

Como maestro que he sido toda mi vida me siento orgulloso de haber 
hecho mi tesis aquí y termino con estas palabras, palabras de la Biblia: "Los 
que quieran oír que oigan".



MORELOS A DOS SIGLOS 
DE DISTANCIA

SEÑOR EMBAJADOR DE LA UNIÓN DE REPÚBLICAS 
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS,
SEÑORAS Y SEÑORES:

Morelos fue el creador de la República Mexicana, porque fue el primero en 
plantear la nueva estructura económica, social y política del país. La Repú
blica no podía surgir sobre las bases materiales de régimen colonial. Era 
indispensable demolerlas y darle otras a la nación que luchaba por su 
independencia.

Todos sabemos cuáles eran las características de la Nueva España: no 
sólo una nación ya formada a fines del siglo XVIII, sino un sistema de 
producción económica con fuerzas productivas escasas; con una serie de 
prohibiciones, estancos y limitaciones a la producción artesanal; un régi
men de la tenencia de la tierra semifeudal y esclavista; una comunidad 
sujeta a una vigilancia estricta por lo que toca a la investigación y a la libre 
expresión del pensamiento. Un país sin libertades políticas internas y 
privado de soberanía, porque era una dependencia del Imperio Español.

En las últimas décadas del siglo XVIII, las contradicciones entre el creci
miento de la población y las fuerzas productivas, enjutas y pequeñas, 
engendraron un estancamiento económico; pero también las relaciones de 
producción entre la masa rural esclava sometida de muchos modos, y el 
privilegio de un grupo pequeño produjeron el malestar de la mayoría en 
todos los órdenes de la vida pública, incubando el estallido revolucionario.

Conferencia dictada el 30 de septiembre de 1965 en el Instituto de Intercambio Cultural 
Mexicano-Ruso. Publicado con el título: "Morelos, creador de la República", en la revista 
Siempre!, núm. 642, México, D. F., 13 de octubre de 1965. Otras ediciones: Escritos acerca de las 
constituciones de México, tomo I, p. 73, CEFPSVLT, México, 1992. Escritos en Siempre!, tomo IV, 
vol. 2, p. 837, CEFPSVLT, México, 1994. Escritos sobre las constituciones de México, tomo II, p. 75, 
CEFPSVLT, México, 2008.
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Los últimos virreyes de la Nueva España ya habían advertido al monar
ca de ultramar, que las ataduras a la producción económica conducirían a 
la Nueva España a una crisis profunda, y el barón Alejandro de Humboldt, 
que nos visitó por aquella época, en su obra conocida sobre nuestro país, 
el primer estudio realmente importante y científico de lo que era el México 
dependiente, el describir las condiciones materiales, sociales, políticas y 
culturales de la colonia mexicana, había advertido, asimismo, que esa 
situación no podía prevalecer por mucho tiempo.

La nación mexicana era ya una nación. Era una comunidad de territorio. 
Era una comunidad de producción. Era una comunidad de carácter social, 
porque el mestizaje había llegado a constituir la fuerza humana más 
importante de la época. Era una comunidad de cultura, formada a lo largo 
de tres siglos, que se expresaba mediante la lengua común, la lengua 
española, no obstante la supervivencia de los idiomas nativos. Esta nación, 
formada en el curso del tiempo, tenía inevitablemente que pelear por su 
libertad.

Morelos se dio cuenta de que no podía surgir, en efecto, una república 
sobre las bases económicas del sistema colonial y propuso otras. Hay 
muchos documentos de Morelos a este respecto. Opiniones dispersas en 
sus cartas, en sus documentos de batalla. Pero hay, sobre todo, uno de ellos 
que el propio Morelos tituló Sentimientos de la Nación, en el que se 
encuentran en embrión todas las bases para la nueva estructura material 
de México. Estos Sentimientos de la Nación son un documento muy breve, 
pero cada uno de sus puntos se dirigía a las cosas fundamentales del país, 
a su vida económica, a su vida social, a su vida política y a su vida 
internacional. Sirvieron los Sentimientos de la Nación para que, dentro de 
su cuadro ideológico, apareciese, como ocurrió, la primera Constitución de 
México conocida con el nombre de Constitución de Apatzingán, del año 
de 1814. ¿Qué proponía Morelos?

El remplazo de la estructura de la Nueva España. Ante todo, era indis
pensable destruir el sistema de la tenencia de la tierra basada en el control 
de grandes extensiones del territorio por una m inoría. M orelos propuso la 
división de las haciendas, el reparto de ellas entre los campesinos; el regreso 
de las tierras comunales a los poblados que las tuvieron en el pasado.

Esas ideas de Morelos, como todas las otras que contienen los Sentimien
tos de la Nación, expresadas casi en forma de apotegmas, fueron la bandera 
de todas las luchas de las masas rurales de México a lo largo del tiempo. 
Destruir la concentración de la tierra; dividir las grandes propiedades; dar 
la tierra a quienes pudieran trabajarla para aumentar el número de los 
cultivadores de la tierra y, también para democratizar, si vale la expresión, 
los métodos de la producción agrícola. Era menester también liberar a los
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esclavos —no eran esclavos desde el punto de vista jurídico, pero eran 
esclavos de hecho. Esclavos en las minas, esclavos en las haciendas, esclavos 
de las propiedades privadas, porque tenían la obligación de servir gratui
tamente a los amos y aun ocuparse de los menesteres de la casa sin ningún 
estipendio.

Morelos declaró que sin la división de la tierra y sin la libertad de los 
esclavos no podría fincarse un nuevo país independiente. Era urgente, de 
igual modo, acabar con las trabas a la producción económica: aparceros, 
siervos todavía en condiciones inferiores a los siervos de la gleba de Europa 
y de España en lo particular. Trabajaban con instrumentos rudimentarios, 
cargaban con las pérdidas de una agricultura confiada a las lluvias y se 
endeudaban de un modo perpetuo con los hacendados. Era indispensable 
que los peones de los hacendados tuviesen el derecho de disponer libre
mente de su persona y de su trabajo.

Era, asimismo, inaplazable ya la anulación de todas las ordenanzas de 
los gremios dedicados a la producción en los talleres artesanales. Los 
gremios se habían constituido en círculos cerrados en poder de los artesa
nos que explotaban a los oficiales y a los aprendices, pero que, al mismo 
tiempo, carecían de libertad para producir según su ingenio, atendiendo 
las demandas de un mercado que, a pesar de todo, iba creciendo en 
importancia. Era preciso destruir las trabas al comercio interior, alcabalas, 
contribuciones de pueblo a pueblo, impuestos que ahogaban la posibilidad 
de la distribución de los productos en los centros de consumo.

Morelos también propuso la libertad del comercio interior y así en otros 
órdenes de la vida social. No sólo en el campo económico era preciso acabar 
con la discriminación de los grupos raciales sometidos a la población 
blanca, que era la minoría. Cuando se habla por Morelos de la abolición de 
la esclavitud, no se está planteando un problema jurídico, sino un problema 
político, fundamentalmente humano. De acuerdo con la clasificación de la 
población de la Nueva España, además de los blancos, que eran los nacidos 
en la península ibérica, había los criollos, los hijos de padre y madre 
españoles nacidos en México. Los mestizos —de españoles e indígenas—y 
una serie enorme de grupos llamados castas, combinación de blancos y 
mulatos, de negros y blancos, de indígenas y negros, etcétera, con nombres 
denigrantes y muchas veces pintorescos.

Morelos propuso la abolición de las castas: "A partir de hoy no habrá 
más que americanos, independientemente de su origen, de su raza, de su 
color; todos tendrán los mismos derechos y podrán vivir según sus virtudes 
y sus defectos. La ley reconoce la igualdad de todos y no habrá más méritos 
que los que cada uno conquiste con su trabajo útil". No hubo un solo
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aspecto de la estructura económica que no fuese materia de un examen y 
de una directiva política.

Tampoco hubo aspectos de la vida social que no tocase Morelos, y 
respecto de la vida internacional él fue el autor de la teoría que constituye 
la política internacional de México a lo largo de nuestra historia y que está 
vigente hoy mismo. Los principios de no intervención y de autodetermi
nación nacieron en el documento Sentimientos de la Nación y en la 
Constitución de Apatzingán de 1814.

Algunos historiadores poco perspicaces y estudiosos han elogiado el 
genio militar de Morelos, pero no su talento de estadista. Afirman que fue 
un error suyo, en plena lucha armada, crear un Congreso que asumiera el 
papel de gobierno cuando no podía tener jurisdicción más que sobre el 
territorio ocupado por los guerrilleros que él dirigía.

Otros elogian su gran capacidad de estadista, pero consideran que 
cometió un error al aceptar formar parte de la Junta de Gobierno, some
tiéndose a ella como general en jefe de las fuerzas insurgentes.

Otros más estiman que cuando formuló los Sentimientos de la Nación, 
que sirvieron de base para la primera Carta Política de México, había 
olvidado las normas del derecho y que, en lugar de ocuparse de la estruc
tura política de la República con la que soñaban los insurgentes, se había 
dedicado a formulaciones políticas que tenía un indudable valor de tesis 
revolucionarias, pero que no podían servir como una ley constitucional.

A mi juicio, todas esas opiniones son falsas. Morelos fue un genio militar. 
No es necesario recordar sus hazañas, las distintas etapas de su lucha contra 
las fuerzas del virreinato. Su fama trascendió a España y al resto de Europa, 
su prestigio de gran capitán, de soldado insigne. Pero Morelos fue también 
un estadista de genio.

Vio, como lo he recordado, el presente, el futuro inmediato y el porvenir 
lejano. Si pudiese calificarse a Morelos en este aspecto, con breves palabras, 
yo diría que él consideró que sólo con una estructura económica nueva 
podía México levantarse y que las superestructuras, todas ellas, vendrían 
en consecuencia. Es cierto que los Sentim ientos de la Nación son la teoría 
de la Revolución de Independencia, pero es una teoría que mira a todos los 
aspectos de la Revolución.

Es muy difícil separar al jefe de los guerrilleros, de los insurgentes, del 
estadista. Imposible también separar al político que levantaba los pueblos, 
enseñándoles su derecho, del soldado genial que fue y del hombre que 
planteaba la estructura política de un país que estaba todavía lejos en aquel 
tiempo de lograr su libertad plena.

A diferencia de otros insurgentes y de los que años después serían 
llamados liberales, particularmente de los liberales titulados "moderados",
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Morelos juntó todos los aspectos del combate y tan acertó al darle al país 
el estatuto político, sabiendo que este hecho repercutiría en todo el pueblo, 
que se sentiría amparado por nuevas ideas, por nuevas prerrogativas y por 
perspectivas diferentes a las del pasado, que cuando el gobierno virreinal 
se enteró de la Constitución de Apatzingán, que fue enviada a España por 
orden del monarca Fernando VII, la Constitución fue quemada por el 
verdugo en la plaza principal de la Ciudad de México, en el mes de mayo 
de 1815, en un acto solemne, ante todas las autoridades civiles, eclesiásticas 
y militares de la Nueva España.

Se daban cuenta las autoridades de que la Constitución era proclama y 
bandera, pero también estatuto político y un conjunto de normas que 
habrían de irse cumpliendo en la medida en que los insurgentes vencieran 
a sus adversarios, rompiendo trabas materiales, políticas y sociales, y esta
bleciendo los cimientos para una nueva fábrica de tipo nacional.

En los años que transcurrieron después del fusilamiento de Morelos, las 
castas privilegiadas se dieron cuenta de que hasta el clima político de 
España y, en general, de Europa, les era adverso. La revolución democrá
tico-burguesa había estallado en Francia. Europa se conmovía de una 
manera tremenda, como si hubiese soplado sobre ella un huracán político 
difícil de reprimir y de controlar. ¿Qué perspectivas podían tener estos 
grupos que habían sido los beneficiarios del sistema colonial durante 
trescientos años? Ninguna.

Entonces propusieron a los insurgentes la paz para consumar la inde
pendencia. Vicente Guerrero, que era el más insigne de los insurgentes que 
sobrevivía, aceptó; pero todavía hoy las fuerzas reaccionarias de México 
quieren hacer aparecer a Agustín de Iturbide como el hombre que consumó 
la independencia de nuestro país. Esa es una afirmación absolutamente 
falsa. Iturbide fue el conducto para salvar los privilegios de la minoría rica, 
los privilegios y los fueros de la Iglesia convertida en poder económico casi 
absoluto.

Era fácil darse cuenta que se había desangrado el pueblo durante once 
años de combates diarios; que el país estaba asolado por la guerra civil; que 
había disminuido la producción; que la miseria era tremenda; que estaban 
agotadas las fuerzas humanas. La minoría privilegiada estimaba que era el 
momento de salvar todas sus prerrogativas y sus bienes y por eso el antiguo 
enemigo de los insurgentes —Agustín de Iturbide— fingiendo ser el por
tador de la paz, propuso que la guerra concluyera con la independencia de 
México.

Se logró la independencia política, pero en el acto comenzó otra vez la 
lucha. Se abrió el debate nuevamente entre los insurgentes y los partidarios 
del régimen colonial. Se habrían de transformar estas dos corrientes de
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opinión, en muy pocos años, en los liberales y conservadores. Los conser
vadores querían una república, pero basada en la estructura del régimen 
colonial. Los insurgentes querían una república con cimientos económicos 
distintos. Y por eso la lucha se prolongó durante treinta y cinco años, hasta 
que la gran corriente liberal derrotó en el terreno de las armas y del 
pensamiento, de una manera definitiva, al partido conservador.

Esta es la causa por la cual la figura de Morelos hay que analizarla desde 
todos estos puntos de vista. Demoledor de lo que tenía que desaparecer; 
arquitecto de un México distinto al del pasado; nuevas bases materiales; 
nueva estructura económica; nuevas relaciones de producción; nuevos 
principios políticos; nueva política internacional. Todos estos aspectos son 
inseparables, porque todo verdadero reformador, todo revolucionario de 
importancia es siempre un combatiente en todos los campos de la lucha, 
ante todo en el terreno de las ideas, sin las cuales no hay guía, no hay 
camino y no hay puerto.

Combatiente en el terreno político, en el social, en el cultural, y si la crisis 
obliga a tomar las armas, también en el campo de guerra. Como soldado, 
Morelos fue genial, porque estaba dirigido por su pensamiento político. 
Como caudillo fue genial porque estaba apoyado por las armas del pueblo. 
Como visionario fue genial, porque tenía el concurso de sus conocimientos 
profundos de la historia de México y había encontrado las únicas solucio
nes posibles para el progreso de su patria.

Pero sólo un hecho basta para comprobar este juicio: a dos siglos de 
distancia, excepto las relaciones entre el Estado y la Iglesia —que años 
después las Leyes de Reforma fijarían para siempre, haciendo del Estado 
la única autoridad del país— todos y cada uno de los puntos de los 
Sentimientos de la Nación forman parte de la Constitución Política de 
México que está en vigor y que fue promulgada por el Congreso Constitu
yente el 5 de febrero de 1917. No hay una sola disposición ni una sola idea, 
un solo concepto de hace dos siglos, formulado por Morelos, que no siga 
presidiendo la vida actual de México.

Pocas veces en la historia de la humanidad, señoras y señores, ha nacido 
un hombre tan completo como José María Morelos, que debe ser estimado 
como el más grande revolucionario del siglo XIX en América, y como uno 
de los grandes genios de todos los tiempos.



LA MUERTE DE MORELOS:
EL GENIO TUTELAR DE MICHOACÁN

Todos los grandes conductores de hombres de la historia han tenido, al 
mismo tiempo, un concepto optimista del porvenir y un sentido dramático 
de su obra personal, que a veces llega a la altura de la tragedia. Por eso han 
sido inflexibles en los principios rectores de su conducta, porque toda 
transacción con ellos equivale a una renuncia, incansables en el combate y 
duros consigo mismos. Saben de antemano que su vida puede cortarse 
súbitamente, pero aceptan su destino con serenidad, porque lo que les 
importa es realizar la tarea que se han trazado, aunque no dependa sólo de 
ellos sino de otros movidos por los mismos ideales.

Así fue Morelos. Cuando salió al encuentro del cura Hidalgo para 
sumarse a sus huestes, tenía una noción clara de la magnitud de la lucha 
que iba a emprender, de sus riesgos y de las perspectivas de su realización. 
A partir de ese momento su vida anterior quedó olvidada. Nacía nueva
mente, pero para una época que apuntaba apenas con luces débiles, que 
después habrían de iluminar con intensidad el cielo de México.

Breve y admirable, como las tormentas del trópico, fue su lucha por la 
libertad de México. Era necesario derrotar a los ejércitos del rey para privar 
de apoyo a sus representantes y expulsarlos del país. En este objetivo puso 
su arrojo fulgurante, su indomable valor y su talento de guerrillero sin par, 
que asombraron al mundo. Pero no era esa su mira principal. Sabía bien 
que antes y después de él, nutridos e inspirados por la corriente inextin
guible del pueblo, los caudillos militares se sucederían sin interrupción 
hasta la victoria final, porque ni las condiciones domésticas ni las del exterior 
podían prolongar el régimen monárquico en América. Su más grande propó-

Artículo publicado en el suplemento cultural "La Cultura en México", de la revista Siempre!, 
núm. 653, México, D. F., 29 de diciembre de 1965. Otras ediciones: Escritos acerca de las 
constituciones de México, tomo I, p. 77, CEFPSVLT, México, 1992. Escritos cu Siempre!, tomo IV, 
vol. 2, p. 860, CEFPSVLT, México, 1994. Escritos sobre las constituciones de México, tomo II, p. 177, 
CEFPSVLT, México, 2008.



98/SOBRE LA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA

sito fue el de señalar el camino para el futuro, la estructura de la nación 
liberada, las bases económicas, sociales y políticas de la patria que se 
levantaba como las plantas alimentadas por la savia después del invierno. 
En este aspecto de su vida extraordinaria radica el genio de Morelos.

A la distancia de siglo y medio de su martirio, aunque la emoción sigue 
sacudiéndonos hasta lo más profundo de nuestro ser de mexicanos y de 
hombres, podemos, sin embargo, examinar críticamente su obra de esta
dista, para darle sus exactas dimensiones, y hallamos que crece, que se 
agiganta y sigue proyectándose en el devenir de nuestra patria. Sube 
también porque ahora se juntan a ella las aspiraciones de los pueblos que 
pelean por su independencia, y da a dos de sus normas —la no interven
ción y la autodeterminación— el significado de estatuto para las relaciones 
entre los estados, que siguen buscando las formas para su convivencia 
pacífica.

¿Fue intuición la que dictó a Morelos el documento político más grande 
de la historia de México —Sentimientos de la Nación— en aquel momento 
único en que fue saliendo de sus labios frase por frase, mientras su cerebro 
ardía y su corazón golpeaba con fuerza como las campanas en día de fiesta 
que lanzan al aire la música de sus bronces? Sí, en tanto que la intuición es 
una síntesis del pensamiento colectivo que encuentra un hombre capaz de 
expresarla con vigor y con belleza. Pero no fue un momento afortunado 
del genio. Fue un genio que escogió el momento propicio para darle forma 
a las ideas que presidirían a la patria que por primera vez se presentaba en 
el escenario del mundo.

Uno a uno, los Sentimientos de la Nación eran síntesis de trescientos 
años de experiencia dolorosa del pueblo, y los de carácter universal ideales 
de la humanidad entera. Hasta la proclamación de la religión católica como 
religión de Estado, tenía en 1813 una razón política de ser la afirmación de 
que no existía incompatibilidad entre la fe de los creyentes y la inde
pendencia y el progreso de la nación mexicana.

Al postular el principio de que la soberanía dimana del pueblo, ¿creía 
Morelos que era éste un principio históricamente válido? Sin duda, porque 
la monarquía en México careció siempre de apoyo popular y fue, desde un 
principio, ajena a la nación mestiza surgida del tronco indígena enriqueci
do por el pensamiento de los humanistas españoles del siglo XVI, que 
habían advertido la inmensidad del horizonte que el Renacimiento había 
descubierto para el género humano. Tan fue así, que ese principio es el de 
los artículos 39 y 40 de la Constitución de la República en vigor.

Afirmando que no se admitirían extranjeros si no son artesanos capaces 
de instruir y libres de toda sospecha, y que los empleos deben obtenerlos 
sólo los americanos —los de México— no postulaba Morelos un naciona
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lismo estrecho, sino una medida de elemental previsión para la soberanía 
permanente de la nación. Esa es la norma que inspira la legislación del 
trabajo y la relativa a los inmigrantes, y es, también, la que orienta las 
disposiciones jurídicas sobre la participación de extranjeros en la vida de 
nuestro país.

Cuando Morelos dice que la buena ley es superior a todo hombre y que 
las que dicte el Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y 
patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte aumenten 
el jornal del pobre que mejore sus costumbres, y lo aleje de la ignorancia, 
la rapiña y el hurto, dio las normas que, en el lenguaje de nuestro tiempo, 
se pueden expresar diciendo que el interés colectivo está por encima del 
individual y que la finalidad suprema de la organización política de la 
nación —tarea que incumbe al Estado— consiste en educar al pueblo y en 
distribuir de una manera equitativa la riqueza pública. Los artículos 3 ,  27 
y 123 de la Carta Magna, entre otros, de ahí nacieron.

Al afirmar que las leyes generales deben comprender a todos, sin excep
ción de cuerpos privilegiados, y que éstos se ocupen sólo del uso de su 
ministerio, Morelos liquidaba para siempre los títulos de nobleza, las pre
rrogativas y los honores hereditarios, las leyes privativas, los tribunales 
especiales y los fueros de las personas y de las corporaciones, que son la 
sustancia de los artículos 12 y 13 de la actual Constitución de México.

Dentro del Poder Legislativo, decía Morelos, toda ley dictada por el 
Congreso debe decidirse a pluralidad de votos. Este es el sistema en el que 
descansa el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos.

La orden de que la esclavitud se proscriba para siempre, y lo mismo la 
distinción de castas, quedando todos iguales, y de que sólo debe distinguir 
a un americano de otro el vicio y la virtud, entraña el principio de la 
igualdad ante la ley —norma intocable de nuestra organización nacional— 
en tanto que la condena de la esclavitud sigue flameando, como bandera 
histórica, en el artículo segundo de la Carta Magna.

Y su sentencia de oráculo, de que en nuestros puertos se franqueen las 
naciones extranjeras y amigas, pero que éstas no se internen al reino por 
más amigas que sean, no sólo sigue inspirando la política internacional de 
México, sino que hoy rige las relaciones entre los estados, porque de ella 
surgió el principio de no intervención.

La institución de guardar las propiedades de cada cual y el respeto al 
hogar, fueron recogidos en todas las constituciones de nuestro país y 
forman el cuerpo del artículo 14 de la que en la actualidad nos conduce.
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La prohibición de la tortura que, como clamor surgió de la carne y del 
espíritu del pueblo mexicano, es el contenido del artículo 22 de la Consti
tución vigente.

La consigna de que las tropas extranjeras no pisen nuestro suelo y de 
que las nuestras no hagan expediciones fuera de los límites del país, forman 
también sendas defensas de la soberanía y de la integridad de México. El 
último caso de su aplicación es la negativa de nuestro gobierno, en la 
Conferencia de Río de Janeiro, para que se integre el ejército interamericano.

La proscripción de tributos, hechos e imposiciones que agobian, la regla 
de que las contribuciones de las personas físicas sean ligeras, a que Morelos 
se refería en el punto penúltimo de su documento, son no sólo disposicio
nes de nuestra Constitución, sino también las bases de nuestra política 
hacendaría.

Por último, la orden de solemnizar el 16 de septiembre como fecha de 
la independencia nacional, se convirtió desde entonces en el día de la patria 
para nosotros y para los pueblos de la América Central que alcanzaron su 
libertad al conquistarla el nuestro.

Ese fue el aspecto imperecedero de la obra de Morelos. Con la espada 
rompió las cadenas que nos ataban a un poder extraño, pero con su talento 
de estadista y de líder de las masas populares nos dio el porvenir.

Sabía que todos los principios a los que dio forma se habrían de lograr. 
Por eso cuando fue aprehendido y llevado al cadalso estaba en paz con su 
conciencia, y murió feliz porque había vivido de antemano la patria del 
futuro.

Cuando los hombres superiores llegan a la cumbre de su vida, que 
equivale a decir a la cima de la historia, no mueren nunca. Morelos desa
pareció físicamente, pero su pensamiento sigue joven y vigoroso como 
hace siglo y medio, porque del hombre lo único que no perece son las ideas 
que contribuyen a elevarlo por encima de la miseria, del dolor y de la 
desesperanza.



So b r e  la  r e fo r m a



L a  m e n t ir a  d e l  fe d e r a l is m o
Y  LA IDEOLOGÍA REVOLUCIONARIA

Todo el mundo sabe que en la formación de la Constitución de 1857 
influyeron tres factores: la tradición española —representada por la Cons
titución de 1812; la filosofía social de la Revolución Francesa y el sistema de 
gobierno adoptado por la Constitución de los Estados Unidos de Nortea
mérica.

Nuestra organización política está inspirada, pues, en el sistema federal 
formulado en la Convención de Filadelfia de 1787, por las colonias, que el 
4 de julio de 1776 lanzaran la declaración de su independencia de la Gran 
Bretaña y de la tiranía de su rey Jorge III. Para juzgar lo que el federalismo 
significa en México es preciso, por tanto, recordar lo que fue para nuestros 
vecinos del norte; decir sin eufemismos cómo se ha practicado en nuestro 
medio y declarar —en conclusión— qué valor actual tiene a la luz de las 
nuevas ideas respecto de la organización del Estado.

El Congreso de los Representantes de las colonias que votó la Declaración 
de Independencia comprendió que para sostener con éxito la guerra contra 
Inglaterra y entrar en relaciones con las potencias extranjeras, era preciso 
una unión más fuerte y real entre las propias colonias que el solo pacto 
existente entre ellas de rebelión común. Para alcanzar esa doble finalidad 
el Congreso formuló unos artículos o bases para una Confederación de los 
estados americanos, sujetas a la ratificación de éstos, y de acuerdo con las 
cuales cada entidad confederada conservaba absolutamente su soberanía, 
reservando al Congreso de sus representantes muy escasas atribuciones. A

Artículos publicados en el periódico Excélsior, 8 y 9 de agosto de 1929; Revista CROM, 15 de 
agosto de 1929, pp. 22 y 28 (la y 2a parte). Otras ediciones: La Revolución Mexicana. 1921-1967, 
tomo I, p. 15, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, México, 
1988. Escritos acerca de las constituciones de México, tomo II, p. 273, CEFPSVLT, México, 1992. 
Obra histórico-cronológica, tomo II, vol. 1, p. 73, CEFPSVLT, México, 1995. Escritos sobre las 
constituciones de México, tomo I, p. 103, CEFPSVLT, México, 2008.
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pesar de tales limitaciones se necesitaron, sin embargo, cuatro años para 
que los estados ratificaran las bases y pudiera reunirse el Congreso previsto 
en ellas, cuajando así, aparentemente, la idea de la Confederación.

Pero la Confederación estaba destinada a desaparecer: las decisiones de 
su Congreso, los tratados que formulaba, no obligaban a las colonias 
confederadas; éstas podían rechazarlos o aceptarlos; para hacer frente a los 
gastos comunes, el Congreso no decretaba impuestos para los ciudadanos 
de cada estado, como miembros de la población de la naciente Confedera
ción, sino que solicitaba contribuciones voluntarias de las colonias de 
acuerdo con la capacidad colectiva de las mismas. En la práctica, muchos 
estados no pagaron sus cuotas, y como los "artículos de Confederación" se 
interpretaban siempre para negar la intervención del Congreso en los 
asuntos de las colonias —reputando hasta los de interés general como 
propios de éstas— el Congreso —representativo de la Confederación— no 
sólo no pudo defender a los estados, sino que le fue imposible defenderse 
a sí mismo, perdiendo toda autoridad y convirtiéndose en el ludibrio 
público. En el mes de junio de 1783, el Congreso tuvo que refugiarse en 
Trenton, abandonando Filadelfia delante de una banda de ochenta solda
dos amotinados que reclamaban el pago de sus sueldos. ¡Tal era la resisten
cia de los intereses económicos y espirituales de las colonias a formar una 
sola nación!

No obstante, la salvación de los estados americanos estaba en su unión 
perfecta. Los elementos más preparados así lo entendieron y se esforzaron 
por alcanzar ese fin; pero no fue sino hasta 1787 cuando se reunió en 
Filadelfia la mayoría de los representantes de las colonias —después de 
varios intentos frustrados— para discutir las condiciones de la asociación 
política general. Durante la Convención llegó a tal punto la intransigencia 
de algunos delegados para acceder a la formación de un gobierno federal, 
representativo de la unión de las colonias y con autoridad sobre ellas 
respecto de ciertos asuntos, que un día el escéptico Franklin se vio obligado 
a aconsejar a sus colegas que se refugiaran en la plegaria... Y ya al concluir 
—aunque el proyecto de Constitución de la Federación debía ser sometido 
a la ratificación de los estados— muchos delegados se rehusaron a firmarlo. 
A pesar de ello, el Congreso lo envió a las legislaturas de los estados, para 
que éstas, a su vez, lo sometieran a las convenciones de estado. El triunfo 
del federalismo dependía de la opinión pública; sus adeptos —luchadores 
incansables— se propusieron ganarla en favor de su causa y se dedicaron 
a escribir en los periódicos de Nueva York una serie de artículos sabios, 
apasionados y brillantes que compilados se conocen con el nombre de El 
Federalista.
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La idea del régimen federal, a pesar de todo, no era popular. De los trece 
estados que componían la Confederación en 1787, sólo tres ratificaron la 
Constitución sin reservas; dos estados la rechazaron y sólo la adoptaron 
después de que se puso en vigor, ante la amenaza conjunta de los estados 
federados; hubo algunos en donde la ratificación se obtuvo con ayuda de 
la violencia, de la amenaza y de la sorpresa... La historia del federalismo en 
los Estados Unidos de Norteamérica es, en suma, la historia del triunfo de 
una idea superior en contra de los intereses económicos, políticos, filosófi
cos y religiosos de corporaciones sociales de personalidad hecha y de 
energía indiscutible para defender sus intereses. El pacto federal fue un 
verdadero convenio; un compromiso entre pequeñas naciones conscientes 
de su significación individual y de la renuncia que hacían de la absoluta 
libertad de gobierno de que disfrutaban.

En nuestro país el federalismo no nació así, tampoco fue adoptado 
después de un pacto entre estados, colonias o corporaciones sociales dis
tintas y nunca ha sido respetado en lo que de esencial posee como sistema 
de gobierno.

Es un lugar común, pero no por eso inexacta apreciación de la verdad 
histórica, decir que la Independencia de México se debe a la burguesía 
criolla que anhelaba sacudirse la opresión de la gran burguesía española; 
los indios fueron entonces, como han sido siempre, la "carne de cañón" 
inconsciente y gratuita de las disputas entre las minorías privilegiadas.

Lograda la independencia se planteó para nuestro país un problema de 
grave y difícil solución: ¿qué forma de gobierno debía adoptar? La crítica 
histórica ya ha demostrado con evidencia que el gobierno monárquico no 
podía haberse aceptado por ningún país de América; no quedaba, en 
consecuencia, sino uno: el gobierno republicano. Para México la solución 
significaba, no obstante, otro problema: ¿gobierno republicano federal o 
gobierno republicano central? En el vasto territorio de la Nueva España no 
había colonias o estados como los fundados a pausas y con contingentes 
disímbolos por Inglaterra en la región septentrional del Nuevo Mundo, es 
decir, no había intereses locales definidos ni entidades políticas con vida 
propia. Sólo había tres clases sociales representadas por el indígena, por el 
mestizo y el criollo, y por el español europeo. El gobierno colonial había 
sido un régimen de explotación, centralizado y absoluto, en manos del 
conquistador y de sus sucesivos suplentes históricos.

En el periodo de 1824 a 1857, en el que los "cuartelazos", los motines y 
los intentos de organización política se suceden en forma vertiginosa y 
desconcertante, a veces sin sentido o justificación para el observador 
superficial, se definen, sin embargo, los campos ideológicos de nuestra vida 
política. La pequeña burguesía criolla y mestiza, victoriosa en la Guerra de
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Independencia, constituye el grupo avanzado, representa el progreso y 
adopta las ideas más alejadas de la tradición; la burguesía española —re
presentada principalmente por la Iglesia— trata, en cambio, de volver atrás 
al país, se esfuerza por mantener incólume el régimen colonial, en lo 
espiritual y en lo jurídico. Por esta circunstancia, el triunfo de Juárez en 
la Guerra de Reforma, que representa la causa de la nacionalidad y del 
espíritu nuevo, hace triunfar el federalismo como algo inherente al 
movimiento, sin la valoración popular del sistema y su previa acepta
ción consciente.

El federalismo no fue entre nosotros, pues, un método de construcción 
gubernamental: significa sólo una reacción política contra el centralismo 
del gobierno de los virreyes y contra los privilegios que el sistema toleraba 
en favor del grupo en el poder. Sació indudablemente una legítima ven
ganza histórica colectiva, pero —por su mismo origen— como sistema de 
organización política nació muerto.

Al aplicarse —y no obstante la institución del amparo creada para con
servarlo— falló en su funcionamiento y en sus propósitos. Y así ha vivido, 
si es que algo que muere al nacer puede subsistir en términos biológicos; 
nunca se ha respetado, ni por el gobierno federal ni por los propios 
gobiernos locales. Durante el gobierno del general Díaz las elecciones de 
los gobernadores —piedra de toque del sistema federal— fueron prepara
das y resueltas por el dictador. A partir de Madero —con excepciones que 
hacen más patente la exactitud de la afirmación general— hasta hoy, sin 
excluir a ninguno de los gobiernos revolucionarios, la elección popular 
de los gobernadores ha sido un mito.

Juzgando sin pasión, con frialdad de observador honesto, tiene que 
concluirse que el federalismo en México nunca ha existido.

Y como el vicio y la virtud se perfeccionan, el federalismo en la actuali
dad ya no es sino un nombre que carece de sentido. Un telegrama de la 
Secretaría de Gobernación basta para decidir el triunfo de un candidato a 
alcalde, a diputado, a gobernador, o para que un gobernador —a pesar de 
la soberanía local— sea arrojado del poder. Los jefes de operaciones mili
tares —depositarios del argumento contundente en favor de la autoridad 
de la Federación sobre la soberanía local— desempeñan el mismo papel 
que los procónsules romanos en los pueblos sometidos por el Imperio, 
junto a los gobernadores, tetrarcas o caciques criollos con libertades míni
mas, limitadas siempre por la voluntad o los intereses de la metrópoli.

Esto ha sido el federalismo en lo político, es decir, en lo que el federalismo 
tiene de esencial, como forma que es de organización de gobierno. En 
cambio, en su aspecto subsidiario del político, como régimen de soberanías 
locales para decidir libremente de la vida económica de los estados, sí ha
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vivido desgraciadamente para México. Debería haber sido al contrario, 
pero nuestras condiciones geográficas, económicas y raciales no lo permi
tieron. El régimen hacendario de la Colonia —hecho para estancar la 
producción y el consumo de la riqueza— lleno de gabelas, de alcabalas, 
peajes e impuestos regionales, ha persistido a pesar de los esfuerzos que 
ha hecho en los últimos años la Secretaría de Hacienda para remediar el 
mal. La Federación se ha contentado con la parte del león en el reparto de 
los impuestos que paga el pueblo, y ha dejado el resto a los estados 
permitiéndoles que completen su ración con disposiciones fiscales y leyes 
de recuperación económica que aniquilan la producción y complican el 
problema obrero.

Tal es la balanza del federalismo en nuestro país. Cotejemos ahora sus 
conclusiones con la facultad legislativa que en materia de trabajo otorga el 
artículo 123 constitucional a los congresos de los estados.

El Congreso Constituyente de 1917, en un ingenuo arranque de celo 
provinciano e ignorando la génesis y el desarrollo de los problemas econó
micos, facultó al Congreso de la Unión —como Legislatura del Distrito y 
de los Territorios Federales— y a las legislaturas de los estados para expedir 
las leyes sobre el trabajo. En efecto, la justificación de este apoyo póstumo 
del federalismo consiste en creer que el problema obrero es un problema 
circunscrito a las características de las diversas entidades de la República; 
así lo declara el artículo 123 constitucional, al dividir la facultad legislativa 
en materia de trabajo, ordenando que las leyes que las legislaturas expidan 
deberán fundarse en las necesidades de cada región.

Sin embargo, si se cotejan las leyes expedidas hasta hoy, se notará que 
sólo excepcionalmente encierran uno o dos preceptos de sello regional; la 
estructura de todas ellas obedece necesariamente a la finalidad que persi
guen las normas jurídicas, especialmente las leyes de orden público o de 
interés social: la fijación de las condiciones de acuerdo con las cuales deben 
desarrollarse las relaciones de los intereses que constituyen su objeto, es 
decir, la orientación que tales relaciones deben seguir y la determinación 
de la función social que el Estado necesita que dichos intereses cumplan. 
Lo genuinamente regional no lo puede establecer la ley, y por eso las leyes 
del trabajo no lo definen; lo propio de cada localidad —sin apartarse del 
índice de la norma genérica— lo crea, lo desenvuelve y lo sanciona la 
costumbre, y cuando la regla escrita ordena el acatamiento de un modus 
vivendi, corre el riesgo de que al cambiar éste, no vuelva a aplicarse nunca.

Esta primera observación demuestra que, a pesar del deseo del Consti
tuyente de 1917, el fondo del problema del trabajo no es regional, sino 
general, de todo el país. Y es que el federalismo del artículo 123, por 
anacrónico, resultó vacío, incumplible.
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El federalismo surgió como un pacto político, como una necesidad de 
entendimiento político entre entidades políticas, en el país frontero al 
nuestro, y en México como un arma política en contra del pasado indesea
ble; en ambos casos, pues, el federalismo obedeció a urgencias de forma, 
de estructura, de organización, no a necesidades de funcionamiento o de 
finalidad del Estado.

Cuando se habla de federalismo se evoca, sin poder evitarlo, el debate 
histórico de la Convención de Filadelfia o la discusión académica de la 
cátedra de derecho constitucional, que ve siempre en ese sistema de 
gobierno lo único que el sistema encierra: un artificio para impedir legal
mente la tiranía; pero sólo eso, porque no siendo sino estructura, marco, 
forma y no contenido o sustancia, a nada más puede referirse. Pero el 
debate respecto de la Federación y los estados, de sus respectivas jurisdic
ciones, límites y derechos, ha dejado de ser jurídico para transformarse en 
técnico, ha abandonado el campo del derecho constitucional para compar
tirlo con el de la economía política.

El sistema de producción en la época en que el federalismo fue adopta
do, era el de la libertad que equivalía —en realidad— a la ausencia de un 
verdadero sistema. Por otra parte, la producción estaba limitada a merca
dos reducidos, por falta de comunicaciones fáciles; la maquinaria y el 
herramental empezaban apenas a desarrollarse, lo cual contribuía también 
a dar a la producción un carácter local y a las relaciones entre industriales, 
más que la forma actual de la liga necesaria, la de guerra perpetua. Pero la 
forma y la cuantía de la producción han cambiado y esta circunstancia ha 
repercutido en la ciencia del derecho. La fijación de los precios del mercado 
no depende ya de las necesidades locales, a veces se lleva a cabo en un país 
lejano del que produce; la producción excesiva provoca crisis, en ocasiones 
graves, lo mismo dentro de un país que fuera de él; la antieconomía 
ocasiona también serios trastornos, por lo cual la producción ha tenido que 
reglamentarse por el Estado y elevarse del derecho privado al derecho 
público, como la función por excelencia de las actividades humanas. El 
progreso creciente de la maquinaria y de los medios técnicos que intensi
fican la producción y multiplican sus artículos elaborados ha asociado a 
productores y a obreros, de tal suerte que el régimen de la contratación y 
del empleo de la mano de obra se ha convertido en régimen único en las 
diversas ramas de la industria, evitando, así, las malas consecuencias de la 
disparidad del costo de producción. En suma: la producción ha dejado de 
ser un simple derecho y un problema individual, privado y regional, y se 
ha convertido en una función colectiva, siempre nacional y, en ocasiones, 
internacional.
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En estas condiciones, el sistema federal, entendido como la facultad 
legislativa múltiple de los estados —calificados como las verdaderas entida
des sociales y políticas— o como la potestad múltiple, también, de aplicar la 
legislación del trabajo, sin un criterio único, se convierte en el obstáculo más 
grande con que pueda tropezar el progreso del país. Si por lo que a la 
estructura política de la nación puede sostenerse, tratándose de la organi
zación económica, el federalismo resulta, además de anacrónico, un factor 
de disociación social, al dividir funciones indivisibles, como las económicas, 
circunscribiéndolas a múltiples regímenes o a diversas interpretaciones 
locales, que cuando no son contradictorias entre sí, viven en constante 
competencia ofreciendo facilidades al capital o bien pugnando por dar la 
nota más radical en beneficio de la clase obrera.

Si la Revolución ha propugnado por nacionalizar los recursos naturales 
del país, por elevar el vigor físico y espiritual de la raza y por mejorar las 
condiciones de la vida en México, toda medida que tienda a evitar la 
unificación de las fuerzas que concurren en la producción y en la distribu
ción de la riqueza, todas las que impidan la igualdad en los métodos de 
producción, las que mantengan los mercados regionales, es decir, la com
petencia desleal entre productores y estorben, en suma, el advenimiento 
de un programa nacional que regule, vigile y resuelva, con un solo criterio, 
los diversos aspectos de nuestra vida económica, serán obra contraria a los 
desiderata de la Revolución Mexicana.

El Congreso de la Unión, de acuerdo con el Ejecutivo, acaba de limitar 
la jurisdicción del gobierno federal en la aplicación de la legislación del 
trabajo a los problemas de los transportes, de la minería y de la zona 
marítima, como excepción a la facultad privativa de los estados para ejercer 
ese derecho. Si se procede con lógica al expedir el Código de Trabajo, 
después de esta reforma constitucional, tienen que suprimirse las faculta
des más importantes del Consejo Nacional de Trabajo: la de extender a una 
región o a una rama industrial los contratos colectivos de trabajo; la de 
enmendar la lista de las enfermedades profesionales; la de opinar sobre la 
licitud de los paros; la de intervenir en la determinación del salario mínimo, 
etcétera. Esto costará la resurrección del federalismo: la falta de coordina
ción de la vida económica nacional.

En política hay que evitar el centralism o, porque conduce a la tiranía; 
hay que usar de los frenos del federalismo como base para la libertad cívica 
individual; en economía es absurdo clamar por la soberanía local, porque 
esta soberanía no existe; no hay intereses individuales económicos, sólo 
existen los de la República.
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SEÑOR SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA,
SEÑORAS, SEÑORES:

Para tener una idea de conjunto respecto de la obra del ilustre pensador 
Gabino Barreda hay que considerar solamente que Juárez no habría sido 
en los destinos de México lo que fue si no hubiese tenido a Gabino Barreda 
para realizar en el espíritu y en la inteligencia de las generaciones de 
México, a partir de la Reforma, la obra que en el campo de la lucha armada 
y de la política realizara el gran caudillo de México. Así como se agiganta la 
figura de Juárez en nuestra historia como una figura no igualada hasta hoy, 
y al referirme a su persona naturalmente que considero a sus colaborado
res, al programa que él realizó, a la bandera a la cual sirvió, de la misma 
suerte la obra de Barreda se levanta con una altura tal, que a la distancia en 
que nos encontramos de ella, a medio siglo, nos parece hoy todavía más 
grande que ayer mismo. Esos primeros treinta y cinco años de la vida de 
México independiente, constantemente agitada por motines, cuartelazos, 
insurrecciones donde peleaban al parecer todas las ideas políticas del siglo 
conocidas hasta entonces, que inician en realidad la nacionalidad naciente, 
y que no tomaban los cuartelazos ningún principio claro, no cesan, como 
se sabe, sino hasta que vino la revolución popular que habrían de acaudillar 
Juárez y los suyos, dando por la primera vez en nuestra historia un camino 
franco y decisivo que hizo seguir en medio del fragor de la guerra y en 
medio de la disputa de todas las ideas del momento.

Discurso pronunciado el 12 de marzo de 1932 en el acto celebrado en el Paraninfo de la Universidad 
Nacional de México, organizado por el Ateneo de Ciencias y Letras de México, versión taquigráfica. 
Archivo GREMARDO-CTM. Otras ediciones: Obra histórico-cronológica, tomo II, Sup., p. 7, CEFPS VLT, 
México, 2001. Obra educativa, Segunda edición corregida y aumentada, vol. II, p. 9, CEFPSVLT, 
México, 2002.
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La Constitución de 1857, una obra no popular, obra de un grupo selecto, 
bandera durante algunos años de sus propios autores, había de transfor
marse, andando el tiempo, en un verdadero lábaro de las masas. Así ocurre 
con las instituciones más importantes de un país: comienzan siendo el 
propósito de uno o de varios, de unos cuantos, de un grupo; después, por 
la fuerza misma de los conceptos, por la eficacia de la tesis que encierran, 
por el aliento que se pone en sus propulsores y por el instante psicológico 
en que se arroja la simiente, se transforma en verdadera idea popular, aun 
cuando ésta no siempre se asimile del todo y tenga un poco el valor de 
todos los fetiches, y es que las leyes, sobre todo las cartas constitucionales 
de un país, no siempre son la expresión genuina del momento; más bien 
son un anticipo del futuro o, dicho de otro modo, un anhelo, una flecha 
lanzada hacia el porvenir, una esperanza puesta en el desarrollo histórico.

La Reforma tuvo dos propósitos sustanciales: separar la Iglesia del 
Estado en el campo político; en el campo económico devolver a la comu
nidad una riqueza fabulosa paralizada, monopolizada, y como comple
mento de este noble propósito, impulsar la cultura del país, escasísima, ya 
no en el dogma que impedía investigar por propia cuenta, sino en el 
esfuerzo del conocimiento personal, en la comprobación, en la experimen
tación de los hechos y al mismo tiempo en la libre investigación de la verdad 
pura.

La cultura en manos de la Iglesia no fue tal cultura, si por cultura ha de 
entenderse la fuerza que surge en el hombre después de que éste ha 
coronado los conocimientos que la humanidad ha ido elaborando paso a 
paso a través del tiempo, hasta llegar a una convicción suya; la fe no es 
precisamente un método que conduzca al conocimiento de la verdad. La 
cultura no era una fuerza que actuara en la conducta de los mexicanos; en 
manos de la Iglesia la educación popular, la educación superior, la educa
ción profesional, distaban mucho de ser una serie o un acervo de conoci
mientos y al mismo tiempo una fuerza de acción. Las principales disciplinas 
tradicionales que formaban a la casta dominante en el campo de las ideas, 
de la política y de la vida material, reducida la investigación científica a un 
grupo selecto, no elevada a la categoría de sistema, habían mantenido al 
país en la sombra. Nosotros, que siempre hemos sido país poco preciso, 
pueblo confuso, sin rumbo exacto, sin precisión, sin congregación en sus 
propósitos, cuando la Reforma plantea no sólo la transformación política, 
no sólo la transformación del régimen político, sino la transformación del 
régimen económico y como corolario la transformación del régimen edu
cativo, se levanta como siempre que hay que luchar con el pasado, una ola 
enorme de protestas, sobre todo de la llamada "sociedad" mexicana, los 
pertenecientes a la casta que mandaba, a las castas que gobernaban, que
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habían gobernado durante muchos años. Se cree que el establecimiento de 
la ciencia como base de la cultura, y la implantación de un método cientí
fico, rigurosamente científico para preparar a los futuros hombres de 
México, era un atentado directo hacia la manera de entender la enseñanza 
y hacia la manera de entender la política del país, y en efecto lo fue. Todo 
régimen social que se inspira, todo grupo que se funda en el régimen social 
de progresar, tiene no sólo una teoría pedagógica sino también una teoría 
política y en muchos casos, inclusive, una teoría estética.

La Iglesia Católica dominante en México tenía, naturalmente, una teoría 
educativa, por eso no pudo aceptar, no pudo aplaudir, no pudo prohijar la 
reforma educativa encomendada a Gabino Barreda. El momento era deci
sivo, era preciso que si las generaciones que habían triunfado con la 
Reforma no entendían del todo la significación trascendental del plan 
barrediano, las generaciones futuras en cambio empiezan a triunfar defi
nitivamente en las ideas de Juárez, y así se fue realizando poco a poco la 
obra, constantemente trabajando en la conciencia de las generaciones 
nuevas que pasaban por la escuela preparatoria y más tarde algunas por 
las escuelas profesionales de entonces.

No voy a referirme a la trascendental importancia del plan de estudios 
de la Escuela Nacional Preparatoria, que todo el mundo conoce, desde el 
punto simplemente escolar. El haber aceptado el plan de estudios de la 
preparatoria, el criterio comtiano de los conocimientos humanos ordenados 
de acuerdo con el principio de complejidad creciente y de esfuerzo decre
ciente, que implica de un modo lógico el conocimiento previo de las 
asignaturas a cualquiera de las que se tenían antes en la escuela, tenía 
naturalmente la importancia de dar un criterio verdadero, de dar las bases 
de un perfecto conocimiento de la realidad. La cultura, en última instancia, 
tal como yo la entiendo, es un arma poderosa que posee el hombre para 
conducirse en la vida al servicio de un programa; no es saber nada más, es 
acción, es fuerza que obliga a actuar, a vivir, pero no a vivir sin orden, sino 
a vivir de acuerdo con un principio. Pero para llegar este clímax, a este punto 
máximo de la cultura, es preciso obrar a conciencia desde el principio como 
por toda la vida. Para llegar a la valoración es preciso antes tener el 
conocimiento. Se valora la vida cuando se sabe qué es la vida, no antes de 
saber qué cosa es la existencia, y mientras en México la educación estuvo 
en manos de la Iglesia, que impartía dogmáticamente un credo sin sustento, 
se había llegado al término de la cultura. El plan barrediano subvertió el 
método, vació la cultura para llegar al análisis de darle el estudio profundo 
a la valoración, pero teniendo la base misma.

Así se fueron preparando las generaciones a partir de la Reforma, 
dándoles una verdadera visión de lo que es el mundo, de lo que es la
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existencia, de un modo preciso. Seguramente que las generaciones que 
recibieron las primeras, las enseñanzas directas de Barreda, fueron gene
raciones superiores a las generaciones que siguieron después de la muerte 
de Barreda. Yo, estudiante del primer año de la Escuela Nacional Prepara
toria en 1910, no alcancé ya, para hablar con propiedad, el plan barrediano 
sino trunco, casi muerto. Para nosotros, el sistema pedagógico de Barreda, 
al terminar el siglo, ya casi había muerto porque una serie constante de 
retoques, de mutilaciones, lo presentaron sólo como una serie de conoci
mientos científicos que concluían en la biología y que elevaban esta última 
disciplina a la categoría de norma ética de la conducta.

Mucho se ha dicho en los últimos años, mucho hemos dicho nosotros, 
a quienes nos interesa la cultura de México en estos últimos momentos, del 
desarrollo barrediano o, mejor dicho, de la obra de la Escuela Nacional 
Preparatoria, muerto su fundador muchos años antes. Con razón hablába
mos del espíritu trunco del sistema; recibimos sólo la estructura, pero le 
faltaba ya en los últimos años del siglo el conjunto, la materia que formaba 
el esqueleto, el cuerpo mismo y, sobre todo, el espíritu que animó la obra 
colosal de la reforma educativa. Siendo el sistema pedagógico de Barreda 
una trasplantación del, permítaseme el término, del sistema comtiano de 
filosofía, nos quedamos con la primera parte de la obra, con la enseñanza 
científica, pero la tesis político-social, el conocimiento científico de la vida 
tal como lo entendió el genial filósofo francés, y como Barreda lo sintió 
y lo predicó y lo enseñó, andando el tiempo habría de desaparecer de un 
modo casi total. Esto queda, la Escuela Preparatoria convertida en una 
escuela de enseñanza científica, sin transmitir a los alumnos ninguna 
preocupación humana, ninguna trayectoria social, ninguna perspectiva 
estética. Los que asistimos a las clases del primer año de preparatoria a 
recibir las enseñanzas de matemáticas, y después en el segundo año a 
continuar nuestros conocimientos de las ciencias exactas que se concluían 
hasta el tercer año con la física, que después estudiábamos química y que, 
por último, llegábamos a las disciplinas biológicas, al salir de la escuela 
sentíamos que faltaba algo, algo más que el simple conocer, y lo que faltaba 
era el juicio respecto del conocimiento, la valoración.

Ya el plan barrediano estaba trunco; sin embargo, nosotros sabíamos que 
en un principio la obra no había sido esa, que se habían trasladado a México 
y a la juventud de su época no sólo los preceptos y los principios de la filosofía 
positivista, sino aun el conocimiento de todos los antecedentes del comtismo 
y de todo el sistema filosófico. Yo leía, mientras sentía que en las escuelas 
preparatorias faltaba el coronamiento de la cultura, leía conferencias que 
los discípulos de Barreda daban en los momentos más angustiosos para el 
país, orientando a las masas, y quiero en esta ocasión rendir mi homenaje
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profundo y sincero a uno de ellos, al más ilustre de todos para mí, el 
ingeniero don Agustín Aragón, que en la Universidad Popular después, 
pero mucho antes en la Casa del Obrero Mundial, cuando se agitaban las 
masas de un modo convulso en las calles de México ensangrentadas, 
buscando una orientación, aun cuando su instinto las llevaba claramente 
hacia la conquista del poder público que desea la transformación del 
régimen imperante, y les recordaba a Saint-Simon, el maestro en cierto 
sentido de Comte, y les explicaba la tesis de Augusto Comte, y en Santa 
Brígida y en otros sitios en donde los obreros se agrupaban con el objeto 
de coordinar su pensamiento escaso hasta esos momentos. No llegamos 
nosotros, como otros tantos jóvenes, a participar del sistema completo de 
Barreda. He aquí la explicación, y la doy yo que no fui ya un alumno del 
plan barrediano, la doy yo mismo porque es necesario que en estos fune
rales cívicos, en esta ceremonia conmemorativa de la muerte del insigne 
mexicano, se vean todos los aspectos de su obra, sobre todo la trascen
dencia que tuvo y el momento mismo en que gira la influencia barrediana; 
es preciso, digo, que se vea este aspecto, así como nosotros no recibimos la 
obra de Barreda completa, otros, mucho antes que nosotros y después que 
nosotros, necesitamos pedir una reforma nueva.

Entonces se realizó la reforma trascendental, la segunda reforma tras
cendental en la República Mexicana, en las altas instituciones y en la 
historia del pensamiento: la introducción de la filosofía en las aulas de la 
universidad mexicana. El famoso discurso de don Justo Sierra, al inaugu
rarse la Universidad en 1910, con la preocupación de todas las generaciones 
de la época, fue valiente, manteniendo la estructura de la enseñanza 
científica pero haciéndola culminar con la investigación filosófica. El siste
ma positivista de la escuela preparatoria, habiendo perdido su corona
miento necesitaba otro, y vino, pero vinieron las corrientes espiritualistas 
que se agitaban en todo el mundo a partir del comienzo del siglo, y entonces 
nosotros aprendimos no sólo a conocer la vida y el mundo, sino también a 
esforzarnos por analizar la existencia.

Maestros insignes que mucho han hecho por la juventud de México 
también, se esforzaron por presentarnos un nuevo panorama, el panorama 
espiritual de la vida, el panorama espiritual que nosotros habíamos aban
donado del todo, y discurrimos en este nuevo campo, como habíamos 
discurrido antes a través del conocimiento científico que en series habíamos 
ido aceptando en la escuela preparatoria. Pero, es preciso decirlo en home
naje a Gabino Barreda, por eso acepté venir a decir, señoras y señores, estas 
palabras cuando se conmemora su muerte; es preciso decirlo con toda 
sinceridad, es menester manifestarlo con toda valentía y con toda franque
za, el afán que teníamos de completar nuestra visión del mundo, este deseo
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ingénito por otra parte del hombre, de agotar hasta donde sea posible el 
conocimiento para poder marchar con vigor y con franqueza frente al 
destino, fue en cierto sentido un propósito que no hemos conseguido 
todavía. ¿Por qué? Porque la filosofía que aprendimos, la filosofía que se 
enseña aún, porque los sistemas de especulación respecto de las cosas 
primeras y respecto de las finalidades últimas de la conducta humana 
carecen de tal precisión que no han sido ni complemento de la cultura 
científica ni fe que guíe la conducta individual o colectiva de México. 
Estamos viviendo dentro de una tremenda confusión ideológica; esta
mos viviendo de una enseñanza que carece de rumbo, de precisión. Yo 
recuerdo mi propia experiencia; en el segundo año de estudios de la 
preparatoria quise ser ingeniero, porque era la disciplina que naturalmente 
me enseñaba una perspectiva y había despertado en mí una inquietud 
especial; en el tercer año, cuando empecé a tener contacto con otros 
problemas diversos de las matemáticas y de la física, y en el cuarto, se 
despertó en mí una curiosidad no conocida totalmente por mí mismo, la 
de investigar otros aspectos, el biológico, y quise ser médico. Si la prepara
toria hubiese tenido en lugar de cinco años, seis o siete, yo habría sido lo 
último que se hubiese presentado a mi inteligencia entonces, desde el 
punto de vista de la disciplina científica. No había orientación para mí ni 
para ninguno de mis colegas, como antes no había habido orientación para 
algunas generaciones, como no hay orientación en estos momentos para 
ninguna generación.

Todo sistema educativo concluye o empieza, por una teoría político-so
cial, por una teoría trascendente, por una teoría ética, y nosotros no 
recibimos ninguna; restos de una tesis maltrecha ya, por eso nuestro afán 
de renovar las cosas, de orientarlas, de orientarnos nosotros mismos, pero 
sin que lo hayamos conseguido, vuelvo a afirmarlo. Nunca he creído yo 
que una reforma trascendental pueda lograrse en el campo ideológico si 
esa reforma no significa la presentación completa de un programa de la 
conducta. El plan barrediano en un principio fue una tesis cabal. Trunco 
después el plan de Barreda, perdió lo fundamental que constituye el plan, 
la presentación del horizonte humano, la perspectiva estética como la he 
llamado. Y nosotros, que vivimos los últimos instantes de la obra de 
Barreda y los comienzos de una obra que todavía no concluye, que no se 
concreta en nada, tenemos que convenir en que lo que urge ya es acabar 
con esta confusión de todas las ideas y de todos los pensamientos y 
rectificar de un modo enérgico la cultura media del país. Por eso vale la 
obra de Barreda tanto, porque es una obra hecha y parece de piezas de 
metal, completa, clara, genética, no tiene ningún resquicio por donde 
quepa la confusión. Como todos los sistemas lógicamente pensados y
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resueltos, es un sistema real, una base. No hay que olvidar que el plan que 
copió en los últimos años de su desarrollo al plan barrediano fue la 
concurrencia de otros muchos factores políticos del país e internacionales, 
entre otras cosas el progreso creciente del régimen capitalista que acabara 
de desnaturalizar el pensamiento del insigne educador. Sin teoría político- 
social que completara los estudios científicos, el plan barrediano se convir
tió en los últimos años del porfirismo en un servidor del régimen burgués 
de la época.

Así como la Iglesia, régimen imperante en lo social, en lo político, en lo 
económico, en lo mental, tuvo su escuela, el porfirismo también tuvo su 
escuela, y esta escuela fue, no la escuela de Barreda, pero sí la escuela 
preparatoria y todas las escuelas profesionales de México. Estas afirmacio
nes mías quizás parezcan excesivas, pero son por lo menos mi creencia, 
creencia que he procurado comprobar en todos los campos posibles de la 
experimentación social. Y hoy que estamos viviendo o pretendiendo vivir 
por lo menos una nueva época histórica para México, época indudable
mente trascendental porque la subversión de las masas en 1910 no fue el 
fruto del pensamiento nada más, sino la consecuencia inevitable de un 
proceso histórico, carecemos del sistema adecuado en el campo de la 
pedagogía que confirme el esfuerzo interior y profundo de las masas. He 
ahí la desventaja de la Revolución Mexicana como se la llama a secas al 
movimiento iniciado en 1910, si se le compara con la Revolución de Refor
ma. La Reforma tuvo un caudillo y una serie de cerebros privilegiados que 
formularon todo un plan de transformación, y tuvo a Gabino Barreda. En 
la actualidad nosotros no tenemos el sistema que debe llevar a la conciencia 
de las masas y de la clase media de México que es al fin y al cabo por su 
capacidad, por su ilustración, la que gobierna en todos los sectores de la 
vida cívica, no tenemos el plan que ha de confirmar los propósitos de la 
Revolución. Necesitamos, pues, un "dogma", nuevamente un dogma, 
señoras y señores, es mi opinión personal. Ninguna escuela es válida para 
mí si no es una escuela afirmativa. Yo por eso digo que necesitamos un 
dogma, no entendiendo la palabra, por supuesto, desde el punto de vista 
de una Iglesia o de la Iglesia Católica, sino en el sentido gramatical del 
término: una afirmación, un dogma, un principio que nos conduzca en la 
vida. No es posible que las generaciones mexicanas sigan saliendo de las 
aulas sin saber a dónde van. No es posible que en esta forma se estén 
explotando los anhelos legítimos de las masas que han ensangrentado los 
campos y han conmovido al mundo con su espectáculo trágico. Necesita
mos una nueva afirmación.

Por eso cuando algunos afirman que la Universidad Nacional de Méxi
co, instituto que realiza esta función en nombre del Estado, la de impartir
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la cultura más alta, no debe ser una institución que eduque en el sentido 
en que educa la escuela de Barreda, en el sentido en que han educado todas 
las escuelas importantes en el mundo, creo que se equivocan de un modo 
total. La Universidad Nacional de México, por lo menos en su instituto 
central que es la Escuela Nacional Preparatoria, debe volver a tener un 
dogma, una afirmación, y esta creencia, que es necesario que se palpe en 
todos los estudiantes, es el mayor homenaje que se le puede hacer a la obra 
del insigne educador Gabino Barreda; porque todo dogma es claridad, es 
concepto afirmativo, es cosa precisa, y México necesita más que nunca hoy, 
en medio de la crisis económica, política, social y mental en que vive, un 
sistema también analítico, claro, constructivo, definitivo.

Seguimos también pensando que la cultura fundamental es la ciencia, 
sobre todo en un país pobre como México, en un país que no tiene qué 
comer, en un país que podría comer tanto cuanto quisiera y que sin 
embargo no come porque vive en un sitio que no puede explotar. Seguimos 
creyendo que la ciencia es la base de toda actividad humana válida, porque 
las actividades centrales para un país pobre y analfabeta como el nuestro, 
tienen que ser actividades de producción, de creación de bienes materiales, 
pero también seguimos creyendo que necesitamos completar la cultura 
científica con una cultura absoluta, completa, sintética. No hemos de 
prescribir porque la orientación filosófica no haya sido precisa, o la inves
tigación filosófica; ya no se puede hablar con seriedad en la actualidad, 
como se sabe, de investigación científica fuera del campo de la especulación 
filosófica, de la misma manera que ya no es posible hablar de la especula
ción filosófica desprendida de la investigación científica. Han de volver a 
unirse la ciencia y la filosofía; hasta tienen casi la misma denotación y la 
misma connotación.

Necesitamos rehacer nuestra obra confusa y pobre, desde su base, y para 
ello es preciso volver a analizar y a estudiar la obra barrediana. Barreda 
tuvo no sólo esta virtud de sabio, de sabio verdadero que ya he expuesto y 
comentado, sino otra gran virtud: que fue un profundo conocedor de la 
psicología del pueblo mexicano. Por eso no inventó; por eso trasplantó un 
sistema filosófico que venía de perlas para nuestro país y anticipándose 
muchos años a su tiempo, previo el avance del imperialismo yanqui, y sobre 
todo la influencia que habría de tener la penetración espiritual de las 
doctrinas del país vecino en la conciencia de nosotros. Barreda fue el primer 
baluarte real, serio, enorme que el país tuvo en defensa de su espíritu 
vernáculo y de su gracia inconfundible. Este es, pues, otro de los motivos 
de la gratitud de nosotros, los que vemos a distancia de medio siglo la obra 
de este coloso.
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Señoras y señores: yo creo que para valorar con exactitud y con justifi
cación la obra de un hombre, hay que hacerlo teniendo como pauta, para 
el propósito, el tiempo que la obra dure en influencia, y la obra de Barreda 
sigue siendo, a pesar de todo, la base de la enseñanza superior en México. 
¿Cuánto tiempo todavía iluminará la estructura central del conocimiento 
científico para formar a nuestros hombres que dirigen los destinos del país? 
Yo creo que ya para siempre, que no es posible prescribir ni de la cultura ni 
de los planes de estudio de la Universidad o de cualquier otra institución 
de enseñanza en México el conocimiento de todas las disciplinas científicas; 
por eso es grande. No fue un hombre que arrastrase masas, porque era un 
hombre que iba a formar la conciencia del mañana, y como su creencia 
filosófica era una creencia basada en la norma, sujeta a comprobación, 
no era emotivo en el sentido en que nosotros entendemos el término, no 
podía ser, pues, un conductor de muchedumbres, pero fue un constructor 
del pensamiento de muchedumbres. No lo pudo lograr del todo, porque 
la escuela preparatoria fue, hasta hace muy poco tiempo en México, un 
instituto para los privilegiados, para un cierto número de individuos de la 
sociedad mexicana, los que por razón de su situación económica pudieron 
ir a las aulas o enviar a sus hijos, porque la escuela preparatoria nunca fue 
institución de servicio social, hasta que se transformó el concepto de la 
escuela y el concepto del valor de la raza indígena en una especie de 
rehabilitación de nuestro espíritu propio. Pero si en esa época en que 
Barreda vivió, y posteriormente a su obra inmediata se hubiese tenido el 
concepto que hoy se tiene, verdaderamente popular y democrático de lo que 
es la escuela preparatoria y de cuál es el propósito que urge establecer y 
propagar, la obra de Barreda es definitiva, porque el nivel medio de la 
cultura del país habrá ascendido muchos codos por encima del nivel bajo 
en que nos encontramos todavía.

Invalidada, como se transforman todas las obras que casi siempre son 
individuales, sobre todo cuando no hay un ambiente propicio y colabora
dores bastantes para multiplicar la obra, no importa, fue tan grande en su 
solo planteamiento que todavía se mantiene intacta en cuanto a lo que 
realizó de anhelo cultural. Por eso decía yo en un principio que nunca 
puedo pensar en la obra de la Reforma, en la obra de Juárez, sin asociar su 
nombre al de Gabino Barreda, de la misma suerte que no puedo pensar 
jamás en Gabino Barreda sin pensar en la transformación política y econó
mica realizada por este verdadero líder mexicano, ejemplo de muchas 
generaciones todavía, sobre todo por sus valores morales. ¿De qué otro 
estadista puede afirmarse otro tanto?, y me refiero a Juárez. De ninguno; 
son para mí los mexicanos más insignes con que hasta hoy hemos contado. 
He dicho.
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Hemos venido a rendir homenaje a Juárez, porque vivimos en una época 
de cínico y rabioso antijuarismo que es menester denunciar ante el pueblo 
mexicano con todas sus consecuencias.

Juárez construyó la nación mexicana que no existía. En 1821 México 
adquirió su independencia internacional, pero el pueblo, las instituciones 
sociales y el territorio estaban sometidos a la Iglesia Católica, dueña o 
gobernadora de los bienes, de los hombres y de las conciencias. El Estado 
era un vasallo de la Iglesia.

Intervención en el homenaje rendido a Benito Juárez el 18 de julio de 1942 en el Palacio de 
Bellas Artes, folleto publicado por la UOM, México, D. F., 1942. Otras ediciones: Obra históri- 
co-cronológica, tomo IV, vol. 8, p. 327, CEFPSVLT, México, 1998. Benito Juárez el tiempo agiganta 
su figura, p. 1, CEFPSVLT, México, 2005.
El acto, que conmemora el fallecimiento del Benemérito de las Américas, es organizado por 
elementos representativos de todos los sectores progresistas de México, desde miembros 
eminentes del gabinete del presidente Manuel Ávila Camacho, hasta representativos de los 
estudiantes, contando con los más brillantes y conspicuos intelectuales del país. Entre los que 
participaron se encuentran: Lic. Miguel Alemán, secretario de Gobernación; general Heriberto 
jara, secretario de Marina; Lic. Javier Rojo Gómez, jefe del Departamento del Distrito Federal; 
Lic. Ignacio García Téllez, secretario de Trabajo y Previsión Social; Ing. Marte R. Gómez, 
secretario de Agricultura y Fomento; senador Lic. Antonio Villalobos, presidente del Comité 
Central Ejecutivo del Partido de la Revolución Mexicana; general Antonio I. Villarreal; Ing. 
Camilo Arriaga; senador y general Celestino Gasea; diputado Lic. Alejandro Carrillo; senador 
Fernando Amilpa; doctor y general José Siurob; Enrique González Martínez, Alfonso Reyes, 
Carlos Chávez, Antonio Castro Leal, Alfonso Teja Zabre, Miguel Covarrubias, Luis Chávez 
Orozco, Enrique Beltrán, Martín Luis Guzmán, José de J. Núñez y Domínguez, Pedro de Alba; 
Vicente Lombardo Toledano, presidente de la Confederación de Trabajadores de América 
Latina y director de la Universidad Obrera de México; teniente coronel Luis Rivas López, 
director de la Escuela Superior de Guerra; Lic. Francisco Doria Paz, consejero de la Confede
ración Patronal de la República Mexicana; Lic. Manuel R. Palacios, presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje; profesora Guadalupe Cejudo de Nájera; Saturnino Téllez, 
presidente de la Confederación de Jóvenes Mexicanos; Efraín Huerta; Rosa María Lombardo 
Otero, maestra normalista, estudiante de la Escuela de Antropología de la Universidad 
Nacional; sargento Manuel de la Rosa, superviviente de la Guerra de Reforma; profesor 
Manuel Germán Parra, y general Vicente González Fernández, gobernador del estado de 
Oaxaca.
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Juárez levantó por encima de la Iglesia a la nación, la organizó jurídica
mente y le dio autonomía. Así nació la unidad nacional en nuestra historia. 
Así nació la democracia mexicana.

Hoy se quiere volver, en lo esencial, al periodo prejuarista; se quiere que 
la nación se someta otra vez a la Iglesia; que la escuela se base en la religión; 
que se reabran los seminarios; que se rehaga el feudalismo de la tierra con 
campesinos parceleros controlados por la banca privada; que los sindicatos 
formen parte del Estado; que las mujeres no tengan derecho al trabajo; que 
se supriman los partidos políticos; que resucite la Nueva España, para que 
al lado de las otras colonias redivivas del Imperio Español del siglo XVI 
pueda la barbarie fascista dirigir a las veinte naciones hermanas del Nuevo 
Mundo, a través del régimen que en España encabeza el antiespañol 
Francisco Franco.

Pero la restauración del pasado es imposible, porque la revolución 
mexicana tiene ciento treinta años de existir y el pueblo que la ha mante
nido con su sangre y con su espíritu no ha de negarse a sí propio, y porque 
en esta lucha entre la democracia y la restauración del Imperio Español al 
servicio de la tiranía y de la incultura como régimen universal del gobierno, 
en México triunfará otra vez Benito Juárez, y no triunfará el sinarquismo, 
y en el orden internacional triunfará la Carta del Atlántico, que garantiza 
la marcha ascendente de la democracia.

Los juaristas de 1942 llamamos a todos los mexicanos, respetando sus 
ideas políticas y religiosas, a defender la obra de Juárez: la autonomía y la 
integridad de la patria.



LO QUE VIVE Y  LO QUE HA 
MUERTO DEL PLAN DE AYUTLA

Cada vez que la Revolución histórica de México, en busca del mejoramien
to de la vida del pueblo, del progreso social y político del país y de la 
autonomía de la nación, pasa por uno de sus periodos de ascenso o de 
retroceso, se abre el debate acerca de los éxitos y de los fracasos de la 
Revolución. Estamos viviendo hoy uno de esos momentos y se vuelven a 
juzgar las instituciones y los métodos empleados para lograr las metas, ya 
seculares, que el pueblo ha querido alcanzar.

De las propias esferas del poder público ha surgido la idea de consultar 
la opinión pública acerca del origen, el carácter y la trascendencia del Plan 
de Ayutla. La idea es buena, porque revela preocupación por saber hasta 
qué punto los anhelos populares del pasado subsisten.

El Plan de Ayutla no fue un programa preciso para gobernar a México 
con nuevas ideas y nuevos métodos políticos. No fue tampoco un plan de 
la administración pública. Fue una Revolución. El segundo tiempo históri
co de la Revolución que todavía no concluye. El primero fue la Revolución 
de Independencia. El último fue el de 1910.

La Revolución de Ayutla representa la victoria de la corriente liberal 
sobre la fuerza conservadora personificada en el dictador Antonio López 
de Santa Anna. El 9 de agosto de 1855, con la caída de la dictadura, se 
derrumbaban las ilusiones de los tradicionalistas de constituir un régimen 
conservador vigoroso e inconmovible.

En torno a la figura de don Juan Álvarez, el limpio caudillo liberal del 
sur, se congregaron los m ás ilustres exponentes del Partido Liberal. Sus 
ideas habían sido ya completamente elaboradas y puestas en práctica

Artículo publicado en la revista Siempre!, núm. 36, México, D. F., 27 de febrero de 1954. Otras 
ediciones: Escritos acerca de las constituciones de México, tomo I, p. 151, CEFPSVLT, México, 1992. 
Escritos en Siempre!, tomo IV, vol. 1, p. 50, CEFPSVLT, México, 1994. Obra histórico-cronológica, 
tomo V, vol. 17, p. 135, CEFPSVLT, México, 2005. Escritos sobre las constituciones de México, tomo 
I, p. 173, CEFPSVLT, México, 2008.
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parcialmente: en 1833, don Valentín Gómez Farías, siendo vicepresidente 
de la República, intentó desamortizar los bienes de la Iglesia, suprimir el 
pago obligatorio del diezmo y la coacción para los votos monásticos, y 
reformó la educación pública, declarando desaparecida la Universidad 
Pontificia. Pero este primer paso no tuvo éxito porque la correlación de las 
fuerzas políticas favorecía al partido conservador.

Don Juan Álvarez, como Presidente de la República, al triunfo del Plan 
de Ayutla reanudó la obra del Partido Liberal. Las vicisitudes de la gran 
lucha tienen importancia secundaria para el examen de la historia. Lo 
medular de ella era decidir si debía mantenerse la estructura económica, 
social y política de la Nueva España en el México ya independiente, o si esa 
estructura debía ser transformada de modo radical.

Al lograr México su independencia de la Corona de España, que tenía 
el patronato sobre países del Nuevo Mundo por concesión que le había 
hecho el papa Julio II, el patronato volvía a la Santa Sede. La lucha se 
entabló, en consecuencia, entre la Iglesia Católica, representante del Vati
cano como poder temporal y religioso, y las masas liberales del pueblo.

Benito Juárez abrió el fuego. Expidió la ley que lleva su nombre, como 
Ministro de Justicia de don Juan Álvarez. Pero la tribuna más alta de la 
Revolución de Ayutla fue el Congreso Constituyente de 1856. Estableció la 
libertad de conciencia contra el principio de la religión católica como única. 
Separó al Estado de la Iglesia, considerando a ésta sólo como una institu
ción dedicada a fines espirituales. Desamortizó los bienes del clero, ponién
dolos en el mercado libre. Reconoció los derechos del hombre. Definió la 
estructura política de México como una república federal y democrática. 
Prohibió la esclavitud, las castas, los títulos de nobleza y proclamó la 
igualdad de las personas.

En el fondo de estos principios había el ideal de suprimir la tremenda 
desigualdad existente en la distribución de la riqueza; el ideal de que el 
pueblo se gobernara a sí mismo; el ideal de que México, caminando sobre 
la senda del progreso ininterrumpido, llegara a ser una nación soberana y 
próspera.

La Revolución de Ayutla, comienzo sólo de la gran Revolución de 
Reforma, juzgada después de un siglo, se mantiene viva en su esencia. No 
pudo lograr sus propósitos sino parcialmente: la idea de la república 
democrática triunfó de manera definitiva, así como los principios filosófi
cos en que se apoya: los derechos del hombre, porque no hay en México 
quien se atreva, aun a título de simple planteamiento teórico, la vuelta al 
régimen colonial. Esta es la mayor victoria de Valentín Gómez Farías, Juan 
Álvarez, Benito Juárez, Melchor Ocampo y Guillermo Prieto.
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Pero desde el punto de vista económico, el ideal de acabar con las 
diferencias sociales no podía tener éxito, porque sólo desaparece la desi
gualdad cuando las clases sociales se extinguen. El liberalismo de México, 
como ocurrió mucho antes en las naciones de las cuales tomamos sus ideas, 
fue eficaz para destruir el régimen feudal; pero impotente para cumplir el 
histórico principio de libertad, igualdad y fraternidad entre los hombres. 
Las libertades en todos los aspectos de la vida colectiva, como contrapartida 
del régimen de las corporaciones, los monopolios y las prohibiciones de la 
Edad Media, llevaron al poder a una nueva clase, la burguesía, que destru
yó el poder económico de la Iglesia, remplazándola en el aprovechamiento 
ilícito del fruto del trabajo social.

Fue sustituido el latifundismo eclesiástico por un latifundismo laico. Los 
fueros y los privilegios del clero y los individuos ligados a él se transforma
ron en privilegios de facto de la nueva clase dominante. El gobierno 
colonial, reflejo lógico e inevitable del régimen basado en el latifundismo 
y en el trabajo esclavista de las masas, fue remplazado por el gobierno 
republicano, influido por los nuevos poseedores de los instrumentos y de 
los medios de la producción económica.

Durante el régimen colonial no existía el sufragio. Tampoco podía ha
berlo durante la larga dictadura porfirista de los terratenientes laicos. Por 
eso fue inevitable el movimiento revolucionario de 1910, heredero directo 
del de Ayutla.

Existe tal vínculo entre los decretos de Hidalgo y Morelos y la Constitu
ción de 1917, pasando por el Acta de Independencia de Chilpancingo, la 
Constitución de 1824, el Plan de Ayutla, la Constitución de 1857, las leyes 
de Reforma y el Programa del Partido Liberal de 1905, que cada uno de 
estos hechos se explican, cronológicamente, como causas y efectos de unos 
y otros.

El deber de los revolucionarios de hoy es el de luchar por el cumplimien
to de los ideales vivos del Plan de Ayutla y por los nuevos ideales que lo 
han hecho más trascendental y rico.



Or ig e n , c a r a c t e r ís t ic a s
Y  REPERCUSIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN DE 1857

Todas las comunidades humanas, desde las más primitivas hasta las de 
nuestra época, vivieron y viven de acuerdo con un conjunto de normas 
que rigen sus relaciones internas y con el exterior. Desde este punto de vista 
se puede afirmar que no ha habido una sociedad que no haya contado con 
una constitución. Sin embargo, lo que llamamos hoy la Constitución de un 
país difiere profundamente del conjunto de reglas orales, consuetudinarias 
o escritas, de las sociedades humanas del pasado. Las constituciones de la 
Antigüedad corresponden al incipiente desarrollo económico y social de 
las comunidades de esa época.

Las ciudades-Estado de los griegos tuvieron su Constitución, pero no 
con las características de las cartas constitucionales modernas, porque la 
ciudad antigua no formaba una nación. Era una sociedad ubicada en un 
pequeño territorio, con acceso a un puerto, a través del cual mantenía 
relaciones con otras ciudades.

Las urbes de la Edad Media en Europa tampoco eran naciones. Se 
reducían a los castillos de los señores, a las tierras labrantías contiguas y a 
las viviendas de los artesanos, comerciantes y personas de otros oficios que 
se agrupaban alrededor de las fortalezas y que en el curso del tiempo 
habrían de desarrollar sus negocios, llevar sus mercancías a otras regiones 
y establecer con ellas vínculos que ayudarían a destruir la multitud de 
comunidades autosuficientes y muchas veces antagónicas.

Primera de una serie de tres conferencias, dictada el 14 de mayo de 1957 en la Universidad 
Obrera de México, en ocasión del ciclo organizado para conmemorar el centenario de la 
Constitución de 1857. Publicada con el título: "Lo que vive y lo que ha muerto de la Constitución 
de 1857", que reúne el ciclo completo, en la revista Problemas de México, vol. 1 núm. 6, México, 
D. F., 1 de septiembre de 1958. Otras ediciones: Problemas Educativos de México, serie Manuales, 
núm. 1, México. D. F., noviembre de 1958. Escritos acerca de las constituciones de México, tomo I, 
p. 155, CEFPSVLT, México, 1992. Obra histórico-cronológica, tomo V, vol. 25, p. 181, CEFPSVLT, 
México, 2007. Escritos sobre las constituciones de México, tomo I, p. 199, CEFPSVLT, México, 2008.
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Las constituciones modernas representan un cuerpo jurídico de nuevo 
tipo. Son una serie de normas que rigen la vida de una comunidad más 
compleja que la sociedad a través de los largos siglos del mundo antiguo. 
Son un conjunto de principios que organizan a la sociedad que ha surgido 
luchando contra el sistema feudal y contra las supervivencias del periodo 
de la esclavitud, y que se caracteriza por un territorio en el cual habitan 
diversos conglomerados humanos, una economía común a todos, una sola 
tradición y una psicología colectiva expresada a través del mismo idioma.

¿Quiénes son los que forman las constituciones? ¿Qué factores determi
naron en el pasado las normas de la sociedad? ¿Qué elementos o valores 
establecieron las constituciones modernas? En todas las épocas, las fuerzas 
sociales determinantes en un periodo dado de la evolución histórica de un 
país son las que forman las normas jurídicas de la comunidad. Este hecho 
es evidente desde las sociedades posteriores al comunismo primitivo, 
cuando la estructura social se basa en la propiedad privada de los instru
mentos de la producción económica y del cambio.

¿Cuándo apareció en nuestro país la idea de una Constitución? ¿Cuáles 
fueron las normas primeras para la organización jurídica de México? ¿A 
qué conjunto de principios podemos atribuirle el carácter y el valor de 
verdaderas normas constitucionales? Para poder responder estas pregun
tas es necesario recordar el origen y el desarrollo de la nación mexicana.

La historia reconoce cinco estadios diferentes de la civilización: el comu
nismo primitivo, basado en la comunidad de los bienes; la esclavitud, 
basada en la propiedad privada de los instrumentos de la producción 
económica que eran, principalmente, los esclavos; el feudalismo, constitui
do por los señores de la tierra y por los siervos de la gleba; el capitalismo, 
caracterizado por la propiedad privada de los instrumentos de la produc
ción y del cambio, en una época en la que el desarrollo de la ciencia y de la 
técnica ha aumentado en forma gigantesca las fuerzas productivas, si se 
comparan con las que existían en los regímenes sociales del pasado, y el 
socialismo, que se caracteriza por la socialización de los instrumentos de la 
producción económ ica.

Las poblaciones indígenas de la parte del continente americano que 
habría de llamarse México se hallaban, a la llegada de los españoles, en 1521, 
en el periodo del comunismo primitivo, en la etapa media de la barbarie. 
Eran tribus que ocupaban un inmenso territorio, no delimitado, en la 
América del Norte y en parte de la América Central. Cada tribu reconocía 
como propio el territorio necesario para su ocupación principal: la cacería, 
la pesca o la agricultura. Las tribus del norte eran nómadas; las tribus del 
sur sedentarias. Estas, sin embargo, aún a principios del siglo XVI eran
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poblaciones que se habían movilizado recientemente y algunas de ellas 
estaban a punto de cambiar de sitio.

La estructura social de las tribus indígenas se basaba en las relaciones 
de parentesco de la sangre y estaban formadas por clanes agrupados en 
fratrías. No existía la propiedad privada de los instrumentos de la produc
ción económica. Las formas de la tenencia de la tierra, el sistema de la 
producción, las relaciones de individuo a individuo y de las personas con 
las tribus estaban subordinadas a la voluntad del clan. En las tribus más 
evolucionadas —en la maya, en la azteca— cuando llegaron los conquista
dores apenas principiaban a diferenciarse las relaciones de producción con 
el desarrollo del comercio.

En el campo político las tribus sólo habían llegado a la alianza entre ellas. 
El ejemplo más importante lo ofrece la Confederación Nahua, formada por 
las tribus de Tenochtitlan, Texcoco y Tlacopan. La guerra entre las tribus era 
permanente y obedecía esencialmente a razones económicas, al cambio de 
un territorio por otro mejor, a escasez de alimentos y a otros motivos 
semejantes, pero no tenía como propósito la anexión territorial sino el 
tributo material de los vencidos en beneficio de los vencedores.

Las lenguas que hablaban las tribus indígenas eran casi tan numerosas 
como ellas. Aun las que tenían idiomas de tronco común habían perdido, 
en el curso de los siglos, su parentesco original. Las tribus más importantes 
que poblaban el vasto territorio de nuestros antepasados se entendían por 
medio de intérpretes, de los cuales se sirvieron los españoles, primero con 
los mayas y después con los aztecas.

En consecuencia, en el siglo XVI no había naciones en el territorio que 
hoy pertenece a nuestro país. No existían ciudades-Estado como las de los 
griegos. Estas representaban, comparadas con el desarrollo de las tribus 
indígenas de América, un grado importante de progreso: conocían el hierro 
y lo usaban; las artes se habían multiplicado; eran grandes navegantes y el 
comercio que pudiésemos llamar internacional se había difundido de 
manera considerable. Las sociedades griegas estaban basadas en la propie
dad privada de los instrumentos de la producción económica, los esclavos; 
las fuerzas productivas, a pesar de la poca extensión de los recursos 
naturales de su territorio, habían logrado un crecimiento desconocido 
hasta entonces. No había tampoco en el México indígena feudos con 
señores y siervos, que constituían precisamente la característica de Europa 
y, especialmente, de España.

Las bases históricas de la nación mexicana las establecieron los conquis
tadores al imponer a las poblaciones aborígenes las instituciones que 
prevalecían en España, empeoradas para lograr mayores provechos: la 
propiedad privada de los instrumentos de la producción económica y las
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formas feudales y esclavistas para la explotación de las haciendas y de las 
minas; los servicios gratuitos para las obras públicas y multitud de contri
buciones que exprimían al máximo el trabajo de los indígenas y estancaban 
el desarrollo material y social del país.

La mezcla de razas, la europea con la indígena; la importación de 
esclavos negros; la diferenciación económica y política entre las clases y las 
castas que se formaron durante los tres siglos del régimen colonial, más la 
difusión del pensamiento avanzado europeo que, no obstante las prohibi
ciones, llegaba a los criollos, a los mestizos y al brevísimo grupo de indíge
nas ilustrados, contribuyeron, en primer lugar, a la unidad y a la delimita
ción del territorio de la Nueva España, a la unidad de la producción 
económica del país, al uso creciente del español como lengua nacional y a 
la unidad psicológica de la mayoría de la población, independientemente 
de los antagonismos de las clases sociales.

A fines del siglo XVIII, después de los trescientos años de desarrollo del 
régimen colonial, la conciencia colectiva del pueblo ya existía. Esta concien
cia común de la mayoría del pueblo advertía la necesidad imperiosa de 
resolver la contradicción entre el estancamiento de la producción econó
mica y el desarrollo demográfico del país. La nación mexicana ya estaba 
formada, pero necesitaba liberarse de las dos fuerzas que le oprimían: la 
estructura económica, social y política del régimen colonial, y su depen
dencia respecto de España. Esas fueron las causas fundamentales de la 
Revolución de Independencia.

Por el propio desarrollo de las fuerzas económicas, sociales y políticas a 
lo largo de ese periodo, su correlación a fines del siglo XVIII favorecía a la 
causa de la revolución hacia dentro y hacia fuera del país. Hacia dentro, 
para liquidar el régimen de la Nueva España, hacia afuera para alcanzar la 
independencia nacional.

Del debate ideológico, de las movilizaciones políticas pacíficas, pasaron 
las fuerzas antagónicas a la lucha armada. El propósito de las fuerzas otrora 
determinantes era el de mantener el régimen colonial. Este objetivo era 
para ellas m ás im p o rtan te  y  trascen d en ta l que la in d ep en d en cia  o la 
sujeción política con España. El propósito de las fuerzas insurgentes era el 
de liquidar el régimen del pasado y asegurar que no se prolongaría en otra 
forma, ni se intentaría instaurar de nuevo, rompiendo para siempre las 
relaciones con la metrópoli. Las proclamas, los bandos, los planes de los 
insurgentes que hablaban del México del futuro, desde el punto de vista 
histórico y aun jurídico, pueden tomarse como las primeras normas cons
titucionales de nuestro país, aun cuando la mayoría de ellas no habrían de 
ponerse en vigor sino después de muchos años.
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El bando que el cura Hidalgo expidió en Guadalajara el 6 de diciembre 
de 1810 contenía las siguientes metas: extinguir las gabelas; libertar a los 
esclavos; suprimir los tributos que pagaban las castas; suspender toda 
exacción a los indios; abolir el papel sellado de uso en los tribunales y 
documentos oficiales que hacían muy lenta, complicada y difícil la admi
nistración y el servicio de la justicia, y otorgar libertad para la fabricación 
de pólvora.

Otro de los documentos de importancia fue el que establecía las normas 
constitucionales para el México futuro, formulado por don Ignacio López 
Rayón el 9 de agosto de 1811, en Zitácuaro. Los puntos esenciales eran: la 
creación de un gobierno provisional integrado por vocales o repre
sentantes de las provincias; la prohibición de la esclavitud; el desconoci
miento de los linajes; la libertad del comercio marítimo; la libertad de 
imprenta; la abolición de los exámenes de los artesanos, y la adopción del 
habeas corpus de Inglaterra como instrumento jurídico para la debida y 
adecuada organización del México nuevo.

Otro más de estos famosos documentos fue el redactado por el genera
lísimo José María Morelos, que se conoce con el nombre de Sentimientos 
de la Nación o Veintitrés puntos para la Constitución Mexicana. Su conte
nido esencial era este: que los ministros de la Iglesia se sustenten de todos 
y que el pueblo no pague las obvenciones, sino los que quieran; la soberanía 
dimana directamente del pueblo; las leyes deben moderar la opulencia y 
la indigencia, de tal suerte que se aumente el jornal del pobre; las leyes 
deben aplicarse a todos, sin excepción de cuerpos privilegiados; debe 
proscribirse la esclavitud y deben destruirse las castas; debe haber libertad 
para el comercio exterior; deben suprimirse los tributos, pedidos e imposi
ciones que más agobian al pueblo y al país, como las alcabalas, los estancos, 
los tributos y otras contribuciones.

Un documento más perfeccionado fue la Constitución de Apatzingán, 
del 22 de octubre de 1814. Tres principios esenciales encierra la proclama: 
la soberanía reside originariamente en el pueblo; ninguna nación tiene 
derecho para impedir el uso libre de su soberanía; tienen derecho al 
sufragio los ciudadanos que hayan llegado a dieciocho años de edad.

Los escritos, manifiestos, planes y exhortaciones de los revolucionarios 
se multiplican. Todos persiguen las mismas metas: la destrucción del régi
men económico, social y político del Virreinato y la creación de un régimen 
material, social y cultural de nuevo tipo.

En los once años de la Guerra de Independencia los insurgentes ganan 
la mayoría de las voluntades, porque sus ideas se difunden hasta el último 
rincón del país. Aparece el periodismo, por la primera vez, en las trincheras
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de los insurgentes; ya no es sólo la palabra la que difunde el pensamiento 
revolucionario.

Las ideas renovadoras no son, sin embargo, las que triunfan cuando la 
Guerra de Independencia se da por concluida.

El Plan de Iguala, que sella la paz entre insurgentes y realistas, partida
rios de la monarquía española, no es la proyección lógica del programa 
elaborado durante los once años de lucha por los revolucionarios. El Plan 
de Iguala es más bien la proyección del programa de las fuerzas del pasado, 
de las fuerzas conservadoras, de las que ya habían perdido su poder de 
exaltación ante el pueblo y se hallaban en minoría, con menos poder 
verdadero que la corriente partidaria del cambio histórico.

El Plan de Iguala preconiza la religión católica, apostólica, romana, sin 
tolerancia de ninguna otra. Postula el imperio como forma de gobierno y 
declara que el clero regular y secular deberá conservar todos sus fueros y 
propiedades. El Plan de Iguala representa la terminación de la lucha 
armada, pero no es la conclusión del debate político entre los partidarios 
de la independencia y los del mantenimiento de la obra de España en 
América.

Apenas realizada la paz, las fuerzas conservadoras instauran el imperio 
de Agustín de Iturbide y tratan de justificarse al amparo del Plan de Iguala. 
El estatuto, el reglamento para ese régimen, aprobado el 18 de diciembre 
de 1822, revela el contenido del movimiento. Dice: "Las diferentes clases 
del Estado se conservarán con sus respectivas distinciones"; existirá la 
libertad de prensa y la libertad de manifestar ideas, "excepto de la disciplina 
eclesiástica, de la monarquía moderada y de la persona del emperador".

Había concluido la Guerra de Independencia, pero el antagonismo de 
las fuerzas políticas les lleva otra vez a la lucha armada y con mayor pasión 
que ante el campo del debate ideológico. Los dos bandos, los liberales y los 
conservadores, ahondan sus discrepancias. Ya no está en tela de juicio si 
México ha de ser una monarquía o una república, después del fracaso de 
Iturbide. De lo que esencialmente se habla es si México ha de ser una 
república centralizada, gobernada por un solo poder, o si ha de ser una 
república con un poder nacional, compartido por los poderes locales de las 
provincias. Los liberales se proclaman partidarios del régimen federal y los 
conservadores del sistema centralizado.

¿Qué perseguía concretamente el Partido Conservador? ¿Cuál era su 
programa? Don Lucas Alamán, que era indudablemente el teórico más 
brillante del Partido Conservador, en una carta dirigida al general Antonio 
López de Santa Anna, antes que tomara posesión de su cargo, en una de 
las tantas veces que asumió al poder, decía textualmente:
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Nuestros enviados van únicamente a manifestar a usted cuáles son los princi
pios que profesan los conservadores!...] Es el primero conservar la religión 
católica como el único lazo común que liga a todos los mexicanos... Entendemos 
también que es menester sostener el culto con esplendor y los bienes eclesiás
ticos, y arreglar todo lo relativo a la administración eclesiástica con el Papa[...] 
Estamos decididos contra la federación, contra el sistema representativo y 
contra todo lo que se llama elección popular, mientras no descanse sobre otras 
bases. Creemos necesaria una nueva división territorial, que confunda entera
mente y haga olvidar la actual forma del Estado[...] Estamos persuadidos de 
que nada de esto puede hacer un Congreso, y quisiésemos que usted lo hiciese 
ayudado por consejos poco numerosos que preparasen los trabajos[...] En 
manos de usted, señor general, está el hacer feliz a su patria colmándose de 
gloria y bendiciones.

El programa del Partido Liberal, sintéticamente expuesto, es el siguiente: 
salir del régimen social que nos legara España; derogar las viejas institucio
nes; acabar con los gremios y las trabas; hacer justicia igual para todos, 
suprimiendo los fueros y, por tanto, las clases privilegiadas; mejorar las 
condiciones económicas de la nación, dividiendo la propiedad y movili
zando la riqueza pública.

Enfrentados así los dos programas, los dos partidos, según los episodios 
de la lucha, a veces la facción liberal logra imponer sus opiniones y otras la 
facción conservadora las suyas. Así llega nuestro país al año de 1824, en el 
que, por la primera vez, se formula una Constitución que ha de tener 
vigencia efímera por una serie de hechos. Suspendida su ejecución por 
acontecimientos, algunos de ellos dramáticos, se promulga y finalmente se 
aplica, cosa que no ocurrió ni con la Constitución de Apatzingán ni con 
otras normas precursoras del régimen constitucional estable de México.

¿Cuál fue el contenido de la Constitución de 1824? ¿Fue la proyección 
jurídica del pensamiento de las fuerzas determinantes de la sociedad, las 
fuerzas renovadoras, las insurgentes o fue el reflejo de las conservadoras? 
La Constitución de 1824, que no podía, naturalmente, desconocer del todo 
las ideas nuevas y los intereses de la gran masa liberal, fue una superestruc
tura jurídica del Plan de Iguala, más que un fruto de los planes de los 
insurgentes.

Don Guillermo Prieto, refiriéndose a la Constitución de 1824, decía estas 
palabras que encierran no sólo su opinión, sino el pensamiento del gran 
movimiento liberal: "La independencia nos convirtió a nosotros en los 
gachupines de los indios y este es el estado que guardamos. A pesar de 
nuestras teorías de igualdad y de libertad, nosotros tenemos nuestra Cons
titución, transando en todo, contemporizando con el pasado que amena
zaba todavía disminuir los adelantos nacientes".
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Así era la lucha de profunda, no sólo por razones de tipo ideológico, sino 
porque los intereses materiales que defendían las clases sociales en pugna 
eran muy grandes. Para apreciar bien la situación es necesario recordar cuál 
era la estructura económica de nuestro país en la primera mitad del siglo 
XIX. ¿Podía decirse que había cambiado de tal modo, que era distinta a la 
estructura que tuvo durante los trescientos años de la etapa colonial? 
Evidentemente no. Los once años de la Guerra de Independencia no 
cambiaron nada, como era natural, de la vieja estructura. Los años que 
corrieron entre 1821 hasta la mitad del siglo tampoco habían transformado 
la organización material ni social del país ya independiente.

La pintura más realista, más objetiva, más imparcial de la situación que 
prevalecía en México a fines del siglo XVIII y a principios del XIX, la hizo don 
Manuel Abad y Queipo, gobernador y vicario capitular de Michoacán, en 
el famoso documento titulado Representación sobre la inmunidad del 
clero. Dice así, en su parte medular:

El pueblo vive sin casa, sin domicilio y casi errante; las clases miserables[ ...] 
componen los nueve décimos de la población de este reino; la población de la 
Nueva España sube [ahora] a 4 millones y medio. Rebajado el décimo de la 
clase española, que es la acomodada y que hace grandes consumos, quedan las 
otras dos clases en cuatro millones y cincuenta mil almas, que a razón de cinco 
por familia, hacen ochocientos diez mil familias... [de estas familias] las más 
bien paradas son las de los peones acomodados en las haciendas, de las cuales 
consume cada una 50 pesos anuales en las haciendas de tierra fría y 72 en las 
de tierra caliente[...] una familia[...] para vestirse, calzarse y alimentarse nece
sita por lo menos de la cantidad de 300 pesos [al año] comparada con la de 61, 
que es el consumo ordinario de una familia de las más acomodadas, representa 
una diferencia de 239 pesos.
La Nueva España es agricultora solamente, con tan poca industria, que no 
basta a vestir y calzar un tercio de sus habitantes. Las tierras, mal divididas 
desde el principio, se acumularon en pocas manos. Los pueblos quedaron sin 
propiedad. Y como, por otra parte, no tenemos comercio de unas posesiones 
con otras, y tengamos tan difícil el mercado interior por las distancias... [ni] 
tampoco la libertad conveniente de emplear la tierra en los usos más provecho
sos, ni de convertir sus esquilmos y productos en lo que nos sería útil, de aquí 
procede también una suma inmensa de obstáculos para la industria y la 
agricultura[...] Padecen la agricultura, industria y comercio por la falta de 
numerario propio, pues debiendo tener la Nueva España el décimo, por lo 
menos, de la suma de todos sus productos y giro, no tiene evidentemente un 
vigésimo o la mitad de la que debía tener, siendo la otra mitad del comercio 
extranjero.
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Otra descripción imparcial, como la de Abad y Queipo, ya dentro del corte 
o patrón del razonamiento objetivo científico, es la obra del barón Alejan
dro de Humboldt, que puede considerarse como el primer estudio de la 
vida económica, social, política y cultural del régimen de la Nueva España, 
en los momentos en que iba a concluir.

La obra de Humboldt es copiosa. Está llena de datos de importancia, 
pero hay una información relativa al presupuesto de la Nueva España, del 
año de 1803, que tiene un valor extraordinario. Más que cualquier alegato 
de otro tipo, el presupuesto de la Nueva España descubre el gran atraso 
del país. Comprendía los siguientes capítulos:

Renta anual del reino de México: 20 millones de pesos. Se distribuye 
como sigue: gastos de la administración, 10 millones 500 mil pesos; envío 
a otras colonias, 3 millones 500 mil; renta líquida que se envía a la tesorería 
real de Madrid, 6 millones.

Prácticamente la mitad de la renta de la Nueva España se iba al extran
jero. El resto se aplicaba a los siguientes gastos: gastos de guerra, 4 millones; 
sueldos del virrey, intendentes y empleados de la Real Hacienda, 2 millo
nes; gastos generales de la administración, 3 millones y medio; gastos de 
los diversos tribunales, 300 mil pesos; cárceles y hospitales, 400 mil pesos; 
pensiones, 250 mil.

Como se ve, el presupuesto de guerra absorbía la cuarta parte. Los gastos 
del personal de las diversas ramas, incluyendo las pensiones, la décima 
parte. En resumen, la administración en todos sus aspectos, incluyendo los 
servicios públicos, absorbía una parte de gran consideración.

Este presupuesto revela el carácter de carga muerta que representaba el 
régimen virreinal. Ausencia completa de crédito, como diríamos hoy, para 
el fomento de la producción agrícola e industrial y, en cuanto al comercio, 
la balanza se hallaba a priori y permanentemente, en condiciones de dese
quilibrio. Importábamos productos del extranjero por valor de 20 millones. 
Vendíamos los productos agrícolas y manufacturados por 6 millones, y 
enviábamos el oro y la plata para la Corona, hasta por 9 millones, lo cual 
quiere decir que, para salvar el déficit, se tomaban recursos que agravaban 
todavía más la situación económica del país.

En estas condiciones, la correlación de las fuerzas sociales tenía que 
favorecer, hasta  la m itad  del siglo p asad o, m u ch o  m ás que d u ran te  la 
Guerra de Independencia, a las fuerzas empeñadas en liquidar el régimen 
colonial y en darle a México una nueva estructura económica y una forma 
nueva en su vida política.

En la medida en que el choque violento y el debate ideológico aumen
taban, el movimiento liberal se transformaba en una fuerza impetuosa. 
Cansado el país, no sólo las clases desheredadas y las clases medias, sino
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inclusive los elementos de la burguesía de aquella época, con sus caracte
rísticas especiales, pero de ideas progresistas; cansadas estas fuerzas deter
minantes de la sociedad mexicana del bando conservador, empeñado en 
que nuestro país diese un salto atrás y, particularmente, de las depredacio
nes de Santa Anna, símbolo y jefe, escudo y espada del movimiento 
conservador, se encendió la revolución en el sur, que fue secundada, en 
pocos días, por rebeliones en todo el territorio de la nación y cristalizó su 
pensamiento en el Plan de Ayutla, del 5 de marzo de 1854.

El Plan de Ayutla decía que "las instituciones republicanas son las únicas 
que convienen al país, con exclusión absoluta de cualquier otro sistema de 
gobierno[...] Usando de los mismos derechos que usaron nuestros padres 
en 1821 para conquistar la libertad, los que suscriben proclaman y protestan 
sostener hasta morir, si fuere necesario, el siguiente plan". Y después 
ordenaba que: "A los quince días de haber entrado en sus funciones el 
Presidente interino convocará el Congreso Extraordinario conforme a las 
bases de la ley que fue expedida con igual objeto en el año de 1841, el cual 
se ocupe exclusivamente de constituir a la nación bajo la forma de Repú
blica, representativa popular, y de revisar los actos del[...] ejecutivo provi
sional de que habla el artículo segundo".

Este mandato, este compromiso del Plan de Ayutla, fue cumplido. Se 
convocó por el Poder Ejecutivo provisional a una Asamblea Constituyente. 
Para poder valorizar las instituciones establecidas en la nueva Carta Magna, 
es importante conocer el pensamiento de los diputados, de los miembros 
de la Cámara. La integraron en su mayoría liberales moderados. Los 
liberales llamados puros, los exaltados, se hallaban en el Congreso de 1856 
en minoría. Había también un grupo pequeño de diputados representantes 
del movimiento conservador.

Por esa causa la Constitución de 1857, que tuvo tal trascendencia que 
todavía es la que nos gobierna como estructura política del país, al entrar 
en choque definitivo el movimiento liberal y el movimiento conservador, 
durante la Guerra de Reforma, tuvo que ser completada por leyes que la 
asamblea de 1856 no quiso tomar. Esto explica que, a pesar de la composi
ción del Congreso Constituyente, integrado en su mayoría por la facción 
liberal moderada, los ataques de la facción conservadora no se hicieran 
esperar.

Los argumentos principales de los conservadores de hace un siglo 
contra la Constitución siguen repitiéndose hasta hoy. Aquellos, sin embar
go, fueron creadores, originales en la censura; los de hoy se hacen eco de 
lo que cien años atrás sus padres políticos, sus antecesores ideológicos 
afirmaron. La facción conservadora decía, cuando el debate de la Consti
tución indicaba ya el rumbo futuro de México:
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Esa asamblea adopta los derechos del hombre y del ciudadano como una 
simple imitación de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolu
ción de 1789 en Francia[...] Esa asamblea no hace más que imitar, asimismo, la 
estructura política de la nación norteamericana[...] A México no le corresponde 
un gobierno republicano, sino un gobierno que puede ser una monarquía 
moderada, tomando en cuenta la tradición de largos siglos de este régimen; 
pero, en todo caso, si por cualesquiera circunstancias la monarquía no puede 
ser establecida en nuestro país, debe haber una república central, un gobierno 
que tenga autoridad y jurisdicción única sobre todo el territorio de México, y 
este gobierno ha de ser no un gobierno de las masas, el gobierno de las 
mayorías, sin examen de sus cualidades; ha de ser un gobierno de las clases 
acomodadas e ilustradas[...] El Estado no debe intervenir en los actos trascen
dentales de la sociedad, como el nacimiento, el matrimonio y la muerte, y la 
educación de las personas, que corresponden exclusivamente a los padres y a 
los miembros de la familia[...] La Iglesia es el poder espiritual y trascendental 
que debe conservarse al lado del Estado, que es sólo el poder civil.

Esos son los argumentos principales de la oposición a la Carta que estaba 
elaborando la asamblea de los liberales moderados. Pero no sólo se repiten 
ahora, exhumándolas; durante los treinta y cinco años del régimen porfi
rista también. En la medida en que el gobierno no respetaba la Constitu
ción, se acudió al expediente de afirmar que era imposible su vigencia, en 
virtud de que sus creadores habían sido ilusos, habían imitado extralógica
mente tanto la estructura del Estado como los principios políticos que 
establecen la relación entre las personas y el poder público, y entre los 
diversos órganos del Estado. Pero un análisis, por elemental que sea, de 
cada uno de los principios de la Constitución del 57, nos lleva a la conclu
sión de que no hubo imitación, ni lógica ni extralógica; que si coincidía en 
sus reivindicaciones la nación mexicana, a mitad del siglo pasado, con las 
reivindicaciones nacionales de otros países más evolucionados que el nues
tro, y si las ideas progresistas de aquellos pueblos, tanto de la América del 
Norte como de la Europa continental, coincidieron con el pensamiento 
avanzado de los mexicanos, fue por una razón que todos hemos podido 
comprobar examinando la historia de las sociedades humanas: cada vez 
que un régimen social declina, de su seno surge el pensamiento que ha de 
crear un sistema social diferente, y aun cuando al principio lo nuevo es lo 
débil, d esd e el pu n to  de vista d e su posibilid ad  po lítica  in m ed iata , en tanto 
que lo establecido parece inconmovible, la contradicción entre la sociedad 
caduca y la nueva sociedad en embrión se liquida invariablemente al final 
con la desaparición del viejo régimen y la victoria del nuevo.

Los reformadores, los revolucionarios mexicanos, tenían que coincidir 
no sólo con los autores de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, sino con los ideólogos anteriores a la Revolución del 89, que
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habían realizado ya un debate filosófico profundo y brillante, difundido en 
el mundo entero, demostrando que las formas económicas, sociales y 
políticas del feudalismo debían y estaban condenadas a desaparecer por 
inoperantes e injustas.

En México era imposible pensar en la instauración de una monarquía. 
Nunca hubo tradición de monarquía. Durante los tres siglos del régimen 
colonial, los mexicanos no vieron nunca en el jefe del poder público a un 
monarca. Era el representante de un rey lejano, tan lejano que la mayoría 
de la Nueva España no podía caracterizar. El virrey era, además, un 
representante de un monarca de ultramar, que éste cambiaba con gran 
frecuencia, en tanto que los reyes no desaparecen sino con la muerte y 
transmiten la soberanía, que radica en su persona, a sus descendientes. En 
el régimen monárquico hay continuidad. La Nueva España no tuvo ni 
monarcas ni herederos del Virreinato. Más de setenta virreyes tuvimos 
durante tres siglos; algunos muy malos, torpes o ladrones, incultos o 
ineficaces; unos cuantos lúcidos, de buena fe, preocupados en hacer el bien 
y en impartir justicia; pero fueron tantos que tenían ante el pueblo el valor 
de autoridades transitorias.

¿Cómo iba a ser motivo, esa experiencia, para inflamar de entusiasmo a 
los constituyentes, aun a los liberales moderados, haciéndolos pensar en 
un régimen monárquico para nuestro país? Las proclamas de los años de 
la Guerra de Independencia y la Constitución de Apatzingán, a pesar de 
sus contradicciones, proclamaban ya la soberanía del pueblo como la única 
fuente del derecho y del poder. No había otro camino para un país colonial, 
en los momentos en que el feudalismo del Viejo Mundo se había derrum
bado y empezaba a entrar en crisis en territorios muy lejos de Europa, que 
el de establecer la República, el sistema basado en la soberanía popular.

En cuanto a que los derechos del hombre y del ciudadano hubieran sido 
una copia, una simple imitación de la revolución democrático-burguesa de 
Francia, hay también en esa afirmación una calumnia. Recuérdense los 
derechos del hombre de la Constitución del 57, y se verá que cada uno de 
ellos tiende no a im itar lo ajeno, no a establecer una sociedad utópica, 
ilusoria, sino a destruir prácticas, normas e instituciones muy concretas, 
características del régimen colonial.

El primer ordenamiento del capítulo de los derechos del hombre, en la 
Constitución de 1857, es la prohibición de la esclavitud. ¿Había en México 
esclavos o no los había? Tan los había que el primer decreto del cura 
Hidalgo, el de Guadalajara, es precisamente el decreto contra la esclavitud, 
la demanda colectiva más apremiante.

El segundo postulado es la libertad de enseñanza. ¿Imitación? No. 
Necesidad inaplazable. La enseñanza era un monopolio en manos de la
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Iglesia. De él disfrutaba una minoría social, y era tan pobre su contenido, 
tales sus limitaciones, que se había convertido en un instrumento de 
combate contra todo lo nuevo.

En seguida, la libertad de profesión. ¿Imitación de lo ajeno? No. Urgen
cia de acabar con las restricciones, los privilegios y las ordenanzas de los 
gremios, con todas las normas que restringían la formación profesional y 
discriminaban a la mayoría de los pobladores del país, impidiéndoles elegir 
y adquirir un oficio y ejercerlo libremente en competencia con todos.

Otro principio es la prohibición del trabajo obligatorio. ¿Imitación de lo 
ajeno? No. Norma para liquidar las faenas obligatorias de los indios que 
construían gratuitamente caminos, iglesias, palacios, casas privadas de los 
españoles y otros servicios. Principio dirigido contra el trabajo forzado en 
los obrajes, precursores de las fábricas, en las minas, en los lugares insalu
bres y contra el procedimiento de la leva, del secuestro en masa, para 
asegurar la mano de obra que los españoles querían.

Otro precepto es el no reconocimiento de cualquier pacto o convenio 
que sacrifique la voluntad de la persona. ¿Una imitación? Tampoco. Insti
tución dirigida a acabar con los conventos, integrados por jóvenes, mujeres 
y hombres, que iban a ellos no por su deseo, sino por mandato de sus padres 
o tutores, o por motivos oscuros.

La libre expresión de las ideas. ¿Imitación? Muchos y largos años de 
funcionamiento del Tribunal del Santo Oficio, de la Inquisición, habían 
llenado de temor y de espanto a los pobladores de la Nueva España. Muy 
pocos se atrevieron a expresar sus ideas, aun las más alejadas de los 
problemas políticos candentes y, sin embargo, recibieron castigos trascen
dentales.

Libertad de imprenta. ¿Imitación? No. Existía el índice, la lista de las 
obras prohibidas y además la censura previa para poder publicar un libro.

El derecho de petición. El principio político fundamental en el Virreina
to era la obediencia ciega a las autoridades. Las peticiones individuales, y 
aun las colectivas y tumultuosas, nunca eran atendidas favorablemente, 
estimándolas como subversivas o contrarias al régimen.

Libertad de reunión y de asociación. ¿Imitación de lo ajeno, en un país 
en que había temor hasta para llevar a cabo reuniones accidentales, en el 
que las asociaciones perm anentes estaban prohibidas, en que el hecho de 
participar en una corriente de opinión contraria a la monarquía española 
o al Virreinato era considerado como un delito que se pagaba con la vida?

Libertad de viajar en el interior de México y libertad para viajar al 
exterior. ¿Imitación de lo ajeno en un país en el que los componentes de la 
masa rural, que constituía casi toda la población económicamente activa,
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no podían abandonar la hacienda en que estaban acasillados y trasladarse 
a la hacienda próxima, y menos aún de una provincia a otra provincia?

Abolición de los títulos de nobleza. ¿Imitación? No. Necesidad de acabar 
con los privilegios de los llamados nobles españoles y criollos, y sus reper
cusiones en la vida política y social del país.

Prohibición de los fueros. ¿Imitación? No. Liquidación de los fueros 
eclesiásticos y militares, que eran la definición del régimen colonial, la 
fuerza de las facciones que explotaban al pueblo e impedían el progreso de 
México.

Respeto a la inviolabilidad de la familia y del domicilio. En un país en el 
que nadie estaba seguro, ni en el lugar de trabajo, ni en el hogar, ni siquiera 
en el templo, era una institución tan apremiante como las otras.

Abolición de la prisión por deudas de carácter civil. ¿Imitación de lo 
ajeno? No. En un país en donde por la deuda insignificante de unos pesos, 
un individuo podía pasar en la prisión su vida entera y, sobre todo, en el 
que las deudas se transmitían obligatoriamente de padres a hijos, especial
mente en el campo, para perpetuar la esclavitud de los peones, este man
dato constitucional representaba un respiro para el pueblo.

Siguen después las garantías individuales en los juicios de orden penal. 
¿Imitación de lo ajeno, en un país en el que no había más orden jurídico 
que la voluntad de los jueces de todas las categorías?

Inviolabilidad de la correspondencia. ¿Imitación de qué, en un país en 
donde toda la correspondencia se abría para impedir sorpresas y para 
controlar la conducta de sus habitantes?

Y la prohibición, por último, para que las corporaciones pudieran ad
quirir o administrar bienes raíces, ¿podía considerarse también inspirada 
en las ideas o en las prácticas de afuera, cuando la Iglesia en México era la 
corporación propietaria, directa o indirectamente, de la mayor parte de las 
tierras laborables del país y, sobre todo, la dueña del crédito, que se usaba 
como medio para controlar los bienes inmuebles?

En cuanto a la estructura federal de la República, ¿constituía, como sus 
detractores afirmaban, un acto de imitación de la organización política de 
los Estados Unidos de la América del Norte? Sólo los que ignoran la historia 
de México pueden pensar de ese modo. Recordemos los hechos.

En 1521, a la llegada de los españoles, el mapa del territorio mexicano, 
como el que hizo el historiador Clavijero, mostraba numerosas regiones 
independientes las unas de las otras, muchas de ellas en constantes con
flictos militares, económicos y políticos. Clavijero dice que había los reinos 
de México, Acolhuacan, Tlacopan, Michoacán; las repúblicas de Tlaxcala, 
Cholula, Huejotzingo y otros estados particulares. Las provincias del reino 
de México eran, al norte, los otomíes; al occidente y suroeste, los matlazin
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cas y cuitlatecas; al mediodía, los tlahuicas y cohuixcas; al sureste, además 
de los estados de ltzocan (Izúcar), Jauhtepec (Yautepec), Quauhquechollan, 
Atlixco, Tehuacán y otros, se hallaban las grandes provincias de los mixte
cas, zapotecas y chiapanecas. Al este las provincias de Tepeyacac, de los 
popolocos y de los totonacas, y las provincias marítimas del golfo mexicano 
y las provincias del mar Pacífico.

Desentendiéndonos de esos calificativos arbitrarios de Clavijero y de 
todos los historiadores, que se gestan en los informes de Hernán Cortés y 
de sus acompañantes, al trasladar las instituciones políticas de España a las 
tribus indígenas, de una manera ingenua, la descripción es correcta, porque 
el territorio estaba ocupado por tribus con su propia economía, su organi
zación, su lenguaje y su pensamiento, a pesar de las semejanzas que había 
entre ellas por un origen común o por el grado fundamentalmente igual 
de la evolución histórica en que se hallaban. Esas regiones indígenas 
independientes, esas tribus distintas con su jurisdicción territorial que 
defendían con decisión, constituyen el embrión del régimen federal del 
México soberano.

Muchos años después, durante la etapa colonial, cuando el Virreinato 
estaba perfectamente delimitado, desde el punto de vista geográfico, y bien 
consolidado desde el punto de vista político, el mapa de México muestra 
también una serie de regiones con su fisonomía peculiar, sus intereses 
propios y su manera especial de vivir.

Es Humboldt el que construye el mapa entonces: "[Según] el nuevo 
orden de administración dispuesto por don José de Gálvez, ministro de 
Indias —dice— la Nueva España comprendía: el reino de México; el reino 
de la Nueva Galicia; el nuevo reino de León; la colonia del Nuevo Santan
der; la provincia de Texas; la provincia de Coahuila; la provincia de la 
Nueva Vizcaya; la provincia de la Sonora, la provincia de Nuevo México y 
las dos Californias, o provincias de la Vieja y Nueva California".

¿Cómo se formaron estos reinos? La mayoría alrededor de las minas, de 
los reales de las minas. La economía de la Colonia era, esencialmente, una 
economía minera. Para sustentar a la población de las minas surgió la 
agricultura en torno a ellas y, consecuentemente, aparecieron las artes y el 
comercio.

Esos dos hechos históricos trascen d en tales, la independencia de las 
tribus y la economía regional formada por la explotación de los minerales, 
en un territorio inmenso, montañoso, sin comunicaciones fáciles, crearon 
provincias o regiones que no estaban dispuestas a ceder nada de lo que 
representaba su patrimonio social y político, en provecho de un régimen 
central al que sólo le debían el haberles quitado la mayor parte de su
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esfuerzo y las prohibiciones constantes a sus diversos intentos de desarro
llar su vida económica.

Antes de la instalación de las asambleas constituyentes de 1824 y 1856, 
especialmente durante los debates de esta última, las provincias se procla
maron en favor del régimen federal. En las postrimerías del siglo XVIII 
México estaba dividido en doce intendencias, que comprendían numero
sas provincias. Todas tenían intereses y los defendieron de manera resuelta.

Si hubo una coincidencia entre el pensamiento de los constituyentes 
mexicanos y el de los anglosajones que firmaron el pacto entre las colonias 
asentadas en la costa atlántica de la América del Norte, fue una coincidencia 
perfectamente natural, aun cuando obedecía a motivos diversos. Las colo
nias anglosajonas pactaron para asociar sus esfuerzos, garantizar su liber
tad y acelerar su progreso. Las provincias mexicanas defendieron su inde
pendencia contra un posible poder central republicano, porque éste 
equivaldría al poder central del Virreinato contra el cual había triunfado 
ya la voluntad de todo el pueblo.

Es fácil comprender, por lo expuesto, que las ideas que organizaron 
jurídicamente a la nación mexicana hace un siglo, obedecían a motivos muy 
profundos, a fuerzas que tenían hondas raíces en nuestra tierra, a tradicio
nes muy antiguas y a condiciones de carácter psicológico bien definidas.

El problema que no tocó el Congreso Constituyente de 1856, fue el 
relativo a las relaciones entre el Estado y la Iglesia. Lo mencionó únicamen
te para darle autoridad al poder civil. De otra manera no hubiera podido 
postular la República democrática, popular y representativa. Pero no se 
atrevió, por la mayoría de liberales moderados que lo formaban, a ser 
consecuente con el Plan de Ayutla, con las reivindicaciones de los insur
gentes y de los liberales después de consumada la independencia. Se dejó 
a medias el problema para evitar que la Iglesia y sus aliados se sublevaran 
contra la Constitución, negando su validez y la suprema autoridad del 
gobierno de ella emanado. Pero no lo consiguieron. El Partido Conserva
dor, aquí y en todos los países del mundo en que ha tenido o tiene 
influencia, no transige con sus objetivos ni acepta transacciones. Cuando 
se halla en el poder lo usa despiadadamente contra sus adversarios, y 
cuando lo pierde su único propósito es su reconquista total.

Los moderados creyeron que con la Constitución tal como había sido 
formulada, las relaciones entre la Iglesia y el Estado habrían de marchar 
tranquilamente. Se equivocaron, como se equivocan siempre los modera
dos. El Papa encendió la guerra desde Roma, antes que el clero de México, 
y provocó el levantamiento contra la Constitución. Así entró el país al 
tremendo periodo que llamamos la Guerra de Tres Años.
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Ante esta nueva rebelión de la facción conservadora, los liberales mo
derados se dieron cuenta de su error. La mayoría se unió a los liberales 
puros, a los intransigentes. La minoría a la causa del clero o se retiraron a 
la vida privada. Ante esa situación, los liberales encabezados por Benito 
Juárez, jefe del gobierno, expidieron en Veracruz las Leyes de Reforma, que 
más tarde se incorporarían en la Constitución de la República.

Esa es la Constitución que todavía nos rige, ampliada, con reivindica
ciones nuevas del pueblo y de la nación, resultado de largos años de 
experiencia y de evolución progresiva. Los enemigos del desarrollo real e 
independiente de nuestro país, haciendo un malabarismo intelectual por 
demás curioso, dicen que los responsables de que no se hubiera elevado el 
nivel de vida de las masas populares, de que se hubiera consolidado el 
latifundismo durante la etapa de la dictadura porfiriana, y los responsables 
también de la Revolución de 1910, fueron los liberales del 57, porque no 
debieron haber privado a las corporaciones, entre las que estaban las 
comunidades campesinas e indígenas, de sus derechos a poseer bienes.

Es ridícula la argumentación. ¿Podían los liberales de hace cien años, 
haber previsto las consecuencias de la libertad de producción, de trabajo y 
de comercio; las consecuencias futuras del régimen de la propiedad priva
da de los instrumentos de la producción y del cambio, en los albores del 
régimen capitalista, cuando este sistema social se hallaba todavía en el 
periodo ascendente en las naciones más evolucionadas; cuando era aún un 
sistema social revolucionario en muchos sentidos? Nadie pudo preverlo. 
Lo urgente, entonces, era crear la República de acuerdo con los aconteci
mientos históricos válidos del país; hacer del poder civil la única autoridad 
de México y destruir la fuerza del Estado-Iglesia que nos impuso España.

Ningún pueblo pudo haber salvado etapas históricas en el periodo 
inicial del régimen capitalista. Sólo hoy, en un mundo dividido en dos 
grandes sistemas sociales —el capitalista y el socialista— cuya estructura 
económica y política difiere diametralmente de la de hace un siglo, algunos 
pueblos, colocados en condiciones geográficas y económicas propicias, 
pueden salvar etapas históricas y alcanzar estadios superiores de la evolu
ción social.

La Constitución de 1857 es el primer gran instrumento político genui
namente mexicano. A ella se debe la existencia de la República de nuestro 
tiempo, y será también experiencia fecunda para cuando nuestro pueblo, 
en uso de su soberanía inalienable, construya un régimen social en el que 
se realicen, plenamente, los más caros ideales de los programas de la 
Revolución de Independencia y de la Revolución de Reforma.



An t e c e d e n t e s  y  t r a s c e n d e n c ia
HISTÓRICA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917

La Constitución de 1857 fue desconocida por el Partido Conservador. El 
papa Pío IX, en su Alocución Consistorial del 15 de diciembre de 1856, dijo: 
"Así es que para que los fieles que allí residen sepan, y el universo católico 
conozca, que Nos reprobamos enérgicamente todo lo que el Gobierno 
Mexicano ha hecho contra la religión católica y contra la Iglesia y sus 
sagrados ministros y pastores, contra sus leyes, derechos y propiedades, 
así como contra la autoridad de esta Santa Sede, levantamos nuestra voz 
pontificia con libertad apostólica en esta vuestra respetabilísima reunión 
para condenar y reprobar, y declarar írritos y de ningún valor los enuncia
dos decretos y todo lo demás que allí ha practicado la autoridad civil con 
tanto desprecio de la autoridad eclesiástica y con tanto perjuicio de la 
religión, de los sagrados pastores y de los varones eclesiásticos".

De acuerdo con esa excitativa del jefe de la Iglesia actuaron los jerarcas 
mexicanos. El obispo de Guadalajara expresó categóricamente: "No somos 
nosotros los que turbamos la paz pública, sino los que exigen el juramento 
absoluto de una Constitución que, en varios de sus artículos, ataca la 
independencia de la Iglesia, se opone a la divina religión, a sus santísimos 
institutos y derechos. En vista de semejante ley, imposible es que un obispo 
guarde silencio, pues con pretexto de hacer que las leyes se respeten por 
todas las clases de la sociedad, se ataca la soberanía e independencia que 
concedió a la Iglesia santa el Divino Salvador".

Segunda de una serie de tres conferencias, dictada el 15 de mayo de 1957 en la Universidad 
Obrera de México, en ocasión del ciclo organizad o para conmemorar el centenario de la 
Constitución de 1857. Publicada con el título: "Lo que vive y lo que ha muerto de la Constitu
ción de 1857", que reúne el ciclo completo, en la revista Problemas de México, vol. 1, núm. 6, 
México, D.F., 1 de septiembre de 1958. Otras ediciones: Problemas Educativos de México, serie 
Manuales, núm. 1, México, D. F., noviembre de 1958. Escritos acerca de las constituciones de 
México, tomo I, p. 171, CEFPSVLT, México, 1992. Obra histórico-cronológica, tomo V, vol. 25, p. 
203, CEFPSVLT, México, 2007. Escritos sobre las constituciones de México, tomo I, p. 217, 
CEFPSVLT, México, 2008.
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La presión sobre el gobierno de parte de las fuerzas conservadoras lo 
llevó, como todos sabemos, hasta el golpe de Estado de Comonfort. A partir 
de ese momento volvió a encenderse la guerra civil en México. En plena 
lucha armada e ideológica hubo algunos intentos de conciliación. En el año 
de 1859, como respuesta a la proposición de que se revisara la Carta Magna, 
para dejar satisfechos a los dos bandos, Juárez contestó con el lenguaje 
firme y lapidario que fue una de sus características: "Fuera de la Constitu
ción —dijo— que la nación se ha dado por el voto libre y espontáneo de 
sus representantes, todo es desorden".

Miramón, el jefe de la facción reaccionaria, afirmó a su vez: "Apenas 
puede creerse que personas de buen sentido hayan soñado con la preten
dida fusión de los partidos, cuando la guerra actual no es una guerra por 
principios políticos, es una guerra por principios esencialmente inconcilia
bles".

Los liberales moderados dejaron de constituir un sector de la opinión 
pública. Cada uno de ellos, según su criterio, engrosó las filas de los liberales 
puros o de la minoría correspondiente a la facción conservadora. Así 
quedaron en lucha a muerte las dos tendencias que polarizaban la vida de 
México.

Benito Juárez, desde Veracruz, apoyado por los dirigentes más ilustres 
del Partido Liberal y por los hombres de armas más decididos, expidió las 
Leyes de Reforma. Estas leyes, en su conjunto, habrían de venir a darle a 
la Constitución de 1857 un sentido trascendental.

La Ley del 12 de julio de 1859 nacionalizaba los bienes eclesiásticos; la 
del día 23 se refería al matrimonio civil; la del día 28 era la Ley Orgánica 
del Registro Civil; la del 31 del mismo julio prohibía toda intervención del 
clero en los cementerios y camposantos; la del 11 de agosto, que ordenaba 
la no asistencia oficial a las funciones de la Iglesia; la del 4 de diciembre de 
1860, que establecía la libertad de cultos; la del 2 de febrero de 1861, que 
secularizaba los hospitales y establecimientos de beneficencia; la del 26 de 
febrero de 1863, que extinguía en toda la República las comunidades 
religiosas.

¿Cuál era el propósito principal de este conjunto de normas que, por su 
origen, carácter y proyección, venían a enriquecer la Constitución del 57? 
Las Leyes de Reforma tendían principalmente a liquidar el poder econó
mico y político de la Iglesia, que era superior al poder del Estado.

En cuanto a los efectos económicos de las Leyes de Reforma, en términos 
generales podemos señalar los siguientes:

En 1817, el secretario del Consulado de Veracruz, José María Quiroz, 
valuaba la producción agrícola anual en 138 millones 850 mil pesos. Miguel 
Lerdo la estimaba, en 1856, en la suma de 220 millones de pesos. Doce años
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después, considerando que las fincas del clero habían entrado en circula
ción, se calculaba que la producción agrícola era ya de 300 millones.

Las Leyes de Reforma sólo produjeron un desplazamiento en la tenen
cia de la tierra, pasando de la propiedad eclesiástica a la propiedad privada 
civil, pero no desarrollaron las fuerzas productivas ni modificaron las 
relaciones de producción. Las viejas haciendas permanecieron intactas; las 
comunidades agrarias perdieron sus tierras colectivas; los sistemas de 
trabajo y de producción conservaron su carácter arcaico; el lafifundismo 
creció en lugar de disminuir; aumentó el poder económico del clero, 
porque a diferencia del que tenía en España, en México consistía más que 
en la propiedad de los bienes rústicos y urbanos, según las observaciones 
del barón de Humboldt, en los capitales impuestos en forma de hipotecas 
y préstamos de toda clase. Los bienes raíces del clero llegaban sólo a 2 y 
medio millones o 3 millones de pesos; sus capitales invertidos, en cambio, 
a 44 millones y medio de pesos.

Al no cambiar la situación del campo, la industria y el comercio siguieron 
siendo los de un país semifeudal. La industria se reducía a 46 fábricas de 
cierta importancia, de hilados y tejidos de algodón, en todo el país, y a 8 
grandes fábricas de tejidos de lana. La minería se mantuvo en el plano de 
la actividad económica principal: 3 mil explotaciones mineras, en poder de 
capitales ingleses, franceses y norteamericanos, que pagaban salarios de 
hambre: los barreteros ganaban 50 centavos diarios, los faeneros 37, los 
ademadores 75 centavos y los administradores de las minas, de 30 a 240 
pesos al mes. El resto de la producción económica consistía en aguardiente, 
azúcar, mezcal, pulque, jabón, aceites, loza, vidrio y tejidos toscos de ixtle, 
de palma y de henequén.

En 1865 los caminos troncales de que disponía el país eran estos: el de 
México-Puebla-Orizaba-Veracruz; el de Oaxaca-Perote-Jalapa-Veracruz; el 
de México-Querétaro-Guanajuato-Lagos; el de Guadalajara a San Blas; el 
de México a Cuernavaca; el de México a Toluca y el de México-Tulancingo- 
Apan.

Este aislamiento geográfico de la mayoría de los poblados del país, y el 
sistema de las alcabalas y de las aduanas interiores, eran factores que 
contribuían al estancamiento de la producción y a la formación de peque
ñas economías autosuficientes.

Una prueba del atraso enorme de la industria y de la agricultura a la 
mitad del siglo pasado es el carácter de las importaciones. La mayor parte 
se dedicaba a satisfacer el consumo de la población. En el periodo de 1870 
a 1880, nuestras compras al extranjero estaban constituidas del siguiente 
modo: productos agrícolas, 52 por ciento del total; productos manufactu
rados, 41 por ciento; productos minerales 5 por ciento; productos forestales
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2 por ciento. Estaba tan poco diversificada la producción, que el dato 
curioso de que comprábamos a Cuba hielo cúbico que llegaba a Veracruz, 
revela, en su puerilidad, la pobreza de nuestras manufacturas. Completa 
el cuadro la carencia de instituciones de crédito, que dio lugar a la apertura 
de numerosas casas de empeño que cobraban intereses mensuales hasta 
del diez por ciento.

Esa situación contribuyó al triunfo decisivo del Partido Liberal y facilitó 
el advenimiento del régimen del general Porfirio Díaz, que proclamó al 
principio el programa del movimiento político avanzado de su época, y 
que después se transformó en la dictadura personal más larga de nuestra 
historia. El general Díaz tomó el poder el 16 de noviembre de 1876 y fue 
obligado a dejarlo el 25 de mayo de 1911. ¿Cuál es el balance histórico de 
su obra?

Durante los treinta y cinco años del régimen el país progresó en varios 
aspectos. En la administración, que adolecía de una enfermedad crónica 
debida a los efectos de la guerra con los Estados Unidos, de la guerra con 
Francia y de la prolongada guerra civil. En la organización de la hacienda, 
equilibrando el presupuesto y acumulando una suma de importancia, a 
título de ahorro nacional, y en la moralización en el despacho de los asuntos 
públicos.

Progresó también en las obras públicas, muchas de ellas inaplazables 
después de tantos años de abandono de los servicios, que detenía el 
crecimiento de las ciudades y de la misma metrópoli. En este sentido, para 
ocultar la cruda realidad en los aspectos fundamentales de la vida del 
pueblo, el porfirismo llegó a verdaderos alardes demagógicos, construyen
do obras suntuosas, que resultaban sarcásticas para un país con una estruc
tura económica y social tan primitiva como era la de México al celebrarse 
el centenario de la independencia nacional.

Progresó, asimismo, en la industria de los transportes por ferrocarril. Esa 
fue una de las características sobresalientes del régimen dictatorial. Progre
só iniciando la industria del petróleo. Progresó en la minería, dándole 
facilidades para su desarrollo y mejorando sus métodos de explotación, de 
acuerdo con los dictados de la ciencia y de la técnica. Progresó en la 
industria de transformación, que por la primera vez en la historia del país, 
llegó al 10 por ciento de la producción total.

Ese progreso, sin embargo, fue el resultado de la inversión de capitales 
extranjeros que tenían en su poder los ferrocarriles, el petróleo, la minería 
y parte importante de la industria manufacturera. En cambio en el campo, 
en donde vivía la inmensa mayoría de la población, las condiciones llega
ban a los siguientes extremos: la ley del 15 de septiembre de 1883, sobre 
terrenos baldíos, autorizó al ejecutivo para contratar empresas encargadas
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de localizar y medir baldíos, trabajo por el cual recibirían la tercera parte 
de las berras así clasificadas. Las empresas extranjeras que intervinieron en 
el negocio recibieron entre 10 y 16 millones de hectáreas.

Otra ley, la de colonización, de marzo de 1894, aceleró la especulación 
con las tierras. Los baldíos, las demasías y las excedencias que fueran 
localizadas y medidas podían pasar en concesión a quienes realizaran esa 
tarea. El proceso de la concentración de la tierra se precipitó. En Chihua
hua, a 7 concesionarios les entregaron 14 millones de hectáreas; a una sola 
persona se le dieron cerca de 5 millones de hectáreas, y en proporción 
semejante en Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y Chihuahua. En Duran
go, a dos individuos les dieron 2 millones de hectáreas a cada uno. En 
Tabasco, una persona recibió 720 mil hectáreas. En Oaxaca, un concesiona
rio logró más de 3 millones de hectáreas y en Puebla otro obtuvo 76 mil.

Cuando finalizaba el régimen de Porfirio Díaz, la situación agraria tenía 
estos rasgos principales: el uno por ciento de la población del país era 
propietaria del 97 por ciento del territorio nacional; a los pequeños propie
tarios les correspondía el 2 por ciento de la propiedad rústica, y a los 
pueblos y comunidades el uno por ciento de la tierra. Los pequeños 
propietarios, los poblados y las comunidades, constituían el 96 por ciento 
de la población ocupada en la agricultura.

Respecto de la vida social, el porfirismo anuló los derechos de la persona 
humana; convirtió a los peones de las haciendas en esclavos; negó a los 
obreros el derecho de asociarse; el derecho penal consideraba las huelgas 
como delitos contra la libertad del comercio y de la industria.

El panorama político era semejante al social. Los partidos políticos 
estaban prohibidos; los partidos independientes trabajaban en la clandes
tinidad; los ciudadanos no participaban en las elecciones; los puestos de 
elección popular eran cubiertos por el dictador, nombrando a quienes 
debían desempeñarlos. No había libertad de imprenta. Se instauró la pena 
de confinamiento para los inconformes con el régimen, en lugares insalu
bres, como el Valle Nacional, Quintana Roo y otros. Se establecieron prisio
nes políticas como la de San Juan de Ulúa. La leva era el medio para 
abastecer las filas del ejército. La Constitución Política de la República era 
violada sistemáticamente.

Para justificar al régimen, que actuaba al margen de las normas jurídicas 
del país, surgieron los impugnadores de la Constitución en el terreno de la 
teoría. Dentro de estos opositores a la Constitución, los que más se distin
guieron fueron Justo Sierra y Emilio Rabasa.

Justo Sierra, que tiene méritos en algunos aspectos de la vida cultural 
de México, desarrolló ampliamente su tesis contra la Constitución en el 
periódico denominado La Libertad, durante el periodo comprendido entre
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1878 y 1880. Afirmaba: "El progreso necesita y exige el orden. La libertad 
es imposible mientras no exista una fuerza social que nos garantice contra 
la violencia de los otros. La democracia es imposible. ¿En dónde está el 
pueblo que gobierna, en dónde la ilustración que le dicte su voto? Para 
modificar las condiciones de nuestra existencia, sólo se necesitan ferroca
rriles y poblaciones... Es necesario reducir la Constitución a la realidad 
estricta. La organización del Estado debe consistir en robustecer al gobierno 
frente al individuo; en dar estabilidad al poder judicial y en fortalecer al 
ejecutivo a expensas del legislativo".

Emilio Rabasa presentó su alegato contra la Constitución cuando el 
régimen porfirista estaba terminando, contrastando con Justo Sierra, que 
lo hizo cuando la Constitución todavía estaba rodeada de prestigio. Rabasa 
formuló una tesis que fue muy popular entre los profesores y los estudian
tes de la organización jurídica de nuestro país, y que muchos aceptaron sin 
examen crítico: "Cuando la Constitución no responde a la realidad, engen
dra la dictadura; la dictadura, a su vez, produce la revolución; la revolución 
engendra otra vez la dictadura. La Constitución debe reformarse para que 
esté en consonancia con la realidad social".

La crisis del régimen porfirista era profunda e insalvable. El desarrollo 
de las fuerzas productivas que representaban las nuevas ramas de la 
industria y de los transportes, ampliando el tráfico comercial internacional 
de nuestro país, no beneficiaban al pueblo, cuya miseria material aumen
taba junto con su desesperación política y su ignorancia.

Cuando entran en conflicto irremediable las fuerzas productivas con las 
relaciones de producción, la solución de la crisis es siempre la lucha 
armada. Así ocurrió en México en 1910. Los minerales se exportaban sin 
beneficiarlos. El petróleo también. Los ferrocarriles habían sido hechos 
principalmente para facilitar la salida al extranjero de las materias primas. 
De todas estas actividades quedaban en beneficio del país los salarios de 
hambre de los trabajadores y los impuestos raquíticos que percibía el 
Estado. Las ganancias de las empresas se enviaban hacia los Estados 
Unidos, la Gran Bretaña y, en menor proporción, a otras naciones de 
Europa. Eran actividades en territorio mexicano al margen de la verdadera 
economía nacional, de la producción dedicada al mercado interior. Este 
dependía del pequeñísimo margen de compra de la masa rural, desnutrida 
siempre y casi desnuda. Cuando las cosechas, principalmente la del maíz, 
eran malas por cualquier motivo, las telas no tenían compradores ni las 
suelas para los huaraches. Y como, a pesar de todo, la población crecía, sin 
que la producción pudiera satisfacer sus necesidades, porque su ritmo era 
igual al de muchos años atrás y porque el poder adquisitivo de las masas 
populares tampoco aumentaba, estalló la Revolución.
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El fruto político más importante del movimiento revolucionario fue la 
nueva Constitución de la República, que entró en vigor el primero de mayo 
de 1917. ¿Qué ligas tuvo con la de 1857? ¿Cuáles de los principios de la 
filosofía liberal se mantuvieron? ¿En qué consistieron las nuevas normas 
jurídicas?

Los detractores de la Revolución han afirmado que la Constitución de 
1917 fue un documento improvisado. En cierta forma han repetido los 
argumentos esgrimidos contra la de hace un siglo, y contra la capacidad y 
la preparación de los diputados constituyentes, cargos semejantes a los que 
sufrieron sus predecesores. El argumento principal es el de que la Consti
tución es la misma del 57, con parches que contradicen su fisonomía liberal, 
inspirados en doctrinas exóticas o utópicas, y el de que las nuevas instituciones 
no tienen justificación en la realidad social mexicana.

Estas afirmaciones son falsas. Así como los planes, proclamas, bandos y 
decretos de los insurgentes y las constituciones anteriores a la Revolución 
de Ayutla fueron los antecedentes directos de la Constitución de 1857, del 
mismo modo, los planes y los programas revolucionarios anteriores a la 
Constitución de 1917 deben considerarse como las premisas de la Carta 
Magna en vigor.

Sería imposible hacer la lista completa de esos documentos. Pero he aquí 
los principales: el Programa del Partido Liberal, del primero de julio de 
1906; el Plan de San Luis, del 5 de octubre de 1910; El Plan de Ayala, del 28 
de noviembre de 1911; las Adiciones al Plan de Guadalupe, del 12 de 
diciembre de 1914; el Decreto sobre Terrenos Petrolíferos, del 3 de agosto 
de 1914; el Decreto creando el Descanso Semanal Obligatorio y la Duración 
de la Jornada, del 23 de agosto de 1914; el Decreto sobre Abolición de las 
Deudas de los Peones, del 3 de septiembre de 1914; el Reglamento de la 
Comisión Agraria, del 13 de octubre de 1914; el Decreto relativo al Proleta
riado Rural, del 19 de septiembre de 1914; el Decreto sobre Salario Mínimo, 
del 9 de enero de 1915; la Ley del 6 de Enero de 1915, que ordena la 
restitución y dotación de tierras a los pueblos; el pacto entre el jefe del 
ejército constitucionalista y la Casa del Obrero Mundial, del 17 de febrero 
de 1915; el Decreto sobre Tierras, expedido en nombre del jefe de la División 
del Sur, el 28 de febrero de 1915; el Decreto sobre Salario Mínimo, del 9 de 
abril de 1915; el D ecreto sobre el Patrimonio Familiar, del 15 de abril de 1915.

Estos planes y decretos no fueron producto de la fantasía. Encerraban 
exigencias concretas del pueblo que se había levantado en armas para 
lograrlas. Eran reivindicaciones que surgían de la realidad viva. Cuando el 
Congreso Constituyente se reunió en Querétaro, el primero de diciembre 
de 1916, los diputados le entregan ese patrimonio del pueblo para que le 
sirviera de norma. Por eso los debates tienen gran importancia.
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¿Se trataba de liberales como los del siglo pasado? ¿Cuál fue la filosofía 
social predominante en la asamblea? Los diputados que intervenían con 
mayor autoridad en las discusiones se llamaban a sí mismos "liberales", 
pero agregaban: "no somos ya los liberales de ayer; somos liberales avan
zados, somos liberales que llegan casi al socialismo". Esta fue la declaración 
de los que formaron el grupo llamado Renovador, que tuvieron en sus 
manos la redacción de los preceptos nuevos de mayor trascendencia: el 
artículo 27 y el artículo 123. Lo más interesante del Congreso es que el 
proyecto de Constitución enviado por el Jefe del Ejército Constitucionalis
ta, Venustiano Carranza, se hallaba en abierta pugna con las demandas 
concretas de los diputados, que podríamos calificar de izquierda, compa
rados con los otros, y que se sentían apoyados por el general Alvaro 
Obregón. La iniciativa de Carranza no entrañaba ninguna novedad. Era la 
Constitución de 1857, con el agravante de que se pedía un mayor poder 
político para el Ejecutivo, a expensas del Poder Legislativo. No había en ese 
documento nada que pudiese llamarse derecho social o reivindicaciones 
nacionales. Pero del debate surgieron las modificaciones al proyecto y 
numerosas iniciativas. La presión del ala izquierda obligó al Congreso a 
recoger las reivindicaciones populares de carácter progresista y las deman
das nacionales tendientes a salvaguardar la soberanía de México y a con
firmar y ampliar las Leyes de Reforma.

¿Cuáles eran las reivindicaciones populares más importantes? Entre las 
económicas, el problema de la tierra. La historia de México, desde el año 
de 1521 en que desembarcaron los conquistadores en la costa del Golfo, 
hasta hoy, en su parte medular es la historia de la lucha por la tierra. No es 
esta la oportunidad para recordar el proceso de las reivindicaciones de la 
tierra por las masas rurales, pero durante los trescientos años del régimen 
colonial la mayoría de las sublevaciones, que fueron numerosas, tuvieron 
ese origen. El único pueblo en el mundo que tuvo más revoluciones 
agrarias que el nuestro fue el pueblo chino.

A los pocos días de haber llegado Cortés y de haber instaurado su cuartel 
general en Coyoacán, surge dentro de sus propios soldados la primera 
rebelión contra la monarquía española, que considera suyas todas las 
tierras ocupadas y descubiertas, en tanto que los conquistadores las recla
man para ellos. Pero son, naturalmente, los indígenas despojados de sus 
tierras los que se sublevan de verdad. Los nativos que se niegan a entrar 
en las encomiendas, a trabajar casi gratuitamente en las minas, abandonan
do sus pobres hogares y sus labores del campo; los negros esclavos, las 
castas y, andando los años, los mestizos y, finalmente, los criollos, porque 
en un país en que la única rama de la producción destinada al mercado 
interior es la agricultura, la tierra adquiere el valor de garantía única para
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la subsistencia y de medida para los privilegios sociales. Y como ni la 
Revolución de Independencia ni la Revolución de Reforma variaron la 
estructura económica del país y durante la dictadura porfirista se llegó a la 
concentración de la tierra a un grado patético, la Reforma Agraria se 
convierte en el objetivo central de la Revolución.

El Constituyente de 1916 y 1917, comprendiéndolo así, se preocupó por 
examinar el proceso del régimen de la tenencia de la tierra desde la época 
colonial, y la situación agraria que prevalecía y formuló, por conducto de 
la comisión nombrada para estudiar el problema, uno de los documentos 
más importantes de la historia contemporánea de América. De ahí surgió 
el artículo 27, con su triple mandato de dividir los latifundios, restituir a las 
comunidades rurales las tierras que hubieran poseído en el pasado y dotar 
de ejidos a las poblaciones campesinas, formándolos con las tierras cercanas.

Otra de las grandes reivindicaciones populares acogida por el Constitu
yente fue el reconocimiento de los derechos de la clase obrera. El artículo 
123 es, junto con el artículo 27, el precepto que representa lo nuevo en la 
vida constitucional de nuestro país.

En cuanto a las reivindicaciones políticas de carácter democrático, lo 
fundamental en ese momento era el principio de la no reelección. Porfirio 
Díaz, bajo este lema, había conquistado el poder y después reformó la 
Constitución para nulificarlo. La experiencia de los treinta y cinco años de 
su gobierno personal, con todas sus consecuencias, no podía olvidarla el 
pueblo.

Al lado de la no reelección, las otras demandas democráticas eran el 
derecho al sufragio y el respeto del voto y, como institución básica de la 
organización política de la nación, el municipio libre.

Pero además de las demandas de tipo popular había reivindicaciones de 
carácter nacional. Era la nación mexicana, como entidad humana, histórica, 
psicológica, económica y territorial, la que reclamaba derechos y garantías 
para su desarrollo independiente. La Constitución debía reconocerlos e 
implantarlos como normas supremas de la vida de México.

La primera gran demanda acogida por el Constituyente fue la reivindi
cación de los derechos de la nación a las riquezas naturales del país. Esta 
demanda se había vuelto apremiante en el último medio siglo, desde que 
los cap itales extran jero s em p ezaro n  a invertirse  de manera sistemática y 
creciente, para explotar los recursos naturales del territorio. Significaba el 
derecho originario de la nación al dominio del suelo, del subsuelo, de las 
aguas interiores y de los mares.

Otro de los grandes principios del nuevo derecho público, establecido 
por la Constitución, fue el de que la propiedad privada debe ser conside
rada como un servicio. "La nación —dice textualmente la Carta Magna—
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ha tenido y tiene el derecho de imponerle a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público". Para confirmar ese principio, 
reconoce al Estado el derecho de expropiar la propiedad privada, mediante 
indemnización, valorizándola de acuerdo con el interés general.

Otra reivindicación más, relacionada con las anteriores, fue el conjunto 
de prohibiciones para la actividad de los extranjeros: prohibición de poseer 
tierras en las fronteras y en las playas; prohibición de explotar, sin autori
zación expresa y requisitos concretos, las riquezas del subsuelo; condicio
nes para las inversiones de sus capitales, entre ellas, la obligación de 
considerarse como nacionales para los efectos de la obtención y el uso de 
concesiones que les otorgue el gobierno.

Y completando esos principios de tipo trascendental, la sabia disposi
ción del carácter inalienable de los ejidos. A diferencia de lo que ha ocurrido 
en otros países basados en la propiedad privada, que han planeado y 
llevado a cabo la reforma agraria parcialmente, en el nuestro la propiedad 
individual de la tierra ejidal no existe. El ejido es una entidad indivisible y 
se halla fuera del comercio; la tierra de la comunidad campesina es de la 
nación; es sólo el usufructo el que pertenece a quienes trabajan la tierra; el 
usufructo es perpetuo y transmisible por herencia.

Varias veces he escuchado y leído, tanto en México como en el extran
jero, argumentos en contra del carácter de nuestra Reforma Agraria. Se 
trata de argumentos jurídicos, puramente formales, de personas que igno
ran la realidad mexicana, o de argumentos políticos que, pretendiendo 
defender a los campesinos en quienes se dice que el derecho de propiedad 
está muy arraigado, lo que se proponen es la liquidación de la Reforma 
Agraria. Contra esos argumentos he opuesto siempre una sola considera
ción: dada nuestra ubicación geográfica, nuestra vecindad con los Estados 
Unidos de Norteamérica, si la Reforma Agraria en México no hubiese sido 
previsora, si el Constituyente no hubiera dispuesto que los ejidos quedaran 
al margen del comercio, la mayor parte de las tierras laborables y produc
tivas de nuestro país, pocos años después de concluida la fase militar de la 
Revolución, habrían pasado a manos de los extranjeros que las habrían 
adquirido en propiedad. Basta ver el panorama de los países del Caribe. En 
las pequeñas repúblicas de las Antillas las tierras productivas no pertene
cen a los nacionales. En Cuba, cerca de las dos terceras partes de la tierra 
laborable pertenece a norteamericanos. El panorama de la América Central 
es parecido. El gobierno constitucional de Guatemala cayó por haber 
intentado una reforma agraria débil, que apenas puede equipararse a 
nuestra antigua Ley de Tierras Ociosas. Cayó porque iba a tomar las tierras 
incultas pertenecientes a la misma United Fruit Company. Honduras, según 
una frase hiriente pero exacta, es una nación al servicio de un monopolio
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norteamericano, de la United Fruit, que posee los ferrocarriles, los puertos, 
los barcos y controla la parte fundamental del comercio en esa región del 
hemisferio, apoyándose en la propiedad de la tierra. Otras empresas ex
tranjeras actúan en algunos países de la América del Sur con la misma 
tendencia.

Pero sin tomar en cuenta, para el simple fin del análisis, ese grave 
peligro, si el derecho a la fierra no hubiera tenido en nuestro país sólo el 
valor del derecho a la explotación permanente de la tierra, a estas horas se 
habrían reconstruido los latifundios y una nueva casta terrateniente, no 
como la del pasado, sino de tipo capitalista, un nuevo poder conservador, 
aliado natural del imperialismo extranjero, como ocurre de modo inevita
ble en los países coloniales y semicoloniales, habría impedido o aplazado 
la iniciación del periodo industrial en que nos hallamos, porque el nivel de 
vida de los peones, de los trabajadores agrícolas asalariados, no puede 
compararse con el de los ejidatarios y colonos, y menos aún su influencia 
en la producción agrícola nacional.

Los conservadores de hoy, descendientes de los de hace cien años, 
acusan al Constituyente de 1916 de haber renovado, con verdadera furia, 
el odio jacobino del siglo XIX con la Iglesia, pasando por encima del 
catolicismo de la mayoría de los mexicanos, y superando las Leyes de 
Reforma. Esa acusación es pueril. En ningún país del mundo, en ninguna 
época de la historia, las limitaciones al poder eclesiástico han tenido el 
carácter de pasiones producidas por causas ideológicas. Las luchas entre el 
Estado y la Iglesia han sido siempre combates por el poder temporal, por 
el poder económico y político. La historia de México prueba que sus tres 
grandes revoluciones persiguieron, entre otros objetivos, la privación de 
los derechos, fueros y prerrogativas de la Iglesia, porque esta agrupación 
fue y sigue siendo la fuerza conservadora por excelencia, enemiga del 
progreso y de la cabal independencia de la nación. Esas revoluciones las 
realizaron las masas populares católicas y sus dirigentes fueron, en su 
mayoría, católicos. En ese hecho no hay contradicción ninguna, porque 
nunca ha habido incompatibilidad entre el sentimiento religioso de los 
hombres y su afán de mejoramiento económico, social y político. El clero 
no sólo se ha opuesto de manera sistemática a cada avance de la gran 
corriente progresista de nuestro país, sino que se ha empeñado en que 
México retroceda a etapas ya superadas por la simple evolución de la 
humanidad. Lo mínimo que persigue es que el Estado le reconozca el 
derecho de intervenir con autoridad en las actividades y servicios de los 
que dependen, nada menos, la formación de la conciencia colectiva del 
pueblo y la orientación de la política nacional. Lo que pretende es la
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división de facultades entre el poder civil y el poder eclesiástico; el gobierno 
mancomunado de la nación.

Sin olvidar la experiencia de cuatro siglos, el Constituyente de 1916 tomó 
en cuenta la conducta del clero y la del gobierno con relación a la Iglesia 
durante el régimen de Porfirio Díaz, y la actitud de la alta jerarquía 
sacerdotal frente a la Revolución, a la que combatió con todos sus recursos. 
Fueron esos hechos los que indujeron a los diputados de la asamblea de 
Querétaro a desconocer la personalidad de las iglesias, a privar a los 
sacerdotes de ciudadanía, a prohibirles su participación en la política del 
país y en la educación en sus grados principales, y a confirmar las Leyes de 
Reforma y sus propósitos para el desarrollo histórico de México. Los 
artículos 3, 5 y 130 de la Constitución, tienen las mismas raíces históricas 
que el 27, el 123 y los otros que encierran las reivindicaciones sociales, demo
cráticas y nacionales que se incorporaron a la Constitución liberal de 1857.

Como ocurrió con la Constitución del 57 en su tiempo, contra la nueva 
se lanzaron de manera violenta los enemigos de la Revolución. Hoy mismo, 
a propósito del centenario de la primera, afirman refiriéndose a la que nos 
rige: "La Constitución es contradictoria porque es individualista, de acuer
do con la filosofía liberal y es, al mismo tiempo, socialista. Una carta que es 
contradictoria, que no tiene una concepción única, homogénea, de la 
estructura del Estado, de las funciones de los poderes públicos, de las 
relaciones entre los particulares y el Estado mismo es un documento 
ineficaz". Afirman también: "La Constitución es sectaria, responde a la vieja 
facción liberal únicamente, a la vieja facción liberal hoy más radical que la 
del pasado". Y agregan: "La Constitución no es tal, no es el conjunto que 
organiza jurídicamente a la nación mexicana, es un programa, el programa 
de un bando político y no un sistema jurídico. No puede cumplirse porque 
se opone al sentimiento nacional. Por tanto, es menester reformarla".

¿Con qué propósitos? Para darle a la Iglesia la personalidad jurídica de 
que carece, para que el Estado no interfiera los derechos de las personas y 
de la familia; para que el capital extranjero no tropiece con obstáculos; para 
que el Estado no u su rp e las a tribu ciones de los p articu lares en  el proceso 
de la economía.

La Constitución de 1857 fue la proyección, en el campo jurídico, de la 
Revolución liberal. La Constitución de 1917 fue la proyección, en el campo 
jurídico, de la Revolución agraria, democrática y nacionalista. La Revolu
ción de 1910-1917 fue un gran movimiento popular por una vida democrá
tica verdadera, por garantías sociales, colectivas, para la clase trabajadora 
de la ciudad y del campo, por la destrucción de los obstáculos al desarrollo 
económico del país, por la defensa del patrimonio de la nación. La Consti
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tución de 1917 correspondió con exactitud a la lucha del pueblo contra la 
estructura semifeudal y semicolonial de casi toda su historia.

El México de 1957 es, en muchos sentidos, un México diferente al de 
1917. Algunas de las metas de la Constitución se han alcanzado. Pero como 
el pueblo siempre vive con nuevas necesidades, con perspectivas nuevas 
que la evolución nacional y mundial ha creado, la Constitución debe 
reformarse para hacer menos difícil la marcha del pueblo.

Una Constitución debe reflejar la organización económica y política del 
presente, pero debe mirar también hacia el futuro.



LO QUE VIVE Y  LO QUE HA MUERTO 
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857

El desarrollo económico y social que caracteriza al México de hoy se debe 
fundamentalmente a la aplicación parcial de los principios de la Revolu
ción, elevados a la categoría de normas constitucionales.

Sin la Reforma Agraria, México sería uno de los países más atrasados del 
continente americano.

La desaparición de los latifundios, la posesión de la tierra por un número 
considerable de jefes de familias campesinas, por la vía de la restitución, la 
dotación y la colonización interior, amplió considerablemente el mercado 
nacional.

El nivel de vida de la gran masa rústica es muy bajo todavía. Pero al 
haberse multiplicado los productores agrícolas —comparados con los que 
había al estallar la Revolución en 1910— aumentó también el número de 
compradores.

El latifundismo, representado por las haciendas, no sólo restringía el 
mercado interior, sino que estorbaba el desarrollo de la economía comer
cial. La mayor parte de las haciendas eran unidades de economía autosu
ficiente. El volumen de sus productos que entraban en el mercado nacional 
era muy reducido.

En esas condiciones sólo podían prosperar las industrias extractivas y 
los ferrocarriles, constituidos por el capital extranjero para exportar los 
productos que también se hallaban en manos de empresarios foráneos.

Tercera de una serie de tres conferencias, dictada el 16 de mayo de 1957 en la Universidad 
Obrera de México, en ocasión del ciclo organizado para conmemorar el centenario de la 
Constitución de 1857. Fondo Documental VLT del CEFPSVLT. Publicada con el título: "Lo que 
vive y lo que ha muerto de la Constitución de 1857", que reúne el ciclo completo, en la revista 
Problemas de México, vol. 1, núm. 6, México, D.F., 1 de septiembre de 1958. Otras ediciones: 
Problemas Educativos de México, serie Manuales, núm. 1, México, D. F., noviembre de 1958. 
Escritos acerca de las constituciones de México, tomo I, p. 183, CEFPSVLT, México, 1992. Obra 
histórico-cronológica, tomo V, vol. 25, p. 219, CEFPSVLT, México, 2007. Escritos sobre las constitu
ciones de México, tomo I, p. 231, CEFPSVLT, México, 2008.
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Con la Reforma Agraria aumentaron las fuerzas productivas de México, 
porque al desaparecer las antiguas haciendas, al multiplicarse el número 
de agricultores libres, al romperse la economía de autoconsumo, el propio 
desarrollo de la agricultura estimuló el empleo de los medios modernos de 
producción y se fue formando un verdadero mercado nacional.

Para satisfacer las demandas de la población rural, apareció la industria 
de transformación y, con ella, creció la clase obrera que, con sus demandas 
inaplazables, elevó también el poder de compra de la población urbana.

Antes de la Revolución, el 70 por ciento de la población económicamente 
activa vivía de la agricultura. El 70 por ciento de las exportaciones de 
México correspondía a los minerales. En los últimos 20 años, la masa rural 
sólo representa el 58 por ciento de la población económicamente activa; la 
exportación de minerales bajó al 40 por ciento de nuestras ventas al exterior.

Paralelamente a ese cambio, la industria manufacturera, que hasta 1930 
sólo absorbía el 11.6 por ciento de la renta nacional, participó con el 16.4 
por ciento en 1935; con el 24.3 por ciento en 1940 y con el 29 por ciento en 
1949. El valor de los productos industriales producidos en México sobrepa
sa actualmente la suma del valor de la producción minera y agropecuaria.

El monto de las inversiones en la industria de trasformación, que en 1930 
era de 956 millones de pesos, en 1935 subió a 1 024 millones y en 1940 a 2 
284 millones de pesos. El padrón industrial en 1954 registra 2 832 millones, 
o sea un aumento de 548 millones sobre el año de 1940.

Considerando otro aspecto, es menester recordar que el latifundismo 
no sólo ahogaba las posibilidades del intercambio comercial dentro del 
territorio del país, porque los peones de las haciendas carecían de dinero 
y eran pagados fundamentalmente con mercancías, sino también porque 
no podían salir del lugar en donde habitaban. Al desaparecer las haciendas, 
se liberó una gran masa de trabajo que pudo dedicarse a otras actividades 
y que acudió, principalmente, a los centros urbanos.

Este proceso económico y social puede resumirse en los siguientes datos. 
En 1930, la rama alimenticia absorbía el 33 por ciento del valor de toda la 
producción manufacturera. El grupo de industrias varias —construcción, 
electricidad, madera, papel, artes gráficas, cerámica, peletería, tabaco, óp
tica, joyería, etcétera— representaba el 26 por ciento. La industria textil el 
28 y la química y la siderúrgica sólo el 13 por ciento. Estas dos últimas, en 
1940, representaron ya el 18 por ciento, y en 1945 el 19 por ciento. La 
industria de alimentos bajó a 28 por ciento, la textil a 26 por ciento y el grupo 
de industrias varias subió a 27 por ciento. De 100, en 1930, la industria 
alimenticia subió en 1945 en un 439 por ciento. La textil en un 431 por ciento. 
Las industrias varias crecieron en un 508 por ciento y la química y la 
siderúrgica en un 728 por ciento en su conjunto.
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Pero es indispensable examinar más profundamente todavía el desarro
llo industrial de nuestro país. En 1936, las inversiones directas norteameri
canas montaban a 709 millones de dólares, de los cuales solamente 6 
millones estaban colocados en las manufacturas. Para atender las nuevas 
demandas creadas por la Reforma Agraria y las reivindicaciones de la clase 
obrera, nace un nuevo grupo de industriales mexicanos que le dan a 
nuestra actividad manufacturera un claro contenido nacional como corres
ponde a un país que realiza una revolución de carácter democrático-bur
gués.

En 1940, de un total de 1 043 millones de pesos invertidos en las manufac
turas —excluida la industria eléctrica— sólo el 14 por ciento correspondía 
al capital extranjero. Esta misma proporción se mantuvo hasta 1944, dentro 
de un total de 2 832 millones. Esto quiere decir que la aparición de la 
industria de transformación, independientemente de atender las deman
das del mercado interior, tendía a desarrollar el capital nacional.

Sin embargo, en el periodo de la posguerra, en que todavía nos encon
tramos, las inversiones extranjeras aumentan su volumen y cambian su 
orientación. Entre 1938 y 1950, las inversiones directas aumentaron de 
2 057 millones a 4 898 millones de pesos. El proceso de inversión se aceleró 
a partir de 1946. Por ramas de la economía las inversiones aumentaron en 
la siguiente proporción:

a) Agricultura y ganadería, 35.4
b) Minería, 964.3
c) Petróleo, 102.8
d) Industria, 1 279
e) Construcción, 41.4
f) Electricidad, gas y agua, 1 183
g) Comercio, 606.7
h) Transportes y comunicaciones, 651.8
i  Diversos, 27.4

La distribución de los 4 896 millones de la inversión extranjera en México, 
por su origen, es la siguiente:

a) Estados Unidos, 3 371
b) Gran Bretaña, 257
c) Canadá, 743
d) Suecia, 446
e) Francia, 45
f) Otros, 32
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El capital norteamericano representa el 67 por ciento del total de la 
inversión extranjera directa en México y se coloca preferentemente en la 
industria de transformación y en la electricidad.

Esta nueva orientación en la economía de nuestro país significa que los 
capitales de la nación vecina, teniendo en sus manos la industria eléctrica, 
poseen el timón de nuestro desarrollo industrial, su orientación y su ritmo. 
Sin industria eléctrica propia, ningún país del mundo ha podido industria
lizarse.

Las inversiones norteamericanas en la industria manufacturera significan:
Que vienen a usufructuar el desarrollo económico del país, fruto de la 

Revolución Mexicana;
Que el desarrollo de las fuerzas productivas no corresponde ya, funda

mentalmente, a los recursos nacionales, sino al capital extranjero;
Que la capitalización interior se halla gravemente estorbada por los 

capitales del extranjero que exportan sus ganancias.
Paralelamente a la invasión de los capitales extranjeros en las principales 

ramas de nuestra economía industrial, la agricultura y la ganadería, que 
están en poder de mexicanos en su mayor parte, se dedican a la exporta
ción. Es decir, el capital extranjero no controla los centros de la producción 
agrícola más valiosos, sino el mercado de sus productos, sin que le sea dable 
a nuestro país fijar los precios.

Completan el panorama de este proceso económico de los diez últimos 
años dos hechos de trascendencia: la no aplicación consecuente y la defor
mación de la Reforma Agraria, y el nacimiento de nuevos latifundios, de 
grandes extensiones de tierra, simuladamente distribuida entre diversos 
propietarios, violando el artículo 27 de la Constitución.

La meta principal del movimiento revolucionario iniciado en 1910, 
consistente en hacer pasar a nuestro país de su condición de país de 
agricultura atrasada a país industrializado, para elevar el nivel de vida del 
pueblo, establecer bases firmes para el régimen democrático y garantizar 
la independencia completa de la nación, no sólo no se ha logrado, sino que 
se aleja cada día más en cuanto a su propósito histórico.

Pasando del campo económico al social, el problema más grave sigue 
siendo la injusta distribución de la riqueza nacional. No es necesario ofrecer 
datos para comprobar que, en lugar de que el proceso revolucionario haya 
aumentado el bienestar individual de quienes viven el fruto de su trabajo, 
por diversas causas que sería imposible analizar en este examen, ha dismi
nuido considerablemente.

En el terreno político las reivindicaciones populares esenciales, el respe
to al sufragio y la instauración del municipio libre, no sólo no se han
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alcanzado, sino que en muchos aspectos se hallan todavía en la etapa del 
porfirismo, aun cuando las formas hayan cambiado.

Por todos estos motivos es necesario revisar la Constitución. Los que 
creen que la organización jurídica de un país debe ser permanente y que 
las leyes reglamentarias pueden servir para hacer frente a las nuevas necesi
dades nacionales, sin tocar sus normas jurídicas supremas, se equivocan.

Es verdad que el derecho no constituye la estructura fundamental de la 
sociedad humana; que es sólo el resultado, la proyección, en el terreno de 
las leyes, de la estructura económica. Pero es cierto también que el derecho 
influye sobre la organización económica y contribuye a encauzarla y a 
orientarla, para que alcance los objetivos indicados por los intereses del 
pueblo y de la nación.

Afirmar que una Constitución debe ser, exclusivamente, la organización 
jurídica de un pueblo en un momento dado de su evolución histórica, y 
obrar de acuerdo con esa teoría, es cometer un acto de imprevisión; 
equivale a dejar al pueblo sin caminos firmes y despejados para la marcha 
que él mismo se ha propuesto.

Debido a estas razones, en todos los países del mundo la Constitución 
se reforma o se remplaza por otra. En el nuestro, la Constitución, entre 1917 
y 1956, ha sido objeto de setenta y siete reformas, no todas ellas con un 
sentido progresista.

La reformas constitucionales ocurren cuando la organización económi
ca y política en desarrollo es sustancialmente válida, y sólo necesita mayor 
precisión, instituciones nuevas que aceleren su desarrollo.

El remplazo total de una Constitución por otra acontece cuando la 
estructura económica de un país entra en crisis definitiva. El cambio se 
realiza, casi siempre, mediante una revolución. La Constitución de 1857 es 
el resultado de la Revolución de Independencia. La Constitución de 1917 
es el producto de la Revolución de Reforma y de la Revolución democrá
tica, antifeudal y antimperialista iniciada en 1910.

No ha llegado para México el momento de darse una nueva Carta 
Magna. La Constitución de 1917, que se halla en vigor, responde, por su 
estructura y sus instituciones principales, a los objetivos del pueblo y de la 
nación en la etapa histórica que vivimos. Pero debe ser reformada para 
facilitar el logro de los objetivos del movimiento revolucionario.

Si el problema fundamental de México, como el de todos los países de 
la Tierra, es el problema económico, la Constitución debe precisar las bases 
del desarrollo económico nacional.

Las leyes reglamentarias de la Constitución no pueden suplirla y menos 
todavía interpretarla en contra de su sentido verdadero. Intentar la actúa-
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lización de la Carta Magna mediante leyes secundarias equivale a colocar 
a la nación al margen de su propia organización jurídica.

Es necesario que la Constitución precise todavía más las funciones del 
Estado en el desarrollo económico de México; los derechos, las obligaciones 
y los límites de la acción de los particulares, y las posibilidades y las 
limitaciones de los extranjeros que intervienen en nuestra economía.

Por lo que ve al grave problema de la injusta distribución de la riqueza 
nacional, es indudable que una ley, cualquiera que sea, inclusive la Cons
titución, no puede resolverlo. El régimen capitalista en que vivimos, basado 
en la propiedad privada de los instrumentos de la producción económica, 
es un mecanismo que tiene como base y como fin la explotación del hombre 
por el hombre. Pero es verdad, igualmente, que en un país semicolonial 
como el nuestro, en esta etapa de su existencia, en el periodo de su 
formación industrial, puede elevarse considerablemente el nivel de vida 
del pueblo al parejo del proceso industrial, porque hacia ese objetivo 
concurren, por razones distintas, las fuerzas de la clase obrera, de la masa 
rural y de los industriales mexicanos y otros sectores de la burguesía 
nacionalista.

Si la Constitución de la República establece principios generales para el 
desarrollo económico independiente de nuestro país, el proceso de indus
trialización recibirá un gran impulso y los intereses de la nación estarán 
asegurados, impidiendo tanto el mantenimiento de una política económica 
equivocada por parte del Estado, cuanto las inversiones incondicionales 
del capital extranjero y la explotación irracional de nuestras riquezas.

La Carta Magna necesita también reformas para garantizar el logro de 
las reivindicaciones políticas del pueblo.

El municipio no podrá ser libre en nuestro país mientras las legislaturas 
de los estados tengan la facultad de fijarles su presupuesto y mientras ellas, 
o los gobernadores, intervengan en la elección de los ayuntamientos y 
califiquen, en definitiva, los resultados del sufragio popular. Es urgente que 
la Constitución establezca bases nuevas para hacer posible el municipio 
libre.

En cuanto al respeto al voto público, mientras el sistema electoral que 
prevalece no sea reformado de un modo completo, las elecciones seguirán 
siendo antidemocráticas y los cuerpos colegiados representativos del pue
blo, desde los ayuntamientos hasta las cámaras del Congreso de la Unión, 
se integrarán exclusivamente por los elementos que el poder público 
nombre y por una minoría ridícula, menos que simbólica, de los partidos 
independientes que el gobierno quiera apaciguar o con los cuales quiere 
pactar.
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La mayoría de las naciones de la América Latina y los dos grandes países 
capitalistas del continente europeo, Francia e Italia, hace años abolieron el 
sistema de las mayorías para establecer el sistema de la representación 
proporcional. Cuando, por diversas causas, los parlamentos han querido 
volver al sistema de las mayorías, las fuerzas determinantes del pueblo lo 
han impedido, porque la experiencia demuestra que el régimen de las 
mayorías representa, en la práctica, el de las minorías, y que se eliminan, 
de una manera arbitraria y antidemocrática, las corrientes de opinión 
representadas por los partidos políticos que, asociados, pueden constituir 
la mayoría de los ciudadanos o que, considerados en lo individual, repre
sentan fuerzas de opinión muy respetables.

Este es el panorama de los últimos cuarenta años. ¿Qué sectores sociales, 
qué fuerzas son las que han hecho posible la reciente evolución del país? 
¿Cuáles han impulsado el desarrollo económico, social y político en esta 
etapa? La cuestión nos lleva a examinar cuáles son ahora las clases sociales 
de México.

Siendo el nuestro un país capitalista, los dos grandes sectores, los únicos 
que permiten clasificar de un modo lógico a las clases sociales, son el 
propietario de los instrumentos de la producción económica y del cambio, 
y el que vive sólo del esfuerzo de su trabajo.

La clase propietaria de los instrumentos de la producción económica y 
del cambio está integrada por la gran burguesía financiera, industrial y 
comercial, aliada al capitalismo extranjero, especialmente al norteamerica
no; la gran burguesía agrícola y ganadera; la nueva burguesía formada por 
individuos surgidos del movimiento revolucionario que se han enriqueci
do, y la burguesía industrial nacionalista.

Las clases que viven del esfuerzo de su trabajo son: la clase obrera; los 
peones agrícolas; los ejidatarios; los pequeños propietarios rurales; los 
colonos; los artesanos y pequeños industriales; los comerciantes que cons
tituyen la red de distribución de las mercancías y que no actúan como 
acaparadores; los trabajadores del Estado y de las empresas privadas; los 
profesionistas y los técnicos de las diversas ramas de la economía y de los 
servicios; los intelectuales, artistas y hombres dedicados al trabajo científico.

Esa clasificación revela que los intereses materiales y, por tanto, políticos 
—en el sentido exacto de la palabra— de los sectores que forman la clase 
propietaria de los instrumentos de la producción económica, son antagó
nicos, como ocurre siempre en un país semicolonial como México.

Sólo los impasibles ante el gran drama de la independencia de la nación, 
o quienes viven aquí sin saber hacia dónde puede ir México, menosprecian 
o no advierten la tremenda contradicción que existe entre la burguesía 
ligada a los intereses del extranjero y la burguesía nacionalista.
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En esta hora decisiva para el futuro de nuestro país, la burguesía 
nacionalista desempeña un papel patriótico, en tanto que la burguesía 
financiera, industrial y comercial, ligada a los intereses del capitalismo 
extranjero, desempeña una función contraria al progreso y a la inde
pendencia de la nación.

La gran burguesía agrícola y ganadera, si sus esfuerzos se encauzan a 
satisfacer los intereses nacionales puede ser también un factor de progreso.

La nueva burguesía, surgida de las filas del movimiento revolucionario, 
se encuentra ante una disyuntiva: o se liga a los intereses de México, o se 
suma a la burguesía aliada al capitalismo extranjero. En este caso, debe ser 
considerada como un factor negativo. En el otro, puede ser un elemento 
de ayuda para la independencia nacional.

Como lo que está hoy en peligro y para un futuro indefinido no son los 
intereses de una sola clase o de determinados sectores sociales, sino el 
desarrollo histórico normal de nuestro país y la plena independencia de la 
nación, las fuerzas patrióticas deben ser las únicas con derecho legítimo a 
presidir el gobierno de México.

La Constitución debe modificarse para que refleje y facilite la conjunción 
de los intereses patrióticos que no sólo son los mayoritarios desde el punto 
de vista demográfico, sino que son también los decisivos por sus concep
ciones históricas.

A la distancia de un siglo parecería que, sin un análisis objetivo de los 
hechos y de las ideas, la Constitución de 1857 ha perdido su vigencia.

El examen crítico de la Constitución nos conduce, sin embargo, a las 
siguientes conclusiones:

El principio de la soberanía popular vive con más fuerza cada día y es 
intocable.

Los derechos del hombre son, y seguirán siendo, la base y el objeto de 
las instituciones sociales. Pero en nuestro tiempo, además de las garantías 
individuales, existen las garantías colectivas, las que contienen los artículos 
27 y 123 de la Constitución.

Es necesario que el capítulo de las garantías individuales de la Consti
tución cambie su nombre por este: "De las garantías individuales y socia
les". Porque el orden jurídico de nuestro país ya no descansa exclusivamen
te en la vigencia de las garantías de la persona física sino también en el 
respeto a las garantías colectivas. En ese capítulo deben incorporarse, en 
consecuencia, los derechos de los campesinos y de los trabajadores de la 
ciudad.

En cuanto a la lista de las garantías individuales, hay demandas que 
surgen de la experiencia. Estas son: el derecho a la salud, el derecho al
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trabajo y el derecho a la cultura. No se trata de una fórmula declamatoria 
o de principios utópicos, sino de derechos de los individuos que implican 
obligaciones para el Estado. En este sentido, la Constitución enriquecida 
ayudaría al bienestar y al progreso del pueblo.

El régimen de estados libres y soberanos tiene hoy más vigor que en el 
pasado. La violación del pacto federal no hace sino acrecentar su existencia.

La división de los poderes, en la medida en que se estorba su aplicación, 
aumenta su prestigio, porque la concentración del poder en manos del 
Ejecutivo de la Unión y del Ejecutivo de los estados, significa la dictadura.

Los derechos de los ciudadanos son y permanecerán intocables. Es 
necesario reconocer la ciudadanía a los dieciocho años de edad para todos 
los mexicanos, independientemente de su estado civil. Esta demanda surge 
de la incorporación de los adolescentes en la vida económica y social de 
nuestro pueblo, de la brevedad de la vida biológica en nuestro país.

¿Qué es, en consecuencia, lo que ha muerto de la Constitución de 1857?
Una serie de instituciones y principios que han sido rebasados ya por 

nuestro propio proceso histórico.
Ha muerto la teoría de que el Estado es un simple vigilante de la 

actividad individual en el campo de la economía, de la vida social y de la 
política, principio que se encuentra en numerosos artículos de la Constitu
ción de hace un siglo.

Ha muerto la doctrina de que la libre concurrencia en el terreno econó
mico se puede garantizar con disposiciones legales. El proceso de concen
tración del capital, ley congénita al régimen capitalista, produce inevitable
mente los monopolios. La única forma en que los monopolios privados 
pueden desaparecer es transformándolos en monopolios del Estado. Esta 
es la medida puesta en práctica en los países capitalistas que se ven 
obligados a defender su integridad económica frente a otros más podero
sos. Y tratándose de los monopolios de los servicios públicos, la única forma 
de convertirlos en servicios verdaderos de la comunidad es nacionalizándolos.

Ha m uerto el principio de la abstención del Estado en m ateria educativa. 
Ni el desarrollo económ ico ni el político ni el cultural de un país atrasado 
com o el nuestro puede quedar encom endado a los particulares, por lo que 
ve a la form ación de la conciencia popular y a sus objetivos inm ediatos y 
lejanos. La escuela laica de la Constitución de 1857, entendida en el sentido 
de neutral ante el problem a de la educación de las nuevas generaciones, 
no fue laica nunca, porque en ninguna época de la historia ha habido 
educación divorciada de los grandes problemas del pueblo o del género 
hum ano.

Ha muerto la creencia de que basta la separación del Estado y de la 
Iglesia para que ésta limite su papel a la función espiritual o religiosa.
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Después de la Guerra de Tres Años la experiencia ha probado, durante un 
siglo entero, que el Congreso Constituyente de 1916 y 1917 tuvo razón al 
ampliar los propósitos de las Leyes de Reforma. Éstas deben ser manteni
das en pleno vigor, no sólo porque así lo aconsejan las lecciones de la 
historia, sino también porque, debido a los grandes cambios ocurridos en 
el escenario mundial en este siglo, la alianza ostensible entre la Iglesia 
Católica y el imperialismo internacional realiza una ofensiva cada vez más 
vigorosa en contra de los principios democráticos tradicionales y de las 
perspectivas evidentes de formas más avanzadas de la vida social.

La perspectiva de México, cifrada en el advenimiento de una nación 
plenamente libre y soberana, de un régimen político en el que el pueblo 
sea el verdadero dueño de su destino y de un bienestar creciente de los 
habitantes de su territorio, no podría plantearse hoy como objetivo inme
diato sin la Constitución de 1857 y sin la Constitución de 1917 que rige a 
nuestro país.

En la medida en que la Constitución responda a las nuevas necesidades 
del pueblo y de la nación, la evolución progresiva de México estará asegu
rada.

Si las fuerzas patrióticas de México, unidas, luchan por la aplicación real 
de la Constitución y la reforman en un sentido progresista, el tránsito del 
pasado esclavista y feudal hacia la industrialización de México; el cambio 
de una democracia rudimentaria a un régimen democrático verdadero; el 
paso de una política internacional temerosa y débil al de una política 
internacional amistosa hacia todos los pueblos de la Tierra por igual, sin 
discriminaciones de tipo ideológico o económico, estarán garantizados.

Por todas estas razones, la Constitución no puede ser bandera de un 
partido político. Cada partido debe tener su propia bandera: la de la clase 
social que representa.

La Constitución de nuestro país es la ley suprema de la Tierra para 
nuestro pueblo, para la sociedad mexicana, para la nación.

Honrar a la Constitución es cumplirla.
Honrar a la Constitución es renovarla para facilitar la elevación de 

México.
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E l  e p is t o l a r io  d e  b e n it o  ju á r e z

El ingeniero Jorge L. Tamayo acaba de hacer una aportación valiosa para 
el estudio del periodo de la Reforma y, particularmente, de la personalidad 
de Benito Juárez, al publicar una selección de la correspondencia sostenida 
por el Benemérito de la Patria con sus colaboradores, de México y del 
extranjero, que era de difícil acceso para la mayoría de los interesados en 
el conocimiento de la evolución de nuestro país y que, por eso mismo, no 
fue tomada en cuenta por muchos de los historiadores de ese periodo 
decisivo en la formación de la República.

El epistolario de Benito Juárez aclara muchos acontecimientos que han 
sido motivo de controversia y, de una manera nítida, la conducta del jefe 
del gobierno nacional en sus relaciones con los Estados Unidos —como el 
convenio McLane-Ocampo— así como el carácter del genial indio de 
Guelatao como ser humano, de lo cual resulta que los cargos de las fuerzas 
reaccionarias contra el caudillo liberal, que siguen manejando todavía sus 
herederos políticos, no son sino calumnias que pretendieron empañar a 
una de las figuras más grandes del continente americano y del mundo, y 
que Benito Juárez fue un hombre de una sensibilidad extraordinaria, un 
hombre emotivo y apasionado, pero que obró siempre con la elegancia 
característica de la raza indígena, dando la impresión de impasibilidad en 
medio de la borrasca.

Lo fundamental en la correspondencia de Juárez es, sin embargo, lo que 
representa la médula de la Revolución de Reforma: la lucha a muerte entre 
dos conceptos antitéticos respecto de la organización política de México. El 
régimen colonial retardó considerablemente la formación de la nación 
m exicana, es decir, la com unidad del territorio, de la economía, de la

Artículo publicado en la revista Siempre!, núm. 248, México, D. F., 26 de marzo de 1958. Otras 
ediciones: El clero político en la historia de México, p. 111, CEFPSVLT, México, D. F., 1991. Escritos 
en Siempre!, tomo IV, vol. 1, p. 200, CEFPSVLT, México, D. F., 1994. Benito Juárez el tiempo agiganta 
su figura, p. 9, CEFPSVLT, México, D. F., 2005. Obra Histórico-cronológica, tomo V, vol. 27, p. 97, 
CEFPSVLT, México, 2007. El clero político en la historia de México, vol. 1, p. 263, CEFPSVLT, 
México, D. F., 2008.
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conciencia colectiva y de la psicología común, porque tanto para los virre
yes cuanto para la Corona española, era evidente que el día en que el país 
surgiera a la vida histórica con todos sus atributos, habría de luchar por su 
independencia, al igual que las otras colonias españolas en América, y que 
esa aspiración legítima habría de ser coronada por el éxito. La Guerra de 
Independencia estalla en el momento mismo en que los factores de la 
nueva nación se han desarrollado y se enfrenta a las fuerzas que pretenden 
mantenerla bajo la férula del Imperio Español. Lograda la independencia 
nacional continúa la lucha, no obstante, porque Miguel Hidalgo, José María 
Morelos, Vicente Guerrero y los demás caudillos del pueblo y de la nación 
no pelearon sólo por el rompimiento de las ligas que durante tres siglos 
unieron a México con España, sino por destruir el régimen colonial en 
todos sus aspectos. La Guerra de Reforma habría de proponerse esta 
finalidad de enorme trascendencia.

Benito Juárez representa la lucha encarnizada en el terreno de las armas 
y de las ideas por establecer un nuevo orden jurídico contrapuesto al orden 
de la Colonia. Ese orden puede sintetizarse en estas aspiraciones supremas: 
el sistema republicano, antagónico al régimen monárquico; la voluntad 
popular como base de la soberanía de la nación; los derechos del hombre 
como fundamento y objetivo de las instituciones sociales; el poder civil, 
como único poder legítimo de la nación; la igualdad de los individuos ante 
la ley y, por tanto, el desconocimiento de los fueros y privilegios de las 
personas físicas y de las corporaciones; la soberanía de la nación como 
contenido de sus relaciones internacionales.

Lucharon contra esa concepción del nuevo orden jurídico de la nación 
mexicana las fuerzas internas que habrían de perder sus privilegios de 
establecerse el nuevo orden, asociadas a las que en el extranjero habrían de 
resultar también afectadas por el surgimiento de un nuevo Estado sobera
no y libre. Esa fue la esencia de la Revolución de Reforma y de la lucha 
contra el empeño de establecer en nuestro país un imperio presidido por 
el archiduque Maximiliano de Habsburgo.

Benito Juárez, tanto en la lucha contra las fuerzas del clero católico y sus 
aliados, como en la guerra patriótica contra los invasores del territorio 
nacional, no se limitó, como Presidente legítimo de la República naciente, 
a hacer prevalecer las normas jurídicas de la vida pública, sino que con 
intuición genial y con conocimiento perfecto de la dinámica de la guerra 
civil y de las fuerzas encontradas en el panorama mundial, supo sacar 
partido de ese antagonismo y llevar al pueblo a la victoria, consolidando 
definitivamente el nuevo orden encarnado en la República representativa, 
democrática y federal.
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No fue Benito Juárez, como algunos historiadores pretenden hacerlo 
aparecer, aun admirándolo, una simple proa revestida del acero de la ley 
contra la cual chocaban las olas enfurecidas de las fuerzas conservadoras. 
No fue tampoco un factor exclusivamente simbólico de la legitimidad del 
gobierno que representaba y de la nación invadida por el extranjero 
esperando que la bondad de la causa que personificaba resultara victoriosa 
por sí misma. El epistolario recopilado por Tamayo prueba que fue un factor 
activo en el ahondamiento de las contradicciones entre las fuerzas conser
vadoras y liberales, en la batalla por ganar adeptos a la causa de la República 
y un líder político de estatura excepcional que contribuyó, con su actitud, 
a que las contradicciones entre las potencias europeas se profundizaran, lo 
mismo que entre las grandes fuerzas democráticas de América y las mo
narquías del Viejo Mundo. Por eso fue, al mismo tiempo, conductor políti
co, jefe militar, estadista que legislaba para el porvenir y hombre de su 
tiempo que ayudaba a la desaparición histórica de los regímenes caducos 
que prevalecían en Europa en contra de los ideales del progreso.

Grande fue por todas esas cualidades, pero, para mí, también hay una 
que es la que sirve para medir con exactitud a los verdaderos capitanes de 
la historia: su confianza absoluta en las fuerzas inagotables del pueblo y en 
la victoria inevitable de sus aspiraciones de bienestar, de libertad y de 
justicia. El epistolario está lleno, en frases breves y rotundas, de esa con
fianza. Juárez era muy consciente de que el pueblo trataba de destruir el 
pasado y de que aspiraba a una vida nueva. Sabía bien que tenía que 
enfrentarse a las fuerzas coaligadas del interior y del extranjero, y se 
empeñaba en hacer ver la unidad de esos dos enemigos. En la carta enviada 
al gobernador Santiago Vidaurri, el primero de noviembre de 1861, le decía, 
cuando el gobierno español parecía el único que amenazaba, otra vez, la 
independencia nacional:

"Es un mal grave, ciertamente, tener que sostener la guerra con una 
nación extranjera; pero el grado de ese carácter disminuye siendo la España 
la que nos ataque, porque sostiene una causa injusta y porque la lucha que 
nos provoca servirá para unir estrechamente al Partido Liberal, y para 
extirpar de una vez por todas los abusos del sistema colonial".

En una carta dirigida a don Matías Rom ero, representante del gobierno 
m exicano en W ashington, del 22 de diciem bre de 1864, le dice:

Excuso recomendar a usted, porque usted lo sabe mejor que yo, que en el 
modo, forma y substancia de un arreglo, que es cabalmente el objeto de nuestra 
actual confianza, creo debe salvarse siempre el decoro y dignidad de nuestra 
nación, porque es cabalmente el objeto de nuestra contienda. Creo que debe
mos intentar en esa república lo que buenamente y sin comprometer nuestra
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dignidad podemos obtener, pero no fiar en ello exclusivamente la esperanza 
de nuestro triunfo. Procuraremos sostener éste con nuestros propios y escasos 
elementos.

En otra carta dirigida a Matías Romero, el 26 de enero de 1865, le ordena:

La nación, por el órgano legítimo de sus representantes, ha manifestado de un 
modo expreso y terminante, que no es su voluntad que se hipoteque, o se 
enajene su territorio, como puede usted verlo en el decreto en que se me 
conceden facultades extraordinarias para defender la independencia, y si 
contrariásemos esa opinión sublevaríamos al país contra nosotros y daríamos 
un arma poderosa al enemigo para que consumara su conquista. Que el 
enemigo nos venza y nos robe, si tal es nuestro destino; pero nosotros no 
debemos legalizar ese atentado, entregándole voluntariamente lo que nos 
exige por la fuerza. Si la Francia, los Estados Unidos, o cualesquiera otra nación, 
se apodera de algún punto de nuestro territorio y por nuestra debilidad no 
podemos arrojarlo de él, dejemos siquiera vivir nuestro derecho para que las 
generaciones que nos sucedan lo recobren.

En plena batalla, en la carta entregada al general Mariano Escobedo, que 
se hallaba en Monterrey el 27 de marzo de 1865, le dice: "Nosotros no 
necesitamos que un extranjero venga a establecer las reformas en nuestro 
país. [Se refiere a Maximiliano.] Nosotros las hemos establecido todas sin 
necesidad de nadie. Sólo los llamados liberales moderados, los cobardes y 
los hombres sin dignidad y sin vergüenza son los que ahora rodean a 
Maximiliano y aplauden sus disposiciones". Y agrega, refiriéndose a los que 
ayudaban a la causa del extranjero y de la reacción: "En cuanto a los ricos 
que han auxiliado a la intervención o que han aceptado algunos mandos, 
como los Sánchez Navarro, de ese estado de Coahuila, deben ser confisca
dos sus bienes como lo manda expresamente la ley. Ahora es la oportunidad 
de que se destruya el monopolio que esos hombres tienen de inmensos 
terrenos con perjuicios de la agricultura y de los pueblos de ese estado".

En una carta a su yerno, Pedro Santacilia, que vivía en Nueva York, el 
prim ero de junio de 1866, hablando de la perspectiva histórica, cuando la 
mayor parte del territorio m exicano se hallaba en poder de los invasores, 
dice: "M uy grande es la calamidad que ha pesado sobre nosotros en estos 
últimos años[...] pero las repúblicas am ericanas, no hablo de la de W ashing
ton, al m enos la de M éxico, quedarán absolutam ente libres del triple yugo 
de la religión de Estado, clases privilegiadas y tratados onerosos con las 
potencias europeas". De estas afirm aciones está llena la correspondencia 
de Benito Juárez.
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Ojalá que se publique alguna vez la correspondencia completa de 
Juárez, la que él envió, la que recibió y la cruzada entre los colaboradores 
del gigante de la Reforma, porque en una época de cruenta guerra civil y 
de guerra contra la potencia militar más grande de aquel tiempo era 
imposible que los caudillos del pueblo se dedicaran a hacer estudios y aun 
a formular documentos políticos extensos. La lucha obligaba al ahorro de 
las palabras. Las cartas de Juárez son breves, las órdenes lacónicas, los 
alegatos como verdaderos enunciados que no esperaban respuesta. La 
historia de ese gran periodo de la vida de México se halla en esos documentos.

Los hombres perduran en la medida en que las ideas por las cuales 
lucharon mantienen su vigencia. Benito Juárez sigue presidiendo la vida 
de México en muchos de sus principales aspectos. Y seguirá siendo una de 
las figuras más grandes de la historia moderna del mundo. Contra ella nada 
podrán los partidarios del retroceso histórico. Su obra abrió el camino para 
la Revolución de 1910 y seguirá siendo uno de los pilares fundamentales 
para las formas nuevas, más progresivas, que nuestro pueblo se dé volun
tariamente en el porvenir.



LA EVOLUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA Y  REPRESENTATIVA

Cuando se habla hoy de República democrática y representativa, como 
estructura política de nuestro país, y se lleva esa forma de gobierno, que 
otras naciones comparten, al debate internacional, pudiera pensarse que 
tal sistema político ha sido invariable a lo largo de nuestra historia. Por está 
razón es interesante recordar no sólo la evolución del sistema, sino también 
lo que ha significado en las diversas etapas del desarrollo de nuestra patria.

El primer documento orgánico de México, que apunta el principio 
democrático, fue titulado Elementos constitucionales, del jefe insurgente 
Ignacio López Rayón, redactado en Zitácuaro en agosto de 1811, expedido 
por la Suprema Junta Nacional Americana. Su artículo 5 dice: "La soberanía 
dimana inmediatamente del pueblo, reside en la persona del señor don 
Fernando VII y su ejercicio en el Supremo Congreso Nacional Americano." 
El segundo documento constitucional fue el Acta Solemne de la Declaración 
de la Independencia de América Septentrional, aprobada el 6 de noviembre de 
1813, que tuvo como base los Sentimientos de la nación o 23 puntos dictados 
por José María Morelos el 14 de septiembre del mismo año. Su artículo 5 
dice: "La soberanía dimana directamente del pueblo, el que sólo quiere 
depositarla en sus representantes, dividiendo los poderes de ella en Legis
lativo, Ejecutivo y Judiciario..." La Constitución de Apatzingán, del 22 de 
octubre de 1814 —tercer documento orgánico de nuestro país— también 
en su artículo 5 expresa: "La soberanía reside originariamente en el pueblo, 
y su ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados elegi
dos por los ciudadanos, bajo la forma que prescriba la Constitución."

En el Plan de Iguala, con el cual se dio por consumada la independencia 
política de México, desaparece el principio de la soberanía popular, porque

Artículo publicado en la revista Siempre!, núm. 455, México, D. F., 14 de marzo de 1962. Otras 
ediciones: Escritos acerca de las constituciones de México, tomo 1, p. 249, CEFPSVLT, México, 1992. 
Escritos en Siempre! tomo IV, vol. 1, p. 438, CEFPSVLT, México, 1994. Obra histórico-cronológica, 
tomo VI, vol. 7, p. 109, CEFPSVLT, México, 2010.
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se propone el régimen de gobierno monárquico. Como consecuencia lógica 
del plan, en el llamado Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, 
del 18 de diciembre de 1822, hecho para convertir a Agustín de Iturbide en 
emperador, no se menciona el principio de que la soberanía reside en el 
pueblo. Según las vicisitudes de la guerra civil, esos dos principios —el del 
pueblo soberano y el de la nación sometida a autoridades dictatoriales o 
intemporales— el bando liberal y el bando conservador trataron de apli
carlos cuando llegaban al poder. Pero después de la Revolución de Ayuda, 
la Constitución de 1857, verdadera formadora de la República, habría de 
recoger la tradición liberal para implantarla de manera definitiva. Su 
artículo 39 dice: "La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo el poder público dimana del pueblo y se instituye para 
su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de 
alterar o modificar la forma de su gobierno." El artículo 40 afirma: "Es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República democrática, 
representativa y federal." Por último, la Constitución de 1917, a más de un 
siglo de distancia de la anterior, mantiene el texto íntegro del artículo 39 de 
1857.

La República ha tenido el mismo perfil jurídico desde 1811 hasta hoy; 
pero es indudable que entre la República concebida en Zitacuáro y la de 
nuestra época, hay diferencias abismales. ¿Por qué? Porque una forma 
jurídica puede mantenerse indefinidamente aun cuando no corresponda 
a la realidad cambiante que trata de expresar. No así la verdadera estructura 
de un país, su sistema económico, que al transformarse le da un contenido 
distinto a la forma jurídica. Por tal causa, ésta sólo puede tener eficacia a 
condición de que tome en cuenta los cambios materiales del país cuya 
organización define.

Al estallar la Revolución de Independencia en 1810, las fuerzas produc
tivas de México eran rudimentarias: minería de plata y oro; producción 
artesanal y agricultura de autoconsumo por zonas; las relaciones de pro
ducción eran la esclavitud y el feudalismo. Debido a este hecho, mientras 
no cam biara la estructura económica, las constituciones republicanas de 
1811 a 1857, tenían el valor de manifiestos, de instituciones programáticas, 
más que el de superestructuras cimentadas en una realidad consecuente 
con sus principios.

El triunfo del Partido Liberal, la Constitución de 1857 y las Leyes de 
Reforma —1859-1863— al aplicarse, modificaron en forma importante 
algunos aspectos de la vida social: los bienes de la Iglesia llamados de 
"manos muertas", entraron en el mercado; las corporaciones perdieron sus 
pertenencias; el gobierno civil adquirió la representación exclusiva del 
Estado; se liquidaron los fueros y los privilegios de las castas dominantes
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y el país entró en la etapa de la libertad irrestricta, de producción, de 
comercio, de investigación y de expresión del pensamiento.

La estructura política de la República democrática y representativa se 
mantuvo; pero encerraba a un México distinto al de 1810. Sin embargo, en 
la última mitad del siglo XIX, el proceso de concentración de la tierra se 
acelera, ya no son los latifundios eclesiásticos los que predominan, sino los 
latifundios laicos; las fuerzas productivas aumentan; se inicia la agricultura 
moderna; la industria manufacturera surge; pero también se multiplican 
las inversiones extranjeras que acaparan la mayor parte de las riquezas 
naturales y construyen las primeras obras materiales de importancia, como 
los ferrocarriles y los puertos. Las relaciones de producción siguen siendo 
esclavistas y feudales, lo mismo en el campo que en los talleres y en las 
fábricas, en las que los obreros trabajan 10 y 12 horas diarias, carecen del 
derecho de asociarse y tienen prohibido abandonar el lugar en que prestan 
sus servicios.

Al estallar la Revolución de 1910, la República sigue siendo democrática 
y representativa; pero su contenido material no corresponde a los princi
pios antiguos. La Constitución de 1917, que incorpora en la vieja Carta 
liberal tres principales reivindicaciones: la Reforma Agraria, los derechos 
de la clase obrera y el dominio de la nación sobre las riquezas naturales del 
territorio y postula el principio de que la propiedad privada puede sufrir 
las modalidades que dicte el interés público, sigue manteniendo el sistema 
de República democrática y representativa. No obstante, en pocos años su 
contenido ha de ser diferente al del pasado.

Por ese proceso hemos llegado hoy a una situación nueva que es útil 
subrayar: seguimos siendo una República democrática y representativa; 
pero ya no se basa en la libertad irrestricta de la Constitución de 1857. El 
Estado es hoy la principal fuerza productiva del país: la industria básica 
está nacionalizada —petróleo, electricidad, carbón, fierro y acero. En mu
chas ramas de la agricultura y de la industria de transformación, el Estado 
es también el productor principal y lo mismo ocurre en los transportes, las 
comunicaciones y los servicios asistenciales. Esta República democrática y 
representativa no tiene de la de 1811, de la de 1824 y de la de 1857, más que 
el nombre.

La principal lucha en la que están empeñadas hoy las fuerzas democrá
ticas y patrióticas, es el aumento sistemático de las fuerzas productivas para 
sobrepasar al crecimiento de la población y la industrialización del país con 
independencia del extranjero. Por este motivo los mexicanos de nuestro 
tiempo tienen ideales distintos a los mexicanos de la Revolución de Inde
pendencia y a los de la Revolución de Reforma. En 1810 el enemigo 
principal de México era la monarquía española. En 1857 el enemigo funda
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mental era la Iglesia Católica. En 1962 el enemigo mayor es el imperialismo 
norteamericano. La República democrática y representativa ha servido a 
nuestro pueblo para todas estas luchas y para lograr sus propias metas que 
han cambiado con el tiempo.

Mañana México será distinto al de hoy y podrá mantener el nombre de 
República democrática y representativa; pero su contenido económico, 
político y humano será totalmente diverso al de toda nuestra historia. Las 
fuerzas productivas sobrepasarán al crecimiento de la población; la agri
cultura alcanzará un alto nivel; se industrializará el país; el capital nacional 
será abundante y sin cerrar nuestras puertas al extranjero, los que quieran 
comerciar con nosotros lo harán sobre bases de igualdad y de beneficio 
mutuo, respetando de un modo real, en la práctica, la soberanía de la 
nación, que reside en el pueblo.

De todo lo anterior se desprende un solo principio: no es la superestruc
tura jurídica de un país la que define su verdadero carácter, sino la estruc
tura económica y social que ha de servirle de base a la forma política de 
gobierno. Por eso resulta inútil el debate acerca de si debe sobrevivir o no 
la República democrática y representativa. Lo que importa es que esta 
República llegue a formas más progresivas de la vida económica, social y 
cultural, que sólo serán posibles cuando desaparezca la propiedad privada 
de los instrumentos de la producción económica y del cambio. Se pueden 
lograr reformas parciales dentro del sistema capitalista; pero la justicia 
plena no se alcanza sino cuando el aumento de las fuerzas productivas es 
tan considerable, que perteneciendo a todo el pueblo sus frutos, los indivi
duos pueden vivir sin temor por su presente y su futuro, y dedicarse a su 
propia superación y al progreso del conjunto humano.
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La historia de un pueblo y de sus hombres representativos no se acaba de 
hacer nunca. La del nuestro está haciéndose apenas también, porque la 
historia la hacen los representativos de la clase en el poder, pero también 
los que han perdido el poder y tratan de recobrarlo. En uno y en otro caso, 
la historia es incompleta. Pero hay otro factor en virtud del cual la historia 
se vuelve a veces alegato, proclama o bandera, en lugar de ser un estudio 
de carácter objetivo, desapasionado y veraz. El problema radica en el 
método que es necesario utilizar para indagar el pasado y obtener del juicio 
crítico las enseñanzas más importantes, de tiempos que ya se fueron.

Hasta hoy, la historia de nuestro pueblo la han redactado o los liberales 
o los conservadores. Todavía no se emprende la obra de hacer una historia 
de acuerdo con un método científico, riguroso, que dé valor a las categorías 
fundamentales de la vida social y que de ellas desprenda deductivamente 
las enseñanzas de todo un proceso.

Por esta causa, cada vez que los mexicanos nos reunimos para examinar 
las diversas etapas de la evolución de nuestro pueblo, encontramos muchos 
motivos para ahondar, aun cuando sea de una manera muy concreta, en 
algunos de los aspectos de esta evolución sistemática e ininterrumpida. Lo 
mismo acontece al examinar la obra y la personalidad de los representativos

Conferencia dictada el 20 de marzo de 1962 en el Aula Magna de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, transcripción de la grabación original no revisada por el autor. Benito 
Juárez el tiempo agiganto su figura, p. 15, CEFPSVLT, México, 2005. Otras ediciones: Obra histórico-cro- 
nológica, tomo VI, vol. 7, p. 115, CEFPSVLT, México, 2010.
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del pueblo en sus diversos periodos del devenir. Aquí estamos con ese 
objeto una vez más.

Yo me atrevo a afirmar, partiendo de la idea de que la historia se está 
haciendo constantemente, que hay tres principales etapas en la historia de 
México: el coloniaje, que dura trescientos años, de 1520 a 1821; el feudalis
mo esclavista, que dura cien años, de 1821 a 1920, y la etapa de la lucha por 
el progreso independiente de nuestra nación, que lleva ya medio siglo de 
comenzada. ¿Qué hay en el fondo de estas tres etapas? ¿Una continuidad 
del pensamiento, sólo de las ideas o también de objetivos concretos? En el 
fondo de estas tres etapas hay una sola meta: el ser nacional y el desarrollo 
de la nación sin interferencias del extranjero.

No es posible encerrar en una definición la historia de ningún pueblo 
del mundo, por pequeño que sea, pero sí se puede afirmar que hay ciertos 
signos característicos de todo un desarrollo histórico. Yo diría que la historia 
de nuestro pueblo es así, esquemáticamente considerada, la historia de un 
pueblo forjando una nación y, una vez constituida, la historia de un pueblo 
defendiendo su integridad, su soberanía y su derecho a progresar con 
independencia del exterior.

Nacimos a la historia en un momento en que en otras regiones del 
mundo las fuerzas del progreso social habían alcanzando ya un alto nivel. 
Por esas causas tuvimos que pagar las consecuencias no sólo de la interven
ción de un desarrollo ajeno, sino de la expansión de ese desarrollo en el 
momento en que transforma su poder hacia adentro, en una proyección 
hacia el exterior. Esto explica que también, en el seno mismo de la nación 
mexicana, hayamos tenido en todos esos periodos de nuestra evolución, la 
lucha sistemática entre las fuerzas partidarias del avance histórico y las 
fuerzas regresivas pretendiendo detener la rueda de la historia.

Los usufructuarios del régimen social imperante, según los tiempos 
distintos de nuestro proceso histórico, acudieron siempre, por la debilidad 
de nuestro país, al exterior, en demanda de ayuda para mantener sus 
privilegios. En 1810, cuando estalla la Revolución de Independencia, los 
privilegiados del coloniaje, la minoría beneficiada con el trabajo colectivo 
de nuestro pueblo, no conforme con perder sus privilegios y sus fueros, 
acude a la monarquía con el objeto de hacer imposible la independencia. 
En lugar de sumarse al pueblo en donde nacieron y en donde habitaron, y 
lograron fortuna, previendo que la monarquía española se hallaba en 
peligro y sin perspectivas de importancia, en una Europa convulsionada 
con la revolución democrático-burguesa, esta minoría, conservadora y 
reaccionaria, acudió al imperio español no tanto para conservar las ligas 
tradicionales de trescientos años entre la colonia y la metrópoli, sino con el 
objeto de que las fuerzas de afuera mantuvieran su situación excepcional
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en la Nueva España. De otra suerte, no hubiera durado once años la guerra 
entre los insurgentes y los partidarios de la monarquía.

Tan pronto como se logra la independencia política y las dos grandes 
corrientes —la liberal y la conservadora— entran en combate ideológico y 
armado, y viendo ese mismo grupo de privilegiados y enemigos del 
desarrollo progresivo que se libra al norte de nuestro país una batalla 
trascendental entre la burguesía industrial del norte y los señores feudales 
y esclavistas del sur, acuden a éstos con el fin de que les tiendan la mano y 
los ayuden, a su vez, a que aumenten su poderío.

En las décadas que van de 1830 a 1850, es esta actitud de condes
cendencia y aun de llamamiento hacia los colonos del sur, la que permite 
primero la anexión de Texas a los Estados Unidos y, posteriormente, la 
guerra infame impuesta a nuestra patria por el gobierno esclavista que 
manejaba los intereses generales desde Washington.

Corren los años y veinte años después es el mismo grupo el que acude 
al exterior cuando la revolución liberal logra su victoria decisiva y cuando 
comienza la obra de la Reforma. Ante el anuncio de las leyes que van a 
dictarse para acabar con los fueros y privilegios, con los bienes de las 
corporaciones, con la supremacía de la Iglesia en muchos aspectos de la 
vida social, y cuando apunta también la corriente liberal a la liquidación 
del lafifundismo eclesiástico, esa minoría acude al extranjero.

Viene a nuestro país el ejército de Francia, porque Napoleón III repre
sentaba ya uno de los últimos baluartes del feudalismo y de la tradición en 
un continente que estaba rompiendo para siempre todos los frenos, las 
prohibiciones, los monopolios, los estancos de la Edad Media. Una forma 
de afianzar la monarquía era lanzarla hacia afuera a aventuras imperialis
tas, con el objeto de despertar el interés económico entre los poderosos de 
su propio país. En 1830 las tropas de Napoleón ocupan Argelia y hasta hace 
algunos días se libera ese pobre pueblo. Treinta años más tarde Napoleón 
envía a México sus tropas y el mariscal Bazaine declara categóricamente 
que esta será la Argelia americana.

En 1910, muchos años transcurridos ya desde la intervención francesa, 
el grupo de privilegiados también —los que habían de perder los latifun
dios, el monopolio del crédito y otras de las riquezas compartidas con el 
exterior—  acuden tam bién al extranjero, com o sus antepasados, con el 
objeto de que la Revolución Mexicana, que comenzó aparentemente como 
un llamamiento al pueblo para que se respetara el sufragio, no pasara de 
este límite puramente formal y se transformara en un movimiento que 
habría de poner de revés la propia estructura latifundista, ya no en poder de 
la Iglesia, sino de los propietarios civiles.
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A esto se debe que ese grupo enemigo del progreso de nuestro país se 
hubiese puesto de acuerdo con el embajador de los Estados Unidos, en la 
capital, para asesinar al presidente Madero, y que hubiese también ayuda
do de mil maneras a hacer posible el desembarco en Veracruz, en 1914 y, 
después, la "expedición punitiva" de Pershing en 1916 y otras aventuras de 
este carácter. Siempre, a través de la historia de nuestro país, el grupo de 
privilegiados ha acudido al extranjero en demanda de su ayuda para hacer 
imposible el progreso.

Dentro de este desarrollo lleno de vicisitudes, que ningún otro pueblo 
del continente americano ha sufrido, destaca la figura de Benito Juárez. Es 
una figura de gigante, pero es un gigante no porque él solo y debido a su 
carácter y a su genio hubiese realizado la obra trascendental que cumplió, 
sino porque tuvo la virtud y el mérito de estar a la altura de su tiempo, no 
sólo del tiempo mexicano, sino del tiempo universal.

No son los héroes los que hacen a los pueblos. Son los pueblos los que 
hacen a los héroes. No es un hombre de excepción el que traza los caminos 
sin consulta con quienes han de recorrerlos. Jamás en la historia de ningún 
pueblo de la Tierra ha ocurrido un movimiento de importancia sin que, a 
la vez, desde que estalla, haya encontrado al hombre con la calidad necesaria 
para conducirlo.

La figura de Benito Juárez es la expresión más cumplida, el instrumento 
más acabado, el arma más eficaz, el pensamiento más puro y diáfano que 
el pueblo de México necesitaba; primero, para liquidar la fuerza de la 
facción conservadora; después, para llevar a cabo las reformas fundamen
tales de carácter económico, social y político que el país requería y, final
mente, para consolidar la patria amenazada de muerte por fuerzas supe
riores a las suyas.

¿Cuál fue la obra de Juárez y de los hombres que lo rodearon, todos ellos 
brillantes, de talento, de probado patriotismo, de desinterés absoluto? 
¿Cuál fue ese saldo? Consolidó la República, porque de 1821 a 1850, esos 
treinta y cinco años que algunos historiadores llaman "los años de la 
confusión", no fueron tal. Fueron los años de lucha entre las dos fuerzas 
que se habían enfrentado tiempo atrás, desde antes todavía del levanta
miento del cura Hidalgo.

La República se impuso; pero algunos la querían como una República 
central, que cubría o que debía proteger la estructura colonial, y otros la 
querían distinta: una República que rectificara exactamente toda la estruc
tura de trescientos años, característica de la Nueva España.

En ese choque, la República genuina, la federal, democrática y repre
sentativa, logró captar el sentimiento, la idea y la emoción de la mayoría 
de los mexicanos, y se impuso de una manera absoluta. Pero fue hasta el
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gran movimiento de Ayutla cuando la Constitución, o la República, quedó 
consolidada. Redujo a la Iglesia a su condición de institución privada, dio 
al Estado el valor de autoridad única, estableció las libertades humanas 
como base y objeto de las instituciones públicas, derrotó al ejército más 
poderoso del mundo, estableció el derecho de no intervención y el de 
autodeterminación para el nuestro y para todos los pueblos. Este saldo, 
muy pocos pueblos lo pueden ofrecer al examen crítico, propio y ajeno.

Es cierto que estamos muy lejos ya de algunas de las ideas, de ciertos 
principios de la Reforma y que sobreviven algunos; pero lo raro sería que 
no ocurriera esto, porque a diferencia de los regímenes sociales que se 
suceden en el espacio y en el tiempo, sustituyendo unos a otros mediante 
su liquidación en el campo de las ideas, no hay solución de continuidad y 
el pensamiento antiguo sigue siendo contemporáneo, en tanto que de él y 
de su seno mismo, por la revisión de las ideas, es posible apreciar el 
movimiento en el instante en que se vive.

Fue un paso revolucionario inmenso para la humanidad pasar de la 
sociedad primitiva, del comunismo bárbaro a la esclavitud, porque el 
régimen esclavista permitió a una minoría social, descargada de los trabajos 
duros de carácter físico, dedicarse a la investigación, a la meditación y a la 
formulación del pensamiento, como fue también un paso de gran trascen
dencia el pasar de la esclavitud al feudalismo y, a su turno, fue una 
revolución trascendental liquidar el feudalismo para entrar a la etapa de 
las revoluciones democrático-burguesas, que crearon el sistema capitalista 
de la vida social. Por esta razón no se puede acusar a los dirigentes de una 
etapa histórica de falta de previsión, porque en su tiempo ellos fueron los 
revolucionarios y no podían ser otra cosa de lo que fueron.

Los liberales del siglo pasado no podían haber sido otra cosa sino 
liberales, y en tanto que lo fueron de verdad constituyeron una fuerza 
revolucionaria incontrastable y victoriosa. No estamos hablando nosotros 
de principios desconocidos por nuestros abuelos, si ellos no hubieran roto 
definitivamente el sistema de los controles, de las prohibiciones, de los 
tabúes tratándose de la investigación, de la expresión del pensamiento, de 
la difusión de las ideas, de la concurrencia en la producción, de la libertad 
para vender, del derecho de traficar libremente, etcétera.

D el seno de la burguesía incipiente del siglo XIX nacieron las fuerzas 
revolucionarias que estallaron en 1910, de la misma manera que del seno 
de la sociedad colonial se engendraron las fuerzas que habían de estallar 
en 1810 y, de esta sociedad de hoy, se han de engendrar, en el curso del 
tiempo, las fuerzas que harán una nueva revolución que represente pasos 
muy avanzados con relación a esta etapa que estamos viviendo.
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La sociedad humana camina en virtud de leyes objetivas de la natura
leza. No es la sociedad una excepción en el seno de la naturaleza, es su fruto 
máximo, es la floración mayor de todo el proceso de la naturaleza; pero al 
fin y al cabo un fenómeno, el más complejo y rico de todo lo que existe en 
el universo y en el mundo.

Hay, sin embargo, un aspecto en la obra de Benito Juárez y de los 
hombres de la Reforma que, a mi juicio, no se ha valorado bastante, no 
juzgándolo en su época, sino considerándolo hoy: es la trascendencia de 
las Leyes de Reforma. El Plan de Iguala, con el cual concluye la guerra civil, 
la Revolución de Independencia, por las causas que todos conocemos, no 
reflejó las demandas de los insurgentes. Por eso, inmediatamente después 
de conquistada la independencia política nacional, se emprendió la lucha 
de nuevo en el terreno de las ideas y en el campo también de la lucha 
armada.

La Constitución de 1824 no recogió las exigencias vitales de nuestro 
pueblo. Por este motivo también, fue necesario continuar la lucha muchos 
años aún. La Constitución de 1857, todos lo sabemos, asimismo, fue redac
tada por la mayoría de los diputados que pertenecían a la corriente liberal 
moderada; los "exaltados", los "puros", como se les llamaba entonces a los 
intransigentes, a los liberales ortodoxos, eran minoría en la Asamblea 
Constituyente, pero no conforme la facción retardataria con la nueva Carta 
Magna y tratando de combatirla y de anularla, obligaron al Partido Liberal 
a ir más lejos. Desaparecieron de la escena los moderados, como siempre 
ocurre invariablemente cuando hay choques decisivos y los campos se 
tienen que definir, y sólo quedan las corrientes encontradas.

Fueron entonces los liberales puros, encabezados por Benito Juárez, los 
autores de las Leyes de Reforma. Estas leyes habrían de darle a la Consti
tución un alcance que no tuvo. Parecía el conjunto de las instituciones 
encerradas en las Leyes de Reforma no sólo audaz, sino excepcional e 
irrealizable y, sin embargo, se pusieron en vigor y gracias a ellas pudo 
consolidarse y cuajar para siempre la República.

Bien examinadas las Leyes de Reforma es fácil comprobar que los ideales 
de Hidalgo, de Morelos, de Guerrero y de los próceres de la corriente liberal 
están contenidos ahí. Lo que la Revolución de Independencia no logró, ahí 
está contenido. Lo que el gran movimiento liberal, hasta 1857, no consiguió 
de un modo completo, ahí está, en las Leyes de Reforma.

Han pasado muchos años desde entonces, un siglo casi. Veamos cuál es 
el panorama de hoy en los países semejantes al nuestro, en la América 
Latina. Exceptuando a Cuba, que ha realizado una revolución de tipo 
nuevo, fuera ya de los marcos de la revolución democrático-burguesa, en 
el resto de nuestro hemisferio las Leyes de Reforma, si un gobierno tratara
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de establecerlas, provocarían un movimiento armado, sangriento, convul
sivo, dramático, como el que nuestro pueblo sufrió hace una centuria.

No hay separación de la Iglesia y el Estado. En muchos países las 
relaciones son relaciones constitucionales, de reconocimiento a la autori
dad del Vaticano y de intervención del poder papal en la vida doméstica 
nacional. La Iglesia tiene facultades para intervenir en la educación popu
lar. Tienen subsidio las escuelas confesionales en algunas de esas naciones. 
Los libros de texto no son revisados por las autoridades civiles y aun en 
escuelas pagadas por el poder público, la orientación proviene de las 
diversas organizaciones eclesiásticas o dependientes de ellas. La Iglesia es 
una persona moral con derechos como cualesquiera otras personas: dere
cho a la propiedad. Sigue siendo la Iglesia un gran terrateniente en todos 
lados. Invierte su dinero en instituciones de crédito, posee bancos abierta
mente suyos. Interviene con partidos políticos en las campañas electorales; 
los sacerdotes pueden ser electos mandatarios del pueblo.

Las Leyes de Reforma nuestras, aplicadas a la realidad de hoy de la 
América Latina, resultarían un instrumento casi de provocación, que natu
ralmente tendría resultados mucho muy importantes, pero que implicarían 
un movimiento semejante al que llevaron a cabo los grandes liberales 
dirigidos por Benito Juárez.

No quiero personificar el caso de ninguno de los pueblos hermanos del 
nuestro, pero es incuestionable que estamos a una distancia ya tan grande 
de ellos sobre la materia, que yo recuerdo y examino ahora, que su trascen
dencia rebasa inclusive los límites del hemisferio americano. Pensar que 
hoy, hoy mismo, hay una pelea apasionada, una polémica encendida, una 
lucha a fondo entre las fuerzas progresistas en Francia y las fuerzas cleri
cales, en torno a si debe o no la escuela pública ser laica, en la tierra de la 
Revolución de 1789, en el país de los enciclopedistas, en la nación de la 
teoría de la revolución democrático-burguesa para el mundo entero, a 
siglos de distancia, todavía hoy el debate alrededor del laicismo es un 
debate que tiene vigor e importancia cuando nosotros lo hemos enterrado 
hace muchos años.

Porque el artículo tercero de la Constitución de 1857 se repitió en la 
Constitución de 1917; pero pronto una revolución democrática, antifeudal 
y antim perialista, com o la nuestra, que aspiraba a que nuestro país pasara 
de su condición de país agrario y minero a la condición de país industrial 
y agrícola, tuvo que reformar ese precepto con el objeto de ponerlo de 
acuerdo con el desarrollo económico y social que la propia Revolución 
realizaba.

Nuestro artículo tercero de hoy nació del laicismo. Surgió de la prohibi
ción para las iglesias de intervenir en la formación de la conciencia pública
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y, en su época —era lógico admitirlo— en la abstención del Estado también 
en el debate acerca de las creencias religiosas. Pero hoy, en este siglo, en 
que la ciencia ha avanzado como nunca en el pasado, en que el mundo ha 
cambiado de un modo radical cualitativamente juzgado; en que un sistema 
de la vida social se derrumba inevitablemente y surge otro nuevo, el 
artículo tercero en vigor de la Carta Magna es un precepto que muchos 
pueblos y, sobre todo, sus partidos y sectores avanzados, querrían tener 
para sí mismos.

Esa es la trascendencia de las Leyes de Reforma y de su proyección en 
el futuro.

¿A qué se debe, pues, esta nueva ofensiva de las fuerzas reaccionarias 
en nuestro país, insistiendo con mayor escándalo y vigor que nunca en que 
la Constitución sea revisada? ¿Sólo al viejo deseo de que no se ponga de 
veras en vigor la Carta de 1917 o por motivos nuevos que se agregan a los 
anteriores? Yo digo que por la actitud inveterada, tradicional, de las fuerzas 
de la derecha, pero también por razones contemporáneas.

El sistema capitalista de la vida social se halla en crisis definitiva. Dentro 
de esa crisis general en que se debate hay etapas de aparente recuperación, 
coyunturas favorables, momentos de expansión, depresiones y crisis cícli
cas; pero desde el punto de vista histórico, sin que se pueda asegurar 
cuándo ha de concluir el proceso, el régimen capitalista no tiene salvación.

La lucha contra el feudalismo duró cerca de dos siglos. La lucha contra 
el sistema capitalista y su remplazo dura también hace mucho tiempo, 
menos que la gran pelea anterior. No es, sin embargo, el capitalismo en su 
forma prístina, el que se halla en crisis, sino el desarrollo del sistema 
capitalista que ha llegado a la etapa del imperialismo, es decir, al momento 
de su expansión sobre el exterior, exportando sus capitales, con el objeto de 
influir particularmente en los pueblos débiles y explotar sus riquezas 
físicas, la mano de obra barata de sus pueblos y tomarlos como mercados 
para sus manufacturas.

Todo está a revisión dentro de este proceso crítico. Las ideas filosóficas, 
los principios de la ciencia, la concepción del arte, todo, y es natural que en 
esa batalla de intereses materiales e ideológicos se apresten las fuerzas del 
progreso y las del retroceso a luchar la una contra la otra. Todavía hace un 
cuarto de siglo no se había realizado una alianza ostensible entre el Vaticano 
y el imperialismo internacional, particularmente el imperialismo nortea
mericano. Hoy la alianza es visible y operante todos los días. Ese pacto 
impulsa a que en nuestro país las fuerzas clericales vuelvan a las viejas 
demandas, pero también a que sirvan de punta de lanza en contra de las 
ideas renovadoras al servicio suyo, propio y también, del imperialismo 
norteamericano.
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Desde el año pasado, de una manera súbita, sin antecedentes, sin 
preparación conocida, por la primera vez en muchos años, la alta jerarquía 
eclesiástica desató una ofensiva dizque contra el comunismo, para "salvar" 
a nuestro país del comunismo y al mundo también. ¿Cuál comunismo ha 
combatido o pretende combatir el alto mando eclesiástico? Pero no es sólo 
él quien emprende la batalla, es el sector de derecha de la burguesía 
nacional, el ligado mediante operaciones mercantiles a los capitales nortea
mericanos invertidos en nuestro suelo y, también, en el tráfico comercial 
internacional. Son las numerosas organizaciones llamadas anticomunistas 
también, unas formadas por aventureros, las otras sostenidas económica y 
políticamente por los numerosos agentes del gobierno de los Estados 
Unidos.

¿A cuál comunismo combaten? Cuando se estrecha el debate no lo dicen, 
porque siempre es preferible usar términos abstractos para ocultar un 
pensamiento claro que no se atreven a exponer. ¿Qué es lo que ellos llaman 
comunismo? Algunos lo dicen bajo, pero aunque no lo expresaran es muy 
fácil inferir, es sencillo llegar a la conclusión que ellos cubren con palabras 
ambiguas.

Quieren que se desista nuestro gobierno de la política internacional que 
ha adoptado. Quieren que el Presidente de la República, Adolfo López 
Mateos, rompa relaciones con Cuba, que acepte la intervención norteame
ricana en los intereses sagrados de ese pequeño pueblo de la isla del Caribe. 
Quieren que nos sumemos a una campaña anticomunista, que no tiene más 
objeto que mantenernos como satélites dentro de la órbita de los intereses 
económicos y financieros de su enorme potencia. Quieren que nosotros 
apaguemos toda manifestación de inconformidad, que en lugar de dar 
satisfacción a las exigencias que surgen en todas partes, de los campesinos, 
de los obreros, de los profesionales, de los maestros de escuela, de los 
técnicos, de las nuevas generaciones, haya un régimen de mano dura, con 
el fin de hacer imposible que surjan nuevos movimientos que puedan dar 
como resultado la liberación de nuestras naciones de la presión del impe
rialismo norteamericano. Esa es la causa verdadera.

El clero y los jefes mercenarios de ejércitos de casta son ahora los 
instrumentos, las armas de batalla. En Argentina, los jefes del ejército 
impusieron su voluntad. En Brasil a punto estuvieron de lograrlo. En 
Ecuador lo consiguieron. En Venezuela igual. Ahora en Perú y en todo el 
istmo centroamericano.

Esa es la causa real de la lucha contra la Constitución de 1917. Ese es el 
motivo verdadero de la oposición al artículo tercero de la Carta Magna. Eso 
es lo que se oculta detrás de la llamada campaña anticomunista.
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Por ventura, el legado de Juárez tiene tal magnitud, tal vigor, tal fuerza, 
que nadie en este país podrá nunca, ningún gobierno, olvidar que la 
política internacional nuestra se nutre del pensamiento juarista, del dere
cho de autodeterminación y del principio de no intervención.

Dentro de este proceso que jamás termina, insurgentes ayer, las ideas 
democrático-burguesas revolucionarias que alentaron a Hidalgo, a More
los y a los otros, y las ideas contemporáneas que han vigorizado el libera
lismo y lo han llevado a planos superiores de la convivencia humana dentro 
de este batallar sistemático, sin solución de continuidad, es claro el futuro 
para los mexicanos que pensamos con amor en nuestra patria.

No es cierto que el mundo esté pasando por horas de crisis insalvable 
en general, de confusión tremenda, de pérdida del horizonte, de oscuridad 
impenetrable. Eso es mentira. El panorama es simple, dentro de la comple
jidad misma de la vida social. Nuevos sistemas de la vida humana se 
levantan, se liquida el coloniaje para siempre en África y en Asia; surge la 
segunda revolución histórica de la América Latina, simultánea como la 
primera, la revolución por la independencia política nacional. No hay 
pruebas de que Miguel Hidalgo y José María Morelos se hubiesen puesto 
de acuerdo con Simón Bolívar, con San Martín, con O'Higgins o con otros 
de los caudillos de las revoluciones del sur y, sin embargo, esos movimien
tos fueron coetáneos. ¿Por qué razón? Porque así como los territorios de 
América fueron conquistados al mismo tiempo, las naciones que fueron 
formándose en los tres siglos del sistema colonial maduraron al mismo 
tiempo y al llegar a esa etapa de plenitud, de formación definitiva, recla
maron su independencia política.

Hoy estamos en la segunda gran revolución histórica de los pueblos de 
la América Latina. Esta Revolución es por su independencia económica, 
por su progreso material, social, cultural y político, sin interferencias del 
extranjero. Son revoluciones pacíficas, porque son movimientos ampara
dos en el derecho imprescriptible, siempre vivo, de darse el régimen social 
que mejor quieran las grandes mayorías. Son movimientos revolucionarios 
por su trascendencia, pero son también pacíficos, porque es un propósito 
interno, doméstico, el que mueve a los pueblos dentro de las fronteras de 
su propia patria para poder progresar de una manera ininterrumpida.

Nadie va a detener esa segunda revolución histórica de nuestros pue
blos. Así como la Revolución Mexicana se adelantó en medio siglo a todas 
las revoluciones de su género en el mundo entero, hoy la Revolución 
Cubana preludia esta segunda revolución histórica, por la cual van a pasar 
todos nuestros países, desde México hasta el sur, a su modo en cada uno 
de ellos, de acuerdo con sus tradiciones, con su manera de ser, con sus 
métodos propios, y en este campo el nuestro tiene mucho adelantado.
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Hoy el progreso de México se finca aparentemente en la contrapartida 
de los principios liberales del siglo XIX. No sólo en la intervención del Estado 
para orientar la economía, sino en la participación del Estado como pro
ductor directo en la economía, como el manejador y el poseedor de la 
industria básica, sin la cual ningún progreso es posible. Por donde otros 
tendrán que seguir, nosotros ya hemos andado. Con una política de forta
lecer las empresas estatales sistemáticamente; con una política de concluir 
con la Reforma Agraria, a pesar de todos los obstáculos; con una política 
del desarrollo de la agricultura a la altura de la ciencia y de la técnica; con 
una política del desarrollo de la industria de productos de consumo; con 
una política de transportes más numerosos y más eficaces; con una política 
educativa avanzada y profusa de servicio; con el aumento también de la 
seguridad y de los seguros sociales, y con una política cívica que amplíe la 
democracia, todavía incipiente, en que nos hallamos, el porvenir de nues
tro pueblo es claro.

No atacan hoy al presidente Adolfo López Mateos por los errores que 
haya cometido, y no hay gobierno que escape a errores, sino por los aciertos 
que tiene, y en la medida en que han sido grandes, en esa proporción el 
escándalo también es mayor, de todas las fuerzas regresivas de afuera y de 
adentro.

A distancia tan grande en que nos encontramos, esa es la deuda, no hacia 
la memoria de Juárez, esa es la deuda hacia el sacrificio de los hombres que 
lo acompañaron y al propio suyo. Destruir es una obra fácil. Construir una 
nación y sobre todo hacerla avanzar de un modo sistemático es una tarea 
gigantesca; pero no corresponde sólo al gobierno en turno —ese es un 
grave error— corresponde al pueblo organizado políticamente. El arte de 
gobernar consiste no sólo en ocupar el poder transitoriamente y en dictar 
leyes de acuerdo con las ideas y hacer promociones de acuerdo con 
principios que se sustentan, sino en darle al pueblo mayor vida que nunca, 
al servicio de principios, de programas permanentes y de impulsos que no 
cesan.

Estamos frente a una perspectiva clara, pero también son grandes 
nuestros enemigos, adentro y afuera de nuestra patria. El único deber 
posible hoy, es apretar filas, no un frente nacional abstracto e indefinido. 
La unidad nacional es aconsejable cuando la nación entera está en peligro; 
pero cuando no se halla al borde de la agresión, lo único aconsejable es la 
unidad de los que piensan de un modo semejante, es decir, de los que 
piensan en el progreso, y en este sentido los obstáculos con los que pode
mos tropezar resultan pequeños y débiles junto a los que salvó Benito 
Juárez hace un siglo. El creó el frente nacional patriótico primero y después 
la unidad nacional. Siempre que México ha estado en momentos cruciales
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para su porvenir, los patriotas y los revolucionarios se han unido. Este es 
el momento también de hacerlo, porque a pesar de que la correlación de 
las fuerzas en el escenario del mundo no favorece al imperialismo y a sus 
aliados, el peligro de una nueva guerra mundial no está descartado ni 
tampoco las presiones sistemáticas en contra de nuestro país obligándolo, 
o tratando de obligarlo, a que retroceda en su marcha. Visibles a veces, a 
veces no visibles.

Afortunadamente no ha habido interrupción en el pensamiento nuestro 
y hoy somos más juaristas que nunca. ¿Por qué? Porque la historia ha 
creado una crisis dentro de la cual las ideas de hace un siglo tienen valor 
contemporáneo aquí y fuera de México.

Nuestro mejor homenaje a Benito Juárez es decirle que, como él lo logró, 
seguiremos nosotros luchando y progresando con independencia, con 
orgullo, con señorío, recordando las grandes batallas del pasado, las que él 
encarnó y dirigió, como patrimonio inmarcesible para nuestro pueblo, para 
América y para la humanidad.



B e n it o  ju á r e z  y  e l  d e b a t e
CONTEMPORÁNEO ACERCA
DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO EN MÉXICO

1. NACIMIENTO DE LA NACIÓN MEXICANA 
¿Qué es una nación?

Una sociedad históricamente formada, de comunidad de territorio, de 
vida económica y de cultura, cuya personalidad psicológica se expresa en 
un idioma común.

Durante los tres siglos de la vida colonial de México, la estructura 
económica del país, su régimen social y su sistema de gobierno basado en 
la discriminación racial y política de las mayorías, y en fueros y privilegios 
para un breve sector que manejó el poder con intolerancia y dogmatismo, 
México no fue una comunidad de territorio, de vida económica y de 
cultura.

Los límites geográficos de la Nueva España no estaban delimitados de 
una manera precisa. Las provincias del norte, con extensiones enormes, 
tenían un núcleo —la ciudad cabeza de gobierno— pero su cuerpo carecía 
de contornos definidos. La falta de caminos y de transportes rápidos 
reducían, en la práctica, la vida del país, a la parte central de su territorio y 
a algunas regiones del sur.

Los principales centros de producción económica eran las minas, dis
tantes las unas de las otras por las características geológicas del territorio. 
Alrededor de ellas se creó la agricultura para mantener a los habitantes de 
los reales de minas, casi siempre en tierras poco propicias para el cultivo.

Conferencia dictada el 21 de marzo de 1963 en el auditorio municipal de la ciudad de 
Salamanca, Guanajuato. Fondo Documental VLT del CEFPSVLT. Publicada en el libro La 
Constitución de los cristeros, p. 13, Librería Popular, México, 1963. Otras ediciones: El clero político 
en lo historia de México, p. 122, CEFPSVLT, México, 1991. Escritos acerca de las constituciones de 
México, tomo I, p. 39, CEFPSVLT, México, 1992. Benito Juárez el tiempo agiganta su figura, p. 33, 
CEFPSVLT, México, 2005. El clero político en la historia de México, tomo 2, p. 197, CEFPSVLT, 
México, 2008;  Escritos sobre las constituciones de México, tomo I, p. 337, CEFPSVLT, México, 2008.
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Los otros centros de producción los formaban las haciendas, también con 
extensiones muy grandes y en muchos casos con linderos confusos. De este 
modo se crearon diversas economías regionales de autoconsumo, en tanto 
que los metales preciosos —el oro y la plata— eran mercancías dedicadas 
a la exportación.

Los establecimientos dedicados a la enseñanza superior y a la cultura 
no formaban un servicio abierto a todos los habitantes del país. La Real y 
Pontificia Universidad de México, creada en el año de 1551, por decreto del 
emperador Carlos V, fue una institución para formar los cuadros del poder 
eclesiástico y civil de la Nueva España. Los colegios que se formarían más 
tarde tendrían ese mismo objeto, como la Escuela de Minería. Sólo la labor 
humanitaria de los misioneros y de algunos frailes ilustres, imbuidos por 
las ideas renovadoras del Renacimiento, ayudaban a los indígenas, vícti
mas de una explotación feroz; pero la ayuda era muy reducida y no contaba 
con el apoyo franco y decidido del gobierno virreinal.

El régimen de la esclavitud y el trabajo forzoso en las haciendas y en las 
minas, y la división de la población en castas, representaban barreras 
infranqueables entre los diversos sectores y clases de la sociedad, a la 
manera de cortes longitudinales, unidos a los otros aspectos de la Nueva 
España, detenían la formación de la nación mexicana como una comuni
dad de bienes materiales y espirituales.

En las postrimerías del siglo XVIII, la prolongada depresión económica 
que padecía el país a causa del escaso desarrollo de las fuerzas productivas 
frente al crecimiento demográfico dio origen a la Revolución de Inde
pendencia. Los once años de la lucha armada e ideológica entre los mexi
canos y los extranjeros representantes de la Corona de España fueron el 
primer factor de trascendencia para la formación de una conciencia nacio
nal clara y vigorosa.

Las prohibiciones establecidas por el gobierno español para ciertas 
ramas de la producción económica fueron anuladas. También los estancos 
y las ordenanzas de los gremios. Se abrió el comercio exterior a todos los 
mercados. Surgieron las primeras iniciativas de carácter nacional para el 
fomento de la agricultura y la industria, así como para la creación de 
instituciones de crédito que contribuyeron a ese propósito. Al suprimirse 
las trabas interiores y exteriores para la producción y las transacciones 
mercantiles, empezó a configurarse la economía nacional como una unidad 
que iría en aumento.

Al transformarse las viejas provincias en estados de la República, el 
territorio de México fijó sus límites y las autoridades adquirieron pronto 
conciencia de su labor dentro de sus respectivas jurisdicciones.
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La Guerra de Independencia fue realizada por las grandes masas del 
pueblo integradas por los indígenas, los mestizos y las castas, y dirigida por 
los más esclarecidos representantes de estos sectores sociales y por los 
criollos. Lo común a todos era su sentimiento de mexicanos, su manera 
común de apreciar a su país y su decisión colectiva de levantarlo de acuerdo 
con nuevos principios de la vida social y nuevas metas para el futuro. Así 
surgió la unidad de pensamiento y de cultura.

2. LA ORGANIZACION JURIDICA DE LA NACION 
¿Qué tipo de estructura jurídica y política debía darse a la nación ya 
liberada? ¿Cuál debía ser la fisonomía del Estado mexicano?

Los insurgentes pensaban en una república representativa y de
mocrática, de acuerdo con las ideas revolucionarias de los filósofos france
ses del siglo XVIII y de los creadores de la unión de colonias anglosajonas en 
la América del Norte, que en Europa y en el Nuevo Mundo contribuían con 
eficacia a demoler el orden feudal. Pero el Plan de Iguala, redactado por 
Agustín de Iturbide, con el cual concluyó la Guerra de Independencia, no 
recogió las demandas del pueblo. La Base 3 de ese plan, dice: "Se establecerá 
un gobierno monárquico templado por una Constitución análoga al país". 
La Base 14 expresa: "El clero secular y regular conservará todos sus fueros 
y propiedades". Estas normas significaban, nada menos, que el manteni
miento de la vieja estructura económica y política de la Nueva España 
contra la cual se había levantado el pueblo. Debido a este hecho, la revolu
ción por la independencia verdadera continuó dentro del escenario de la 
nación ya soberana.

El gobierno monárquico de Agustín de Iturbide fue efímero, porque 
representaba una contradicción con la realidad mexicana y las aspiraciones 
de sus fuerzas sociales decisivas. El debate se suscitó entonces entre los 
partidarios de organizar el Estado de acuerdo con los principios de la 
democracia representativa, como la única autoridad de la nación, otorgan
do iguales derechos a los habitantes y a los ciudadanos, sin fueros ni 
privilegios para nadie y desconociendo los que existían, y la facción con
servadora, que habiendo luchado hasta el último momento por evitar la 
independencia de México respecto de España, pero convencida de que ya 
no era posible mantenerla, se plegó a la situación. Quiso ésta entonces hacer 
del nuevo Estado un poder subordinado, en la práctica, al poder eclesiás
tico, como había sido la Nueva España, a semejanza del Estado-Iglesia 
español, opuesto a las ideas renovadoras de la época.

El Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, promulgado 
el 18 de diciembre de 1822, que tenía el carácter de Constitución de México
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y que serviría de norma suprema para el gobierno de Agustín de Iturbide, 
además de repetir la Base 14 del Plan de Iguala, decía en su artículo 16: "Las 
diferentes clases del Estado se conservan con sus respectivas distinciones, 
sin perjuicio de las cargas públicas comunes a todo ciudadano". El artículo 
17 expresaba: "Nada más conforme a los derechos del hombre, que la 
libertad de pensar y manifestar sus ideas; por tanto, así como se debe hacer 
un racional sacrificio de esta facultad, no atacando directa o indirectamen
te, ni haciendo, sin previa censura, uso de la pluma en materias de religión 
y disciplina eclesiástica, monarquía moderada, persona del emperador, 
independencia y unión"... "El gobierno debe proteger y protegerá la liber
tad de pensar, etcétera". El artículo 94 ordenaba: "Las elecciones en los 
pueblos que hayan de tener 2 alcaldes, 2 regidores y un síndico, se harán 
con asistencia del cura o su vicario"... "y en las de los pueblos en que sólo 
ha de haber un alcalde, un regidor y un síndico, serán presididas del mismo 
modo..."

A partir de entonces, cada vez que los conservadores asumían el poder, 
su principal preocupación era la de mantener la supremacía de la Iglesia 
sobre la autoridad civil. Dirigida desde el siglo XVI por españoles peninsu
lares, la Iglesia era una fuerza económica, social y política decisiva: la 
principal propietaria territorial, la más importante institución de crédito, 
la única autoridad educativa y la interventora en los principales actos de la 
vida de las personas, como el nacimiento, el matrimonio y las defunciones.

Durante más de treinta años, a partir del Plan de Iguala del 24 de febrero 
de 1821, el combate entre liberales y conservadores fue violento, hasta que 
la vigorosa movilización popular iniciada en Ayutla, en marzo de 1854, 
derrotó a la facción conservadora, convocando a un Congreso Constitu
yente, del cual surgió la Carta Magna de 1857. En ésta, los principios de la 
organización del Estado, de acuerdo con la idea de la república democrá
tica, popular y representativa, quedaron definitivamente establecidos. Pero 
en cuanto a los privilegios y los fueros de la Iglesia, la mayoría liberal 
moderada que redactó la Constitución —los liberales ortodoxos llamados 
"puros" se encontraban en minoría— la situación tradicional prevaleció.

A pesar de eso los jerarcas de la Iglesia desconocieron la Constitución y 
acudieron al extranjero para que viniese en su apoyo. El Estatuto Provisio
nal del Imperio Mexicano, expedido por Maximiliano de Habsburgo el 10 de 
abril de 1865, aun cuando careció de vigencia práctica y de validez legal, y 
no obstante también que ese personaje llamado por los conservadores para 
gobernar a México era de ideas liberales, concentraba la autoridad en el 
emperador con el derecho de transmitir el poder por herencia. Si ese 
estatuto se hubiera puesto en vigor, hubiera representado la negación de 
la República representativa y democrática.
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3. LAS LEYES DE REFORMA
La intervención armada de Napoleón III en México para hacer posible la 
instauración del imperio de Maximiliano y para reforzar a la facción con
servadora, produjo la disolución del grupo de los liberales moderados que 
habían hecho la Constitución de 1857. Unos pasaron al bando de los 
conservadores, otros al de los liberales puros y otros se retiraron de la 
escena política. Así sucede siempre en las grandes crisis de la vida de un 
país, porque los moderados no poseen nunca la verdad frente a la disyun
tiva de la supervivencia de una nación o de la pérdida de su soberanía, o 
bien de su avance o de su retroceso histórico. Entonces el gobierno legítimo, 
encabezado por Benito Juárez, expidió las Leyes de Reforma, cuyo objetivo 
era el de organizar jurídicamente a la nación en un Estado republicano, 
federal, representativo y democrático, anulando la intervención de la 
Iglesia y de cualesquiera otras corporaciones en la vida económica, social 
y política de México.

Benito Juárez era católico. Sus colaboradores también, excepto Valentín 
Gómez Farías. Su obra para reducir a la Iglesia a la categoría de una 
institución que debía dedicarse exclusivamente a su misión espiritual, en 
ningún momento tuvo el sentido de una medida antirreligiosa.

Juárez era el representante auténtico, a pesar de ser indígena, de un 
pueblo que había dejado de ser un conglomerado social dividido en 
sectores impenetrables entre sí y antagónicos. Era el exponente del pueblo 
mexicano mestizo, no sólo por la sangre, sino también por su pensamiento 
y su cultura. Ese pueblo no podía avanzar sin destruir los obstáculos 
económicos, sociales, políticos e ideológicos que las fuerzas reaccionarias 
habían puesto en su camino. El manifiesto que el gobierno dirigió a la 
nación el 7 de julio de 1859 dice:

La nación se encuentra hoy en un momento solemne, porque el resultado de 
la encarnizada lucha que los partidarios del oscurantismo y de los abusos han 
provocado esta vez contra los más claros principios de la libertad y del progreso 
social, depende todo de su porvenir[...] Nada tiene que decir el gobierno 
respecto de su pensamiento sobre la organización política del país, porque 
siendo él mismo una emanación de la Constitución de 1857, y considerándose, 
además, como el representante legítimo de los principios liberales consignados 
en ella, debe comprenderse naturalmente que sus aspiraciones se dirigen a que 
los ciudadanos todos, sin distinción de clases ni condiciones, disfruten de 
cuantos derechos y garantías sean compatibles con el buen orden de la socie
dad[...] Para poner un término definitivo a la guerra sangrienta y fratricida que 
una parte del clero está fomentando hace tiempo en la nación, por sólo 
conservar los intereses y prerrogativas que heredó del sistema colonial, abu
sando escandalosamente de la influencia que le dan las riquezas que ha tenido 
en sus manos y del ejercicio de su sagrado ministerio, y desarmar de una vez
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a esta clase de los elementos que sirven de apoyo a su funesto dominio, cree 
indispensable: adoptar como regla general invariable, la más perfecta inde
pendencia entre los negocios del Estado y los puramente eclesiásticos; suprimir 
todas las corporaciones de regulares del sexo masculino, sin excepción ningu
na, secularizándose los sacerdotes que actualmente hay en ellas; extinguir 
igualmente las cofradías, archicofradías, hermandades y, en general, todas las 
corporaciones o congregaciones que existen de esa naturaleza; cerrar los novi
ciados en los conventos de monjas, conservándose las que actualmente existen 
en ellos con los capitales o deudas que cada una haya introducido, y con la 
asignación de lo necesario para el servicio del culto en sus respectivos templos; 
declarar que han sido y son propiedad de la nación todos los bienes que hoy 
administra el clero secular y regular, con diversos títulos, así como el excedente 
que tengan los conventos de monjas, deduciendo el monto de sus dotes y 
enajenar dichos bienes admitiendo en pago de una parte de su valor, títulos 
de la deuda pública y de capitalización de empleos; declarar, por último, que 
la remuneración que dan los fieles a los sacerdotes, así por la administración 
de los sacramentos como por todos los demás servicios eclesiásticos, y cuyo 
producto anual bien distribuido basta para atender ampliamente al sosteni
miento del culto y de sus ministros, es objeto de convenios celebrados entre 
unos y otros, sin que para nada intervenga en ellos la autoridad civil.

Días después, el 12 de julio de 1852, se expidió la Ley de Nacionalización 
de los Bienes Eclesiásticos. El 23 del mismo mes, la Ley de Matrimonio Civil. 
El día 28 la Ley Orgánica del Registro Civil. El 31 de julio el decreto que 
declara que cesa toda intervención del clero en los cementerios y campo
santos. El 11 de agosto el decreto que declara qué días deben tenerse como 
festivos y prohíbe la asistencia oficial a las funciones de la Iglesia. El 4 de 
diciembre de 1860, la Ley sobre Libertad de Cultos. El 2 de febrero de 1861, 
el decreto que seculariza los hospitales y establecimientos de beneficencia. 
Y el 26 de febrero de 1863, el decreto por el cual se extinguen en toda la 
República las comunidades religiosas.

4. TRASCENDENCIA DEL ESTADO LIBERAL
Algunos historiadores han afirmado que la doctrina política de los liberales 
mexicanos del siglo XIX acerca de las funciones del Estado consiste, en su 
parte medular, en la completa abstención ante la acción que los individuos 
llevan a cabo en todos los órdenes de la vida social, y en su papel de simple 
vigilante de la vida pública. Esa afirmación no corresponde a la verdad.

El Estado surgido de la Constitución de 1857 y de las Leyes de Reforma 
liquidó la intervención de la Iglesia en los asuntos públicos, pero no para 
prohibirse a sí mismo esa tarea. Por el contrario, en un país con fuertes 
supervivencias semifeudales y esclavistas, como era México todavía en la
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segunda mitad del siglo pasado, el Estado tenía que intervenir en todos los 
aspectos de la vida nacional, ante todo para hacer posible el desarrollo de 
las fuerzas productivas y para orientar al pueblo y prepararlo, a fin de que 
pudiera alcanzar sus objetivos inmediatos y sus metas futuras. A ese Estado 
liberal que se levantaba sobre los escombros humeantes de un sistema de 
la vida social que tenía más de tres siglos de existir, no podía exigírsele que 
liquidara la miseria, la ignorancia y el fanatismo en que vivían las grandes 
masas del pueblo. Lo que se esperaba de su labor era el establecimiento de 
nuevas bases para que la nación fuese definitivamente una comunidad de 
territorio, de vida económica y de cultura. Y cumplió con esa labor.

5. EL ORDEN SOCIAL SURGIDO DE LA REVOLUCION DE 1910 
En los últimos años del siglo XIX y en la primera década del actual, además 
de las supervivencias de su pasado semifeudal y esclavista, nuestro país 
había adquirido otro bien definido: el de país semicolonial. Contra esta 
estructura económica volvió el pueblo mexicano a levantarse en armas.

Victoriosa la Revolución, le dio al Estado nuevas atribuciones como 
órgano de gobierno de la nación. La Constitución de 1917 mantuvo en el 
terreno político la estructura republicana, representativa y democrática de 
1857, pero en el campo económico y social pasó del intervencionismo 
moderado a la intervención estatal en todos los órdenes de la vida pública, 
partiendo de la reivindicación del dominio de la nación sobre las riquezas 
naturales de su territorio, y de nuevas restricciones inspiradas en las Leyes 
de Reforma para la Iglesia, que había vuelto a su viejo empeño de recobrar 
parte de su influencia política.

6. EL CLERO, CONTRA LA NUEVA CONSTITUCIÓN
La nueva Carta Magna, proclamada por el Congreso Constituyente el día 
5 de febrero de 1917, entró en vigor el primero de mayo del mismo año. 
Antes de que esto ocurriera, el 24 de febrero el Episcopado Mexicano 
redactó una protesta contra la Constitución, que difundió ampliamente en 
nuestro país y en todo el mundo. Algunos de sus conceptos deben recor
darse.

"Después de haber sufrido por tres años —dice— las angustias consi
guientes a los males gravísimos que la peste, el hambre, la guerra y la 
persecución religiosa han llevado a los fieles de nuestras diócesis, una pena 
más grave ha venido a empeorar nuestra amarga situación". Así calificaba 
el clero los tres años de la lucha armada contra el ejército de Porfirio Díaz.
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"La Constitución dictada en Querétaro el 5 de febrero último —agrega— 
eleva a Estado la persecución religiosa sancionándola definitivamente"[...] 
"Ese Código hiere los derechos sacratísimos de la Iglesia Católica, de la 
sociedad mexicana y los individuales de los cristianos; proclama principios 
contrarios a la verdad enseñada por Jesucristo" y "arranca de cuajo los 
pocos derechos que la Constitución de 1857 reconoce a la Iglesia como 
sociedad y a los católicos como individuos". "¿Cómo callar ante ese despo
jo?"[...] "Podríamos poner en tela de juicio la validez de una Constitución 
acordada y publicada por un grupo de políticos, sin sujetarse a las condi
ciones indispensables que, so pena de nulidad, marca la Constitución de 
1857 para su reforma". Pero

nos limitaremos a protestar contra el atentado enérgica y decorosamente, no 
sin que precedan a nuestra protesta las siguientes formales declaraciones: Nos 
hallamos muy lejos de aprobar la rebelión armada contra la autoridad consti
tuida, sin que esta sumisión pasiva a cualquier gobierno signifique aprobación 
o aceptación intelectual y voluntaria a las leyes antirreligiosas o de otro modo 
injustas que de él emanaren[...] Que en este nuestro proceder no nos mueve 
ni el más ligero deseo de venganza ni siquiera el natural empeño de procurar 
el bienestar temporal nuestro y de nuestro clero, sino que tenemos por único 
móvil cumplir con el deber que nos impone la defensa de los derechos de la 
Iglesia v de la libertad religiosa.

El documento del Episcopado pasa a mencionar, enseguida, los cargos que 
le hicieron al clero tanto los jefes revolucionarios como los órganos de la 
prensa, como si se tratara de una calumnia monstruosa. Niega que los 
obispos y los sacerdotes hubieran prestado ayuda para derrocar al gobierno 
establecido en 1911 (el de Francisco I. Madero). Que no fueron cómplices 
del que se estableció en 1913 (el de Victoriano Huerta). Que nunca estuvie
ron confabulados con las clases acomodadas de la sociedad en la época de 
Porfirio Díaz, tiranizando a los proletarios. Que no es cierto que se hubieran 
encontrado en los templos depósitos de armas. Que tampoco es verdad 
que hubiera habido obispos y sacerdotes com batiendo en las filas reaccio
narias. Afirma el documento que esos son hechos calumniosos, aun cuando 
la verdad histórica es otra, porque esas acusaciones estaban basadas en 
hechos que se repitieron en todo el territorio nacional.

La protesta del Episcopado se refiere, principalmente, a los discursos 
pronunciados en el Congreso Constituyente de Querétaro y a los dictáme
nes de los artículos 3 y 130 de la Constitución, y dice que esos discursos 
prueban que se trataba de quitarle a la Iglesia las facultades que le corres
ponden.
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No puede negarse —afirma el Episcopado— que aun cuando la Iglesia Católica 
no fuera divina hi hubiera recibido de su Divino Fundador la personalidad y 
el carácter de verdadera sociedad, tendría de suyo e independientemente de 
cualquier autoridad civil, personalidad y carácter propio[...] Protestamos, pues, 
contra la fracción IV del artículo 130, que no reconoce personalidad alguna a 
las agrupaciones religiosas denominadas iglesias, porque es un atentado al 
derecho que naturalmente tenemos los católicos mexicanos de que se nos 
reconozca como persona jurídica, a nuestra Iglesia.

Sigue después la protesta contra el artículo tercero que proclama la libertad 
de enseñanza y su carácter laico para todos los establecimientos de educa
ción, y prohíbe a las corporaciones religiosas establecer o dirigir escuelas 
de instrucción primaria. "No podemos callar ante tantos atentados"[...] 
"Protestamos contra la violación que en esos artículos se hace de nuestros 
derechos."

Respecto del artículo quinto de la Constitución, que prohíbe el estable
cimiento de órdenes monásticas, los jerarcas de la Iglesia dicen que todos 
los individuos tienen derecho a escoger el estado que a cada quien le 
parezca conveniente. Comentando el artículo 27, fracción II de la Constitu
ción, que niega a las asociaciones religiosas denominadas iglesias, el dere
cho de adquirir, poseer o administrar bienes raíces o capitales impuestos 
sobre ellos; y declara que los templos designados al culto público son 
propiedad de la nación y que los edificios ocupados por las asociaciones 
religiosas o dedicados a la propaganda religiosa pasarán al dominio de la 
nación, los jefes de la Iglesia protestan también, porque afirman que 
ninguna sociedad religiosa puede cumplir sus fines sin el derecho de 
poseer los bienes indispensables para su labor. La protesta llama a esas 
normas constitucionales un despojo. Sigue el alegato contra el artículo 130 
que reglamenta el culto religioso. Airadamente protesta el Episcopado por 
las normas que contiene ese precepto, afirmando que eso "equivale a 
sujetar la conciencia individual en sus relaciones con Dios a los poderes 
públicos". Dice que al declarar la Constitución que el matrimonio es un 
contrato civil, proclama una definición dogmática y que el Estado no tiene 
ese derecho. Protesta también porque se excluye a los extranjeros del 
ejercicio sacerdotal, exponiéndose a ofender a las naciones a las que pertenecen.

Por último, la protesta del Episcopado declara que "desconocerán todo 
acto o manifiesto, aunque emane de cualquier persona de su diócesis, si 
fuere contrario a las declaraciones contenidas en el documento."

En el mes de abril del mismo año de 1917, el Episcopado envió una 
exhortación al clero de sus diócesis para que tengan presentes los decretos 
del Concilio Plenario Latinoamericano sobre la asistencia a escuelas no 
católicas y para que se empeñen en lograr que se cumpla. Era una orden
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para que los padres de familia no enviaran a sus hijos a las escuelas 
sostenidas por el gobierno.

La protesta del Episcopado Mexicano provocó la de los arzobispos y 
obispos de los Estados Unidos de Norteamérica. El arzobispo de Baltimore, 
James Cardinal Gibbons, se atrevió a decir:

El actual gobierno de México debe su existencia a los Estados Unidos de 
América[...] Una serie de luchas por apoderarse del gobierno se han sucedido 
en México con resultados lamentables [así calificaba a la Revolución]. La rapiña 
y la crueldad han dejado rastros indelebles en muchas de las más bellas 
porciones de aquella tierra desventurada. La Iglesia, de un modo especial, ha 
sido víctima del odio[...] De estos acontecimientos se ha dado noticia porme
norizada con nombres y fechas, pero habíamos sufrido con la esperanza de que 
quizá de tantos dolores y desgracias brotaría un gobierno fuerte y justo que 
diera protección al pueblo y garantizara los derechos de la conciencia y de la 
propiedad[...] Los Estados Unidos han reconocido la administración de Ca
rranza[...] La revolución es un hecho consumado, sus frutos se ven en la 
Constitución acordada en Querétaro el 31 de enero y que comenzará a regir el 
primero de mayo.

El arzobispo Gibbons comenta después lo dispuesto por el artículo tercero 
de la Constitución, y dice: "El patente propósito de esta disposición es 
mantener todo el sistema de educación en manos del Estado, privando al 
pueblo del derecho de educar a sus hijos en la religión". Se refiere ensegui
da al artículo 27 y al artículo 130:

No puede dudarse, afirma, que el propósito que en todo esto se tiene es extirpar 
del pueblo su antigua fe. Sin el apoyo moral de los Estados Unidos, esta tiránica 
farsa de gobierno libre no existiría[...] Si no fuera porque los mexicanos están 
aplastados por el tacón de una minoría armada y desenfrenada, no hubiera 
sido posible darle una apariencia de ley a un documento tan repugnante a los 
sentimientos más sagrados del pueblo mexicano y a los que todo mundo 
civilizado tiene de la libertad y de la justicia.

El 9 de diciembre de 1918 el cardenal León Adolfo, de Francia, expresó su 
protesta, en su nombre y en el del cardenal Luçon, arzobispo de Reims y 
en el de los otros 27 arzobispos y obispos protectores de la Universidad 
Católica de París. Los prelados españoles, el 19 de marzo de 1919, manifes
taron su repulsa a la Constitución. Firman el documento el arzobispo de 
Toledo, el obispo de Coria, el de Cuenca, el de Madrid, el de Sigüenza, el 
de Plasencia y otros muchos.

En América Latina la condenación de la nueva Constitución mexicana 
se hizo general. El 17 de mayo de 1917 la formuló el obispo de Panamá. El 
22 del mismo mes el obispo de Trujillo. El 29 el obispo de La Plata, República 
Argentina. El 3 de junio del mismo año el obispo de Paraná. El 4 de junio
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el obispo de Santa Fe, de la República Argentina. El día 5 el obispo de Loja. 
El día 8 el obispo de Serena. El mismo día el obispo de Granada, Nicaragua. 
Al día siguiente el obispo de La Habana. El 10 de junio el obispo de Santiago 
de Compostela. En la misma fecha el obispo de Managua. El 25 de junio el 
obispo de Cuenca, Ecuador. El día 27 el obispo de Tunja, Colombia. El 4 de 
julio el obispo de Arassuahy, del Brasil. El 4 de septiembre el arzobispo de 
Santiago de Cuba. El 8 del mismo mes el obispo de Panamá. El 10 de 
septiembre el obispo de Lérida. El día 15 el obispo de Barquisimeto, Colom
bia. El 18 de septiembre el arzobispo de Managua. El día 20 del mismo mes 
el arzobispo de San Salvador. El 27 el obispo de Santana, de El Salvador. El 
día 28 el obispo de Barbastro. El día 29 el arzobispo de Medellín, Colombia. 
El 3 de octubre el obispo de Florianópolis, Brasil. El 3 de octubre el obispo 
de Ibagué, Colombia. El 4 del mismo mes el obispo de Barcelona, Colombia. 
El 12 de octubre el obispo de Puno, Perú. El 14 el obispo de Campinas, Brasil. 
El 15 de octubre el arzobispo de Cartagena, Colombia. El 18 el arzobispo de 
Guatemala. El 20 de noviembre el obispo de León, Nicaragua.

Pero es necesario recordar las protestas más importantes. El 25 de 
octubre de 1914, el papa Benedicto XV, dirigiéndose al arzobispo de México 
decía:

Al comenzar, por secretos juicios de Dios, el pontificado, hemos sentido no 
poco dolor por la tristísima guerra que ya de tanto tiempo está ensangrentando 
los campos de casi toda Europa, y como si no tuviéramos bastante motivo de 
tristeza, nos llegan de apartadas regiones tales noticias de la Iglesia mexicana, 
que nos ponen en gran solicitud[...] Como a tal perturbación de cosas ha de 
seguir necesariamente mucha estrechez, no queremos que carezcáis de algún 
testimonio de nuestra providencia, de consiguiente, lamentando que la pre
sente condición de la sede apostólica nos vede mayor largueza, hemos deter
minado aliviar en algo vuestra carga; a cuyo fin os enviamos una cantidad de 
la que vosotros mismos podéis disponer, como mejor os pareciere.

El mismo papa Benedicto XV, el día 15 de junio de 1917, se dirigió a los 
arzobispos y obispos de México expresando, entre otras, las siguientes 
consideraciones:

Nos mueve a dirigirnos a vosotros todos en las presentes letras, la protesta que 
habéis publicado con motivo de la nueva Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, promulgada en Querétaro el día 5 de febrero de este año. 
Es verdad que hemos leído y vuelto a leer y examinado tan diligentemente 
cuanto lo pedía la gravedad del asunto, aquellos conceptos, que de común 
acuerdo habéis escrito, y vimos que, como lo aguardábamos, sobresalen en 
ellos, por una parte empeño muy vehemente por defender los derechos de la 
Iglesia, por otra, esfuerzo, ciertamente no menor que el de las furiosas olas en 
que navegáis, por sacar a salvo la fe de vuestros pueblos, y en fin, innato y



204 / SOBRE LA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA

ordenado amor a vuestra patria cuya prosperidad, como rectamente decís, no 
puede separarse de la reverencia debida a la religión de los mayores[...] Sabed, 
pues, que al protestar, obligados por la firme conciencia de vuestro deber, 
contra las injurias inferidas a la Iglesia y el detrimento causado a los intereses 
católicos, habéis cumplido una obra evidentemente propia de vuestro oficio 
pastoral y muy digna de nuestro elogio; y que os sirva de consuelo saber que 
en nuestros temores y aflicciones os acompañaremos siempre con especiales 
muestras de nuestro paternal amor y nada omitiremos de todo aquello que 
ceda en vuestro sostén y ayuda.

El Papa se dirige el 17 de marzo de 1915 al James Cardinal Gibbons, 
arzobispo de Baltimore, alabando la actitud de los católicos de los Estados 
Unidos "hacia los pobres mexicanos vejados por las guerras civiles". Y 
estimula a los prelados de Norteamérica diciéndoles que espera que pro
seguirán en su obra y "la fomentarán hasta que sean restablecidos en la 
queridísima República Mexicana el orden civil y la libertad cristiana". Con 
iguales propósitos el sumo pontífice envió una carta el 25 de noviembre de 
1914 al arzobispo de San Antonio Texas, John W. Shaw.

Esa actitud de la Iglesia Católica, desde su jefe más alto hasta los 
arzobispos y obispos de diversos países, no era rara. Contra la Constitución 
de 1857 protestaron también y la rechazaron. El papa Pío IX, en su Alocución 
Consistorial del 15 de diciembre de 1856, dijo:

Así es que para que los fieles que allí residen sepan, y el universo católico 
conozca, que Nos reprobamos enérgicamente todo lo que el gobierno mexicano 
ha hecho contra la religión católica v contra la Iglesia y sus sagrados ministros 
y pastores, contra sus leyes, derechos y propiedades, así como contra la 
autoridad de esta Santa Sede. Levantamos nuestra voz pontificia con libertad 
apostólica en esta vuestra respetabilísima reunión para condenar y reprobar, 
y declarar írritos y de ningún valor los enunciados decretos v todo lo demás 
que allí ha practicado la autoridad civil con tanto desprecio de la autoridad 
eclesiástica y con tanto perjuicio de la religión, de los sagrados pastores y de 
los varones eclesiásticos.

7.  LA CONSTITUCION EMPIEZA A APLICARSE
La Constitución entra en vigor el día primero de mayo de 1917. Pero es 
hasta el gobierno del presidente, general Álvaro Obregón —diciembre de 
1920 a noviembre de 1924— cuando empieza a aplicarse en aquellos de sus 
preceptos que representan las demandas populares más urgentes y la 
orientación política del régimen revolucionario. Se inicia la Reforma Agra
ria, se desarrolla el movimiento obrero, surgen la escuela rural y la escuela 
secundaria y, junto a otras medidas, se prepara una serie de decretos para
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reglamentar lo dispuesto por la Constitución en materia educativa, así 
como en relación al ejercicio de los cultos.

Al presidente, general Plutarco Elías Calles —diciembre de 1924 a no
viembre de 1928— le toca, abierto ya el campo por su antecesor, crear una 
serie de instituciones y servicios para el desarrollo económico del país, 
como el banco central de la nación —el Banco de México— la construcción 
de las primeras carreteras modernas, la creación del Banco Nacional de 
Crédito Agrícola, la formación de una comisión para irrigar las tierras y 
otras más, al mismo tiempo que inicia leyes que tocan a las funciones del 
clero.

El 4 de enero de 1926 se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 130, y 
días después se reforma el Código Penal estableciendo sanciones para 
quienes violen esa ley. Entonces se producen unas declaraciones de impor
tancia del arzobispo de México, monseñor Mora y del Río, en el periódico 
El Universal, que dicen textualmente:

La doctrina de la Iglesia es invariable, porque es la verdad divinamente 
revelada. La protesta que los creyentes mexicanos formulamos contra la Cons
titución de 1917, en los artículos que se oponen a la libertad y dogmas religiosos, 
se mantiene firme. No ha sido modificada, sino robustecida, porque deriva de 
la doctrina de la Iglesia. La información que publicó E l U n iv er sa l de fecha 27 de 
enero, en el sentido de que se emprenderá una campaña contra las leyes 
injustas y contrarias al derecho natural, es perfectamente cierta. El Episcopado, 
clero y católicos no reconocemos y combatiremos los artículos tercero, quinto, 
27 y 130 de la Constitución vigente.

Fueron expulsados del país los sacerdotes extranjeros que se negaron a 
acatar la Constitución. Se clausuraron conventos. El artículo tercero fue 
reglamentado. Para combatir abiertamente en el campo político contra la 
Carta Magna, se formó la Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, 
la cual envió, a mediados de 1925, una comisión que informara al Papa de 
sus propósitos. Pío XI escribió entonces su Carta Apostólica Paterna sane 
sollicitudo, del 2 de febrero de 1926, dirigida a los arzobispos y obispos de 
México.

En ella, al referirse a la Constitución, manifestaba su pesar por las 
vejaciones hechas por los gobernantes de México al sancionar sus precep
tos, ya rechazados por el papa Benedicto XV, y que "ni siquiera parecen 
merecer el nombre de leyes". Expresaba su conformidad para que los 
católicos se organizaran en un partido político, de acuerdo con su derecho 
de ciudadanos. De acuerdo con esa indicación, la liga creció, ayudada por 
diversas agrupaciones católicas.

Como las legislaturas de los estados tenían la obligación constitucional 
de reglamentar el artículo 130, expidieron las leyes respectivas. La oposi
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ción contra el gobierno comenzó entonces a tomar el carácter de lucha 
violenta. Los arzobispos y obispos del país, en una carta pastoral colectiva, 
decían: "Exhortamos a los católicos a que trabajen por el bien de la nación, 
y les aconsejamos que se inscriban en organizaciones que enseñen al 
pueblo, teórica y prácticamente, sus derechos y obligaciones de ciudadanos 
y organicen la nación para la defensa de la libertad religiosa, conservándo
se, empero, fuera de todo partido y sobre todo partido".

La lucha contra el poder público se organizó mejor. A sugestión del 
delegado apostólico, Jorge José Caruana, se integró un comité episcopal. 
Uno de sus primeros actos fue aprobar el "bloqueo económico y social" 
acordado por la Liga Defensora de la Libertad Religiosa. El 22 de julio, el 
Vaticano condenaba la reforma al Código Penal, en respuesta a la consulta 
que le había hecho el comité episcopal, que había resuelto suspender el 
culto público en todo el país.

El respaldo del Papa fortaleció la actitud de los jerarcas de la Iglesia. El 
25 de julio expidieron una nueva carta pastoral colectiva en la que ordena
ban que a partir del día 31 de ese mes debían cerrarse todos los templos de 
la República y suspenderse el culto, y exhortaba a los padres de familia para 
que sus hijos no acudieran a las escuelas del gobierno. La Liga acordó el 
boicot contra la autoridad: no realizar compras en los establecimientos 
comerciales; retirar de los bancos los depósitos; no pagar contribuciones. 
"Oración, más luto, más boicot, igual a victoria", fue la consigna que circuló 
principalmente en la región central de la República.

El 16 de agosto de 1926, el comité episcopal presentó un pliego de 
peticiones al presidente Plutarco Elías Calles. Solicitaba que fueran refor
mados los artículos tercero, sexto, noveno y 24 de la Constitución y anula
das las sanciones establecidas en la reforma al Código Penal, para conseguir 
"libertad de conciencia, de pensamiento, de culto, de enseñanza, de aso
ciación y de prensa". La petición contenía una sola cosa, según las declara
ciones de sus autores: el reconocimiento de la personalidad jurídica de la 
Iglesia por parte del Estado.

El Presidente de la República, considerando que las peticiones implica
ban nada menos que revisar el orden constitucional surgido de las Leyes 
de Reforma y confirmado por la Carta Magna de 1917, contestó la petición 
de manera negativa. Insistieron y el día 20 del mes de agosto el arzobispo 
de Michoacán y el obispo de Tabasco tuvieron una entrevista con el general 
Elías Calles en el Castillo de Chapultepec. El jefe del gobierno reiteró su 
decisión de no promover ninguna reforma a la Constitución. Alarmado el 
Vaticano por las noticias que llegaban de México, en el sentido de que había 
un arreglo con el gobierno, envió, por conducto del cardenal Gasparri, 
secretario de Estado del Papa, el siguiente telegrama: "Los periódicos
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anuncian que hay arreglos no conformes con las instrucciones dadas por 
la Santa Sede. Esperamos informe. Entre tanto no os apartéis de las deter
minaciones que el Episcopado desde el principio tomó con tanta firmeza, 
elogiado por el mundo entero. Responda al punto y sin dilación telegráfi
camente". Ese mismo día el arzobispo de México contestó: "Las noticias de 
los periódicos absolutamente falsas. De ninguna manera nos apartaremos, 
con el favor de Dios, de las instrucciones dadas por la Santa Sede. Firmísimo 
es el sentir de los obispos todos, absoluta obediencia y filial amor con que 
imploran del Santo Padre su bendición apostólica."

Y siguió desarrollándose la disputa. Los jerarcas de la Iglesia insistiendo 
en que se reformara la Constitución y el gobierno negándose a esa deman
da, que equivalía a cambiar la estructura política de la nación. El clero 
acudió entonces a organizar el levantamiento armado que se conoce con 
el nombre de "rebelión cristera", porque el lema de los alzados era "¡Viva 
Cristo Rey!"

Desde julio de 1926 hasta julio de 1929, durante tres años consecutivos, 
la rebelión cristera, llena de incidentes, trastornó la vida de las poblaciones 
rurales del Bajío y, de una manera especial, las de los estados de Michoacán 
y Jalisco. La Liga Nacional de Defensa de la Religión y la Asociación Católica 
de Jóvenes Mexicanos, tuvieron a su cargo la dirección del movimiento 
armado, la agitación y la propaganda contra la Constitución de la República.

El asesinato del general Álvaro Obregón, el 17 de julio de 1928, cometido 
por el católico fanático José de León Toral, decidió al gobierno a obrar de 
una manera implacable contra los rebeldes. Los jefes de la Iglesia se 
sometieron al gobierno. El Presidente de la República, licenciado Emilio 
Portes Gil, el 22 de junio de 1929 anunció que el conflicto entre el clero y el 
gobierno había concluido, habiendo aceptado los representantes de la 
Iglesia acatar incondicionalmente la Constitución y las leyes en vigor, 
agregando que el gobierno no reconocía personalidad alguna a la Iglesia, 
puesto que la Carta Magna es terminante en ese sentido.

8. LA CONSTITUCIÓN DE LOS CRISTEROS
El movimiento político contra la Constitución de 1857 se transformó en una 
lucha armada contra el gobierno legítimo y después en la invasión de 
nuestro país por el ejército de Francia, que vino a apoyar al archiduque 
austríaco Maximiliano, invitado por el clero para convertirse en emperador 
de México. La lucha contra la Constitución de 1917 empezó como un 
movimiento político para dejar sin efecto muchos de los preceptos de la 
Carta Magna, principalmente los que se refieren a la educación y al ejercicio 
sacerdotal, y se convirtió en un movimiento armado cuando el gobierno
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de nuestro país se encontraba en conflicto con el de los Estados Unidos por 
la cuestión del petróleo.

Los cristeros fueron vencidos, pero formularon un documento que doy 
a conocer por la primera vez y cuya copia me fue regalada por uno de los 
altos jefes militares que combatieron a los alzados y recogieron el archivo 
de sus proclamas y llamamientos dirigidos al pueblo para que secundara 
la rebelión.

El documento es un proyecto de Constitución de la República que debía 
remplazar a la de 1917, en la cual se establecen las bases políticas y jurídicas 
para el nuevo orden público de México. Tiene una importancia indudable, 
porque expresa el verdadero pensamiento de los jerarcas de la Iglesia 
acerca de lo que, a su juicio, debe ser el régimen político de nuestro país si 
llegaran a alcanzar el poder.

La Constitución de los Cristeros fue jurada "hasta vencer o morir", el día 
primero de enero de 1928, en las montañas de Michoacán y Jalisco, día en 
que debía entrar en vigor.

El exordio del documento dice así: "La nación mexicana, a Dios, rey del 
universo, a todas las naciones civilizadas de la Tierra y a sí misma". El 
artículo primero expresa: "Dios, es el origen de todo lo que existe"... "La 
nación mexicana, en cumplimiento de su principal obligación, reconoce y 
rinde vasallaje a Dios, omnipotente y supremo creador del universo".

Con esa invocación y apoyándose en el principio de que la soberanía 
nacional reside en el pueblo y de que, por tanto, éste tiene el derecho de 
darse el gobierno que quiera, la Constitución de los Cristeros dice que se 
derogan y se declaran expresamente nulas: las Leyes de Reforma; la 
Constitución de 1917; las constituciones de los estados; la Ley Agraria; la 
Ley del Timbre; la Ley de Relaciones Familiares; la de Instrucción Pública; 
las que reglamentan las religiones y los cultos; el sistema presidencial; el 
sistema gubernativo de los estados y sus gobernadores; el Congreso de la 
Unión y las legislaturas de los estados.

¿En qué consiste la organización jurídica de la nación mexicana en esta 
Constitución de los Cristeros? ¿Cuál debe ser para ellos la estructura del 
Estado en nuestro país? He aquí sus principales disposiciones.

EL TERRITORIO NACIONAL. Desaparecen los estados. Las partes inte
grantes de la Federación serán los municipios, y las islas de los 
mares adyacentes al territorio de la República. Por cada 2 000 
habitantes se instaurará un municipio.

DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. Artículo 9. La enseñanza será 
objeto de toda atención y protección de parte del Estado y gozará 
de la libertad más completa la que se imparta en establecimientos
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particulares[...] En los planteles oficiales sostenidos por el Estado, 
de enseñanza primaria, secundaria o preparatoria, cuyos alumnos 
estén bajo la patria potestad, en materia de religión se impartirá 
aquella que solicite y designe la Asociación de Padres de Familia 
del lugar donde se ubique el establecimiento[...] La Asociación de 
Padres de Familia, los padres de los alumnos y los mismos en su 
caso, en los primeros diez días del curso harán la manifestación 
correspondiente respecto a religión, que tendrá efecto y validez por 
todo el año del curso[...] Ninguna autoridad o funcionario público 
podrá practicar visitas de inspección a los estudios que se hagan en 
planteles particulares, pero sí la Asociación de Padres de Familia, o 
a falta de ella, un grupo no menor de cinco padres de los alumnos, 
que nombrará el alcalde del municipio[...] rindiendo un informe al 
ayuntamiento que exprese su conformidad, si se trata de estableci
miento oficial; de los particulares, no obliga el informe[...] La au
diencia de educación, en el tiempo más breve, convocará a un 
congreso de profesores de pedagogía, en el que podrán, además, 
tomar parte todos los profesores de esa ciencia y otras relativas a 
enseñanza y educación[...] a fin de elegir y fijar los textos que 
unifiquen la enseñanza en todo el país y sean válidos los estudios 
hechos en cualquier establecimiento, oficial o particular, en los 
demás de la República.

Artículo 10. [...]Todos los habitantes del país tienen libertad 
absoluta para usar en público el traje, talar o vestido ordinario que 
más les agrade o necesiten conforme a sus profesiones, comodidad 
y costumbres[...] Están prohibidos únicamente los vestidos o trajes 
que no cubran el cuerpo diez centímetros abajo y alrededor del 
cuello, quince centímetros abajo y alrededor de la axila, y veinte 
centímetros abajo de la rodilla, y los que por su transparencia y 
estrechez, resulten ser también inmorales.

Artículo 31. Para manifestaciones externas del culto público se 
necesitará permiso de la autoridad administrativa municipal, la 
que no lo podrá negar sin un grave motivo, debiendo impartir 
garantías si necesario fuere.

Artículo 34. La propiedad de las tierras, aguas y construcciones 
de la República, amparadas por títulos legales o por posesión 
pacífica de más de veinte años, antes del año de 1915, serán objeto 
de todas las garantías y protección de parte del Estado, que así 
reconoce la propiedad privada."

Artículo 36. Las tierras, aguas y construcciones que carezcan del 
amparo legal del artículo 34, o sea sin título ni posesión pacífica de
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más de veinte años antes de 1915, serán propiedad de la nación, 
teniendo la Corte Suprema de Gobierno facultades para enajenar
las conforme al interés público.

Artículo 37. Los fraccionamientos y reparticiones hechas hasta 
el año de 1927, de tierras y aguas, de haciendas o latifundios de 
propiedad particular, con el fin de una distribución equitativa, 
serán objeto de una rectificación, sujeta a las prescripciones de esta 
Constitución, y terminada que sea, nunca jamás se harán nuevas 
reparticiones y fraccionamientos agraristas, debiéndose observar 
al llevarse a efecto esta rectificación las reglas siguientes:

I. Los sindicatos de agricultores de cada municipio donde hubo 
fraccionamientos formarán un estado detallado que muestre los 
lugares y extensión de fierras tomadas por los agraristas de cada 
hacienda o rancho; la extensión total de tierras de labor, de riego, 
cerril o pastal; la extensión restante después del fraccionamiento; 
las corrientes de agua desviadas y las que hayan sido aumentadas 
en alguna manera por los agraristas; el aumento o disminución de 
cultivos en cada clase de tierras y labores. Estos estados abarcarán 
los últimos cinco años de efectuado el fraccionamiento. Podrán 
consignarse cuantos más datos juzguen necesarios los sindicatos, 
en los estados que se formarán por triplicado.

II. Un segundo estado que se hará también por triplicado, con
tendrá los nombres de cada agrarista, la extensión de terreno que 
cultiva y de qué clase, si ha aumentado el cultivo, ha disminuido, 
o lo abandonó, o lo dejó de cultivar por enfermedad o muerte; 
cuántos agraristas después de 1915 recibieron parcelas y en qué 
cantidad de hectáreas, cuántos las abandonaron y cuántos y quié
nes las retienen y cultivan o no en los últimos cinco años hasta 1927.

III. Por su parte, los agraristas formarán por triplicado otros 
estados de manera análoga, que puedan servir de punto de com
paración con los presentados por el sindicato de agricultores o por 
los propietarios interesados en defecto de aquella corporación.

IV. Ambas partes presentarán, además, una lista de todas las 
haciendas que tenga el municipio, conteniendo la extensión en 
hectáreas de cada una y señalando la cantidad de hectáreas en cada 
clase de tierras que tenga, y si fue afectada o no por el agrarismo.

V. Los agraristas por su parte rendirán un certificado cada uno 
en que comprueben: a) Ser labradores o agricultores desde antes 
de 1915, perfectamente conocidos como tales, en el municipio, b) 
Que labran y cultivan su parcela personalmente y no han dejado 
de hacerlo los últimos cinco años, c) Que tengan fama de ser
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hombres pacíficos dedicados al trabajo, d) Que no reciben refaccio
namientos o ayuda de otras personas y, en caso de recibirlos, que 
demuestren cómo son pagados o devueltos y con cuánto esos 
préstamos ayudan.

VI. El total de hectáreas de tierras que estén en cultivo por los 
agraristas afectará a todas las haciendas y ranchos del propio muni
cipio, conforme a su extensión y limitaciones fijadas por esta Ley, de 
manera igual y equitativa.

VI Bis. No serán ratificados en su posesión los agraristas que no 
llenen los requisitos de la base V y los que se compruebe que tienen 
y han tenido la parcela a su nombre, pero son explotados por los 
llamados líderes agraristas, pagándoles a aquellos un jornal o un 
tanto por ciento de los productos de la cosecha.

VII. En los municipios donde una hacienda o rancho cuyos 
propietarios voluntariamente la fraccionen, ya sea aceptando la 
indemnización del Estado o de los propios agraristas en los mismos 
términos, el problema se resolverá dando a los agraristas su parcela 
en esta propiedad y siempre que los parcelarios queden en análo
gas condiciones en cuanto a producción y facilidades. Bajo estas 
condiciones, los agraristas no podrán oponerse a la resolución del 
caso en esta forma, y deberán aceptar la parcela que se les señale. 
Si de la extensión que tenga la propiedad que se fraccione faltare 
para satisfacer al total de los agraristas ya establecidos, podrá 
sortearse si el faltante fuere poco, entre las haciendas o propiedades 
que van a quedar libres.

VIII. No se causarán daños inútiles a las haciendas al hacer la 
rectificación de las parcelas, cuidando de que éstas sean de fácil 
acceso y de práctica independencia para parcelarios y el resto de 
los terrenos de los propietarios. En todo caso los parcelarios debe
rán aceptar las parcelas que en las juntas agrarias (sic).

Las parcelas tendrán derecho y obligación de paso para las 
personas y animales y para las corrientes de agua.

IX. La extensión de cada parcela será lo que pueda cultivar y 
beneficiar una sola persona, y no pasará de cinco hectáreas como 
máximo, para cada labriego. Si en años anteriores se observó qué 
cantidad de hectáreas cultivó cada agrarista, se les señalará ese 
número de hectáreas, y en ningún caso se excederá del máximo.

X. Las parcelas nunca podrán ser vendidas, rentadas, embarga
das, ni sujetas a ningún gravamen fiscal. Al ser abandonadas por 
sus poseedores o sus herederos, después de hecha esta rectifica
ción, el ayuntamiento del lugar las sorteará y entregará a labriegos



212 / SOBRE LA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA

solicitantes del municipio, que reúnan los requisitos a, b, c y d de 
este artículo.

Se considerará abandonada una parcela cuando en todo un año 
no haya sido sembrada y cultivada. Concediéndose acción popular 
para denunciar todas las que se hallen abandonadas.

XI. Las propiedades rurales que tengan una extensión de tres
cientas hectáreas en tierras de labor o riego y seiscientas de pastales 
o cerriles, no serán gravadas en la rectificación agraria, constituyen
do una propiedad de tales dimensiones la máxima extensión de la 
pequeña propiedad, no pudiendo ratificarse ninguna parcela o 
extensión de tierra tomada por el agrarismo.

Para la aplicación del gravamen o extensión se tendrá en cuenta 
la extensión que tenían las propiedades rurales el primero de enero 
de 1915. Debiéndose respetar las divisiones que hayan sufrido 
posteriormente por ventas o herencias sancionadas por las leyes.

XII. Ninguna propiedad será gravada en esta rectificación con 
más de una tercera parte de la extensión de cada una de las clases 
de tierra que contenga.

XIII. Todas las propiedades rurales que excedan en extensión a 
la señalada por la base XI, sufrirán el gravamen agrarista según la 
extensión que tengan en cada clase de tierras.

XIV. No podrán ser objeto de fraccionamiento las fierras donde 
se ubiquen presas, o cualquier captación de agua, el perímetro 
donde se asienten las habitaciones, corrales, abrevaderos, sesteos, 
y demás dependencias de la hacienda, ni las tierras sembradas de 
árboles frutales, oleaginosos o textiles que requieran para su desa
rrollo más de tres años.

Las haciendas conservarán la preferencia al uso de las aguas que 
provengan de presas, depósitos o corrientes continuas pertene
cientes a las mismas, pudiendo repartirse el agua sobrante entre los 
parcelarios.

XV. En posesión de la documentación que se dispone en estas 
bases y que, pudiéndose, debe ser ampliada con cuantos datos se 
obtengan y con planos o croquis de los terrenos, ranchos y hacien
das del municipio, tres delegados del sindicato de agricultores o de 
todos los propietarios de las tierras del municipio, tres repre
sentantes de todos los agraristas, y un miembro del ayuntamiento 
del propio municipio, se darán cita y reunirán en el juzgado de 
primera instancia del distrito judicial a que pertenezca el munici
pio, el día señalado por el juez del propio tribunal, pudiendo ser 
asistida cada parte por un abogado. Bastarán tres sesiones o juntas
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para dejar terminado el problema agrario de cada municipio. En la 
primera se determinará quiénes son los agraristas que serán ratifi
cados en su posesión y quiénes estarán sujetos a rectificación; si no 
hay hacienda que sea fraccionada totalmente por voluntad de su 
propietario, y en su defecto, cuáles haciendas y en qué extensión 
de terreno y de qué clase deberán sufrir ratificación u obtener 
rectificación; cuál y en qué extensión de terreno volverá a la pro
piedad rural. En la siguiente sesión, determinado y descartado 
todo agrarista que no haya llenado los requisitos debidos, señala
das las haciendas libres del gravamen agrario y fijada la extensión 
de tierras y lugares de las haciendas que deban sufrir el fracciona
miento en la parte que les corresponde, se procederá a señalar el 
lugar y hectáreas de la parcela de cada agrarista. Y, por último, en 
la tercera sesión, conocido que sea el valor indem nizable a cada 
propiedad, se le expedirá una constancia, la que será canjeada por 
los bonos que deberá crear la corte suprema de gobierno, para el 
pago de las indemnizaciones agrarias; a cada agrarista se le entre
gará una hijuela que ampare su parcela; ambos documentos serán 
firmados por todos los delegados y autorizados por el juez, consig
nando en ellos cuantas cláusulas sean necesarias para su legalidad, 
seguridad y firmeza, por efecto constitucional de esta ley.

Si en las juntas hubiere inconformidades, el juez resolverá en 
cada caso, apegándose a la letra de la ley o del derecho. Si los 
propietarios o el sindicato de agricultores o los agraristas no envia
ren sus delegados, el juez nombrará quien los represente, celebrán
dose las juntas diez días después para el acopio de datos y docu
mentación de los representantes nombrados oficialmente. En los 
expedientes que se formen deberán obrar los planos de las propie
dades afectadas por el agrarismo, y perfectamente detalladas las 
servidumbres que se establezcan, las colindancias, los desvíos de 
las corrientes, los derechos de cada parcelario sobre las corrientes 
de agua y cuanto detalle sea necesario para evitar perjuicios y 
posibles litigios posteriores. Finalmente, se dará posesión jurídica 
de sus parcelas a cada agrarista y a los propietarios de las tierras 
que vuelvan a form ar parte integrante de su propiedad.

Artículo 38. Serán revisables todos los procesos pendientes, 
ocasionados por asaltos de agraristas a las haciendas, en los que 
haya habido robos, asesinatos o la comisión de otros delitos graves, 
así como también deben abrirse el proceso y averiguaciones en los 
lugares donde el agrarismo haya causado graves perjuicios a las 
propiedades y cometido delitos de la naturaleza de los ya enume
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rados, y esto antes de la rectificación de los fraccionamientos a fin 
de que los responsables de robos, asesinatos, u otros delitos de alta 
gravedad, reciban el merecido y condigno castigo. Ningún agraris
ta responsable de delitos graves cometidos con relación a la pose
sión de parcelas y tierras podrá ser ratificado en las que posea.

Artículo 40. Corresponde al gobierno federal el dominio directo 
del subsuelo y de todas las sustancias que se hallen en estado 
líquido, sólido o gaseoso, mineral, o de cualquiera otra naturale
za[...] pero las concesiones y contratos celebrados hasta 1927 se 
respetarán y cumplirán conforme a la letra de sus estipulaciones.

Artículo 46. Los templos, los seminarios, obispados, casas curales 
y todos los anexos de los templos y todas las habitaciones de los 
ministros de las religiones, y cualquier otro inmueble o edificio 
necesario a aquéllos, con sus imágenes, muebles y útiles que pue
dan tener, necesarios a la práctica de las religiones, a los templos, a 
los seminarios o a los ministros y sus familias, y que hasta el año de 
1910 estuvieron en posesión de ellos, los ministros de las propias 
religiones y al servicio público de sus correligionarios, sin más 
títulos que la posesión pacífica, y los demás templos y edificios e 
inmuebles que hayan sido construidos o cedidos después de esa 
fecha, por los correligionarios de la República, serán considerados 
como propiedad en derecho colectiva, de todos los afiliados a la propia 
religión a que hayan pertenecido y pertenezcan, vecinos del lugar donde 
aquellos ubiquen, o se encuentren.

Ningún templo, edificio, mueble o inmueble, podrá ser destina
do por mandamiento de autoridad o ley civil, a otros usos, ni para 
servicio de otras religiones, sectas, asociaciones o personas, distin
tas de aquellas para las que originariamente fueron destinados, 
construidos o cedidos."

Los jefes jerárquicos de las propias religiones tendrán el derecho 
de posesión y gobierno interior de ellos.

Su interior es inviolable y sólo la autoridad judicial, conforme el 
artículo 22, podrá penetrar a ellos oficial y autoritariamente. Esta
rán libres de todo gravamen fiscal y no podrán enajenarse ni 
confiscarse por ninguna persona ni autoridad.

Artículo 47. Los edificios que sirvan de asilo, orfanatorios, hos
pitales, escuelas y cualesquiera otros, destinados a la caridad y bien 
público, sea por particulares o asociaciones civiles o religiosas, no 
podrán ser gravados, confiscados o su objeto variado u obstaculi
zado por parte del Estado. Por el contrario, serán protegidos y 
respetados por las autoridades y funcionarios públicos, recono-
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ciándoseles derechos de propiedad a las asociaciones de beneficen
cia o personas de cualquier clase y credo que los hayan erigido, o 
los posean amparados por títulos legales o que veinte años antes 
de 1910 ya los poseían pacíficamente.

Artículo 48. Las instituciones de beneficencia pública o particu
lar, sostenidas por sociedades o personas de cualquier clase, cuyo 
objeto sea el auxilio de los necesitados, la investigación científica, 
la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o 
cualquier otro objeto lícito benéfico a la humanidad, podrán adqui
rir y administrar bienes raíces, y podrán adquirir, tener y adminis
trar capitales impuestos sobre bienes raíces, los necesarios para su 
objeto y sostenimiento. Estarán libres de toda requisa de parte del 
Estado y se les impartirá toda protección si la solicitan, para el más 
eficaz cumplimiento de su misión, y no podrán ser gravados con 
ningún impuesto, ni se les impondrán obligaciones y servicios 
autoritariamente.

Artículo 49. Las instituciones de beneficencia pública heredadas 
por la caridad y sostenidas por medio de legados u otras donacio
nes voluntarias, serán objeto de todo respeto y protección de parte 
del Estado, no pudiéndose variar ni alterar las bases y mandatos 
que las constituyan, ni las autoridades ni sus propias administra
ciones.

Artículo 50. En lo sucesivo habrá toda libertad para la erección 
de templos, monumentos y otras construcciones que acuerden las 
religiones e iglesias, y constituyan un ornato para las poblaciones 
y la nación. Asimismo se gozará de toda libertad para la institución 
de casas de oración y retiro, las que serán consideradas como un 
hogar privado y particular, y como dependencia de las religiones 
o iglesias.

Artículo 51. Los edificios, y todos los inmuebles confiscados e 
intervenidos de 1910 a la fecha que entre en vigor esta ley, no podrán 
considerarse propiedad del Estado, debiendo restituírseles en el primer 
bimestre de vigor de esta Constitución, a quienes hayan sido sus 
poseedores, dueños o a quienes pertenezcan conforme a los dere
chos reconocidos por la presente ley.

Corresponde a la Corte Suprema de Gobierno y a los ayunta
mientos de los municipios, el dominio directo de todos los bienes 
muebles e inmuebles que sean propiedad de la nación, con las 
limitaciones y facultades que fijen las leyes emanadas de la presente.



216 / SOBRELA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA

Los terrenos baldíos serán fraccionados y repartidos a labriegos 
nacionales, fundándose en ellos colonias rurales a las que impartirá 
apoyo y auxilio materiales la Corte Suprema de Gobierno.

Los edificios propiedad de la nación que no estén en servicio de 
la misma ni se vayan a utilizar en un futuro próximo, se pondrán 
en subasta pública en beneficio de la sociedad y del ornato de las 
poblaciones donde se encuentran.

Artículo 56. La deuda agraria que resulte en cada municipio, 
determinada por las juntas agrarias de distrito, afectará al tesoro o 
hacienda de cada municipio con el cuarenta por ciento de su valor 
total, y el resto del sesenta por ciento será cubierto por la hacienda 
federal.

Artículo 57. Los propietarios de tierras y bosques, cuya extensión 
o circunstancias les haga imposible su explotación, deberán rentar
los, o venderlos, principalmente por medio de fraccionamiento a 
quienes puedan hacerlo.

Después del primer año de vigencia de esta ley, deberá estar 
cumplido este precepto cuando menos en la cuarta parte de las 
tierras ociosas y bosques incultivos o inexplotados.

Después de dos años de permanencia ociosa de las tierras culti
vables, se impondrá a los propietarios, como pena, si no está 
cultivada o sembrada la cuarta parte del total de tierras ociosas, el 
pago de diez pesos anuales por cada veinte hectáreas de tierras 
ociosas, que formen la cuarta parte antes dicha.

A los siguientes dos años se aplicará la misma pena a las veinte
nas de hectáreas que formen la cuarta parte de las tierras ociosas 
que haya, exceptuándose la primer cuarta parte que esté en labor 
o penada. Siguiéndose esta misma regla hasta que deje de haber 
tierras sin cultivo, y debiéndose rebajar por veintenas, las que se 
vayan cultivando.

Al efecto, los datos estadísticos que anualmente reciban las 
oficinas respectivas, y las investigaciones hechas en este sentido 
por las autoridades administrativas, servirán de base para el cum
plimiento de este mandato.

Cada año se formará en cada municipio por el departamento de 
estadística, un estado comparativo del progreso obtenido en el 
cumplimiento de este precepto. La ley sobre explotación y cultivo 
de bosques se reformará arreglándola a las prescripciones de la 
presente Constitución.
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Artículo 64. [ . ..]El ministerio sacerdotal o religioso, en manera 
alguna podrá ser obstáculo para el ejercicio del magisterio en 
ninguno de sus ramos y categorías.

DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS. Artículo 69. Son ciudadanos de 
la República todos los que, teniendo la calidad de mexicanos, 
reúnan, además, los siguientes requisitos: los varones, de los 18 
años siendo casados, o 21 si no lo son, hasta los 60 años de edad. 
Las mujeres de los 25 a los 50 años de edad, sean o no casadas.

Artículo 70. Son prerrogativas exclusivas de los ciudadanos 
varones: poder ser votados para todos los cargos de elección popu
lar[...] Son prerrogativas exclusivas de las ciudadanas mujeres: 
tener absoluta libertad para ejercitar el derecho de voto y votar en 
las elecciones generales.

EL GOBIERNO. Se instituye un Gobierno General, que se dividirá en poderes: 
Judicial, Legislativo, Ejecutivo y municipal.

Integrarán el Gobierno General, electos en forma indirecta, 52 magistra
dos representantes de los 2 164 municipios que existen en el país. Se 
llamarán magistrados del Gobierno General.

Del total de los magistrados se elegirán 15, por mayoría de votos y en 
escrutinio secreto, que formarán la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
depositaría del Poder Judicial.

En la misma forma se elegirán 12 magistrados que presidirán doce 
audiencias de gobierno, que son los departamentos auxiliares del Poder 
Ejecutivo. Esos magistrados se denominarán regidores de audiencia.

Siguiendo el mismo procedimiento, se elegirá un magistrado que será 
el Procurador General de Justicia de la Nación, jefe del ministerio público.

Los magistrados restantes formarán la Corte Suprema de Gobierno, en 
la cual se depositan el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo.

El poder municipal lo forman los ayuntamientos de los municipios.
LA CORTE SUPREMA DE GOBIERNO. Cuando actúe como Poder Ejecutivo lo 

hará por medio de las audiencias de gobierno, las cuales harán cumplir sus 
disposiciones por conducto de los alcaldes o de los ayuntamientos de los 
municipios.

Cuando actúe com o Poder Legislativo, sus resoluciones serán válidas si 
la mayoría de los municipios las aprueba.

Requisitos para ser magistrado del Gobierno General: ciudadano mexi
cano por nacimiento, haber cumplido 35 años, ser profesionista con título 
oficial expedido cuando menos un año antes de haberse recibido de abo
gado, ingeniero, doctor en medicina o en otras ciencias.
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No podrán ser electos magistrados del Gobierno General los miembros 
de los ayuntamientos de los municipios. Tampoco los revolucionarios que 
hayan tomado parte en las diversas rebeliones desde febrero de 1912 hasta 
la fecha en que entra en vigor la Constitución. Ni los que hayan ocupado 
el puesto de Presidente de la República, de vicepresidente o de secretarios 
de Estado desde la misma fecha. Los que hayan formado parte de alguna 
de las legislaturas del Congreso de la Unión o de los congresos de los 
estados. Los que hayan sido gobernadores. Los militares que figuren en el 
escalafón del ejército desde 1912[...] Los individuos a quienes se conozca 
por "políticos de profesión."

INSPECTORES. La Corte Suprema de Gobierno creará un cuerpo de 
inspectores de gobierno que tendrá por objeto la investigación constante 
de la conducta social y oficial de todos los funcionarios públicos de la 
República, dando cuenta de ello a la Corte, para lo cual recorrerán incesan
temente todo el país, según el derrotero que la propia Corte les señale.

Cada municipio recibirá la visita del inspector de gobierno lo menos 
cada sesenta días, debiéndose cuidar de que no visite el mismo inspector 
dos o tres veces el mismo municipio.

LAS AUDIENCIAS DE GOBIERNO, que son los departamentos que despachan 
los negocios del orden administrativo de la federación, tendrán un jefe cada 
uno de ellos, que se llamará regidor de audiencia.

Las audiencias tendrán como auxiliares directos entre ellas y los habi
tantes o los integrantes de éstos, a los ayuntamientos y alcaldes de los 
municipios.

Se establecerán las audiencias que siguen: I. De educación y ciencias. II. 
De relaciones. III. De comercio e industria. IV. De agricultura y trabajo. V. 
De comunicaciones. VI. De minería y petróleo. VII. De hacienda y crédito 
público. VIII. De obras públicas y carreteras. IX. De guerra y marina. X. De 
salubridad general, XI. De gobernación, y XII. La audiencia fiscal.

Al hablar de las facultades de la audiencia de agricultura y trabajo, la 
Constitución dice: "Los obreros necesitan apoyo, ayuda y honrada y moral 
enseñanza de sus deberes y derechos, ya que éstos son tan sagrados e 
inviolables como los del patrón. La fijación de deslindes y protección a los 
derechos de obreros y patronos dará, sin duda, la prosperidad de ambos."

LOS MUNICIPIOS. Respecto de los alcaldes de los municipios, se señalan 
sus obligaciones, y para evitar el cacicazgo, se establece el principio de que, 
por acuerdo del 76 % de los ciudadanos del municipio, puede revocarse el 
nombramiento de los alcaldes.

Los municipios se gobernarán de acuerdo con el régimen republicano 
y popular. Serán libres en su fuero interno y se ligarán a la Federación como 
ha quedado establecido antes.
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Cada municipio será gobernado y administrado por un ayuntamiento 
electo directamente entre sus propios vecinos varones. (Las mujeres no 
participan en la elección).

Los ayuntamientos son parte integrante del Poder Legislativo, por 
cuanto a que su iniciativa, afirmativa o negativa, afectará y determinará la 
actuación de la Corte Suprema de Gobierno cuando funcione como cuerpo 
legislativo y pretenda elevar a carácter de ley un proyecto. Para este fin se 
requiere antes la aprobación del poder municipal nacional.

Los municipios formularán su presupuesto, de ingresos y egresos cada 
año, antes de la última quincena de noviembre, debiendo enviarlos a la 
Corte Suprema de Gobierno para su autorización.

Los municipios se dividen en categorías. Los de quinta categoría serán 
las poblaciones que cuentan con más de 10 mil habitantes. Los de cuarta 
categoría los que tengan más de 20 mil habitantes. Los de tercera categoría 
los que posean más de 60 mil habitantes. Los de segunda categoría los que 
cuenten con más de 130 mil habitantes, y los de primera categoría, las 
ciudades que tengan más de 300 mil habitantes.

La Ciudad de México tendrá, además, el título de capital de la República, 
ubicación de los poderes federales de la nación, y funcionará bajo el 
régimen de un ayuntamiento formado por hombres desinteresados, pro
bos, profesionistas de indiscutible talento y honorabilidad.

LAS CORPORACIONES. En cada municipio, sus habitantes tendrán la obli
gación de formar parte de asociaciones o corporaciones, so pena de perder 
los beneficios que otorga la Constitución. En consecuencia, todos los co
merciantes e industriales formarán una cámara nacional de comercio y de 
industria. Los agricultores, un sindicato de agricultores. Los campesinos, 
obreros y trabajadores, empleados y artesanos, formarán una liga del 
trabajo, y los padres de familia y tutores, constituirán una asociación de 
padres de familia.

Las corporaciones vigilarán las cuentas de la administración municipal. 
Participarán en la fijación de los impuestos que corresponden al municipio. 
La corporación de los obreros participará en todos los conflictos que se 
susciten entre los trabajadores, judicial o extrajudicialmente, y también en 
los conflictos de las familias de los obreros en el caso de falta absoluta del 
jefe de ellas. La corporación visará también los contratos que se celebren 
entre los obreros y empleados que pertenezcan a la liga.

Las corporaciones antes expresadas no podrán tratar en sus asambleas 
y escritos ningún asunto relativo a política o religión, excepto la asociación 
de padres de familia que sí podrá ocuparse de asuntos de religión, aplica
bles a la niñez.
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IMPUESTOS. En toda la República no habrá sino un solo impuesto en cada 
rama, cuyos productos, a excepción de un 30 % que corresponde a la 
Hacienda Federal, serán aplicables a las necesidades de los respectivos 
municipios que los produzcan.

INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES. La iniciativa y la formación de las 
leyes corresponden a los ayuntamientos, a las cortes, a las audiencias, a las 
corporaciones sociales y a los ciudadanos que en número mayor de cien 
firmen la iniciativa.

Todas las iniciativas serán presentadas a la Corte Suprema de Gobierno 
en su carácter de cuerpo legislativo.

Todo proyecto de ley después de 60 días de publicarse por la Corte 
Suprema de Gobierno en el Periódico Oficial, si no fuera impugnado o si 
no recibiera la Corte la protesta contra el proyecto, por más del 60 % de los 
ciudadanos a quienes deba afectar, se promulgará y será elevado a la 
categoría de ley.

Cuando el 76 % de los ayuntamientos de la República presenten o 
aprueben de consuno un proyecto de ley, la Corte Suprema lo elevará a la 
categoría de ley y lo hará cumplir sin recurso alguno.

Los ayuntamientos tienen derecho para hacer publicar como proyectos de ley 
los decretos y reglamentos que, a su juicio, sea necesario para la mejor admi
nistración del municipio. Para que sean elevados a ley se requiere que la Corte 
Suprema de Gobierno los apruebe y que no sean objetados por el 60 % de los 
ciudadanos del municipio.
Si el 76 % de los ciudadanos de un municipio le piden al ayuntamiento que 
haga suya una iniciativa de ley que ellos hayan firmado, el ayuntamiento está 
obligado a aceptar la petición.
Si el 60 % de los ciudadanos del municipio pide al ayuntamiento que repruebe 
u objete cualquier proyecto de ley, aunque haya sido aprobado por la Suprema 
Corte de Gobierno, está obligado a enviar inmediatamente su reprobación.

DEL TRABAJO. Transcribo sólo algunas de las disposiciones de este capítulo.

Los operarios a quienes su religión les prohíba trabajar en determi
nados días, no se les podrá obligar a quebrantar sus reglas ni por 
causa de su religión se les podrá cesar[...] El salario mínimo que 
deberá pagarse al trabajador en cada región se fijará por una 
comisión de representantes de las corporaciones sociales y un 
miembro del ayuntamiento en cada municipio."

Todas las negociaciones y todos los obreros están obligados a 
extender un contrato por escrito, que deberán visar las corporacio
nes sociales y las autoridades administrativas del municipio.
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Durante la vigencia de los contratos, las empresas no podrán 
determinar paro a su negociación ni los obreros podrán hacer 
huelgas ni exigir nada de lo que no se exprese en su contrato.

Los operarios que no tengan contrato podrán llevar a cabo 
huelgas; pero en manera alguna les es lícito ni permitido hacer 
presión, evitar o estorbar u obligar por la violencia a que otros 
operarios con contrato o sin él los secunden en la huelga y aban
donen el trabajo... La ley reconocerá a los trabajadores que no 
tengan contrato efectuar huelgas, aunque éstas acarrearán a sus 
autores las responsabilidades inherentes por los perjuicios que 
causen si no están debidamente justificadas.

Las huelgas son lícitas únicamente cuando las realicen obreros 
libres que no tengan contrato.

En los municipios o centros fabriles en donde los ayuntamientos 
consideren necesario, se formará una junta central de conciliación 
y arbitraje compuesta de las corporaciones sociales y de los ayun
tamientos.

Las mujeres, diez días antes y un mes después del parto, disfru
tarán de un descanso con sueldo.

DEL PATRIMONIO FAMILIAR. Pueden constituirse en "patrimonio 
familiar todas las propiedades inmuebles hasta por un valor real 
de mil pesos... Esos inmuebles constituidos en patrimonio familiar, 
de una persona o de una familia, no podrán ser vendidos, hipote
cados ni gravados en ninguna forma.

PREVENCIONES GENERALES. El artículo 220 de la Constitución de los Cristeros 
ordena: "Los templos, hospitales, casas de oración y de beneficencia, cole
gios, planteles de enseñanza y demás edificios e inmuebles y muebles, que 
el año de 1910 estaban administrados y en posesión de ellos por las 
asociaciones religiosas, o los ministros de las religiones, y hubieran sido 
objeto de confiscaciones, serán restituidos inmediatamente a la vigencia de 
esta ley."

El artículo 224 dice: "Ninguna ley civil tiene potestad bastante para 
decretar la disolución del matrimonio, como norma. Para la tranquilidad y 
paz públicas, podrán los jueces, con las debidas restricciones y previo juicio 
en que se demuestre la gravedad de los motivos, permitir y autorizar la 
separación temporal de los contrayentes y siempre que queden a cubierto 
los demás derechos de la familia."
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9. EL ESTADO CORPORATIVO
Cuando se desarrolla el régimen democrático surgido de las revoluciones 
que encabeza la burguesía durante los siglos XVIII y XIX, para demoler el 
orden feudal, y a virtud de las leyes inherentes al sistema capitalista de 
producción, el capital se concentra en pocas manos y surgen los monopo
lios que dominan la vida económica, social y política, la democracia tradi
cional entra en crisis y para evitar sus consecuencias surge el fascismo.

El fascismo es la dictadura de los monopolios del capital financiero que 
dominan a los monopolios dedicados a la producción.

El Estado fascista es, en consecuencia, la dictadura de un sector de la 
burguesía que, para subsistir, proscribe especialmente los derechos de la 
clase trabajadora y busca y organiza la alianza de las clases sociales y de las 
instituciones adversas al progreso y enemigas de todo cambio social avanzado.

Por eso el fascismo se nutre, tanto en Italia como en Alemania al adve
nimiento del Partido Nazi de Adolfo Hitler, como hoy en España y Portugal, 
de las concepciones medievales de la vida social y política. Es enemigo de 
la lucha de clases y por eso prohíbe las huelgas. Favorece la concentración 
de la tierra en manos de una minoría contrarrevolucionaria, y por eso 
reduce la Reforma Agraria a la explotación de parcelas que un solo indivi
duo pueda trabajar, para dar impulso a la agricultura capitalista. Considera 
a la mujer como un ser inferior al hombre y por eso no le da el derecho de 
ser elegida para ningún cargo público. Suprime el Poder Legislativo, por
que es el cuerpo representativo de los intereses sociales encontrados y la 
tribuna más alta desde la cual cada partido puede expresar al pueblo sus 
opiniones respecto del presente y del futuro de su país. En su lugar, une al 
Poder Ejecutivo y al Legislativo en uno solo, que expide leyes y gobierna 
al mismo tiempo, y no da acceso a las clases populares al poder único 
central.

Recurre al apoyo de la Iglesia, porque ésta ha sido y sigue siendo la 
adversaria de todos los cambios profundos en la estructura de la sociedad 
humana. Por eso también le otorga derechos excepcionales y le reconoce la 
facultad de formar la conciencia de la niñez y de la juventud, para impedir 
que se conviertan, llegado el momento, en fuerzas renovadoras del sistema 
social establecido.

Se apoya también en la familia; pero no en la familia moderna, en la que 
el marido y la mujer tienen derechos iguales, sino en la familia antigua, en 
la que la mujer está supeditada en lo absoluto al marido. Por eso no acepta 
la disolución del matrimonio.

La Constitución de los Cristeros es una concepción corporativa, típica
mente fascista, del Estado. Una Constitución contrarrevolucionaria que se 
levanta contra los frutos mayores de las Leyes de Reforma y de la Consti
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tución de 1917, sin cuyas normas hubiera sido imposible el desarrollo 
progresivo de México.

10. LA CONTRARREVOLUCION 
El México de hoy es el producto de tres revoluciones: la de Independencia, 
la de la Reforma y la antifeudal y antimperialista de 1910. Contra esos tres 
grandes movimientos de nuestro pueblo lucharon las fuerzas de la contra
rrevolución, representadas, principalmente, por los jerarcas de la Iglesia.

Ninguna de las revoluciones constructoras de México fue antirreligiosa. 
Las fuerzas de la contrarrevolución han tratado de presentarlas como 
movimientos contra la libertad de creencias. Pero en todos los casos se trata 
de una calumnia que las masas populares han despreciado, porque no 
corresponde a la verdad.

Esto se debe a que, como he afirmado muchas veces, no hay incompa
tibilidad entre la creencia individual y el deseo de progreso. La mayoría del 
pueblo mexicano es católico, y ha sido justamente ese pueblo el que ha 
hecho las tres grandes revoluciones de nuestra historia. Lo que la revolu
ción ha querido siempre es que no exista ninguna fuerza por encima del 
Estado. Lo que la contrarrevolución ha peleado en todos los tiempos, es 
que el poder se comparta en México entre la autoridad civil y la eclesiástica.

La contrarrevolución ha luchado y sigue luchando, especialmente, por
que el Estado acepte encomendarle la labor educativa. Por eso se opuso al 
inocuo artículo tercero de la Constitución de 1857, que se limitaba a declarar 
que la enseñanza debía ser laica. Por eso se opuso al artículo tercero de la 
Constitución de 1917, que recogió el texto de la Carta Magna del 57. Por eso 
se opuso a la reforma educativa de 1934, que estableció la orientación 
socialista de la enseñanza. Cuando se suprimió este principio por una 
segunda reforma, en el año de 1946, se opuso también, porque el laicismo, 
el socialismo y la orientación científica de la enseñanza no le importan a la 
contrarrevolución. Lo que le interesa es tener derecho de modelar la 
conciencia de los niños, de los jóvenes y de los adultos, con el fin de hacerlos 
militantes futuros de la contrarrevolución.

En la Constitución de los Cristeros hay una disposición para que se 
unifiquen los textos de enseñanza en todo el país, pero con el propósito de 
que esos libros únicos no contengan las aportaciones de la ciencia en 
constante avance, y los principios que revolucionan a la sociedad humana.

11. LA OFENSIVA CLERICAL DE HOY
Durante muchos años la Iglesia vivió en paz, satisfecha con la tolerancia de 
las autoridades, federales y locales, ante la violación abierta y cotidiana de
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la Constitución que el clero practica. ¿Por qué ha desatado desde hace dos 
años una nueva ofensiva contra la Constitución?

En el mitin público que llevó a cabo el arzobispo de Puebla, con el cual 
se inició el nuevo ataque a la Carta Magna, se dijo que la lucha que iba a 
emprenderse era contra el comunismo. ¿Contra cuál comunismo? ¿Contra 
el de la Unión Soviética? ¿Contra el de los demás países socialistas? No. 
Contra el "comunismo" de México, calificando de "comunista" al gobierno 
del presidente Adolfo López Mateos.

Lo interesante es observar que en la llamada lucha contra el comunismo 
participan, por la primera vez y de una manera franca, sin tapujos, al lado 
de la Iglesia, las organizaciones opuestas al progreso de nuestro país con 
independencia del extranjero.

De este modo se ha formado un gran frente anticomunista que se halla 
a la ofensiva no sólo contra la Constitución, sino contra todas las medidas 
positivas del gobierno, tanto de su política interior como de la internacio
nal. Ese frente lo integran la Iglesia Católica, las cámaras de comerciantes 
e industriales, con excepción de la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación, integrada por industriales nacionalistas; los clubes de 
"leones" y rotarios, muchas de las asociaciones de padres de familia influi
das por el clero, los agricultores y ganaderos ricos y de ideas conservadoras, 
y los numerosos instrumentos de agitación y de propaganda que depen
den de la Iglesia.

Este frente contrarrevolucionario está en pleno combate. Lucha contra 
el artículo tercero de la Constitución; contra los libros de texto únicos; 
contra el impuesto para ampliar el servicio de educación secundaria; contra 
las leyes que han mejorado los derechos de los trabajadores; contra el 
nuevo impulso a la Reforma Agraria; contra la nacionalización de los 
recursos naturales del territorio nacional, de la industria básica y de los 
servicios públicos; contra la renovación de las universidades y los institutos 
tecnológicos para ponerlos a la altura de la ciencia y del saber; contra la 
política internacional del gobierno basada en los principios de no interven
ción y autodeterminación y, concretamente, contra la actitud de México de 
respeto a la Revolución Cubana.

12. EL ACTUAL RUMBO DEL ESTADO EN MÉXICO
Los objetivos actuales de la Revolución en nuestro país siguen siendo, en 
parte, los de 1910, de 1913 y de 1917, porque no todos se han alcanzado. 
Pero el paso de México de país agrario y minero a su condición actual de 
país industrial y agrícola, ha abierto un camino nuevo hacia el progreso, 
que consiste en fortalecer sin cesar la economía que pertenece a la nación,
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las empresas del Estado, la producción y los servicios que hace apenas unos 
años se hallaban en poder del extranjero.

El capitalismo de Estado en un país semicolonial como el nuestro no es 
el socialismo, como la contrarrevolución lo afirma. Porque vivimos en un 
país capitalista que no ha suprimido la propiedad privada. Representa una 
forma importante para formar el capital nacional, industrializar al país, 
elevar los rendimientos de la agricultura, multiplicar los transportes y las 
comunicaciones, difundir el comercio exterior y, en suma, progresar con 
independencia hasta que México sea una nación plenamente soberana y 
no un país dependiente de los monopolios norteamericanos.

El Estado actual ya no es el Estado que creó la revolución liberal triun
fante del siglo XIX. No es tampoco el Estado demoledor de la estructura 
semifeudal y esclavista que forjaron los revolucionarios de 1910 a 1917. No 
es el Estado titubeante ante su función de productor y administrador de 
las fuentes principales de la producción, como lo era en la década de los 
veinte. El Estado actual es el constructor de un México que va fortaleciendo 
su propio ser y que camina con pasos resueltos hacia un futuro, que tiene 
como mira principal distribuir mejor la riqueza pública, desterrar para 
siempre la pobreza y la miseria, elevar el nivel de vida del pueblo, ampliar 
el régimen democrático y darle a nuestra patria una personalidad de nación 
libre y soberana ante el mundo.

13. PALABRAS A LA JUVENTUD
Cada generación supera a las anteriores. La historia no es la sustitución 
mecánica de una generación por otra. No es un proceso cuantitativo, sino 
esencialmente cualitativo. Porque cada generación tiene su manera propia 
de entender el pasado y, sobre todo, el futuro de su pueblo y de la 
humanidad.

Por eso la juventud mira siempre hacia adelante y no hacia atrás. El 
pasado en sus formas positivas nunca muere, porque se incorpora al 
presente y por eso forma parte también, sin solución de continuidad, del 
porvenir. Pero el pasado como conjunto, como círculo cerrado, muere todos 
los días hasta que desaparece. Lo único que mueve a los hombres es su 
proyección hacia el futuro y, sobre todo, a los jóvenes, que no son respon
sables del pasado, pero sí del mañana que van a edificar para bien propio 
y para el progreso del pueblo y de la nación a la que pertenecen.

El Estado corporativo ha muerto para siempre. No se volverá a repetir. 
Los pueblos que, como el de España y Portugal todavía lo soportan, pronto 
habrán de liquidarlo.
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La democracia puramente formal, sin contenido económico y social ha 
muerto también. La democracia de hoy tiene que ser, mientras no vengan 
otros cambios más avanzados, un régimen en el que al progreso material 
vaya aparejado un bienestar mayor de las mayorías y una participación 
más grande de las mayorías en el gobierno del Estado.

Si la nueva generación mexicana no estudia, si no analiza con amor y 
con cuidado el rico caudal de nuestra historia, no estará en aptitud de 
renovar la vida de México. Si no vive atenta a las ideas que han cambiado 
la faz del planeta en menos de veinte años, dando origen a todo un mundo 
nuevo, haciendo avanzar la ciencia como nunca y provocando un nuevo 
humanismo, más vital y vigoroso, y más creador que el humanismo de la 
Grecia clásica, que el del Renacimiento y que el de la Ilustración, no podrá 
colocar a México a la altura que merece.

Si la juventud no sabe analizar las clases sociales de nuestro país y darle 
a cada una de ellas el valor que realmente tiene. Si confunde a los contra
rrevolucionarios con los progresistas, y a los aliados con los enemigos. Si 
no cree en que la fuente de todos los cambios positivos se halla en el pueblo 
y, especialmente, en su clase trabajadora, no podrá ocupar un sitio de 
vanguardia en el México del porvenir.

La revolución es la ley de la historia, el motor del progreso, la fuerza que 
barre lo muerto y engendra lo vivo. Pueblo que no revoluciona perece.

Hay que entender por revolución el verdadero significado que encierra. 
Este consiste en un cambio de la sociedad que nunca termina y que la eleva 
por encima de sus sufrimientos y temores, abriéndole la perspectiva del 
bienestar, de la libertad, de la justicia y de la cultura.

No siempre la revolución es armada. Las fuerzas revolucionarias que 
tienen como tarea construir se ven obligadas a emplear las armas cuando 
fuerzas internas o exteriores tratan de estorbar su gran misión histórica. 
Edificar en paz, es la inclinación natural de los misioneros de la vida nueva.

La revolución es incompatible con el pesimismo, porque sabe que el 
futuro le pertenece. La revolución es la tarea más juvenil y alegre que los 
hombres puedan emprender.

Al recordar a Benito Juárez, organizador de la nación mexicana, creador 
de la política internacional que nos sigue guiando, y líder extraordinario 
de nuestro pueblo, saludo a la juventud de México, porque es su heredera 
directa.

A Juárez lo sigue odiando la contrarrevolución y eso demuestra que 
continúa presidiendo los destinos de nuestra patria.



LOS PRINCIPIOS DE NO INTERVENCIÓN 
Y  DE AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS 
LIGADOS A LA FIGURA Y  A LA OBRA 
DE BENITO JUÁREZ

SEÑOR REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR DEL ESTADO,
SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD,
SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE DERECHO,
SEÑORES PROFESORES,
ESTUDIANTES AMIGOS:

No sólo es un honor para mí encontrarme en esta vieja institución unida 
de una manera estrecha a la cultura y a la formación de la nación mexicana, 
sino a una institución que dirigió el hombre, no sólo más importante en la 
historia de México, sino en la historia de todos los pueblos oprimidos del 
mundo. Por esta causa, cuando fui invitado para disertar ante ustedes, elegí 
el tema de "Los principios de no intervención y de autodeterminación de 
los pueblos ligados a la figura y a la obra de Benito Juárez".

El tema ha sido explorado muchas veces, pero no se agotará jamás, 
porque nunca la historia de un país se da por definitivamente establecida; 
si en el campo de la investigación científica, de las leyes de la naturaleza, 
la investigación es continua y cada vez más intensa, en el terreno de la 
interacción histórica, el examinar el pasado es también un tema que no se 
acaba ni se agota jamás.

Por ese motivo, quiero en esta ocasión dar algunas ideas acerca de la 
obra de Benito Juárez en el campo de la política internacional. Dos son los 
principios que constituyen las normas fundamentales del derecho interna
cional de México: el principio de no intervención y el principio de autode
terminación. ¿Cuándo surgieron estos principios? Hace unos días leí, no 
sin asombro, que habían brotado de la Revolución iniciada en 1910; esto es 
falso. Los principios de no intervención y de autodeterminación fueron el

Conferencia dictada en marzo de 1966 en la Escuela de Derecho de la Universidad Benito 
Juárez de Oaxaca, Oaxaca. Documento mecanografiado, Fondo Documental VLT del 
CEFPSVLT. Benito Juárez el tiempo agiganta su figura, p. 83, CEFPSVLT, México, 2005.
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fruto de la Revolución de Independencia. ¿Por qué de la Revolución de 
Independencia? Porque la filosofía social que los inspiró es la que reconoce 
que en el pueblo radica la soberanía de una nación.

Durante los tres siglos de la etapa colonial, el principio de la soberanía 
era otro, el contrapuesto; la soberanía de España no radicaba en el pueblo 
español, sino en el rey de España, él era el monarca, el soberano. La 
soberanía del rey se extendía a las colonias de España en los países de 
ultramar; el rey gobernaba en ellas a través de sus representantes, casi 
siempre un virrey. Por esa causa y por motivos fundamentales de carácter 
económico, prendió la Revolución de 1810. A pesar del sistema económico 
y fiscal del Virreinato, no obstante que las trabas a la producción económica 
y al comercio con el extranjero eran innumerables y rígidas, casi inflexibles, 
la población de la Nueva España había crecido, en tanto que las fuerzas de 
la producción se habían estancado. En la Instrucción reservada del virrey 
Revillagigedo, que entregó a su sucesor en el mando —documento de una 
gran importancia para el conocimiento de la historia de México— se da un 
pormenor de las razones por las cuales la vida económica de la colonia, en 
lugar de haberse vitalizado con el correr del tiempo, se hallaba en una 
situación de verdadero estancamiento. La investigación realizada por el 
barón Alejandro de Humboldt en los últimos años del siglo XVIII coincide, 
aunque el suyo fue ampliado, con los datos de Revillagigedo; era México 
una colonia potencialmente rica, pero muy retrasada en su desarrollo 
material y consiguientemente un país con graves y casi insolubles proble
mas sociales y políticos. La contradicción entre el crecimiento demográfico, 
el escaso desarrollo de las fuerzas productivas y la tremendamente injusta 
distribución de la riqueza pública engendraron la Revolución de 1810.

Qué principios habían de guiar al movimiento popular, si éste lo que 
ansiaba era la libertad de la nación mexicana ya hecha, ya formada. No, 
evidentemente, los principios conductores de los tres siglos de la etapa 
colonial; las nuevas normas debían ser diferentes. ¿De dónde se inspiraron, 
en quiénes, los insurgentes? El más ilustre de ellos, no sólo por su valimien
to personal, por su gran cultura, sino porque tuvo la visión genial de 
levantarse y de llamar al pueblo para obtener la libertad de la patria, el cura 
de Dolores, Miguel Hidalgo y Costilla, era, como todos sabemos, un lector 
asiduo, un examinador meticuloso, un lector apasionado de los enciclope
distas de Francia, de aquellos filósofos, políticos, economistas que antes de 
que estallara el gran movimiento en París, en 1789, habían sacudido ya 
hasta sus entrañas la sociedad europea influida de una manera todavía 
muy fuerte por el régimen económico de la Edad Media. Los enciclopedis
tas postularon precisamente tesis opuestas a las que mantuvieron hasta 
entonces al régimen feudal y a quienes medraron con él, desde los señores
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de la tierra hasta los emperadores, monarcas y la nobleza europea, y como 
las ideas no tienen fronteras, sacudieron el pensamiento de los más capaces, 
de los más ilustrados representantes de las colonias anglosajonas de la 
América del Norte que habían sido fundadas principalmente por quienes, 
huyendo de la tiranía y de sectarismos religiosos, venían a América a 
establecer nuevos hogares y a vivir en un país libre en todos sentidos 
comparado con el de Europa. Rousseau y Montesquieu, principalmente, 
autores de la teoría de que la soberanía radica en el pueblo y del contrato 
social, o sea de la estructura republicana de la sociedad, tuvieron influencia 
directa en la Nueva España en la segunda mitad del siglo XVII, a pesar de 
prohibiciones, de las persecuciones del Santo Oficio, de todas las trabas; 
llegaron las ideas revolucionarias y encontraron siempre receptores capaces 
que se convirtieron a su vez en difusores del pensamiento avanzado.

El cura Miguel Hidalgo tenía una tertulia en Dolores, en su casa, y aun 
en la parroquia que él presidía; por eso desde su tiempo se le llamaba al 
hogar del cura Hidalgo "la Francia chiquita", un poco irónicamente pero 
afirmando lo que era cierto, que ahí se congregaron conspiradores pensan
do en el futuro de México que debía fincarse sobre las ruinas del México 
del pasado. Una vez liquidado Hidalgo, su discípulo, su colega que recibió 
la encomienda de levantar a la gente del sur para ampliar la lucha por la 
independencia, el cura José María Morelos y Pavón, tomó a su cargo, 
independientemente de la formación de guerrillas y del combate violento 
contra las tropas del Virreinato, la tarea de difundir las ideas revoluciona
rias. Todos conocen de sobra los documentos de la insurgencia: el bando 
de Hidalgo en Guadalajara aboliendo la esclavitud, el programa fijado en 
Valladolid por el propio Hidalgo, que es un programa genial para el futuro 
desarrollo de México y otros documentos de los primeros años, son dignos 
de meditación, de estudio sistemático. Quien los lea, los hojee, quien abreve 
en ellos, mucho aprenderá y llegará a la conclusión de que si es cierto que 
la historia de un país incuba sin fecha determinada, hay que ir a la Revo
lución de Independencia para comprender lo que está ocurriendo hoy en 
nuestro país. Pero para mí entre esos documentos hay uno que tiene una 
importancia extraordinaria, excepcional, que nosotros llamamos, porque 
así los denominó también su autor, Los sentimientos de la nación. Dicen 
los historiadores que cuando José María Morelos, en uno de esos momentos 
de inspiración del genio, dictaba Los Sentimientos a Andrés Quintana Roo 
—para que sirvieran de base, de discusión, para la Constitución primera 
de nuestro país, que ya se proyectaba— paseándose en la sala del jacal en 
que vivieron, se detuvo un momento y dijo a Quintana Roo: "No sé si lo 
que estoy diciendo ahora valga la pena". Quintana Roo estaba realmente 
emocionado y oía con arrobo las palabras que surgían del cura Morelos y
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las anotaba. Ese documento, Los sentimientos de la nación, contiene los 
trazos esenciales de la organización política y jurídica de nuestro país, 
excepto uno, que tenía una razón muy importante, la declaración de que 
la religión católica debía ser la religión del Estado, del futuro Estado 
mexicano, todas las otras instituciones, así les podemos llamar, se encuen
tran contenidas en la Constitución de 1917, que está en vigor.

Morelos fue el primero en declarar de un modo contundente que la 
soberanía de México radicaba en el pueblo y que por ser éste el soberano, 
la conclusión inmediata y lógica es la de que puede establecer el régimen 
de gobierno que mejor convenga a sus intereses. Ahí surgió el principio de 
autodeterminación. Por eso cuando se redacta la Constitución de 1814 y se 
firma en el pueblo de Apatzingán, del actual estado de Michoacán, se 
recogen las frases que ya habían recorrido el mundo "es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en República". Y también del principio de 
que la soberanía popular radica en el pueblo se deduce otro; si es el pueblo 
el que puede crear el sistema social que considere mejor, nadie puede 
intervenir en sus decisiones; de ahí nació el principio de no intervención.

Dice Morelos en Los sentimientos de la nación: "Que nuestros puertos 
se franqueen a las naciones amigas con tal de que éstas no se internen en 
el reino por más amigas que sean"; de ahí nació el principio de no inter
vención. A partir de entonces la política internacional de México quedó 
establecida para siempre, pero no había sido aplicada a la realidad, estaban 
las normas concluidas, habían servido ya para la primera carta política, la 
Constitución de 1814; habían inspirado la primera Constitución que real
mente tuvo vigencia, la de 1824; pero después entró nuestro país en una 
etapa de una prolongada guerra civil de treinta y cinco años. De 1821, en 
que se consuma la independencia, hasta 1856, en que el movimiento liberal 
triunfa definitivamente en virtud de la Revolución de Ayutla, los dos 
grandes bandos, el liberal y el conservador, se disputan el poder. Los unos, 
los liberales, los revolucionarios, los "puros", como se les llamaba, para 
darle estructura jurídica y política definitiva a la nación, dentro del princi
pio de la República, representativa y federal; y el otro bando, de los 
conservadores, por tomar el poder también, pero para impedir, no tanto la 
República, que era inevitable, cuanto para establecerla con modalidades en 
su provecho, sin tocar la estructura económica del Virreinato de trescientos 
años.

Ese periodo de la historia de nuestra patria no sólo es apasionado por 
la disputa ideológica, sino dramáticamente sangriento. No había, pues, 
posibilidad para que los principios de no intervención y de autodetermi
nación pudiesen aplicarse. Pero la mejor prueba de que no era posible 
enfrentar al extranjero estas normas constitucionales y del derecho inter-
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nacional, fue la guerra que nos impuso en 1847 el gobierno esclavista de 
los Estados Unidos que gobernaba a su país. La desunión de los mexicanos, 
la falta de cohesión, la pelea entre los bandos, encontró a nuestro pueblo 
dividido, debilitado y no fue posible ni rechazar al invasor y menos aún 
hacer prevalecer los principios del derecho público.

Una década más tarde, a la victoria del movimiento liberal, se expide la 
Constitución de 1857. Esa es la carta formadora, en verdad, de la nación 
mexicana; ya los principios habían sido depurados. La Constitución de 
Apatzingán, que fue una proclama, una proyección sobre el porvenir más 
que un orden jurídico. La Constitución de 1824, que estuvo en vigor, sí, pero 
que sufría ataques sistemáticos en cuanto el poder conservador o la facción 
conservadora llegaba al gobierno, quedó olvidada, porque había sido 
superada en la nueva Constitución.

Y cuando todos creían que, finalmente, después de mucho tiempo de 
guerras fratricidas, la República entraría en paz y en un periodo de creación 
económica, social, cultural, otra vez se encendió la revuelta. El Vaticano y 
la alta jerarquía eclesiástica de México desconocieron la Constitución de 
1857, la declararon contra todas las leyes conocidas, humanas y divinas, 
contra todos los principios de la justicia y de la moral, y azuzaron al pueblo 
para tomar las armas e impedir su vigencia. Ante esta situación, la facción 
liberal, que había perdido su carácter de corriente minoritaria que encar
naba de verdad a la mayoría absoluta del pueblo, se encontró ante nuevos 
peligros, y tras de los primeros años de la lucha nuevamente encendida 
llegó a nuestro país la intervención extranjera por segunda vez; en esta 
ocasión eran los ejércitos de Napoleón III y junto a ellos, un príncipe 
alemán, digo así porque era un alemán como todos los austríacos, Maximi
liano de Habsburgo, traído por los conservadores para liquidar la Repúbli
ca y volver al sistema de la monarquía.

Nunca como entonces estuvo en peligro la patria, porque las tropas de 
la potencia militar más grande del mundo auguraban una victoria rápida 
y un aplastamiento inmediato de la posible resistencia del pueblo mexica
no. En aquel momento apareció una figura, no ante el pueblo sino ante el 
mundo, desconocida, era Benito Juárez, él al frente del gobierno nacional 
se erguía como una roca de granito inconmovible ante la cual se estrellan 
todos los fenóm enos de la naturaleza. ¿Q ué representaba Juárez? ¿La ley 
violada, la Constitución que el pueblo se había dado, la organización 
jurídica y política del país? ¿Qué representaba? Sí, Juárez representaba la 
ley, pero representaba algo más, mucho más, representaba al pueblo y a la 
nación.

Poco tiempo antes de la invasión de México las tropas de Francia habían 
invadido Argelia y habían hecho de ese país árabe de vieja tradición
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cultural, una colonia. Cuando el mariscal Bazaine y otros jefes del ejército 
francés llegaron a México, tenían la convicción de que iban a hacer aquí, 
en nuestra tierra, según sus propias palabras, "la Argelia americana".

Juárez representaba al pueblo, ¿a cuántos? Algunos historiadores igno
rantes, poco perspicaces, superficiales, nada profundos han dicho que 
Juárez representaba ante todo al pueblo indígena, porque él era un indíge
na, un hombre con raíces profundas en esta región. Sí, él era un indígena, 
pero como Presidente de México él representaba al pueblo mexicano, que 
era indígena y que era ya no indígena, que era a la mitad del siglo pasado 
un pueblo nuevo que empezó a surgir en 1521 con la conquista de Te
nochtitlan y posteriormente de toda el área que ocuparon las viejas civili
zaciones indígenas.

Al principio, los hijos de los españoles varones y de las indígenas 
mujeres eran vistos con desprecio y con profunda desconfianza; las muje
res porque los habían engendrado en actos de violencia, los españoles 
porque habían acudido a las mujeres por la fuerza y el producto de esas 
uniones bárbaras eran en cierta medida —para la mentalidad de los espa
ñoles del siglo XVI— casi un desdoro, sobre todo para los caballeros y los 
hombres de importancia que debían el nombre de la civilización a este país 
tan atrasado. Hasta llegó a pensarse en tomar a los mestizos y llevarlos fuera 
de México y enviarlos a África, pero las leyes de la naturaleza se imponen 
y fueron aumentando los mestizos hasta que ellos, que ya después de casi 
trescientos años eran los de la mayoría, los blancos eran un grupo muy 
pequeño y los grupos indígenas puros, los no mezclados no participaban, 
por razones de la conquista y de la persecución, de la vida nacional 
incipiente.

Juárez, con la profundidad del pensamiento, con la sensibilidad extraor
dinaria de nuestros indígenas, iluminada por su cultura, se dio cuenta de 
que él era el Presidente de un país nuevo. Para mí, la vestimenta de Juárez, 
esa levita que nunca abandonó, ese sombrero de copa, representaban la 
cultura occidental; él era un gobernante del pueblo nuevo, del pueblo 
mestizo, de un pueblo que no era español ni indígena, sino que era español 
e indígena, pero ya con una psicología propia, un pueblo con una perspec
tiva extraordinaria que Juárez advirtió y de la cual habló siempre, en su 
correspondencia privada, en sus discursos y en su obra gubernativa. Re
presentaba al pueblo, pero representaba además a la nación y para defen
derla, para salvaguardarla levantó nuevamente los principios de no inter
vención y de autodeterminación.

El apotegma "El respeto al derecho ajeno es la paz", que yo he propuesto 
que se inscriba en el principal muro del local en que sesiona la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sin que haya sido yo escuchado, por
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supuesto; ese apotegma es uno de los pronunciamientos más breves, más 
certeros, más altos, más iluminados del principio de no intervención y 
también del principio de autodeterminación, porque no son dos sino uno, 
como hemos visto desde la génesis de nuestra organización política con 
Los sentimientos de la nación de José María Morelos.

Durante los años aciagos de la intervención, cuando Juárez a veces no 
tenía más jurisdicción real que el terreno que pisaba, nunca dejó de tener 
confianza en el pueblo y jamás dudó de la eficacia del principio del respeto 
a la soberanía de la nación. Y en la medida en que la lucha civil llegaba a 
su clímax, fue necesario ampliar todavía más la Constitución de 1857. Fue 
la mayoría liberal moderada la que prevaleció en el constituyente; los 
liberales puros, los intransigentes, eran minoría y por esa razón no pudie
ron, desde entonces, establecer sus principios, los únicos consecuentes con 
la Revolución de Ayutla y los únicos realmente representativos de la 
Revolución de Independencia.

En Veracruz expidió Juárez las Leyes de Reforma, mayor encono, mayor 
violencia, mayor pasión, más sangre, pero las Leyes de Reforma repre
sentaron el uso supremo del derecho del principio de autodeterminación, 
esto es, el régimen político social que a México conviene y no otros. Y 
cuando todo concluyó con la retirada de las tropas francesas, con la traición 
del clero a Maximiliano dejándolo solo, cuando todo terminó con el fusila
miento del archiduque de Austria, se demostró de una manera hermosa 
dentro del drama, dentro de la tragedia, de la pasión, que el principio de 
no intervención podría tener éxito a condición de que un pueblo se deci
diera a defenderlo.

Juárez es, pues, no el planteador inicial de los principios de autodeter
minación y de no intervención; él fue el ejecutor de esos principios al nivel 
supremo, quien dejó para siempre sentada no sólo la validez sino la 
posibilidad de que esos principios sean respetados; después de Juárez, 
nadie se atrevía hasta hoy a tocar esos principios.

Veamos lo ocurrido, con relación, lo más importante, a esas dos normas. 
Cuando los Estados Unidos de la América del Norte empiezan su periodo 
de expansión sobre las tierras ajenas y cuando advierten que las revolucio
nes de independencia de las colonias españolas en América van a culminar 
con la victoria, el Presidente de los Estados Unidos, James Monroe, formula 
la doctrina que lleva su nombre y que consiste en decir, medularmente, que 
el gobierno de los Estados Unidos no permitirá la intervención de ninguna 
potencia o nación extranjera —pensando en la Santa Alianza de Europa— 
que atente o llegue atentar en contra de los principios republicanos que 
mueven a los pueblos del hemisferio occidental.
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La doctrina, juzgada de una manera superficial, epidérmica, parece una 
doctrina legítima, sólo que, para que una tesis tenga el carácter de doctrina, 
es necesario que la acepten todos los países afectados por la tesis; cuando 
es sólo un principio unilateral, la tesis nunca alcanza el carácter de doctrina 
del derecho público internacional. Pero en cuanto comenzó a aplicarse la 
Doctrina Monroe se vio claramente que no se trataba de eso, de oponer el 
principio republicano a las potencias monárquicas y conservadoras del 
Viejo Mundo, sino que al amparo de esa doctrina, los Estados Unidos 
comenzaron a intervenir en las jóvenes repúblicas de la América Latina. 
Así se convirtió la Doctrina Monroe en "América para los americanos", pero 
no para los americanos en general, sino para los norteamericanos, esa fue 
una de las primeras teorías políticas que iban a poner a prueba los princi
pios de no intervención y de autodeterminación.

En varias ocasiones se intentó por el gobierno de Washington influir en 
la vida de México usando ese instrumento, pero nunca se aceptó como tal. 
El general Porfirio Díaz, durante su largo reinado, permítaseme la expre
sión, rechazó siempre la Doctrina Monroe; nunca, en ningún momento, los 
más duros y difíciles, esa doctrina tuvo éxito entre nosotros.

Después vino la Revolución, se levanta en armas el pueblo, primero se 
produce la gran conmoción política, a propósito o con el pretexto, que es 
la gota que derrama el vaso, de la última reelección del general Porfirio 
Díaz; el viejo dictador abandona el país. Francisco I. Madero ha triunfado; 
la Revolución parece una revolución casi pacífica, pero el embajador nor
teamericano Henry Lane Wilson conspira, llama a algunos je fes del ejército 
federal, los incita a la violencia y al crimen; se organiza un complot y 
asesinan a Francisco I. Madero y a José María Pino Suárez. Otra vez México 
tenía que contestar defendiendo el principio de no intervención, ¿cuál fue 
esta respuesta? El levantamiento simultáneo, armado en esta ocasión, del 
pueblo de todas las regiones de nuestro territorio, contra las fuerzas del 
gobierno del general Díaz que estaba intacto, contra el ejército profesional 
de la dictadura, cuyos jefes habían sido formados en las escuelas militares 
de Francia y de Alemania.

En 1913 comienza a arder nuestro país. Venustiano Carranza llama al 
pueblo a defender la soberanía de la nación, a defender la vigencia de la 
Carta Magna ultrajada, por eso se llama a sí mismo un militante constitu
cionalista. Se convierte en jefe del Ejército Constitucionalista. Los Estados 
Unidos, que al principio vieron con cierta simpatía a la Revolución, facili
taron armas a los guerrilleros, porque nunca imaginaron que el cambio en 
México iba a ser tan profundo, y por el disgusto que en los últimos años de 
la dictadura había provocado a los intereses de los monopolios yanquis, la 
política de acercamiento a los monopolios británicos, sobre todo del petró
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leo. En cuanto la Revolución dejó de ser una meta para cambiar a Porfirio 
Díaz por Francisco I. Madero y cuando empezaron a surgir las demandas 
muy profundas de "Tierra y libertad", y otras exigencias y los apremios de 
tipo económico tiñeron de nuevo color, más intenso, a la demanda inicial 
de "Sufragio efectivo y no reelección", los yanquis entonces intervinieron.

En 1914 desembarcan los marines norteamericanos en Veracruz. Carran
za opone el principio de "no intervención" resueltamente. Dos años des
pués, en 1916, los yanquis vuelven a intervenir con la llamada "expedición 
punitiva" que tenía como propósito, dizque aprehender a Francisco Villa; 
el objetivo real era frenar la Revolución, no ir tan lejos; venturosamente 
para nosotros, estaba en desarrollo pleno la Primera Guerra Mundial, los 
yanquis se habían embarcado ya en la batalla, por eso las tropas federales 
quedan liquidadas, la Revolución ha triunfado. A partir del nuevo ejército 
democrático que vino del campo y también de algunos trabajadores urba
nos, y como ocurrió después del gran movimiento de Tuxtepec, se convoca 
a un nuevo Congreso Constituyente y se expide el 5 de febrero de 1917 la 
nueva Carta Magna. Eran los tiempos aquellos en que para que el gobierno 
de un país de la América Latina pudiera ser estable, necesitaba reconoci
miento del gobierno de los Estados Unidos. Entonces se formula la Doctri
na Estrada, no más reconocimientos. La Doctrina Estrada, que consiste en 
decir: México no intervendrá nunca como juez, ni dando opinión acerca 
de los cambios políticos que acontezcan en un país extraño; mantendrá sus 
relaciones diplomáticas con el pueblo sin emitir ninguna opinión respecto 
de la naturaleza, de la tendencia, de la validez del gobierno ahí establecido, 
porque esa es la posición que compete exclusivamente al pueblo.

A partir de la Doctrina Estrada no se ha necesitado ya en México que lo 
reconozca nadie y no hace falta que nos desconozca alguien o algo. Pero 
otro hecho importante. Ya en las últimas décadas, así como estaba en vigor, 
o estuvo, durante mucho tiempo la costumbre, la tradición de esperar el 
reconocimiento norteamericano para dar por sentado un gobierno en 
nuestro país, también había la tradición de una política que debía proteger 
a los extranjeros, a los intereses extranjeros invertidos en nuestra tierra y a 
las personas físicas del extranjero que vivieran en México, por encima de 
la profesión o no profesión de que pudieran disfrutar o sufrir los mexicanos.

Quejas, protestas, reclamaciones por daños causados a extranjeros du
rante la Revolución; sacaron muchos, muchos recursos financieros de 
nuestro país, tan dolorido después de la revolución armada, hasta que llegó 
un día en que fue necesario expedir por el Congreso una ley que se llama 
la Ley de Expropiación. Conforme a ella y al amparo de los principios del 
artículo 27 constitucional, la propiedad puede ser ocupada, puede ser 
incorporada, la propiedad privada en el patrimonio de la nación, mediante
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la indemnización que se determinará por el valor que haya sido declarado 
para los fines fiscales, es decir, una ley de expropiación que de hecho no 
compensa el valor real, porque la mayor parte de los propietarios, para 
eludir impuestos y responsabilidades, ocultan el valor o precio de sus 
intereses. De este modo, la Doctrina Estrada y la Ley de Expropiación 
pusieron nuevamente en vigor los principios de no intervención. Pero un 
hecho más habría de producirse años más tarde.

En 1937 estalla la huelga de los obreros de la industria del petróleo. Un 
solo sindicato se establece, se formula un contrato único de trabajo, un 
contrato colectivo que abarque a toda la industria; las empresas petroleras, 
que son numerosas, aun cuando en realidad están sujetas a dos monopo
lios, al norteamericano de la Standard Oil Company y al monopolio británico 
de la Royal Dntch Shell Company, se oponen. Había tantos contratos colecti
vos de trabajo, dentro de una misma empresa, cuantos lugares de trabajo 
existían. Una vez creado el sindicato nacional, fue un proyecto de contrato 
único, las empresas lo rechazan. Casi un año de discusiones privadas, 
desde 1937, la situación llega a un punto en que no es posible ya la 
conciliación; vamos a la huelga. El Tribunal del Trabajo dicta un laudo 
favorable a las demandas de los trabajadores, después de un procedimiento 
que se llama el "procedimiento de orden económico"; se nombran peritos, 
se revisan las cuentas, los libros de las empresas extranjeras y se llega a la 
conclusión, naturalmente sabida pero no comprobada, de que el capital 
invertido por las compañías petroleras se ha recobrado muchas veces ya, 
casi sin límite, y que por lo tanto estaban en condiciones financieras para 
atender las demandas de los trabajadores. Las empresas rechazan el laudo, 
acuden a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que ésta, en una 
sentencia, invalide el laudo de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 
la Corte lo confirma, y en ese momento las empresas rechazan la sentencia 
de la Corte. El conflicto deja de ser un conflicto obrero-patronal para 
convertirse en un conflicto entre la soberanía de la nación y las empresas 
extranjeras. ¿Qué hacer? Expropiar. Así llegamos nada menos al 18 de 
marzo.

Hace unos años, en este día, estábamos desde el Palacio Nacional 
anunciándole al pueblo que la soberanía de la nación mexicana iba a ser 
respetada al amparo de los principios de no intervención. Después de ese 
hecho, otros más habían de producir fricciones entre la soberanía de 
nuestro país y las fuerzas intervencionistas, porque la intervención no 
siempre es armada, ni es siempre política. La más peligrosa es la interven
ción económica, porque la intervención armada equivale a tocar la campa
na de la iglesia de Dolores, como lo hizo el cura Hidalgo, se llama al pueblo
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ante el peligro y el pueblo acude, pero la penetración económica es oculta, 
callada, sistemática, corruptora y difícil de detener por los patriotas.

Llegamos con el crecimiento de México de los últimos años, cuando 
como resultado de la aplicación de la Reforma Agraria, cuando por la expro
piación del petróleo, cuando por la nacionalización de los ferrocarriles, 
cuando por la nacionalización de la industria eléctrica, cuando por la inter
vención creciente del Estado en el proceso económico, cuando en suma el 
Estado representa ya una fuerza determinante desde el punto de vista econó
mico en la vida de nuestro país. Llegamos ya no a la defensa de la soberanía 
nacional, al adoptar uno de los principios fundamentales de la política 
exterior, sino a llevar los principios de no intervención y de autodetermi
nación al extranjero.

Durante mucho tiempo la política exterior de México fue una política 
de defensa, de resistencia a las fuerzas del imperialismo, pero ya cuando 
México ha cambiado de fisonomía, cuando pasa de un país colonial a ser 
un país en desarrollo franco, nuestra política exterior consiste en decir, 
haremos la política que convenga exclusivamente a los intereses de México. 
El presidente Adolfo López Mateos, entonces, por la primera vez lleva la 
política exterior de nuestra patria a la América del Sur, a Europa y al 
Oriente. México ya no es un país pequeño, no está en la infancia, no está 
siquiera en la adolescencia. México es un país que ha llegado a su madurez 
y que tiene el derecho de participar como igual entre iguales, en el escenario 
del mundo.

La política exterior, entonces, la política de no intervención y de auto
determinación se escucha en todas partes y es el jefe del Estado mexicano 
el que la lleva.

Al amparo de esa política, cuando el gobierno norteamericano quiere 
aplastar a Cuba, a la Revolución Cubana, proponiendo la ruptura de 
relaciones diplomáticas de todas las naciones de la América Latina con el 
gobierno de la isla, México dice: ¡no! El pueblo cubano tiene derecho de 
autodeterminación y de defenderse de la intervención como México lo ha 
sostenido desde el cura Hidalgo hasta hoy. En consecuencia México no 
rompe relaciones con Cuba y las mantiene.

Termina López Mateos, llega el actual presidente Gustavo Díaz Ordaz. 
¿Variantes en la política exterior? Ninguna. Nadie puede tocar, después de 
Benito Juárez, los principios de autodeterminación y de no intervención. 
Que los yanquis desembarcan en Santo Domingo, Díaz Ordaz condena la 
intervención norteamericana en Santo Domingo de acuerdo con los prin
cipios de no intervención y de autodeterminación.

Que la Organización de los Estados Americanos, la OEA, se quiere 
transformar por voluntad de Washington en un instrumento de agresión,
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México dice que no acepta modificaciones al estatuto de ese organismo 
contrarios a la Carta de las Naciones Unidas y a los principios de no 
intervención y de autodeterminación.

Que el gobierno norteamericano también quiere que se forme un ejér
cito interamericano para usarlo como policía contra la aspiración de nues
tros pueblos de progreso independiente y para defender a los tiranos y a 
los "gorilas", como se les llamó. El gobierno de Díaz Ordaz dice que está en 
contra de la formación de un ejército interamericano. Y por último, Díaz 
Ordaz lleva la voz de México por la primera vez a Centroamérica, la voz 
de la no intervención y la autodeterminación.

Como se ve, mucho tiempo fueron estos dos principios, casi los únicos, 
que guiaron la política de un país aislado como México; eran principios 
provincianos, o si se quiere regionales, del derecho internacional, pero 
después de la Segunda Guerra Mundial los pueblos coloniales de África y 
de Asia se levantan. Se produce uno de los fenómenos o hechos políticos 
más extraordinarios del siglo XX: la rebelión del mundo colonial contra el 
imperialismo. Las colonias en África y en Asia de las potencias europeas ya 
cuajaron, así como en 1810 desde la Nueva España hasta las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, ya habían nacido naciones con unidad de 
territorio, con unidad económica, con unidad lingüística, con unidad cul
tural, con unidad política; se repite el fenómeno, naturalmente con moda
lidades propias.

Terminada la última contienda mundial han madurado las colonias en 
África y en Asia, y reclaman su libertad política. ¿Cuáles son los principios 
que invocan, en cuanto van logrando su libertad, su independencia, cuan
do se produce el hecho que llamamos hoy, el neocolonialismo, o sea, la 
recuperación de las colonias aunque no con los mismos amos?

El presidente Harry S. Truman formuló una doctrina, claro, unilateral, 
pero llamada así Doctrina Truman, ¿en qué consiste? En ocupar el lugar 
que dejan vacío las naciones europeas en Africa y en Asia. Decide rempla
zar al imperialismo francés, al británico, al belga, al holandés, al español, 
etc., por el imperialismo norteamericano. Ante esta amenaza, surgida 
inmediatamente después de consumada la independencia política de esos 
pueblos, se levantan los principios de no intervención y autodetermina
ción, y también son ellos los que han de servir para la lucha por el progreso 
independiente en la América Latina.

Corea es invadida por las tropas norteamericanas, con el pretexto de que 
Corea del Norte ha bajado a Corea del Sur como si a los sonorenses se les 
acusara de haber invadido Oaxaca. Invaden Corea, libran una guerra 
sangrienta, brutal, bárbara contra ese pueblo indefenso; acuden los volun
tarios de China y después de varios años se estrellan los yanquis, no han
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avanzado un kilómetro de la línea divisoria, pero las empresas productoras 
de armamentos han ganado muchos millones de dólares.

Argelia se levanta; siete años consecutivos lucha el pueblo por su inde
pendencia nacional; nosotros duramos muy poco tiempo, muy pocos años, 
apenas tres para arrojar a los franceses de México que querían hacer la 
Argelia americana. Ah, pero el pueblo argelino tuvo que esperar varios 
siglos, pero, ¿cuáles son los principios de que se sirve el pueblo argelino en 
armas y después de conquistar el gobierno de su país, el poder, después de 
haber liquidado las colonias y a las fuerzas militares, y después que el 
general De Gaulle aceptó que nada tenía que hacer Francia contra la 
voluntad del pueblo argelino en esa tierra? Los principios de no interven
ción y de autodeterminación.

Acaso el más dramático, el más conmovedor, por la saña, la brutalidad, 
la forma despiadada con que el imperialismo ha agredido a un pueblo 
indefenso sin razón ninguna, el caso del Vietnam. ¿Cuáles son los princi
pios que están defendiendo, lo mismo el presidente Ho Chi Minh, en la 
República del Norte, que los guerrilleros llamados "Vietcong" en su propia 
tierra? El principio de no intervención, que no van a remplazar ni aceptar 
a medias. La única transacción en Vietnam consiste en que las tropas 
invasoras salgan de Vietnam para que el pueblo elija al gobierno democrá
tico que quiera.

Esta es, señor rector, señores profesores de la Universidad, amigos 
estudiantes, la historia de un niño que creció y se convirtió en gigante.

Benito Juárez fue, es y seguirá siendo un faro que en el pasado, en el 
presente y en el futuro se verá de cualquier lugar de la Tierra y que seguirá 
alumbrando el camino de los pueblos que sufren. La juventud de México 
ha recibido de él una herencia que la obliga y la honra, y qué decir de la 
juventud oaxaqueña. Hay un viejo mito muy hermoso de la Grecia clásica, 
que coincide con un mito que aquí no es mito, no es figuración sino 
realidad, entonces pequeña pero que con el tiempo ha crecido; encuentro 
una similitud entre la flauta de carrizo del niño Benito Juárez tocando, no 
para su rebaño, sino para su conciencia y su placer, viendo desde la altura 
el valle y las gentes de una civilización que apenas entendía, y el mito de 
Orfeo, que tocaba su flauta, tras de la cual se reunían todas las gentes y lo 
seguían. La flauta de Juárez, de aquel niño, sigue sonando, ojalá que no 
haya ningún mexicano que deje de escucharla.
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SE FORJA NUESTRA NACIÓN

Ahora veamos cuál ha sido concretamente este proceso, de qué manera 
nuestra nación se ha formado, de qué modo surgieron las primeras ideas 
y con qué fin; aunque apuntado ayer de una manera específica, cómo 
actuar, qué lograr, qué reveses y obstáculos encontraron en su marcha, y 
cuál es la situación de hoy, y dejar para la conferencia de mañana la 
perspectiva de México.

Todos los pueblos tienen una historia llena de derrotas y de victorias, de 
triunfos y de fracasos; pero sin querer compararla con la de otros pueblos, 
yo diría que pocas historias hay tan dramáticas como la nuestra, la del pueblo 
mexicano. Así, en forma de pinceladas, veamos lo que ha ocurrido en siglo y 
medio que tiene nuestra nación de ser independiente desde el punto de vista 
político.

Ciento cincuenta años nuestro pueblo luchó: once años, por medio de las 
armas y de las ideas, por la independencia política nacional; treinta y cinco 
años por establecer las instituciones republicanas, impedir la segregación del 
vasto territorio de Texas y defenderse de una guerra de conquista —la de 
1847— a consecuencia de la cual perdió la mitad de superficie; tres años en 
guerra civil por hacer respetar la Constitución respaldada por la inmensa 
mayoría del pueblo; cuatro años contra la intervención militar de Francia. 
Sufrió dos dictaduras que duraron treinta y cuatro años: casi tres, en dos 
periodos, la de Santa Anna, y más de treinta de Porfirio Díaz; y más de cien 
invasiones armadas, despojos y agresiones de los Estados Unidos hechos a 
México.

Fragmento tomado de la segunda, de tres conferencias, dictada el 12 de mayo de 1966, en la 
Universidad de Guanajuato, con el título: "Las tesis fundamentales de las constituciones de 
México. II. El capitalismo de Estado en México y la Constitución de 1917”. Transcripción de la 
grabación, no revisada por el autor. La Revolución Mexicana 1921-1967, tomo II, p. 435, INEHRM, 
México, 1988. Otras ediciones: Escritos acerca de las constituciones de México, tomo I, p. 98, 
CEFPSVLT, México, 1992. Escritos sobre las constituciones de México, tomo II, p. 203, CEFPSVLT, 
México, 2008.
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En estos ciento cincuenta años ha tenido México quince instrumentos 
constitucionales. Lo gobernó una regencia de arzobispos y generales; una 
junta provisional; dos imperios: el de Iturbide, que fue efímero, y el de 
Maximiliano, aunque éste no puede llamarse gobierno propiamente dicho, 
porque Juárez era Presidente de la República, pero trastornó el orden 
público; un llamado "Supremo Poder Conservador" y cincuenta y seis 
presidentes de la República.

Los instrumentos escritos que definen el carácter de las luchas políticas 
y que señalan etapas decisivas en la historia de nuestro país son:

Los Elementos Constitucionales de Ignacio López Rayón, de agosto de 
1812; el Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la América 
Septentrional, firmada en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813; el 
Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, procla
mada en Apatzingán y sancionado ahí el 22 de octubre de 1814; el Regla
mento Provisional Político del Imperio Mexicano, del 18 de diciembre de 
1822; la Constitución de 1824, vigente doce años, durante los cuales hubo 
diez presidentes, un gobierno provisional y la dictadura de Santa Anna; la 
Constitución Centralista o la llamada de las "Siete Leyes", 1836, subsistió 
cinco años y la apoyaron o se sirvieron de ella, seis presidentes de la 
República: Bustamante, dos periodos, un interino y Santa Anna por segun
da ocasión; las Bases Orgánicas, de 1843, con la restauración del federalis
mo, vigente del 12 de junio de 1843 al 20 de mayo de 1847, con nueve 
presidentes: Herrera dos veces y Santa Anna otras dos; las Bases para la 
Administración de la República, en vigor de abril de 1853 a principios de 
agosto de 1855, periodo de la última dictadura de Santa Anna; el Plan de 
Ayutla, que sirvió como norma de gobierno en tanto se expedía la nueva 
Constitución, y estuvo vigente de octubre de 1855 al 30 de noviembre de 
1857; la Constitución de 1857 estuvo en vigor durante cincuenta años con 
catorce presidentes de la República, uno de los cuales, Porfirio Díaz, ya lo 
aseveré, duró más de treinta años en el poder; un presidente interino, 
Francisco León de la Barra, y un gobierno impostor, el de Victoriano 
Huerta; las Leyes de Reform a, del 23 de julio de 1857 al 26 de febrero de 
1863, en estos decretos del gobierno de la República, expedidos por la 
autoridad suprema, están contenidas gran parte de las normas que el 
Congreso de 1856, controlado por los liberales moderados, no se atrevió a 
establecer. Sin esas normas, la Carta Magna del 57 no se hubiera diferen
ciado sustancialmente del derecho público anterior, porque no llegó a 
reformar la estructura económica y política del país. Más tarde se incorpo
raría en el estatuto supremo de la nación: la Constitución de 1917, en vigor 
desde el primero de mayo de 1917 hasta hoy. En este lapso ha habido trece 
presidentes, uno de los cuales fue interino y otro provisional.
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LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA CONSOLIDA LA REPÚBLICA
La historia constitucional de México tiene dos etapas muy bien marcadas. 
Hasta la Revolución de Ayutla hubo sus altas y sus bajas. Victorias del 
Partido Liberal, victorias del Partido Conservador. En el curso de la batalla, 
de la guerra civil, de la controversia ideológica, la corriente liberal fue 
tomando fuerza y ganando la conciencia de los mexicanos. Por eso se puede 
afirmar que hasta antes de la Revolución de Ayutla no hubo, en realidad, 
un estatuto permanente, pero a partir de entonces las cosas cambian y la 
República se considera definitivamente constituida, porque derrota la 
intervención francesa, destruye el llamado Imperio de Maximiliano —no 
el movimiento de Ayutla en concreto, sino su proyección política— liquida 
al Partido Conservador y establece el nuevo orden constitucional que sería 
ya inconmovible como estructura política de México.

Ahora bien, ¿cuáles son las tesis fundamentales de estos estatutos, de 
estas normas jurídicas que primero en controversia interminable y después 
de un modo firme trataron de regir y rigieron, de hecho, la vida nacional? 
¿Cuáles constituciones surgen de la Revolución de Independencia, cuáles 
de la Reforma y cuál Constitución surge de la última, la iniciada en 1910? 
No se puede decir que la historia nuestra se deba o se pueda dividir en tres 
fragmentos, sin conexión entre ellos, porque la Revolución de Inde
pendencia, la Revolución de Reforma y la Revolución democrática, anties
clavista, antifeudal y nacionalista de 1910 están absolutamente vinculadas, 
por una razón no sólo del pensamiento, de la teoría jurídica, sino porque 
mientras no se liquida la estructura, el sistema de producción económica, 
no cambian las formas jurídicas. Mientras México no entra en un periodo 
nuevo, cualitativamente diferente a los que han pasado, no hay un cambio 
en el estatuto jurídico principal del país.

A CAMBIOS PROFUNDOS ASPIRABAN LOS INSURGENTES
Vimos que la Revolución de Independencia tenía como objetivo central el 
cambio de la estructura económica, y eso es verdad porque todos los 
decretos, los bandos, los programas, los instrumentos de los insurgentes, 
los más representativos y valiosos, miraban hacia la destrucción del sistema 
de trecientos años de la etapa colonial. Primer documento importante: el 
Bando de Hidalgo, del 6 de enero de 1811, suprimiendo la esclavitud, los 
tributos que pagaban las castas y las exacciones que exigían a los indios. 
Después, los de Ignacio López Rayón, de agosto de 1812, ya son el barrunto, 
el germen, el principio del nuevo orden jurídico. Afirma: la soberanía 
dimana del pueblo; los poderes se dividen en tres, Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial; se prohíbe la esclavitud; no se reconocen linajes ni clases sociales;
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libertad de comercio internacional; abolición de las exacciones a los artesa
nos; adopción del habeas Corpus de Inglaterra.

LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN
Aunque López Rayón después, dirigiéndose a Morelos, reiteraba su pro
yecto, es indudable que sus ideas influyeron en las de Morelos, sólo que 
este gran genio de la Revolución de Independencia agregó lo suyo. Ustedes 
recordarán que Andrés Quintana Roo refiere que un día, Morelos, paseán
dose, empezó a dictarle el documento que él mismo tituló los Sentimientos 
de la Nación. Morelos no era jurista, no era un hombre que se hubiera 
formado en el conocimiento de las disciplinas sociales; pero su experiencia, 
su sensibilidad, su talento de hombre que ve hacia el futuro, lo inspiraron 
y comenzó a dictar. A la mitad, dijo para sí mismo: "Quizá no valga la pena". 
Quintana Roo le respondió: "Señor, por favor, continúe, continúe". Estaba 
emocionado. No he de leer ningún documento completo, pero es muy 
importante saber que estos Sentimientos de la Nación, del 14 de septiembre 
de 1813, tienen tal influencia en el futuro de nuestro país que todavía hoy, 
si se coteja cada uno de ellos con la Constitución que nos rige, se encontrará 
que todos, menos uno, forman parte del orden constitucional de México 
en el año de 1966. Digo que excepto uno, porque, como era natural, se 
reconocía por Morelos que la religión católica era la única posible. ¿Qué 
valor tenía? ¿Sólo el respeto a los derechos? No. Yo sostengo la idea de que 
en aquel tiempo el sentimiento nacional tenía muchos aspectos y que el 
factor religioso podía ser un factor también de aglutinamiento de la con
ciencia del pueblo mexicano para lograr su independencia. Los Sentimien
tos de la Nación reconocen la soberanía como dimanada directamente del 
pueblo. Se acepta la división de los poderes. Se prohíbe la admisión de 
extranjeros en México, excepto los que vengan a ser factores de producción, 
los artesanos. Se afirma que la Constitución debe moderar la opulencia y 
la indigencia para aumentar el jornal del pobre. Las leyes generales debe
rán comprender a todos; se prohíbe la esclavitud; se extinguen las castas y 
se reconoce la igualdad de todos los habitantes del país; existe la libertad 
de comercio internacional y doméstico; se otorgan garantías para el domi
cilio y las propiedades de cada uno; se suprimen los tributos, impuestos e 
imposiciones que más agobian.

EL LIBERALISMO SE PROYECTA HACIA EL PORVENIR
Después de los Sentimientos de la Nación, el otro instrumento de trascen
dencia es el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexica
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na, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814. Ya aquí hemos 
avanzado. La idea de la nación, del nuevo orden, va adquiriendo perfiles 
cada vez más nítidos. Dice: "El gobierno se instituye para protección y 
seguridad general de todos los ciudadanos, unidos voluntariamente en 
sociedad." Ya son los pensadores franceses, los precursores de la revolución 
democrático-burguesa de 1789, los que llegan hasta acá: "unidos volunta
riamente en sociedad", la cual "tiene derecho incontestable a establecer el 
gobierno que más le convenga, alterarlo, modificarlo y abolirlo totalmente 
cuando su felicidad lo requiera". Es el reconocimiento de la soberanía 
popular en toda plenitud. "La soberanía reside originalmente en el pue
blo". "Ninguna nación tiene derecho a impedir a otra el uso libre de su 
soberanía", el derecho de autodeterminación. "La felicidad del pueblo y de 
cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, 
propiedad y libertad". Otra vez la triada de los enciclopedistas de Francia. 
"Ningún género de cultura, industria o comercio puede ser prohibido a los 
ciudadanos." Se rompe con el pasado de controles de la etapa colonial. 
"Libertad de hablar, de discurrir y de manifestar opiniones por medio de la 
imprenta." El liberalismo se proyecta hacia el porvenir.

ITURBIDE QUERÍA UNA COLONIA SIN ESPAÑA
Sigue después el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, 
del 18 de diciembre de 1822. Los que dicen —y los hay todavía— que 
Iturbide es el consumador de la Independencia, deberían leer el Reglamen
to Provisional Político del Imperio Mexicano. La Revolución de Inde
pendencia encuentra eco, proyección directa en Hidalgo, en Morelos. Pero 
he aquí a Iturbide:

Continúan vigentes las leyes, órdenes y decretos anteriores al 24 de 
febrero de 1821, es decir, las normas jurídicas de la etapa colonial. El clero 
secular y regular conservará todos sus fueros y preeminencias. El gobierno 
de la nación mexicana es monárquico, constitucional, representativo y 
hereditario[...] Los extranjeros que puedan ser útiles al imperio pueden 
tener derecho de sufragio[...] La casa de todo ciudadano es inviolable, lo 
mismo que la libertad personal y la propiedad[...] Las diferentes clases 
sociales se mantendrán como están[...] Se reconoce la libertad de pensar y 
manifestar ideas; pero no se podrá hacer uso de la pluma en materia de 
religión ni de disciplina eclesiástica ni para atacar a la monarquía ni a la 
persona del emperador[...] Se reconocen los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial[...] El Poder Ejecutivo reside exclusivamente en el Emperador y 
su persona es sagrada e inviolable[...] En cada capital de provincia habrá 
un jefe superior político nombrado por el Emperador.
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Por eso fue efímero el gobierno de Iturbide. No estaba encuadrado 
dentro de la realidad. Once años de lucha cruenta para alcanzar la inde
pendencia política de la nación y éste fue el pacto de esos once años.

SE ESTRUCTURA LA REPÚBLICA FEDERAL
La lucha tenía que reanudarse y así llegamos al siguiente instrumento: La 
Constitución llamada Federal de los Estados Unidos Mexicanos, del 4 de 
octubre de 1824. Afirma que la soberanía reside radical y esencialmente en 
la nación. Que la nación adopta para su gobierno la forma de República 
representativa, popular, y federal. El Supremo Poder de la Federación se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La nación está 
obligada a proteger los derechos del hombre y el ciudadano. Todo habitante 
de la Federación tiene libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas 
políticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación anterior a la 
publicación.

EFIMERO GOBIERNO CONSERVADOR
Pero otra vez, dentro de la marea tremenda de la guerra civil, llega el 
Partido Conservador. Iturbide fue efímero; su pensamiento, una ambición 
irrealizable. Pero sus herederos vuelven al poder y afirman, en la Consti
tución llamada de "Las Siete Leyes", expedida el 15 de diciembre de 1835, 
escúchese bien:

Se reconocen las garantías individuales; pero los derechos particulares de los 
ciudadanos no existen; se suspenden cuando una persona presta servicios 
como doméstico en una casa o por no saber leer y escribir[...] Habrá un Supremo 
Poder Conservador que se depositará en cinco individuos. Son atribuciones 
del Supremo Poder: declarar la nulidad de las leyes o decretos de los actos del 
Poder Ejecutivo, de los actos de la Suprema Corte de Justicia; podrá declarar 
la incapacidad física o moral del Presidente de la República, suspender a la alta 
Corte de Justicia, suspender las sesiones del Congreso General; declarar cuál 
es la voluntad de la nación en cualquier caso extraordinario en que esa volun
tad sea conveniente conocerla; declarar cuándo el Presidente de la República 
debe renovar todo el ministerio; dar o negar la sanción a las reformas de la 
Constitución que acordare el Congreso; calificar las elecciones de los senadores.

Y como corolario lógico, esta afirmación: "El Supremo Poder Conservador 
no es responsable de sus operaciones más que ante Dios y ante la opinión 
pública[...] Las elecciones de diputados serán calificadas por el Senado." 
Este documento estuvo apenas un quinquenio en vigor relativo; pero
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encendió, como era natural esperarlo, el impulso, la decisión de vencer de 
la corriente liberal que iba creciendo.

SE RESTAURA EL FEDERALISMO
En 1843 aparecen las Bases Orgánicas, que entran en vigor desde el 30 de 
diciembre de ese año, hasta diciembre de 1845. Se dividen los poderes en 
tres. Hay garantías individuales, pero se arrastra todavía esta disminución 
de la capacidad: el que preste servicios a una persona deja de ser ciudada
no, porque no merece serlo. También pierden sus derechos los ebrios 
consuetudinarios, los tahúres de profesión, los vagos o los que tengan casas 
con juegos prohibidos. Los diputados deben ser individuos con una renta 
de mil doscientos pesos anuales. Dos tercios del Senado deben integrarse 
por las asambleas departamentales, otro tercio por la Cámara de Diputa
dos, el Presidente de la República y la Suprema Corte de Justicia. Las 
asambleas departamentales elegirán a los senadores, nombrando precisa
mente cinco individuos de cada una de las siguientes clases: agricultores, 
mineros, propietarios o comerciantes, y fabricantes, es decir, la concepción 
corporativa medieval de la sociedad. La elección de los demás recaerá en 
personas que hayan sido presidentes de la República o vicepresidentes, 
secretarios de Estado, gobernadores, senadores o diputados, obispos o 
generales de división. Y entre las facultades del Poder Ejecutivo está la de 
celebrar concordatos con la Silla Apostólica, "conceder el pase a los decretos 
conciliares, bulas, breves y rescriptos pontificios, o decretar su retención". 
El Presidente "no puede mandar personalmente a las fuerzas de mar y 
tierra sin previo permiso del Congreso". Se establece un consejo de gobier
no compuesto por diecisiete vocales, nombrados por el Presidente. Los 
gobernadores —uno para cada departamento— serán nombrados por el 
Presidente de la República, a propuesta de las asambleas departamentales. 
Los gobernadores, a su vez, nombrarán las autoridades políticas subalter
nas del departamento. Las elecciones se harán en forma indirecta en 
segundo grado: un elector para quinientos habitantes, que nombrarán a 
los electores secundarios y éstos en Colegio Electoral, elegirán a los dipu
tados del Congreso. El Presidente de la República será electo por las 
asambleas departam entales, que calificarán las dos cámaras del Congreso.

LOS MODERADOS, CONSERVADORES MAS DESPIERTOS
En medio de este debate encendido, de esta lucha apasionada y sangrienta, 
el Partido Conservador era compacto. En cambio, el Partido Liberal no lo 
era. Había dos facciones: la llamada de los moderados y la llamada de los
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puros o radicales, como diríamos hoy. En los últimos dos congresos habían 
dominado la mayoría de los moderados. El 30 de mayo de 1848 el Congreso 
designa presidente constitucional al general Juan Manuel Herrera. El 
primero de enero de 1850 se abren las cámaras federales, con mayoría de 
moderados en el Senado y 59 diputados sobre 102 de la Cámara de Repre
sentantes. Es entonces cuando Melchor Ocampo, el gran ideólogo del 
movimiento reformista, junto con otros colegas ilustres, hace esta defini
ción de los moderados, que parece hecha para este día, de este año, en el 
ámbito de nuestro país. Decía Ocampo:

¿Qué son en todo esto los moderados? Parece que deberían ser el eslabón que 
uniese a los puros con los conservadores y este es su lugar ideológico, pero en 
la práctica parece que no son más que conservadores más despiertos, porque 
para ellos nunca es tiempo de hacer reformas, considerándolas siempre como 
inoportunas e inmaduras o si por rara fortuna las intentan, sólo es a medias e 
imperfectamente.

Es entonces cuando el liberalismo alcanza todo su empuje. Ya son las masas 
populares en grande las que siguen la bandera liberal. El Plan de Ayutla, 
del primero de marzo de 1854, es el que enciende al país, pero ya en un 
sentido inverso. La correlación de las fuerzas políticas ha cambiado. Es un 
movimiento aparentemente contra Antonio López de Santa Anna, que 
tantos daños había causado a México, pasando de un bando a otro de una 
manera impúdica y cometiendo actos de traición indiscutibles para los 
intereses de nuestro pueblo.

El movimiento de Ayutla nombra un Presidente interino con todas las 
atribuciones para gobernar, para dirigir la administración pública y seña
lándole su deber de convocar a un Congreso Extraordinario para elaborar 
la Constitución definitiva de México. Reformando el Plan de Ayutla en 
Acapulco, dos meses después establece medidas de estructuración del 
gobierno interino y señala algunas normas para el comercio exterior, urgido 
de venir en auxilio de nuestra escasa producción económica. De este modo 
llega Comonfort a la Presidencia, en su carácter de presidente sustituto, el 
11 de diciembre de 1855. Expide tres leyes, que se conocen como la Ley 
Juárez, de noviembre de 55, la Ley Lerdo, de junio de 56, y la Ley Iglesias, 
de abril de 57. Son estas tres leyes el preludio de las Leyes de Reforma. 
Expide el 15 de mayo del 56 el Estatuto Orgánico Provisional de la Repú
blica, como lo mandó el Plan de Ayutla, y se instala el Congreso. Se encargó 
a una comisión de diputados redactar el proyecto. Este debate, el que 
ocurre en el seno del Congreso Constituyente, es de una enorme impor
tancia. Mientras el derecho no alcanza su objetivo, se mantiene en vigor 
aunque algunos lo olviden.
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EL DEBATE ENTRE 
MODERADOS Y RADICALES
Escúchense algunas de las cosas importantes ocurridas en esa asamblea. 
Dice la comisión:

¿La Constitución debía ser puramente política o encargarse también de conocer y 
reformar el estado social? Problema difícil y terrible que más de una vez nos ha 
puesto en dolorosa alternativa: o de reducimos a escribir un pliego de papel más 
con el nombre de Constitución, pero sin vida, sin raíz ni cimiento, o de acometer 
y herir de frente intereses o abusos envejecidos, consolidados por el transcurso del 
tiempo, fortificados por la rutina y en posesión, a título de derechos legales, de todo 
el poder y toda la fuerza que da una larga costumbre, por mala que ella sea [...] La 
mayoría de los individuos [de la comisión] quisieron abstenerse de incluir en el 
cuerpo del proyecto los pensamientos y las proposiciones que pudieran tener una 
trascendencia peligrosa [...] Fueron desechadas todas [las reformas] conducentes 
a definir el derecho de propiedad, a procurar, de un modo indirecto, la división de 
los inmensos terrenos que se encuentran hoy acumulados en poder de muy pocos 
poseedores [...] y a poner en actividad y movimiento la riqueza territorial y agrícola 
del país, estancada y reducida a monopolios insoportables.

De los diputados, los liberales puros no condenaron al Congreso. Los 
moderados se rehusaron, como acabamos de escuchar, a discutir lo funda
mental: el cambio de estructura económica, a transformar el sistema de 
producción, a poner en el mercado los bienes concentrados y sustraídos a 
la libre concurrencia. Se opusieron a que se entrara a considerar el gran 
problema de los problemas: el latifundismo, el acaparamiento de la tierra.

Vendrían después las Leyes de Reforma a subsanar esa laguna de la 
Constitución de 1857; pero la comisión redactora de la Carta Magna avanza 
de todos modos. Toma en consideración todo el pasado válido, desde las 
sugestiones de Morelos hasta entonces. Reconoce los derechos del hombre, 
la igualdad ante la ley, la abolición de fueros y prerrogativas especiales, la 
libertad religiosa, la seguridad personal, las garantías en todo procedimien
to de orden criminal, el derecho de propiedad, la libertad de imprenta, el 
derecho de portar armas. Reconoce la soberanía del pueblo y admite la 
forma republicana, representativa, popular y democrática de gobierno.

TESIS DE PONCIANO ARRIAGA 
SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD
Es en medio de la expectación de la Asamblea Constituyente cuando se 
produce el voto particular de Ponciano Arriaga sobre el derecho de propie
dad, que es para mí uno de los documentos políticos más importantes de 
la vida de México en el siglo XIX y en el cual se inspiraron, sin duda, los 
planes anteriores a 1910 y, también, los que contribuyeron a redactar el
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artículo 27 de la Constitución de 1917. He aquí algunas de sus ideas. Dice 
Ponciano Arriaga:

Mientras que pocos individuos están en posesión de inmensos e incultos 
terrenos, que podrían dar subsistencia para muchos millones de hombres, un 
pueblo numeroso, crecida mayoría de ciudadanos, gime en la más horrenda 
pobreza, sin propiedad, sin hogar, sin industria ni trabajo. Ese pueblo no puede 
ser libre ni republicano y mucho menos venturoso, por más que cien constitu
ciones y millares de leyes proclamen derechos abstractos, teorías bellísimas, 
pero impracticables, en consecuencia del absurdo sistema económico de la 
sociedad [...] Se proclaman ideas y se olvidan las cosas. Nos divagamos en la 
discusión de derechos y ponemos aparte los hechos positivos. La Constitución 
debiera ser la ley de la  t ie rra ; pero no se constituye ni examina el estado de la  

t ie r r a  [...] La sociedad, en su parte material, se ha quedado la misma: la tierra 
en pocas manos, los capitales acumulados, la circulación estancada. ¿Hemos 
de practicar un gobierno popular y hemos de tener un pueblo hambriento, 
desnudo y miserable? ¿Hemos de proclamar la igualdad y los derechos del 
hombre, y dejamos a la clase más numerosas, a la mayoría de los que forman 
la nación, en peores condiciones que los ilotas, o los parias? [...] O, ¿ha de obrar 
por mucho tiempo en las entrañas de nuestro régimen político el elemento 
aristocrático de hecho? [...] O, ¿es preciso, indefectible, que llegue la reforma, 
que se hagan pedazos las restricciones y lazos de la servidumbre feudal? [...] 
Los miserables sirvientes del campo, especialmente los de la raza indígena, 
están vendidos y enajenados para toda su vida [...] La reforma, para ser 
verdadera, debe ser una fórmula de la era nueva, una traducción de la nueva 
fase del trabajo, un nuevo código del mecanismo económico de la sociedad 
futura [...] El principio, pues, del despotismo ha sido el de la explotación 
absoluta, teniendo su fundamento lógico en la ignorancia de las masas, y su 
base material en la a p r o p ia c ió n  d e l  su e lo . [...] Con muy [pocas y] honrosas 
excepciones, un rico hacendado de nuestro país [...] o el administrador o 
mayordomo que representa su persona, es comparable a los señores feudales 
de la Edad Media [...] La sociedad no ha sido constituida sobre la propiedad 
bien entendida, es decir, sobre el derecho que tiene el hombre de gozar y 
disponer del fruto de su trabajo. Al contrario, la sociedad ha sido fundada sobre 
el principio de la apropiación, por ciertos individuos, del trabajo de los otros 
individuos; en una palabras, sobre el principio de la explotación del trabajo de 
la mayoría por la minoría privilegiada. Bajo este régimen el fruto del trabajo 
pertenece no al trabajador, sino a los s e ñ o re s .

¡Qué coincidencia con documentos elaborados en Europa, posteriores al 
voto particular de Ponciano Arriaga y que habrían de influir de una manera 
directa y eficaz en la transformación de la sociedad del Viejo Mundo! Pero 
los moderados esta vez hacen mayoría.
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LA CONSTITUCIÓN DE 1857
La Constitución reconoce los derechos del hombre. Las garantías son la 
base y el objeto de las instituciones sociales. Prohíbe la esclavitud. Declara 
que todos nacen libres en la República; que la enseñanza es libre; que todo 
hombre es libre de abrazar la profesión, industria o trabajo que le acomode, 
siendo útil y honesto; que nadie está obligado a prestar trabajos personales 
sin la justa retribución y su pleno consentimiento; que la ley no puede 
autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad; que la manifestación de las ideas no puede ser 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa; que es inviolable 
la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier material, no 
existiendo la previa censura; que es un derecho el de petición; que se 
reconoce el derecho de asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito, pero que sólo los ciudadanos pueden tomar parte en asuntos 
políticos del país; que todo hombre tiene derecho a poseer y portar armas 
para su seguridad y legítima defensa; que todo hombre tiene derecho a 
entrar y salir de la República y viajar por su territorio; que no se reconocen 
títulos de nobleza ni prerrogativas ni honores hereditarios; que nadie 
puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales, y que 
no se reconocen fueros a ninguna persona o corporación; que no se pueden 
expedir leyes de carácter retroactivo; que no se podrán celebrar tratados 
para la extradición de reos políticos; que nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles y posesiones; que nadie puede ser 
preso por deudas de carácter puramente civil. A estas garantías se agregan 
las que disfrutan todas las personas sujetas a un proceso. Prohíbe la pena 
de muerte, excepto en algunos casos graves; establece que ningún juicio 
criminal puede tener más de tres instancias; que la correspondencia que 
circule bajo estafetas no puede ser requisada ni violada; que la propiedad 
de las personas no puede ser ocupada, sino por causas de utilidad pública 
y previa indemnización.

La Constitución del 57, todavía liberal en muchos sentidos, también 
prohíbe los monopolios; como por arte de conjuro, seguramente, se creyó 
que con la prohibición bastaba para que desaparecieran. Define las carac
terísticas de los mexicanos, de los extranjeros y de los ciudadanos. El 
artículo 39 declara que la soberanía nacional reside esencial y originaria
mente en el pueblo; que todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para su beneficio; que el pueblo tiene en todo tiempo el inaliena
ble derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno; en el artículo 
40, que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática y federal, compuesta de estados libres y sobe
ranos en lo que concierne a su régimen interior, pero unidos en una
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Federación, establecida según los principios constitucionales; en el artículo 
41, que el supremo poder se divide en tres. Define las funciones de cada 
uno de los poderes y establece las funciones y facultades de los gobiernos 
de los estados con el gobierno de la Federación.

LAS LEYES DE REFORMA 
LIQUIDAN EL PASADO COLONIAL
Nuevo levantamiento de la fracción reaccionaria. Es entonces cuando los 
moderados desaparecen de la historia. Unos se van con los conservadores, 
otros se agregan a la corriente de los liberales puros, y otros se van a su casa. 
Y en un lapso breve, relativamente hablando, aparecen las Leyes de Refor
ma: la del Matrimonio Civil; la del Registro Civil, la del estado civil de las 
personas; la cesación de toda intervención del clero en los cementerios y 
camposantos; la que prohíbe la asistencia oficial a las funciones de la Iglesia 
—no sé si continuará en vigor este precepto, porque yo he observado lo 
contrario; la Libertad de Cultos; la secularización de los hospitales y esta
blecimiento de beneficencia; la extinción de todas las comunidades religiosas.

Algunos liberales dudaron. Tenían el temor de que las Leyes de Reforma 
disminuyeran el poder de la corriente liberal; pero fue al revés. Nunca han 
sido los moderados en la historia los que logran la victoria definitiva. Son 
los que frenan el desarrollo histórico. Los únicos que han hecho reformas 
de verdad son los puros —como se les llamaba entonces— los radicales, 
porque radical significa tomar las cosas desde su raíz. Y hasta 1859 es 
cuando se empieza a dictar un conjunto de principios para liquidar la 
estructura económica de los trescientos años de la Colonia.



Sig n ific a c ió n  m u n d ia l
DEL TRIUNFO DE LA REPÚBLICA DE 1867

COMPAÑEROS Y AMIGOS:

Por esta cátedra han pasado muy distinguidos intelectuales de nuestro país 
que, atendiendo nuestra invitación, disertaron acerca de la gran jornada 
histórica cuyo centenario conmemoramos todos los mexicanos en 1967. A 
todos ellos, en nombre de la Universidad Obrera de México, quiero darles 
las gracias por su magnifica, cooperación: al ingeniero Jorge L. Tamayo, al 
ingeniero Oscar Batres, al profesor Antonio Pérez Elías, al licenciado Héctor 
Raúl Almanza, al licenciado Ernesto de la Torre y al escritor Antonio 
Rodríguez.

Desde diversos ángulos expusieron todos los acontecimientos de la 
intervención y repasaron las páginas de la época. Dentro de estas figuras, 
como un gigante destaca la figura de Benito Juárez. Los alumnos de la 
Universidad Obrera de México, en consecuencia, conocen ya, aprendieron 
ya todos los acontecimientos de la lucha en contra de la intervención. Por 
eso no quiero recordarlas; pero sí, a manera de síntesis, quiero subrayar la 
importancia internacional de aquel hecho glorioso para México.

El siglo XVIII en Europa se caracteriza, fundamentalmente, por dos 
fenómenos de una trascendencia tan grande que se puede decir que a partir 
de ellos se abre una nueva etapa para la humanidad, dentro de la cual nos 
encontramos todavía, con mayor acento en su significado que hace una 
centuria.

Los dos hechos son: La revolución industrial y las revoluciones demo
crático-burguesas. El siglo XVIII, gracias al adelanto de la ciencia y  de la 
técnica, abre una perspectiva para la humanidad de tal magnitud, que 
pareciera que el esfuerzo del hombre, hasta entonces rutinario, se hubiese

Conferencia dictada en la Universidad Obrera de México, el 14 de agosto de 1967, documento 
mecanografiado, Fondo Documental VLT del CEFPSVLT.
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multiplicado en cantidad y también cualitativamente. Las máquinas llegan 
no sólo a acrecentar el esfuerzo físico y mental de los hombres, sino a abrir 
nuevas ideas al campo de la producción y de la vida social. Esta Revolución 
Industrial habría de tener repercusiones políticas, y muy pronto. El otro 
gran fenómeno —la revolución democrático-burguesa— representa nada 
menos que la conclusión de largos siglos de la organización feudal de la 
sociedad humana. Juntos los dos hechos, asociadas las dos revoluciones 
cambian la correlación de las fuerzas sociales y políticas en el viejo mundo 
y se proyectan sobre América y sobre otros continentes.

¿De qué manera cambia la correlación de las fuerzas sociales en Europa? 
Debido a la revolución industrial y a la revolución democrático-burguesa; 
con la insurgencia de una nueva clase social, que aspira al poder: la 
burguesía. Durante mucho, mucho tiempo, la burguesía había ya domina
do el panorama político, pero no tenía todavía el poder. Es este movimiento 
justamente el que permite a la burguesía ampliarse y realizar el desalojo de 
la nobleza terrateniente, de los usufructuarios del feudalismo y del régimen 
monárquico asociado a las ideas y a las fuerzas regresivas.

Primero, en las colonias anglosajonas de América del Norte en 1776 
surge la revolución. Es una revolución por la independencia; pero es una 
revolución dirigida, planeada y ejecutada por los grupos, por los colonos 
de mentalidad burguesa que habitaban en el norte del país. No es una 
revolución del sur, desde el punto de vista ideológico y desde el punto de 
vista político. Es la revolución del norte y, más tarde, en muy poco tiempo, 
habría de ser una revolución del norte contra el sur. Esa es, desde el punto 
de vista cronológico, la primera revolución democrático-burguesa.

Años después, ya saturado el ambiente europeo con las ideas renova
doras, con mayor profundidad que lo hicieron los ideólogos de la Revolu
ción de Independencia en Norteamérica, el gobierno tradicional monár
quico se ve obligado a abrir la puerta a la nueva clase social, a la burguesía 
que aspira al poder. Se reúnen lo que la historia de Francia llama los Estados 
Generales. Ahí están los monarquistas, los aristocráticos; pero el Estado ya 
no entra com o una fuerza nueva y al mismo nivel, y no sólo entra a una 
asamblea política representativa que desea cambiar la estructura política 
de Francia, sino que entra y en el acto con el respaldo de las masas 
populares se convierten en la fuerza dominante. Es la nueva clase social. 
Cuenta con el apoyo del pueblo. ¿Por qué? ¿Se da cuenta la clase popular 
de lo que la burguesía significa en Francia en esa época? No, no tenía 
experiencia. Por eso luchan juntos burgueses y proletarios. La burguesía 
revolucionaria es la que encabeza y las masas populares la siguen, porque 
la burguesía está más capacitada, y tanto la una como la otra clase social 
quieren cambiar la situación. Y la cambian.
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Como todos sabemos, apenas se reúnen los Estados Generales estalla la 
lucha. El 14 de julio del mismo año se incendiaban las puertas de la prisión 
conocida con el nombre de la Bastilla; la revolución prende en todo el 
territorio de Francia. Pero a partir de aquel momento no sólo se va a 
profundizar la lucha entre el pasado que no quiere morir y las fuerzas 
renovadoras, sino que una vez que la burguesía en Francia domina sabien
do que podría ser ahogada mientras no se transformara el resto de Europa, 
se propone llevar la revolución a todas las naciones europeas que todavía 
han mantenido su vieja estructura.

Ese es el gran papel de Napoleón Bonaparte. Fuera de los episodios 
naturales de todo desarrollo histórico, de las apreciaciones que se hagan 
acerca de la figura de Napoleón Bonaparte, el hecho fundamental, la 
significación política profunda, es que este hombre de genio lleva en la 
punta de sus cañones la revolución democrático-burguesa. Domina duran
te diez años consecutivos el panorama político de Europa con diversos 
nombres; pero no hay que equivocarse en cuanto a la calificación del 
personaje. Con su emperador, de muchas maneras calificado, Napoleón es 
el arma militar —permítaseme la expresión— y el arma ideológica y política 
de la revolución democrático-burguesa de Francia. Uno a uno va tirando 
a los regímenes monárquicos con reveses y con éxitos. Difícil es encontrar
en la historia una serie de acontecimientos coronados por el éxito como en 
el caso de Napoleón. Si no hubiera existido Napoleón con el nombre que 
tuvo o sin él; si no hubiera existido la fuerza surgida de Francia que 
cambiara la situación política de los demás países europeos, la Revolución 
democrático-burguesa de Francia se habría suspendido, habría dado saltos 
atrás y la consolidación de la burguesía como clase dominante habría 
tardado mucho tiempo aún.

¿Cuál era el enemigo de la revolución democrático-burguesa? El régi
men feudal que sobrevivía. También, con distintos matices, características 
especiales en cada país y la coalición de las fuerzas dominantes del pasado 
que habían constituido el Santo Imperio Romano no sólo existían, sino que 
se habrían agrupado. A Napoleón le corresponde esa labor titánica y para 
genios. Con una serie de golpes militares de genio, con una serie de 
habilidades políticas que consistieron en el aprovechamiento de antago
nismos que se iban creando, empezó a cambiar la historia. La burguesía 
queda definitivamente victoriosa. No importa que Napoleón muera sin la 
protección de la clase social a la cual le abrió paso en la historia. Así ocurre 
inevitablemente. Prisionero de los ingleses, muere en el exilio. Pero ha 
ganado un nuevo mundo: el mundo de la burguesía, y le ha servido a la 
causa de la fuerza social nueva, no sólo en su patria, sino en todo el Viejo 
Continente. Ya para principios del siglo pasado, en 1830, cambia el gobierno
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francés, y el Primer Ministro, que ya era un banquero, Chafite, puede 
declarar con toda razón que el reino de los banqueros va a comenzar. Y era 
cierto. Pero dentro del cambio, no han muerto del todo las fuerzas del 
pasado.

Yo diría que la historia de aquel tiempo se puede dividir en dos etapas: 
primera, la insurrección y la victoria de la burguesía; segunda, la consoli
dación de la burguesía. Y siempre es más larga la consolidación de un 
nuevo régimen social que su advenimiento, cualquiera que sea. A veces se 
restaura la República, a veces la monarquía vuelve a surgir; la monarquía 
va cediendo ante las fuerzas nuevas. Ya no es la monarquía absoluta o total 
que puede permitir a un monarca, sobre todo en Francia, decir que él es 
todo: el imperio, la ley y la perspectiva histórica.

No hay que equivocarse en cuanto al juicio respecto a los gobernantes. 
Todos ellos descendientes de los viejos Luises, herederos de las viejas 
familias monárquicas, sirven a la nueva clase social. Es común que la clase 
social vencida se acomode rápidamente y se asocie a la clase victoriosa, para 
servirla; pero en realidad para protegerse, para no sucumbir del todo.

Por eso los años que siguen después de la muerte de Napoleón son los 
años de consolidación de la burguesía. Pero no sólo se trata de eliminar a 
los restos de las clases vencidas: se trata de aprovechar el enorme desarrollo 
de las fuerzas productivas. La revolución industrial —primero en Inglate
rra y después en Francia— da nacimiento no sólo al gobierno burgués, sino 
da nacimiento a una nueva clase social antagónica a la burguesía: el 
proletariado.

Cuando se levantan los primeros grandes talleres modernos, las fábricas 
en Inglaterra y después en Francia, la situación de la clase obrera era 
tremenda: jornadas inhumanas, salarios miserables, tratamiento injusto, 
explotación de las mujeres, de los niños, a tal grado que la clase obrera, 
como todos sabemos, piensa en incendiar las fábricas y demoler con marros 
las máquinas por considerar que ellas son las culpables de su miseria. 
Todavía no entienden que no son las máquinas, sino los hombres, sobre 
todo la clase social que disfruta del trabajo colectivo de la sociedad que va 
creciendo, los culpables de su miseria. Disturbios en todos lados, huelgas 
en todas partes, revoluciones sofocadas.

En 1848 estalla una verdadera revolución, primero en Francia y después 
en el resto de Europa. Ah, pero hay que atajarla de todos modos, porque 
ya tiene un nuevo sentido. En ese año se reúne la Liga de los justos en 
Londres. Carlos Marx y Federico Engels redactan el Manifiesto Comunista 
que corre como lumbre por toda Europa y llega a América. Ese nuevo 
acontecimiento, la nueva clase social que aparece en la escena —la clase 
obrera— viene a hacer el mundo más complicado todavía. Es la burguesía
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que triunfa; pero es también la burguesía golpeada por todos lados, y es la 
clase obrera que aspira también ya, aun cuando de un modo un poco 
utópico, al poder.

Así llegamos al cuadro más restringido, histórico, de los acontecimientos 
de la segunda mitad del siglo pasado, que tocan directamente a nuestro 
país dentro de este escenario: revolución industrial, revolución democrá
tico-burguesa, consolidación de la nueva clase social e insurgencia de la 
clase obrera.

Inglaterra ya produce mucho, los talleres textiles y otras fábricas traba
jan tres turnos. Hay que vender. ¿A quiénes? A los europeos más atrasados. 
Pero ya están en condiciones, por la revolución industrial, de llevar barcos 
muy lejos. Y comienza la exploración de Asia. Todavía Africa es un conti
nente que parece dormido, no tiene poder de compra; pero Asia sí la tiene. 
Van primero los comerciantes y detrás de ellos los diplomáticos, como 
siempre. A veces se adelantan los diplomáticos a los comerciantes, o en 
ocasiones los comerciantes son diplomáticos o viceversa. En eso hay un 
poco de variante. Se crean empresas inglesas, británicas para vender. 
Francia, que corre pareja en la revolución industrial, un poco retardada, 
también hace lo mismo. Se entienden. El mundo es muy ancho entonces. 
Las rivalidades interimperialistas no han aparecido todavía y empieza 
Francia también a moverse. Pero surgen las primeras crisis de superpro
ducción.

Todavía el poder de compra de la clase obrera y de la clase media en 
Europa es muy bajo. A pesar de que el desarrollo industrial es importante 
no logra absorber el mercado interior y el mercado común, diríamos, 
usando las palabras de hoy, el mercado común europeo controla la produc
ción. Porque no sólo es Francia, sino los demás países de Europa también 
contribuyen. Entonces, para salir de las crisis se piensa en la expansión, no 
es la expansión que, después en pocos años, a fines del siglo, habríamos de 
conocer técnicamente como imperialismo moderno.

El imperialismo consiste en la inversión de capitales sobrantes de las 
potencias industriales en los países atrasados. Es un fenómeno económico, 
y porque es económico se vuelve político. No es aún la inversión, la 
exportación del dinero, es simplemente el prólogo de lo que más tarde, 
cuando los monopolios dominan la vida de los países más desarrollados, 
se convertirá en imperialismo. Primero, la concentración del capital que 
crea los truts, los cárteles, los monopolios, y después el fenómeno de la 
centralización de la economía, que consiste en el dominio de los monopo
lios financieros sobre los monopolios de la producción.

Ese fenómeno se da a fines del siglo pasado. Pero allá, a la segunda mitad 
de la centuria, las naciones han ido a explorar y se quiere resolver el
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problema de las crisis internas y de la expansión y del logro de materias 
primas para las industrias nacientes con el dominio de países atrasados.

Parte importante de esta tarea le corresponde a Napoleón III, que es 
emperador de Francia, pero que es un emperador al servicio de la clase 
social que derribó a su antecesor. Es un emperador al servicio de la burgue
sía. En 1862 las tropas de Francia invaden Argel y fundan su colonia sin 
resistencia de los argelinos. No era una nación desarrollada ni siquiera una 
nación con una gran conciencia colectiva. Ese mismo año Napoleón III 
decide crear una Argelia americana, y nuestro país ha de ser el sitio elegido 
para la colonia francesa, para la nueva Argelia. Porque, además, las clases 
dominantes en Europa, en muchos aspectos, consideran que si las revolu
ciones que por el momento si no han sido suspendidas en Europa, por lo 
menos han detenido en su curso las revoluciones democráticas; si América 
lleva la revolución o fuerza las revoluciones europeas o a las fuerzas 
democráticas, la situación de las oligarquías y de ciertos intereses puede ser 
una situación muy peligrosa.

Crear una nueva Argelia. El pobre de Maximiliano de Habsburgo es una 
simple figura romántica en el juego de Napoleón III. No es la figura 
principal. Es una figura secundaria. ¿Cuáles son las fuerzas que han de 
apoyar en México la aventura o el plan de la colonia francesa? Las fuerzas 
reaccionarias, las enemigas de la Reforma, las que aspiran a la revancha, las 
que quieren volver al pasado, las que todavía desean disputarle a las 
fuerzas liberales el poder económico y político. No se dan por vencidas ni 
en el campo de las armas ni en el terreno de las ideas y mucho menos en 
cuanto a la ambición política de dominio.

Esas son las fuerzas que habrán de suscitar la intervención del extranje
ro. Coinciden en su interés fuerzas distintas y así se produce la interven
ción. La empresa parecía fácil. Los distinguidos intelectuales que han 
pasado aquí por la cátedra de la Universidad Obrera han explicado de una 
manera exacta, precisa, episodio por episodio, cómo se fue desarrollando la 
gran tragedia que terminó en una gran victoria para México.

Era imposible que en México se restaurara una monarquía que nunca 
había existido. Además, lo de Agustín de Iturbide fue absolutamente postizo. 
Por eso cayó. Nunca hubo tradición monárquica en México. Durante los 
siglos de la Nueva España, el monarca estaba al otro lado del mar. Aquí 
nunca hubo un monarca. Había un representante de un rey que nadie 
conoció, de un emperador del cual se tenían noticias un poco borrosas; no 
existía una aristocracia, no había una corte, los nobles de México, que 
rodeaban al virrey, eran terratenientes y uno que otro noble escapado de 
España por una aventura o por otra razón; pero aristocracia, monarquía
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nunca la hubo. Era una colonia con un administrador. ¿De dónde habría 
de surgir la monarquía? ¿Quién la habría de defender?

Ese llamado Imperio de Agustín de Iturbide carecía de raíces históricas, 
de fuerzas de apoyo y se basaba en la ignorancia de lo que había sido la 
historia reciente. Pero ya para los años de 1860 y los que siguieron, pensar 
en una monarquía era aun más absurdo que todo el pasado. La mayoría 
del pueblo mexicano era liberal. No existía un partido liberal. Era un 
movimiento liberal, una corriente conservadora, con intereses muy espe
cíficos y claros que cada corriente defendía.

Por eso es que ofrecerle a un príncipe extranjero la corona de México era 
algo absurdo. Y así lo entendieron los protagonistas del drama. Pero no era 
la monarquía, era la colonia. Había muchos soldados desocupados en 
Francia con tantas guerras, muertos de hambre, había problemas financie
ros. México seguía siendo el primer productor de plata en el mundo. 
Teníamos oro, metales industriales, productos agrícolas que no se daban en 
Europa; mano de obra regalada. La tentación era muy grande y vinieron. 
La lucha parecía fácil. Ya sabemos. La correspondencia de unos y de otros 
de aquel tiempo es maravillosa. Desde la primera hasta la última, unos 
cuantos vieron las cosas con claridad.

El general Prim, por nobleza, por verdadera aristocracia del pensamien
to y altura de la moral, y los ingleses, que nunca han presumido de brillo, 
pero que tienen una experiencia muy grande, vieron bien y no se metieron 
a la aventura. No ignoraban lo que pasaba aquí. No quisieron arriesgarse 
en una empresa perdida. Napoleón III sí y comenzó a ordenar la invasión 
de nuestro país.

Muchos superficiales observadores o examinadores de lo que pasó en 
aquella segunda mitad del siglo XIX, han dicho: si México logró triunfar de 
la invasión de los austríacos, fue porque Estados Unidos lo ayudó. No hay 
nada más falso. El ingeniero Jorge L. Tamayo, que está realizando una obra 
trascendental: reunir toda la correspondencia de los personajes de aquel 
tiempo en varios tomos, obra que aún no concluye, pero que será un 
manantial inagotable para el estudio de la realidad mexicana, no sólo de 
ayer, sino de hoy mismo, prueba que ese aserto, que ese juicio, es absolu
tamente erróneo. Claro, los yanquis veían con gusto que las ideas demo
cráticas no prendiesen; pero los yanquis no estaban unificados en ese 
pensamiento. Casi en el momento en que las tropas desembarcan en Veracruz 
estalla la revolución, en 1861. Comienza la Guerra de Secesión: norte contra 
sur, monopolistas del norte contra los esclavistas del sur. Dicho sea, entre 
paréntesis, el pueblo yanqui tiene una gran deuda para México. El 5 de 
Mayo detuvo el avance de los franceses, por lo menos durante uno o dos 
años, porque si hubieran llegado sin resistencia a Puebla, a Veracruz, a
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México y hubieran proseguido hasta el norte, llegan y apoyan a los indus
triales del norte y quién sabe si la Guerra de Secesión no hubiera cambiado 
de curso o, por lo menos, se hubieran puesto más trabas. No somos nosotros 
los deudores, sino los acreedores.

Cuando la intervención concluye y se embarcan las tropas de Napoleón, 
Juárez pronuncia un discurso en un banquete que ofrece en lo que es hoy 
Ciudad Juárez, en Paso del Norte, con aquella clarividencia que lo acom
pañó siempre en su genio: "Hemos visto que las tropas de Francia se van 
de nuestro país; pero no estamos a salvo. Sabemos que los Estados Unidos 
ambicionan también el territorio de México y que otros países también lo 
desean. Hemos demostrado que eso no es posible: mucha sangre, muchos 
sacrificios, pero nuestro pueblo ya encontró su camino".

El triunfo de la República no sólo representa la consolidación de las 
instituciones republicanas y democráticas; no sólo la victoria de Juárez; no 
sólo la derrota de las fuerzas reaccionarias. Representa algo más: representa 
el nacimiento de la política internacional de México, de la política interna
cional independiente de nuestro país.

Juárez estableció los principios de no intervención y de autodeterminación 
durante los años aciagos de la guerra civil con una gran claridad. Su 
apotegma, pronunciado al llegar a la Ciudad de México después de tantos 
años de persecución, apotegma inmortal: "Entre los individuos como entre 
las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz" que, a mi juicio, debía 
presidir las sesiones de la Asamblea de las Naciones Unidas, porque nin
guna frase concerta mejor la Carta de San Francisco que esa de Juárez. Ese 
apotegma es el principio de la política actual de México que nadie podrá 
cambiar. Por eso, invariablemente, hacia adentro y hacia afuera se han 
mantenido los principios de no intervención, cuya otra cara, el complemen
to, es el principio de autodeterminación.

Es cierto que si se rastrean los orígenes de estas tesis hay que llegar a José 
María Morelos, que también expresó ese pensamiento. Que a las naciones 
amigas se franqueen los puertos, dicen los Sentimientos de la Nación, pero 
que no se internen en el reino por más amigas que sean. Ya está el barrunto, 
la semilla de la no intervención. Pero Juárez la aplicó con el apotegma y de 
qué modo.

No hay solución de continuidad, porque cuando el presidente James 
Monroe, a principios del siglo pasado, inventó su teoría-doctrina que lleva 
su nombre, que ha sido presentada como una doctrina contraria a la política 
independiente, no tuvo vigencia por la sencilla razón de que los pocos 
incidentes que hubo de parte de las fuerzas conservadoras de Europa para 
venir a recobrar lo que había perdido de España, no tuvieron eco. El 
principio de no intervención no rige para Europa. El principio de no
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intervención en México y para México rige para América, para las naciones 
de América, para las naciones de Europa o para cualquier otra parte del 
mundo. Por eso la Doctrina Monroe murió casi al nacer. No queremos que 
los extranjeros intervengan en la vida de México; yanquis, franceses, los 
que sean.

Esa ha sido de enorme importancia. Seguimos viviendo con los princi
pios que hicieron victoriosa a la República Mexicana hace un siglo, y eso 
que fue una pelea, si se quiere local, cuando nuestro país era un país tan 
débil, hoy se ha convertido en una de las bases de la política mundial: no 
intervención, autodeterminación.

Por eso México defiende la voluntad del pueblo cubano. No está defen
diendo el gobierno de México, interpretando el sentimiento de nuestro 
pueblo, a fulano o a mengano, a la modalidad cubana de una revolución 
de tipo nuevo. No. Está defendiendo el derecho del pueblo cubano a darse 
el régimen social que quiera. Como defiende el mismo principio en el caso 
de Santo Domingo, invadido por las tropas norteamericanas. Nadie puede 
burlar esos principios ni imponerle a su pueblo un gobierno, cualquiera 
que sea. El mismo caso de Vietnam. No intervención en Vietnam y derecho 
del pueblo vietnamita a darse el gobierno que quiera.

Ese patrimonio que entregó a la nación Benito Juárez no se ha empe
queñecido. Ha crecido. Por eso su victoria, la de la República, no sólo es 
consecuencia de las ideas liberales, es la nueva política internacional de 
México que su pueblo ha dictado haciendo uso de su soberanía y que los 
acontecimientos han llevado hasta convertirla en un apotegma de carácter 
internacional o mundial.

Hoy nuestro país se halla en condiciones, ya no sólo de repetir cuantas 
veces sea preciso el principio, sino que el último gobierno presidido por 
Adolfo López Mateos, y este de hoy, presidido por Gustavo Díaz Ordaz, ya 
han permitido a México salir a defender lejos de sus fronteras ese principio. 
¿En una actitud de alarde? La historia no se puede juzgar así.

Hubo una etapa en que para poder consolidar un gobierno en México 
era menester la venia de los Estados Unidos. En la nueva etapa inicial de 
la Revolución, dividido nuestro país en facciones, sin un gobierno central 
robusto no podíamos hacer frente a la situación, pero en la medida del 
desenvolvimiento de la revolución como hecho económico, social o políti
co, llegó un día en que México no necesitaba la venia del gobierno yanqui 
para poder darse una administración.

Llegamos a 1938. Ya la Revolución Mexicana había producido sus frutos. 
Por eso pudimos expropiar y nacionalizar el petróleo. Actualmente, de 
acuerdo con los yanquis y los ingleses, como es de suponerse, sino porque 
México había crecido, su fuerza real, podemos hacer uso de nuestra sobe-
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ranía sin grandes riesgos. Pero México ha entrado en la escena internacio
nal. Ya pudo, a través del jefe del Estado, proclamar los principios juaristas 
de no intervención y de autodeterminación a la América del Sur, a Europa, 
al Oriente del mundo y, recientemente, a la América del Centro. Ya pudo 
proclamar esos principios, porque nosotros ya no vivimos de la voluntad 
de afuera, sino del desarrollo de las fuerzas productivas de nuestro país y 
de una nueva situación que se caracteriza en dos palabras: primero, el paso 
de un país agrícola atrasado y exportador de minerales en bruto hace medio 
siglo a la condición de país agrícola e industrial.

Proclamar los principios de Benito Juárez en el extranjero es defender 
nuestra soberanía. Por eso hemos dicho, es verdad, que Benito Juárez sigue 
presidiendo la vida de México. En cierta forma, por mucho que su figura 
se quiera empequeñecer o no se la quiera reconocer aun en toda la estatura 
gigantesca que tiene, presidiendo la vida de la América Latina, de los 
pueblos de Asia y de África que luchan por su independencia y aun de los 
pueblos europeos.

Cuando el general Charles de Gaulle habla con énfasis, con arrogancia 
y con decisión, de reconstruir la grandeza de su patria y de unir a Europa 
para que no dependa de nadie, para que viva sin la intervención extranjera 
arrojando a los Estados Unidos, en este año de 1967, cuyo discurso a la 
nación francesa no deja de ser un poco irónico, porque estamos oyendo las 
mismas palabras de Benito Juárez a un siglo del 5 de mayo de 1867.



EL c e n t e n a r io  d e  la  l e y
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE 
BENITO JUÁREZ

Nuestro pueblo ha celebrado en este año, y seguirá haciéndolo hasta que 
concluya, el centenario del triunfo de la República, porque la lección de la 
victoria de sus armas ha servido para guiar a nuestro pueblo durante los 
últimos cien años. Y no se agotará pronto el examen de esa gran etapa 
histórica, porque la obra de Benito Juárez no fue episódica o transitoria, 
sino que modeló para siempre los principios de la vida interior de nuestro 
país y para siempre también la política internacional de México.

Cuando algunos visitantes de nuestro país, especialmente los maestros 
y los educadores, conocen el artículo tercero de nuestra Carta Magna, se 
asombran y reconocen sinceramente que es un precepto sin paralelo en el 
mundo capitalista. Ese juicio que parece ditirámbico es merecido; pero 
ignoran sus antecedentes. Creen que es uno de los frutos de la Revolución 
Mexicana, de la reforma a la Constitución de 1917 para que la educación 
tuviera concordancia con las disposiciones que en materia económica y 
social había dictado el Congreso Constituyente de Querétaro.

Yo quiero hacer ver que los antecedentes del artículo tercero, en cuanto 
a su meollo concierne, fueron formulados hace un siglo, hecho que tiene 
una importancia capital, porque lo que caracteriza a un país, lo que lo hace 
progresar, es la continuación del pensamiento que lo dirige.

C onferencia dictada el 12 de sep tiem bre de 1967, por invitación  de la sección  XVII del SN TE, 
en el auditorio del IM SS, en  la ciudad de T oluca, M éxico. P ublicad o en  la revista Siempre!, núm . 
745, M éxico, D. F., 4 de octubre de 1967. O tras ediciones: El clero político en la historia de México, 
p. 383, C E FPSV LT, M éxico, 1991. Escritos en Siempre!, tom o I, vol. 2, p. 615, C E FPSV LT, M éxico, 
1994. Obra educativa, segun d a ed ición  corregida y  aum en tad a, vol. II, p. 49, C EFPSV LT, M éxico, 
2002. Benito J uárez el tiempo agiganta su figura, p. 99, C E FPSV LT, M éxico, 2005. Escritos sobre las 
constituciones de México, tom o II, p. 351, C E FPSV LT, M éxico, 2008. El clero político en la historia 
de México, vol. 2, p. 349, C E FPSV LT, M éxico, 2008.
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Cuando se consuma la Independencia de México, dos bandos opuestos 
tratan de imponer sus opiniones con el objeto de configurar política y 
jurídicamente a la nación que estaba naciendo: la corriente liberal y la 
corriente conservadora. La lucha durante treinta y cinco años, desde que 
se dio por terminada la situación colonial de México, fueron de lucha 
ideológica fundamentalmente y, como consecuencia de ella, de lucha 
armada, porque cuando las ideas no logran imponerse con facilidad se 
recurre a la fuerza para hacerlas valer.

Treinta y cinco años de batalla cotidiana, armada e ideológica. Los 
bandos son irreconciliables: uno quiere la independencia de la nación, pero 
manteniendo la vieja estructura económica y las instituciones sociales de 
los tres siglos del periodo colonial; el otro quiere la independencia, pero 
con bases materiales nuevas y con nuevos pensamientos. Por eso el com
bate tenía que ser una lucha hasta la victoria de cualquiera de los dos 
bandos.

En 1833, Valentín Gómez Farías, por una coyuntura inesperada de 
aquella etapa tan revuelta, asume la jefatura del gobierno. Liberal, refor
mador, nutrido en las ideas que transformaron el mundo en la segunda 
mitad del siglo anterior, partidario de cambios substanciales en la vida 
mexicana, dicta una serie de medidas en el orden económico, político, social 
y educativo.

¿En qué consistió la reforma de Gómez Farías respecto de la educación? 
En la supresión de la Real y Pontificia Universidad de México, que hacía 
mucho tiempo se había anquilosado. No podía proporcionar ya cuadros 
para la Iglesia Católica ni para el gobierno colonial, y el método que 
empleaba para transmitir los escasos conocimientos que impartía era un 
método verbalista, superficial e infecundo.

Otra medida fue la creación de la Dirección General de Instrucción 
Pública. ¿Cómo habría de triunfar el Partido Liberal si no ganaba la con
ciencia de los adultos y especialmente de los jóvenes, de los que estaban 
preparándose para remplazar a la generación dirigente de aquel tiempo? 
Otra más fue la organización de las escuelas normales. No se puede educar, 
no se puede transmitir el conocimiento, por más elemental que sea, sin 
maestros preparados para esa trascendental tarea. Otra medida fue la 
escuela primaria para las grandes masas del pueblo y no como privilegio 
de las ciudades o de las poblaciones de alguna significación. Y, por último, 
una medida de igual nivel político, fue la creación de las escuelas nocturnas 
para adultos.

El gobierno de Gómez Farías conmovió a la sociedad mexicana. Hay que 
pensar en lo que significaban esas disposiciones en el año de 1833, cuando 
las ideas liberales no eran aún el patrimonio de la mayoría de nuestro
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pueblo. Eran las tesis de un breve grupo, el más esclarecido, sin duda, el 
más preparado, el más combativo, que actuaba sin fatiga para cambiar la 
estructura y la fisonomía del país. Fracasó. Habría que esperar algunos años 
más para que la filosofía del liberalismo se convirtiese en la conciencia de 
la colectividad, resuelta a demoler el pasado y edificar la patria nueva.

Años más tarde, como resultado de la lucha en todos los frentes, de la 
torpeza del Partido Conservador, de sus yerros, de su espíritu sectario, el 
pensamiento renovador fue ganando a las gentes, hasta que el pueblo se 
levantó espontáneamente con energía y decisión, y tomó la bandera del 
liberalismo en sus manos, como símbolo y promesa del futuro de la nación.

El primero de marzo de 1854 se inicia el levantamiento con el Plan de 
Ayutla. Santa Anna huye y desaparecería para siempre de la escena política. 
El liberalismo alcanza la fuerza de una corriente impetuosa y optimista ante 
el porvenir. En poco tiempo se convierte en la influencia política dominante.

Del Plan de Ayutla, de sus premisas y compromisos, se instala el Con
greso Constituyente de 1856. Había que darle a la República una Constitu
ción, una organización jurídica y política para consolidar definitivamente 
la vida nacional. El Congreso era una asamblea peculiar. Los integrantes 
del bando conservador tenían las mismas ideas, las mismas concepciones 
políticas. Eran, en cierta forma, una fuerza monolítica. En cambio, dentro 
de la corriente progresista, del Partido Liberal, no todos pensaban de la 
misma suerte, no todos querían llevar las ideas renovadoras hasta las metas 
que el país requería. Al lado de los "puros", como se llamaron entonces los 
radicales, se hallaban los moderados, que dominaban la asamblea. Por eso 
en la nueva Carta Magna no se incorporaron las reformas estructurales ni 
las tesis más avanzadas de Gómez Farías. La sola mención de la separación 
de la Iglesia y del Estado, la declaración de la libertad de pensamiento, de 
la libertad religiosa, la proclamación de los Derechos del Hombre como 
base y objeto de las instituciones sociales, desataron la furia de los elemen
tos conservadores. Y estalló la guerra civil, sangrienta, sacudida por las 
pasiones desbordadas y los intereses inconciliables.

Los reaccionarios contaron con la ayuda moral del Papa, con el apoyo 
del clero de muchos países del mundo, y con la ayuda material y política 
de los que veían sus intereses en peligro ante el triunfo del Partido Liberal. 
Sintiéndose en m inoría acudieron al extranjero. H icieron las gestiones que 
todos conocemos y llegó a nuestro país un hombre de la aristocracia 
europea, apoyado por Napoleón III, con la pretensión de erigirse en monarca 
de México.

Tras de la guerra civil, la intervención. En este año hemos recordado la 
heroica lucha de nuestro pueblo, y la peregrinación dramática del presi
dente Juárez a través del territorio nacional. Su figura gigantesca desde el
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punto de vista moral personificaba el pasado y el presente de México. 
¿También su futuro? También, a pesar de que muchas veces parecía que iba 
a extinguirse para siempre la República, y con ella la nación como una 
comunidad independiente y soberana.

Durante los años trágicos de la guerra civil, algunos de los moderados 
proponían un arreglo, un entendimiento, entre los bandos contendientes. 
Pero el general Miguel Miramón, apasionado, ambicioso, sectario, comen
tando esos intentos decía: "Apenas puede creerse que personas de buen 
sentido hayan soñado con la pretendida fusión de los partidos, cuando la 
guerra actual no es una guerra por principios políticos; es una guerra por 
principios esencialmente inconciliables". Por su parte, Benito Juárez afir
maba: "Fuera de la Constitución que la nación se ha dado por el voto libre 
y espontáneo de sus habitantes, todo es desorden". No había más solución 
que el triunfo de una fuerza sobre la otra.

Paso a paso, el Partido Liberal se convirtió en todo el pueblo, en resis
tencia general contra el invasor, en apoyo de las instituciones públicas y en 
estímulo renovado para Juárez el imperturbable, el intransigente con el 
pasado que debía morir.

Entonces se vio con claridad que la Carta Magna, promulgada el 5 de 
febrero de 1857, debía enriquecerse con las instituciones y las normas que 
los moderados no habían querido aceptar. Y fueron apareciendo los decre
tos que conocemos como las Leyes de Reforma.

En 1859, el 12 de julio, la Ley de Nacionalización de los Bienes 
Eclesiásticos. El 23 del mismo mes, la Ley del Matrimonio Civil. El día 31, 
la que ordena la cesación de la intervención del clero en los cementerios y 
camposantos. El 11 de agosto, la prohibición de la asistencia oficial a las 
funciones de la Iglesia. El 4 de diciembre de 1860, la Ley sobre la Libertad 
de Cultos. En 1861, el 2 de febrero, la ley que seculariza los hospitales y 
establecimientos de beneficencia. Dos años más tarde, el 26 de febrero de 
1863, la supresión de las comunidades religiosas.

Contra todo lo que algunos esperaban, las Leyes de Reforma polariza
ron el pensamiento liberal y ayudaron eficazmente a su victoria. Ya no 
había moderados. Desaparecieron, como ocurre siempre a todos los que en 
los momentos críticos de la vida de un país no están ni con unos ni con 
otros. El progreso nunca ha sido obra de los moderados.

El 12 de julio de 1867 triunfaba la República con el regreso del presidente 
Benito Juárez a la Ciudad de México. Había quedado para siempre muerta 
la corriente conservadora, aunque a ratos, desde entonces hasta hoy, 
levanta su voz, más para recordar su esplendor perdido que para prepa
rarse seriamente y decidirse a la toma del poder.
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Pero si las Leyes de Reforma le dieron al Estado todo el poder civil y lo 
convirtieron en la autoridad única, invalidando a las corporaciones que 
podían oponerse al proceso libre de la economía y de las ideas; si por ellas 
entrarían al mercado los bienes de manos muertas que hacían imposible el 
desarrollo de las fuerzas productivas, el país necesitaba también una nueva 
concepción del universo, del mundo y de la vida. Con el triunfo de la 
República, esta cuestión se planteaba con urgencia.

¿Cuáles serían las ideas directrices? No la filosofía de los tres siglos de la 
etapa colonial. No el pensamiento de los conservadores que sólo era su 
supervivencia. Otros principios tendrían que formar la nueva conciencia 
de la nación. Apenas restablecido el gobierno, el presidente Juárez pensó 
en la necesidad de revisar el pasado en materia educativa y de crear los 
instrumentos de la enseñanza en sus diversos niveles.

Pero, ¿de cuáles escuelas podría servirse? ¿De qué maestros? No había 
escuelas. Unas cuantas en la Ciudad de México y en algunas de las capitales 
de la provincia. Escuelas elementales aún influidas por el viejo pensamien
to conservador. No había un centro para formar a los educadores. No 
existían las escuelas de un grado más alto que la elemental. No había 
escuelas de tipo superior. Había que crear todo. Con ese propósito ambi
cioso Juárez dictó la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito 
Federal. Con este nombre tan modesto, esa ley desempeñaría el papel 
revolucionario de ampliar el horizonte de los mexicanos.

Para mí, la Ley Orgánica de Instrucción Pública es una de las leyes de 
Reforma, aunque cronológicamente no corresponda a ese grupo de nor
mas, porque sin ella no habría cambiado el pensamiento colectivo de 
nuestro pueblo ni se habrían creado los cuadros técnicos que el desarrollo 
del país exigía. ¿En qué consistió la ley? En la creación de las escuelas 
secundarias para mujeres; en la creación de las escuelas de estudios prepa
ratorios; en la creación de la Escuela de Jurisprudencia; en la creación de 
la Escuela de Medicina, Cirugía y Farmacia; en la creación de la Escuela de 
Agricultura y Veterinaria; en la creación de la Escuela de Ingeniería; en la 
creación de la Escuela de Naturalistas; en la creación de la Escuela de Bellas 
Artes; en la creación de la Escuela de Música; en la creación de la Escuela 
de Comercio; en la creación de la Escuela Normal para Profesores; en la 
creación de la Escuela de Artes y Oficios; en la creación de la Escuela para 
Sordomudos; en la creación de un Observatorio Astronómico; en la crea
ción de una Academia de Ciencias y Literatura, y en la creación de un Jardín 
Botánico.

Una nueva perspectiva para el México nuevo. Ambicioso el plan; pero 
la comisión que tuvo a su cargo la redacción de la ley y de sus reglamentos 
y disposiciones secundarias, estaba formada por gentes prominentes en el
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campo del saber, y encabezada por Gabino Barreda, sabio, filósofo, progre
sista e imbuido de la cultura universal. Por eso el plan abarcaba todo el 
panorama educativo. Había que crear desde las escuelas populares prima
rias hasta las escuelas profesionales. Para precisar los conceptos de la 
reforma, el 14 de enero de 1869 se expidió un decreto que contiene las bases 
para la correcta aplicación de la ley del 2 de diciembre de 1867. Primera: 
establecer una amplia libertad de enseñanza. Segunda: facilitar y propagar, 
cuanto sea posible, la instrucción primaria y popular. Tercera: popularizar 
y divulgar las ciencias exactas y las ciencias naturales. Cuarta: conservar y 
perfeccionar para la enseñanza secundaria la instalación de escuelas especiales.

Por la primera vez en nuestra historia, y contra la filosofía subjetiva de 
los siglos anteriores, se levantaba la doctrina de que la cultura humana y la 
perspectiva histórica consisten fundamentalmente en el conocimiento de 
las ciencias. Esa es la enorme trascendencia de la ley de 1867.

Barreda fue partidario de la filosofía positivista, negadora de la capaci
dad de la razón para penetrar en la esencia de los fenómenos y de la 
existencia de las leyes objetivas, tanto de la naturaleza como de la vida 
social. La filosofía positivista, partidaria de la historia como resultado de la 
evolución de las ideas, proclamaba la ley de los "tres estados" —el teológico, 
el metafísico y el positivo; concebía el advenimiento del capitalismo como 
el último estadio del desarrollo de la sociedad para mantener el cual debía 
defenderse el "orden" establecido. Con el propósito de abarcar todo el 
panorama del pensamiento, los seguidores de la escuela comtiana funda
ron la religión de la humanidad que tuvo algunos adeptos. Yo no fui nunca 
partidario de la filosofía positivista, sobre la cual se ha escrito mucho en 
nuestro país. Pero el pensamiento de Gabino Barreda, como creador de la 
enseñanza media formadora del hombre, no ha sido superado. Sin la 
Escuela Nacional Preparatoria no se habría consolidado el ideario republi
cano y no se le habría dado a la cultura en México un contenido científico.

El orden en que se enseñaron las materias de la enseñanza preparatoria 
es un orden jerárquico, de lo más abstracto a lo más concreto: matemáticas, 
astronomía, física, química, biología, psicología, ciencias sociales y huma
nas. Ese era también el plan de estudios, en su parte medular y en la dosis 
compatible con la edad y los conocimientos de los alumnos, para todos los 
centros educativos de la República. Sin ciencia no hay cultura; sin ciencia 
no hay democracia; sin ciencia no hay perspectivas; sin ciencia no hay 
progreso. ¿No es profundamente conmovedor recordar que hace un siglo 
se proclamaron estos principios que culminaron en la práxis, en su aplica
ción real creando las escuelas y los establecimientos educativos que han 
formado a las generaciones del México moderno? ¿Cuál es el principio 
medular, la filosofía del actual artículo tercero de la Constitución? Su
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párrafo primero dice: "Garantizada por el artículo 24 la libertad de creen
cias, el criterio que orientará (la) educación se mantendrá por completo 
ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del progreso 
científico (yo subrayo), luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servi
dumbres, los fanatismos y los prejuicios".

Desde hace un siglo las fuerzas democráticas y revolucionarias vienen 
luchando por esos objetivos, por hacer del hombre el amo de la naturaleza, 
por transformarla y ponerla a su servicio mediante la ciencia y la técnica 
que de ella deriva. Hace cien años se abrió esa ruta que se seguirá amplian
do, porque en las últimas décadas la técnica y la ciencia han tenido un 
desarrollo prodigioso que ha convertido al hombre no sólo en el amo de la 
naturaleza, sino también, más que nunca, en el creador de su propia 
historia. El paisaje físico de la Tierra ha cambiado. El genio del hombre ya 
puede ordenar que los desiertos desaparezcan y desaparecen; que los ríos 
se junten y se juntan; que las tierras inhabitables se vuelvan habitables y lo 
son; que surjan puertos y ciudades en las zonas inhóspitas de nuestro 
planeta, como en la región del Océano Ártico, y las poblaciones se forman; 
que aparezcan nuevas especies vegetales y animales y aparecen; las enfer
medades van disminuyendo y la vida biológica se prolonga. Gozamos hoy 
de recursos infinitos que, en el siglo pasado, ni los que manejaban la ficción 
podían imaginar. Ya no vivimos en la era de la electricidad, sino de la 
energía atómica. El hombre se ha lanzado a la conquista del cosmos. ¿Cuál 
es el secreto de este salto increíble? El hombre descubrió las leyes objetivas 
que rigen el universo, el mundo y la vida, las maneja con precisión, domina 
el presente y dominará el porvenir de su especie y de la tierra en que habita.

Al homenaje a Benito Juárez como salvador de la República, hay que 
agregar nuestra gratitud a Benito Juárez, el educador del México moderno, 
surgido de la fragua de la lucha contra la intervención extranjera.



Vicente Lombardo Toledano, formula, en 1953 la siguiente declara
ción:

"Yo soy de los que afirman que la historia de México está muy lejos, 
por desgracia, de haberse escrito y cualquier contribución, cualesquie
ra ideas que puedan servir para aumentar el acervo de los conoci
mientos acerca de la evolución histórica de nuestra nación, han de ser 
útiles para quienes algún día puedan realizar la obra de enseñar la 
historia de nuestro país de una manera científica".

Lombardo fue, sin duda, el pensador que más a fondo estudió la rea
lidad nacional en todo su complejo entramado, desde la perspectiva 
de la filosofía que abrazó con firme decisión, la filosofía del materia
lismo dialéctico, cuya metodología empleó con rigor científico, con
vencido de que a lo largo de nuestra historia existe una estrecha rela
ción entre las distintas etapas de la lucha revolucionaria de los mexi
canos, desde la lucha por la Independencia, la Revolución de Refor
ma y la que estallara en 1910, la Revolución Mexicana, con la convic
ción de que sin conocer de manera profunda la realidad de nuestro 
pasado, no es posible entender el presente, ni construir el porvenir 
luminoso al que nuestro pueblo aspira.

Esta selección de trabajos del doctor Vicente Lombardo Toledano so
bre la Independencia y la Reforma, la edita este Centro de Estudios 
como contribución a la conmemoración del Bicentenario de la Inde
pendencia y del sesquicentenario de la Reforma, con la certeza de 
que ayudará tanto a historiadores, investigadores, trabajadores de la 
cultura, dirigentes políticos y sociales, integrantes del propio pueblo 
en general, y a los jóvenes que forman las nuevas generaciones, a va
lorar nuestro pasado y contar con un referente histórico en la cons
trucción del México del mañana, próspero y justo por el que Lombar
do trabajó sin fatiga toda su vida.


